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I
INTRODUCC¡ÓN

El presente illanual de Procedimientos está dirigido a todos los servidores públicos
que laboran, bajo cualquier modalidad, en la Secretaría de Desarrollo Económico. Su
propósito es servir como una herramienta de apoyo fundamental para el cumplimiento
eficiente de las responsabilidades asignadas, contribuyendo junto con el sistema
de Control Interno a alcarnzar las metas institucionales de desempeño, rentabilidad y
cumplimiento normativo.

Este documento ha sido elaborado conforme a la metodología establecida por la
Oficina Nacional de Desarrollo lnstitucional y Control lnterno (ONADICI),
garantizando así !a estandarización, transparencia y mejora continua de los procesos

administrativos.

Describe detalladamente los procedimientos administrativos, presentando de manera

ordenada las principales operaciones que los conforman, así como la forma correcta de

ejecutarlas. lncluye además diagramas de flujo que ilustran gráficamente la secuencia

de las actividades, las dependencias administrativas involucradas, sus respectivas

responsabilidades y e! grado de participación de cada unidad. Los contenidos aquí

establecidos han sido aprobados y son de cumplimiento obligatorio para todo el

personaltécnico, profesionaly administrativo. La inobservancia de lo dispuesto en este

manual conllevará responsabilidades tanto personales como profesionales.
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ANTECEDENTES

El Funcionamiento de la Unidad de Recursos Humanos, tiene su base legal en: 1) Ley
Orgánica de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y de !a política Nacional
y sus Reglamentos; 2) Ley de !a Carrera Policial y sus Reglamentos; 3) Ley de
Procedimiento Administrativo; 4) Código de Trabajo; Página 12 de 47 Manualde Procesos
y Procedimientos Recursos Humanos 5) Código de la Niñez; 6) General de la
Administración Pública (Decreto No 146-86); 7) Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo (Decreto Ejecutivo Numero PCM-008-
97, Articulo 36); y, 8) Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección de Asuntos
Disciplinarios Policiales (Acuerdo 266-2019 de Ia Secretaría de Estado en el Despacho de
Seguridad). 9) Disposiciones Generales del Presupuesto anuales.

Misión
Promover el Desarrollo Económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la
implementación de Políticas Públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin
de contributr ala competitividad y el bienestar social de los sectores productivos y agentes
económicos delpaís.

Visión
Ser una lnstitución referente en la gestión pública con alto nive! de transparencia, eficacia
y calidad, que contribuye al crecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar
social.

Objetivos Estratég icos

1. Objetivo estratégico: Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del
consumidor a fin de brindar bienes y servicios que mejoren la calidad de vida de los
consumidores de manera gradual en elterritorio nacional.

2. Objetivo estratégico: lncrementar las oportunidades de acceso al mercado
preferencial y no preferencial sin discriminaciones u otros obstáculos al comercio a
fin de contribuir alaumento de las exportaciones.

3. Objetivo estratégico: Mejorado el clima de negocios e incrementada la inversión
extranjera a través de la definición y fortalecimiento institucional, y simplificación
administrativa.

f- ñ
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4. Objetivo estratégico: Aumentar los niveles de calidad de los bienes y servicios
entregados y consumidos por la ciudadanía para contribuir en Ia mejora de sus
condiciones

Valores
{ Compromiso
{ Transparencia,/ lntegridad
{ Respeto
{ lnnovación,/ Responsabilidad

Alcance o Ámbito de Competenc¡a

Lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las po!íticas
relacionadas con elfomento y desarrollo de la industria, de los parques industriales y zonas
libres, el comercio nacional e internacional de bienes y servicios, la promoción de las
exportaciones, !a integración económica, el desarrollo empresarial, la inversión privada, el
control de las pesas y medidas, el cumplimiento de los dispuesto en las Leyes de protección
alconsumidor.

JUSTIFICAC¡ÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

El presente manual de procedimientos tiene como finalidad establecer de manera clara y
ordenada las actividades que se desarrollan dentro de la Subgerencia de recursos
Humanos, con elobjetivo de garantizar Ia eficiencia, la transparencia y la uniformidad en la
ejecución de los procesos.

Importancia:
Este documento es fundamental para asegurar que todas las acciones operativas se
realicen conforme a criterios previamente definidos, lo que contribuye a minimizar errores,
evitar duplicidades y facilitar !a toma de decisiones. Además, fortalece la institucionalidad
alservir como referencia oficial para elcumplimiento de funciones.

Utilidad de los resultados:
La implementación del manual permitirá obtener resultados más consistentes y medibles,
mejorar la calidad del servicio, optimizar los tiempos de respuesta y facilitar !a evaluación
del desempeño. Asimismo, servirá como herramienta de consulta para auditorías internas
y externas, y como base para la mejora continua de los procesos.
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Quiénes realizan los procedimientos:
Los procedimientos descritos en este manual son ejecutados por el personal técnico,
administrativo y operativo de [nombre del área o unidad], quienes desempeñan funciones
específicas dentro del marco institucional. Cada procedimiento está asignado a
responsables definidos, lo que permite una clara delimitación de roles y responsabilidades.

Quiénes se verán beneficiados:
Los principales beneficiarios de este manual son los usuarios internos, al contar con una
guía estructurada que facilita su labor diaria, y los usuarios externos, quienes recibirán un
servicio más ágil, transparente y de calidad. También se beneficiarán los supervisores y
autoridades, a! disponer de una herramienta que permite monitorear y evaluar el
cumplimiento de los procesos establecidos.

I0
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IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

El manual de procesos de la Subgerencia de Recursos Humanos de !a Secretaría de
Desarrollo Económico toma como punto de partida las funciones sustantivas señaladas en
el Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo Decreto
Ejecutivo No. PCM-008-97, elcualcita lo siguiente en su Artículo 36.-La administración de
Recursos Humanos comprende el manejo de los asuntos relativos al personal, de
conformidad con las disposiciones legales sobre Ia materia, incluyendo la preparación y
actualización de manuales de funciones y de clasificación de puestos y salarios, el
desarrollo de programas de capacitación del personal y la tramitación de las diferentes
acciones que sobre esta materia que corresponda, y los demás establecidos con forme a
Ley.

IDENTIFIGAGIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS
Matriz de Val¡dación de Funciones Procedimientos

Funciones Sustantivas Procedimientos por lncluir en el
Manual

Garantizar la recepción eficiente, orden ada y
oportuna de documentos presentados por
usuarios internos y externos, asegurando su
correcta clasificación, registro y canalización
hacia las áreas correspondientes, con el fin de
facilitar una atención ágil, transparente y
conforme a los procedimientos institucionales
establecÍdos.

PR-SGRH-001 - Procedimiento de
Recepción de Documentos.

Elaborar la acción de nombramiento de personal,
bajo Ia modalidad permanente, de acuerdo con
Ley.

PR-SGRH-002 Procedimiento de
Elaboración de Acciones de Personal.

Establecer un sistema de identificación individual
mediante la asignación de un código marcador
único a cada colaborador, con el fin de llevar un
control preciso y automatizado de sus entradas y
salidas. Este mecanismo perm¡tirá corroborar el
cumplimiento del horario laboral establecido,
optimizar la gestión del tiempo, y fortalecer la
disciplina organizacional, contribuyendo así a una
mayor eficienc¡a operativa y transparenc¡a en los
registros de asistencia.

PR-SGRH-OO3 Procedimiento para la
asignación del Código Marcador a
Personal Nuevo

Verificar que el personal cumpla con su jornada
de trabajo diariamente, y que tenga un cambio de
conducta a fin de que sea responsable.

PR-SGRH-O04 Procedimiento para el
Control de Entradas y Salidas

I
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Hacer el cálculo del tiempo compensatorio
solicitado por el personal de la secretaria.

PR-SGRH-005 Procedimiento para el
Cálculo del Tiempo Compensatorio

Retener y enterar al fisco Ia totalidad de los
valores gravados en base a Ley Fiscal, el cálculo
y cargo del lmpuesto Sobre la Renta es por medio
de SIAFI generado bajo los criterios de la
Dirección General de Servicio Civil.

PR-SGRH-006 Procedimiento para el
Cálculo del Impuesto Sobre la Renta.

Capacitar a los empleados en general en los
diferentes cursos que se propaguen en la
secretaria, identificando las necesidades que
existen dentro de las direcciones/jefaturas y así
poder tener personal con las competencias
necesarias para poder desarrollar sus labores de
manera eficiente y eficaz.

PR-SGRH-0O7 Procedimiento para las
capacitaciones

Elaborar planilla mensual de los funcionarios y
empleados para el pago de sueldos y salarios
aplicación de deducciones correspondientes

PR-SGRH-008 Procedimiento para
planillas mensuales de personal
(Contrato Permanente)

Elaborar los pagos Anuales a los funcionarios y
empleados en concepto de Decimocuarto mes y
décimo tercer mes respectivamente.

PR-SGRH-009 Procedimiento para la
Planilla Decimocuarto y Decimotercer
mes Permanente y Contrato.

Recopílar los documentos requeridas para la
realización del trámite de pago

PR-SGRH-O1O
Recopilación
Documentación
Prestaciones

ProcedimÍento
VerÍficación

para pago
v

para
de
de

Elaborar nómina para proporcionar información
consolidada de los montos de salarios mensual y
anual, más los respectivos colaterales de cada
una de las plazas correspondientes.

PR-SGRH-OI1 Procedimiento para
Anexo Desglosado de Sueldos y
Salarios.

Realizar las evaluaciones del personal amparado
bajo el Régimen de Servicio Civil.

PR-SGRH-AI? Procedimiento para la
Elaboración de Evaluaciones del
Desempeño del Personal Amparado bajo
el Réqimen de Servicio Civil.

Darle cumplimiento a la obligación de los
empleados en Ia Presentación de la Declaración
Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de
Cuentas.

PR-SGRH-OI3 Procedimiento para el
Cumplimiento de la Obligación de los
Empleados y funcionarios de Presentar
Declaración Jurada al Tribunal Superior
de Cuentas.

Contar con un documento soporte que formalice
la solicitud y autorización

PR-SGRH-014 Procedimiento para el
Trámite de Autorización de solicitud de
Vacaciones

;":m
$ecr*tsricr de
Bes*rrrsttei
H*onórurieo ft,*#$\¿m[.üfteS
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Hacer del conocimiento a las diferentes
instituciones bancarias, comerciales, crediticias,
etc., los datos generales laborados de los
empleados de la secretaria, según solicitud del
empleado y la modalidad bajo !a cual se
encuentra nombrado.

PR-SGRH-015 Procedimiento para la
Elaboración de Constancias Laborales.

Dar a conocer los datos fidedignos relacionados
con el tiempo laboral de los ex empleados de la
secretaría por Acuerdo.

PR-SGRH-016 Procedimiento para la
Elaboración de Certificaciones de Retiro
de Aportaciones INJUPEMP

Autorizar al Practicante su aceptación para
desarrollar su práctica profesional dentro de los
horarios establecidos por la secretaria.

PR-SGRH-O17 Procedimiento para la
Elaboración de OficÍos Autorizando
práctica Profesionat (Educacíón Media y
Universitaria)

Comunicar la autorización del permiso de estudio
al personal interesado.

PR-SGRH-O18 Procedimiento para
Permisos de Estudio del Personal de la
secretaria.

Elaborar Ia nómina de pago de vacaciones por el
periodo de año cumplido.

PR-SGRH-019 Procedimiento para la
Elaboración de Pago de Vacaciones.

Emitir un Informe al respecto de los Actos
Administrativos formulados por la autoridad
superior en materia de personal, que sean objeto
de reclamos, recibido y primera instancia en la
Secretaría General, por los que los tiempos de
término ya están establecidos en la Ley
correspondiente.

PR-SGRH-020 - Procedimiento para
lnforme en Respuesta a Reclamos
Administrativos

Contar con un documento Legal soporte para
formalizar las contrataciones personales bajo la
modalidad temporal.

PR-SGRH-O21 Procedimiento para la
Elaboración de Contratos

Seguir el procedimiento establecido en la Ley y el
reglamento de Servicio Civil en caso de Comisión
de faltas por parte de los Empleados.

PR-SGRH-022 Procedimiento para
Sanciones Disciplinarias

Legalizar la solicitud de licencia por parte del
empleado, para que se retire de laborar por un
tiempo indefinido, las licencias sin goce de sueldo
se elabora nota solicitándole al señor ministro
igual se hace con goce de sueldo si es por
enfermedad deberá presentar constancia
certificada por el doctor que lo atiende.

PR-SGRH-O23 - Procedimiento para las
Licencias con Goce y sin Goce de Sueldo

Gestión del pago mensual de salarios de los
representantes de Honduras ante la OMC.

PR-SGRH-024 Procedimiento para la
Solicitud de Pago Organizacion Mundial
del Comercio (OMC)

Supervisar de manera permanente la conducta
ética de los servidores públicos a su cargo,

PR-SGRH-025 Procedimiento para la
Elaboración de Evaluaciones del
Conducta Ét¡ca del Personal

\/
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FICHAS DE PROCESOS
Recepción de Documentos

SECRETARíA Oe DESARROLLO ECONÓmICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

GO DEL

FICHA DE PROCESOS

FORMULARIO
NC¡-TSC 1141-00
NGI-TSGl142-A0

(08
FECHA DE
ELABORACION: Nov-25

PROCESO:

SUBPROCESO: Recepción de documentos

OBJETIVO
Garantizar la recepción eficiente, ordenada y oportuna de documentos presentados
por usuarios internos y externos, asegurando su correctia clasificación, registro y
canalización hacia las áreas correspondientes, con el fin de facilitar una atención ágil,
transparente y co nforme a los imientos institucionales establecidos
Este procedimiento comprende Ia recepción, verificación y registro de solicitudes,
informes, constancias, certificaciones y otros documentos presentrados por usuarios
internos y externos. lncluye la aplicación de mecanismos de control para asegurar que

ALCANCE: Ia documentación esté completa y correcta antes de emitir una
Emisor (lnteresado).
Receptor (Oficial de Personal).
Subgerente de Recursos Humanos (Gira instrucciones)
Oficial de ada de Archivo
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Decreto 170-2006) y su
reglamento,
Ley de Procedimiento Administrativo en elArtículo 44,
Reglamento de Manejo y uso delArchivo Generalde la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No. 1 26-2023.
Circulares otros.

RESPONSABLE
DEL PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

ENTRADAS:

INSUMOS: Documentación Externa
Oficios, Comunícaciones
lnstitucionales, Solicitudes Y otros
documentos en general que requieran
la respuesta de la Subgerenc¡a de
Recursos Humanos o su gest¡ón para
determinado Tramite

CLIENTES
INTERNOS:

SALIDAS: # PRODUCTOS: # # CLIENTES,. 
EXTERNOS:

;":m
§erreterr(cr, d.e
Descrrr*trtc
H*qlncrnie o

F**h#muffiñ§
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PR-001. Procedimiento Para Ia Recepc¡ón de Documentos

PROVEEDORES: Documentación interna:
Oficios, Comunicaciones lnternás, Excusos,
Solicitudes de vacaciones, Pases de Control
de salidas, Reclamos Administrativos y todo
aquello que requ¡era ingresar en los Controles
internos de la Subgerencia de Recursos
Humanos.
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1
Documentos
Solicitados 1

Todas las Unidades de
r la lnstitución

, Toda Persona
1 r Natu ral I

_l Jurídica
PROCESOS
RELAGIONADOS: Todo Io Relacionado con la Subgerencia de Recursos Humanos

# ACTIV¡DADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: IND¡CADORES: PRODUCTOS

Oficial de personal

Oficial de Personal

15 minutos

15 minutos

15 minutos

1 día

lnterno y externo

15 minutos

15 minutos

Oficial de Personal -
interesado

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Archivo de
correspondencia

recibida
Subgerente de Recursos
Humanos

Oficial de Personal -
interesado

Oficial de personal
(encargado del archivo).

I

i Remitir para
i instrucciones

PLANES DE
D¡FUSIÓT.I:

1

2

4

5

6 Archivar

ún

t-

istrar la
3 rhoray fecha de

Verificar Ia
solicitud

Recibir Ia
solicitud

Elaborado por:
Sinthia Matamoros
Oficial de Personal

Fecha: noviembre
2425

Firma

Fecha: noviembre 2025 Fecha: noviembre 2025

+a

Fecha: 2025

oI /
c)

s

oDt

Revisado por: Lic. Ariana
Sulay Garcia Vilorio

Verificado por:
MSc. Bessy Castro
Directora de la Unidad de
Modernización

Aprobado por: Abg.
Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico
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r

Firma:
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Elaboración de acción

FECHA DE
ELABORACION:

DIGO DEL

FICHA DE PROCESOS

FORMULARIO
NCI-TSC1141-00
NCt-TSCt1424A

Nov-25

SEGRETARíA DEDESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

PROCESO:

SUBPROCESO:

PR-002 Procedimiento para la Elaboración de Acción de Personal

Elaboración de Acción de Personal
OBJETIVO: Elaborar la acción de nombramiento de personal, bajo la modalidad permanente, de

acuerdo c,on Ley.

ALCANCE: Este procedimiento se aplica para el nombramiento de personal permanente.

RESPONSABLE
DEL PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal de Subgerencia de Recursos Humanos
Secretario General,
Autoridad Nominadora
Dirección General de Servicio Civil (ANSEC).

Disposiciones Generales de Presupuesto
Ley Generalde la Administración Pública
Ley de Servicio Civil No. 9, 33, 39
Reglamento deservicio Civil Artículos No. 12, 13
Codigo delTrabajo Articulo No.112, 338,
Reglamento de Manejo y uso delArchivo Generalde la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo M in isterial No. 126-2023.

NORMAT¡VAS
APLICABLES:

ENTRADAS:
PROVEEDORES: De documentos de
la Acción de Personal firmado por las
Autoridades correspond ientes.

INSUMOS: Oficio de Remisión a la
Dirección General de Servício Civil
(ANSEC)

SALIDAS:

PROCESOS
RELACIONADOS:

# PRODUCTOS: # CLIENTES
INTERNOS:

lnstrucción por
, escrito

lnteresado (futuro
Colaborador)

CLIENTES EXTERNOS:

Dirección General de
Servicio Civil (ANSEC)

#

1 1 1

Todo lo Relac¡onado con la Subgerencia de Recursos Humanos

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES PERIODICIDAD: INDICADORES PRODUCTOS:

:":p4
Se*rettrrrcr d.e
0essrrr*Ltc
Hcsnórnico
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1

2

Recibir
lnstrucción

Autoridad
Nominadora

Subgerente de
Recursos Humanos

lnstrucción por escritolnmediato

1 día Hoja de ruta

1 día Plataforma

1-5 días
Dependiendo (si
tuene completo

el Currículo
Vitae)

Oficio de solicitud de
evaluación

Dictamen (ANSEC)

l semana

1 día

1 día

1 día

1 día

1 día

1 día

Cantidad de
solicitudes
recibidas

? Revisión y1/ Firma

Remitir el Oficio
de solicitud
para la
evaluación

Recepcionar el
dictamen de

i e¡anorar la

personal en

Solicitar la
Elaborar el
acuerdo de
nombramiento
Etaborar el
Acuerdo de
Nombramiento
y gestionar
firma de la MAE
Elaborar el acta
de toma de10

4

5

o
!

Empleado

1 2 Archivar

7 I
I

6

I

Acción de

Notificar al
nuevo11

1 día

PLANES DE
DIFUSIÓru:

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerente de
Recursos Humanos

Oficial de Personal Oficio de solicitud

Subgerente de
Recursos Humanos

Plataforma

Subgerente de
Recursos Humanos Comunicación Interna

Secretaría General Libro de Acuerdos

Subgerente de
Recursos Humanos Toma de Posesión

Subgerente de
Recursos Humanos

Oficial de personal
(Encargado de

lnterno y externo

r"fi#hf;#uffiÁs
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I
¡l

+ T
I

N
Fecha: nov¡embre
2025

Fecha: nov¡embre
2025

\\
Fecha: noviembre 2425

V
Fecha: 

\oviembre 
2A25

\

ffi

Elaborado por:
Sinthia Matamoros
Oficial de Personal

Revisado por:

flrrcm 0o(írcl,
Verificado por: Bessy
Gastro
Directora de la Unidad
de Modernización

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V. Secretario de
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Asignación de Código Marcador a Perconal Nuevo.

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONóMrCO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

FICHA DE PROCESOS

COD¡GO DEL
FORMULARIO

NCI-TSCl[.4l-00
NC¡-TSC/142-00

(08 sDE)

FECHA DE

ELABORACION
nov-25

PROCESO: PR-003 Procedirniento para Asignación de Código Marcador

Asignación de Código MarcadorSUBPROCESO:

OBJETIVO:

Establecer un sistema de identificación individual mediante la asignación de un código
marcador único a cada colaborador, con elfin de llevar un control preciso y automatizado
de sus entradas y salidas. Este mecanismo permitirá corroborar e! cumplimiento del

horario laboral establecido, optimizar la gestión del tiempo, y fortalecer la disciplina

organízacíonal, contribuyendo asía una mayor eficiencia operativa y transparencia en los

registros de asistencia.

ALCANCE:

Controlar el ingreso de personas a la institución bajo distintas modalidades, permanente,

contrato, práctica profesional mediante Ia asignación de un código identificador único.

Este sistema permitírá registrar sus horarios de entrada y salida, contabilizar las horas

trabajadas, y asegurar el cumplimiento de sus responsabilidades laborales.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).

Personal Nuevo (Nueva Contratación)

Ley de Administración Pública Decreto No.145-85
Reglamento !nterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo

Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

NORMAT¡VAS

APLICABLES:

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

asignación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilar

# PRODUCTOS:

lnforme de Control
de Asistencía

# CLIENTES INTERNOS: #
i

i todas las Unidades y
:

1 ; Dependencias de esta

CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS:

PROCESOS

RELACIONADOS:

L

Asígnación de Código Marcador

de Estado

L

:M
Secr*terrict d.*
*es<¿rr*tttr
Hcrlnómic* FÉSruffi{JffiES
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ACTIVIDADES:# RESPON§ABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

lnstrucción por escrito
Subgerente de
Recursos Humanos

lnmedíato
i

II
I

I

I

Registro de las

huellas digitales
en el reloj
Marcador.

lnstrucción1

2
sesión iniciada como

administrador
1 día

Código único1 día

L día
Huella digital o método

alternativo

1 día Datos del nuevo empleado

Confirmación de que el

nuevo empleado pueda

marcar

Asignación de

Código Marcador

Registro de huella

Guardar los datos
5 del nuevo

3

4

6

do
t

Prueba de
marcación

o método de

marcación

PLANES DE

DtFUSIÓrU:

1 día

asistenci a)

lnterno y externo

asistenci

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

Oficial de Personal
(control de

Nuevo empleado /
Oficial de Personal
(control de

Elaborado por:
Sinthia Matamoros
Oficial de Personal

Fecha: Noviembre
2025

Revisado pon

Q\x(OnCl fi6¡rdrü
cu\gc,teñ\e

Hnut\

Fecha: Noviembre
2425

Firma: w
J

Yerificado por: Bessy
Gastro
Directora de la Unidad de
Modern¡zación

Fecha: Noviembre

§aI§
NTOD

Aprobado pon Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el

Noviembre 2025

Despacho de
Económico

*
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Gontrol de Entradas y Salidas

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONóMICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

FICHA DE PROCESOS

CODIGO DEL
FORMUI.ARIO

NCI-TSCll4l-00
NCI-TSCIl42-00

(08 sDE)

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO:

SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

Control de Entradas y salidas

ALCANCE:

Este procedimiento aplica a todo el personal administrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Adminístración Pública Decreto No.146-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y
reg¡stro dactílar

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS:

PROCESOS

RElACIONADOS:

lnforme de Control
de control de

entradas y salidas

Todas las Unidades y
Dependencias de esta

r Secretaría de Estado.

LL

Asignación de Código Marcador

H#ffi#UffiÁ§
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§ecreturlc de
**scrrrollc
f;c*n,*mis*

PR-004 Proced¡miento para el control de Entradas y Salidas

L
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# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: ¡NDICADORES: PRODUCTOS:

lnstrucción por escritolnmediato

sesión iniciada como
administrador

Descargar huellas
digitales

Verificar la información
del reloj con el reporte
del cuadro estadístico

L
I.---L
I
I

I

2 1 día

Código único1 día

Huella digital o método
alternativo1 día

Datos del nuevo empleado1 día

Confirmación de que el

nuevo empleado pueda

marcar

3

Elaborar el informe de
las horas y minutos por
llegadas tarde sin
justíficación

Elaborar el informe por
llegadas tardías

Subgerente de
Recursos Hurnanos

Oficial de Personal

(control de

asistencia)

Oficial de Personal

(control de
asistencia

Oficial de Personal

(control de
asistencia)

Sancionar en base a
Ley.

Nuevo empleado I
Oficial de Personal

(control de
L día

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Remitir un informe a la
5 nómina local para

' realizar las sanciones.

Oficial de Personal

(control de

asistenci

4

6

a) _ __._ "

asistencia

lnterno y externo
PIANES DE

DIFUSIóru:
Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico

rst
s

t
t

§
§

Noviembre 2425

Yerificado pon Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modern¡zación

Fecha: Noviembre 2025

Elaborado por:
Sinthia Matarnoros
Oficial de Personal

Fecha: Noviembre
2A25

Fecha: Noviembre
2A25

Revisado pon

Rñonot 6ordA
e$ry,\=oñt(-

Frkldc {cq¡cnob

J
Firma:

\
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Gálculo del Tiempo Gompensatorio.

SEcRETAnía DE DESARROLLO ECONÓ¡'ilCO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

CODIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSCÍl4l-00
NCI-TSCll42-00

(08 sDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-005 Procedimíento para el Cálculo del tiempo Compensatorio
SUBPROCESO: Cálculo del tiempo Compensatorio

OBJETIVO:
Elaborar el procedimiento para el cálculo del tiempo compensatorio, cuando sea
solicitado por eliefe inmediato, conforme a la normativa institucionalvigente

ALCANCE:

Este procedimiento se aplicará para realizar e! cálculo de! tiempo compensatorio,
para el personal que aplique según el artículo 20 del Reglamento lnterno Del
Servidor Público De La Secretaría De Estado En EI Despacho De Desarrollo
Económico.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,

Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMAT!VAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

asignación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

registro dactilar

SALIDAS:

PROCESOS

REIACIONADOS:

#

lnforme de Control
L de control de

y salidas

Todas las Unidades y

Dependencias de esta

: Secretaría de Estado.

PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

1. L

Asignación de Código Marcador

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTO§:

: ": fi*fi
Secretariqr de
Des$rraltc
Hcmnórnico
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L

2

, lnformar por escrito a la
; Subgerencia de
, Recursos Humanos de
forma anticipada
Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas paa su

Jefe inmediato
Asunto claro y especifico,

recomendaciones o accÍones
sugeridas.

5 días

Acciones req ueridas verificación
diaria, elaboración de bitácora,

reporte de hallazgos.
1 día

Firma del responsable de análisis
y fecha de elaboración

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

3

Subgerente de Recurso
Humanos

interesado 1 día

Solicitud expresa para que se
determine los días a tomar

1 día

PI.ANES DE

DtFUSIóN:
lnterno

4 Subgerente

para

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Remitir el informe a la
Unidad Ejecutora para
que determine los días
a tomar por el servidor
público, el cual deberá
ser comunicado a esta

Yerificado pon Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modern¡zación

Aprobado pon Abg. Fredis
Alonso Cerrato Y.
Secretario de Estado en el
Despacho de
Económico

Elaborado por:
Sinthia Matamoros
Oficial de Personal

Fecha: Noviembre
2025

Revisado por:

fl«oc'oCl>rdü
t.lbog,r-r\(.
xctr\¿úD fu'.<ró

Fecha: Noviembre
2025

Firma:

Fecha: Noviembre

F¡

,f \

Noviembre 2425

?
f

§

Firma:

a
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Cálculo del lmpuesto Sobre la Renta.

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓr'ilCO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

COD¡GO DEL
FORMULARIO

NCI-TSCla4l-00
NCI-TSC'I42-00

(08 sDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-006 Procedimiento para Cálculo del lmpuesto Sobre la Renta

SUBPROCESO: Cálculo del lmpuesto Sobre la Renta

OBJETIVO:
Realizar el cálculo del lmpuesto sobre la Renta conforme a Ia legislación vigente,
aplicando los criterios establecidos por ANSEC.

ALCANCE:

Este procedimiento se aplica en aquellos casos que exigen Ia aplicación de disposiciones
legales vigentes.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Persona¡ (responsable del Control de Asistencia).
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-86
Reglamento !nterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADAS:
PROVEEDORES: instrucción para el

cálculo del lmpuesto Sobre la Renta

INSUMOS: deducción del Impuesto Sobre la

Renta

I

# PRODUCTOS: CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNO§:

SALIDAS:
L L L

PROCESOS

RELACIONADOS:
Asignación de Código Marcador.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

Documento oficial que contiene la
instrucción, firmado por el

responsable del área
1

Girar instrucciones al
oficlal de personal,
para que proceda con

Subgerente de

Recursos Humanos
Cantidad de

personal_.._--I
L día

.*.

F*#h¿ffiuffie§

:":F{
§ecr*tsrifl de
§es*rrslte
üe*nsrnics

#
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2

4

3

' 
la elaboración del

: Cálculo del lmpuesto
, Sobre la Renta ISR

y revisar el
Cálculo del lmpuesto,
de acuerdo con los
criterios establecidos

ANSEC
Revisar y aprobar el
Cálculo del tmpuesto
Sobre la Renta,
considerando los
lineamientos de
ANSEC y aplicación de

Remitir por correo
electrónico la planilla
del ISR a la
Subgerencia de
Presupuesto para su
continuidad

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

Oficial de Personal
(control de

asistencia)

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

1 día

lnterno y externo

Garanti za la apl icación correcta
de tablas progresivas y criterios

ANSEC

L día

Documento validado con firma o
sello de la autoridad responsable
(Subgerente de Recursos
Humanos u otro autorizado).

1 día

Memorando, correo institucional o
acta que autoriza iniciar el cálculo

del ISR

PLANES DE

DIFUSÉru:

+ §

Aprobado pon Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el
Despacho de
Económico

Elaborado por:
Sinthia Matamoros
Oficial de Persona!

Fecha: Noviembre
2425

Firma:

Fecha: Noviembre
2025

J

Firma:

Yerificado por: Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modern¡zación

Fecha: Noviembre 2A25 2025

Revisado

\

E
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I

Capacitaciones

Elaborar el plan anual Subgerente de
Recursos Humanos

SEcRETAnín DE DESARROLLO ECONÓFflCO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

CODIGO DEL
FORMULARIO

NC¡-TSCIl4l-00
NC¡-TSCll42-00

(08 sDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-007 Procedimiento para las Capacitaciones

SUBPROCESO: Capacitaciones

OBJETIVO:

Capacitar a los empleados en general en los diferentes cursos que se programen
en !a Secretaría, identificando las necesidades que existen dentro de las
direccionesljefaturas y así poder tener personal con las competencias necesarias
para poder desarrollar sus labores de manera eficiente y eficaz.

ALCANCE: Este procedimiento se aplica a todo el personalde la Secretaría de Estado.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.145-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilar

# PRODUCTOS: CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS: lnforme de Control
de control de

entradas y salidas

Todas las Unidades y
Dependencias de esta

Secret aria de Estado.

L 1, L

I t

PROCESOS

RETACIONADOS:
Asignación de Código Marcador.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

Elaboración de manual1 , de capacitaciones. lnmediato

E

§eeret*rrct ctr
üesürvotlo
ñronórniea

#

I
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2

Solicitar capacitaciones Oficial de Personal
a las diferentes
instituciones como ser (control de Solicitud de capacitaciones
INFOP, ANSEC asistencia)

Oficial de Personal

Oficial de Personal

Oficial de Personal

Oficial de Personal

lnterno y externo

1 día

1 día

L día
Solicitud de capacitaciones

para cada unidad

1 día

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Registro de personal para

capacitarse

Material para capacitación

1 día

Solicitar
Capacitaciones
específicas para cada
área.

Registrar al personal
que tomara la

, cápácitación

Preparar materíal para
e[ curso.

Entrega de Certificados
del curso recibido.

3

4

5

6 Certificacíones

PIANES DE

DIFUSIÓN:

Elaborado pon
Sinthia Matamoros
Oficial de Personal

Revisado pors

fi«ono 8C(cÍq
Je

\\-rrcrp>

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modernización

,--,

Fecha: Noviembre
2025

F¡

Fecha: Noviembre
2025

J

Firma:

Fecha: Noviembre 2025

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el

Noviembre 2025

t-F¡

Despacho de
Económico

E

I
l I

I

I

I
I
I

I
o
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓr'ilCO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

CODIGO DEL
FORMUI.ARIO

NCI-TSCIl4l-00
NCI-TSC'l{2-00

(08 sDE)
F¡CHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-008 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:
Elaborar planilla mensual de los funcionarios y empleados para el pago de sueldos
y salarios aplicando las deducciones correspondientes.

ALCANCE: Este procedimiento se aplicar para realizar los pagos de sueldos y salarios.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,

Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)

todo el Personal

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-85
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministeriaf No.126-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificacíón y
registro dactilar

#
I

PRODUCTOS: CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:t.*
SALIDAS: Informe de Control

de control de

entradas y salidas

Todas las Unidades y
Dependencias de esta
Secretaría de Estado.

L L 1

PROCESOS

REIACIONADOS:
Elaboración de Planilla Mensual Permanente

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

Recibir y revisar el
reporte de deducciones
de las diferentes
instituciones bancarias,
cooperativas,
instituciones
financieras, INJUPEMP
v otras.

Subgerente de
Recurcos Humanos 1a3días

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Reporte de deducción

:.:m
§ecrsterri* d.s
Des<xrrr*ttc¡
He *rnórvrics §"{#ffimuffie§

:-;ffi
Secretnria de
Sgsü.rro[[*
ficonomí*o
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2 las
que

todas

Elaborar la plantilla de
pago
aplicando

mensual,

deducciones
correspondan

Oficial de personal 1 a 10 días Planilla elaborada

3
Revisar la planilla
generada en forma
dígital

Subgerente de
Recursos Humanos 1 día Planilla generada

4
Aprobar la planilla de
pago (ver rebrencia en
anexo 1).

Subgerente de
Recursos Humanos 1a3 días Aprobación de planilla

5
Validar la planilla en el
sistema SIARH Oficial de personal 1a3días Validación de planilla

6

Remitir e imprimir los F-
01 para trámite de pago
al Subgerente de
Recursos Humanos

Oficial de personal 1a3días Remitir F-01

7
Revisar y remitir los F-
01 a la Gerencia
Administrativa

Subgerente de
Recursos Humanos

1 día Revisar y remitir los F-01

PLANES DE

DIFUSIÓru:
lnterno y externo

-l-

Fi

J

$/Firma: Firma:

Fecha: Noviembre 2425 Fecha: Noviembre
2025

Fecha: Noviembre 2025 F"á Noviembre 2a25

r

T

Revisado por:

ft«¡tct 6c(ác)
'¿t-lbfie- rcfi \t
Fccüo¡Ybñns

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de Ia Unidad de
Modernizadón

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato
de Estado en
Desarrollo

ffi
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Planilla Decimocuarto y Decimotercer mes (Permanente y Contrato).

# CLIENTES INTERNOS: ## CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS:

PROCESOS

RELACIONADOS:

#

I de control de

entradas y salidas

Todas las Unidades y

Dependencias de esta
Secretaría de Estado.

1, 1

Asignación de Código Marcador.

1

Este
procedimiento se
aplicará en
cumplimiento a
lo establecido en

SEcRETAnín DE DESARROLLO ECONóMICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

FICHA DE PROCESOS

CODIGO DEL
FORMULARIO
NCI-TSCll4l-00
NCI-TSC/142-00

(08 sDE)

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO:
PR-009 Procedimiento para Planilla Decimotercero y Décimo cuarto mes (permanente y
Contrato).

SUBPROCESO: Planilla Decimotercero y Décimo cuarto mes (permanente y Contrato)

OBJETIVO:
Elaborar los pagos a los funcionarios y empleados en concepto de Decimocuarto
mes y Decimotercer mes respectivamente.

ALCANCE: Este procedimiento se aplicará en cumplimiento a lo establecido en Ley

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS

APLICABLES:

Ley de Adm¡nistración Pública Decreto No.145-85
Regfamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económíco Acuerdo Ministerial No. 125-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

asignación de Códígo marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilar

RESPONSABLE
S:

PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

Subgerente de
Recurcos Humanos 1a3días

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Reporte de deducción

;":ffi
§ecretnricr cle
Seseirrt*ltc
Hc*nóryric* F**f\emUffiÁ§

:.;m
§eetetryri« *e
SeEEr:'rtl[*
Éccnérnirs

PRODUCTOS:

E

§

i AGTIVIDADES:
Il
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2

Este
procedimiento se
aplicará en
cumplimiento a
lo establecido en
Ley.

Oficial de personal 1 a 10 dias

3

Este
procedimiento se
aplicará en
cumplimiento a
lo establecido en
Ley.

Subgerente de
Recursos Humanos

1 día Planilla generada

4

Este
procedimiento se
aplícará en
cumplimiento a lo
establecido en
Ley.

Subgerente de
Recursos Humanos

1a3 días Aprobación de planilla

5

Este
procedimiento se
aplicará en
cumplimiento a Io
establecido en
Ley.

Oficial de personal 1a3días Validación de planilla

6

Este
procedimiento se
aplicará en
cumplimiento a lo
establecido en
Lev.

Oficial de personal 1a3días Remitir F-01

7

Este
procedimiento se
aplicará en
cumplimiento a lo
establecido en
Ley.

Subgerente de
Recursos Humanos

1 día Revisar y remitir los F-01

I

Este
procedimiento se
aplicará en
cumplimiento a lo
establecido en
Ley.

Gerente
Administrativo 1a3días Revisar y firmar planilla

PI.ANES DE

DIFUSÉru:
lnterno y externo

Planilla elaborada

t "-l
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< ))§.

d¿'

q

g

Firma:

Fecha: Noviembre
2025 2025

Fecha: Noviembre \
Fecha: Noviembre 2425 F"KNoviembre 2a25

E

Elaborado por: Sinthia
Matamoros
Oficial de Personal

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modernización

Revisado por:
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PAGO PARA EL TRAMITE DE TERMINO DE RELACION TABORAL (PRESTACIONES

Y/O CESANTTA)

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓI¡ICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

CÓDIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSC/141-00
NCI-TSCf142-A0

(08 SDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE
ELABORACION

nov-25

PROCESO: PR-010 Procedimiento para Pago Para ElTrámite De Termino De relación Laboral
(Prestaciones Y/O cesantía)

SUBPROCESO Pago para ElTrámite de termino de relación Laboral (Prestaciones y/o Cesantía)

OBJETIVO:

Establecer Ias directrices para calcular, gestionary ejecutarel pago correspondiente
a las prestaciones laborales y/o cesantía, derivadas del término de la relación
laboral, conforme a lo establecido en Ley y las políticas institucionales, garantizando
transparencia, equidad y cumplimiento de derechos para eltrabajador.

ALCANCE:

Este procedimiento se aplicará en Ios casos en donde se termine Ia relación laboral,
siendo estas Prestaciones y/o cesantía, cumpliendo Ios derechos laborales
conforme a Ley.

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).
Personal Nuevo (Nueva Contratación)
Ley de Administración Pública Decreto No-146-86
Reglamento lnterno de la Secretraría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso delArchivo Generalde la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No. 1 26-2023.

INSUMOS: Entrega de número de
identificación y registro dactilarENTRADAS

PROVEEDORES: lnstrucción para
as¡gnación de Código marcador de
nuevo ingreso.

\, NORMAT¡VAS
APLICABLES:

SALIDAS:

PROCESOS
REIáCIONADOS:

## PRODUCTOS:
1# ] CLIENTES INTERNOS:

lnforme de
, Todas las Unidades y

1, Dependencias de esta
'Secretaría de Estado,

CLIENTES EXTERNOS:
I
I

1

_t.*---

1
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# ACTIVIDADES: INDICADORES:

t Recepcionar solicitud
Subgerente de

Recursos Humanos
1 dia

2
Recibir la información
solicitada.

Oficial de personal I día

3 Solicitar Opinión Legal
Subgerente de Recursos
Humanos

I a3 días

Subgerente de
Recursos Humanos

I a3 días4 Remitir Oficio

5
Elaborar el expediente
de pago.

Oficial de personal
I a3 días

6
conElaborar

deducciones

Oficial de personal
I día

7

Elaborar
Comtnricación lnterna

Subgerente de

Recursos Humanos
I a3 días

Cantidad de solicitudes
recibidas

Documento para el pago para el
trámite de termino de relación

laboral (prestaciones y/o cesantía

8 Remitir el expediente
Subgerente de
Recursos Humanos

1 dia

PIANES DE
lnterno y externo

Revisado por:

frf"¡qlQc«c¡clMK-
tÉr.r&r'dxr",b'

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modernización

,r^.

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V
Secretario de
Despacho de
Económico

Elaborado por: Sinthia
Matamoros
Oficial de Personal

Firma:

¿t

I

F¡

Fecha: Noviembre
2025 2025

rÑa: Noviembre
Fecha: Noviembre 2025

-'-ry

r"cnKoviembre 2A25

RESPONSABLES: PERIODICIDAD: PRODUCTOS:

Firma
t t
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CÓDIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSC/l4l-00
NCI-TSC/ 142-00

SD

Anexo desglosado de sueldos y salarios.

por cl

Subgerente de

Recursos Humanos
Subgerencia de
Recursos Humanos deL
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓI"IICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION
nov-25

PROCESO PR-011 Procedimiento para el Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios.

SUBPROCESO: Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios

OBJETIVO:

Estiablecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

ALCANCE

Este procedimiento aplica a todo el personaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el c-ontrol de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,

Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)

Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS

APLICABLES:

Ley de Adminístración Pública Decreto No.145-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo

Económico Acuerdo Ministerial No.125-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificacÍón y
registro dactilar

SALIDAS:

PROCESOS

RELACIONADOS:

# #

lnforme de Control
de control de

entradas y salidas

f

I

CLIENTES INTERNOS

T

i Todas las Unidades y
1 ; Dependencias de esta

Secretaría de Estado.

#

L

CLIENTES ETTERNOS:

I

Asignación de Código Marcador.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD INDICADORES: PRODUCTOS:

I nstrucción por escr¡to
forma

lnmediato

E

:":ffi
§ecr*tttricr d"*
Destxrr*tte¡
He*nómico $"{*ruffiffiffiA§

:-:m
§eeretsris dr
*csurroll*
Eccnénri**

PRODUCTOS:

.I
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3

PLANES DE

DIFUSIÓru:

Elaborado por: Sinthia
Matamoros
Oficial de Personal

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de

, 
tiempo compensltorio

: Remitir el informe a la
, Unidad Ejecutora para

, Qu€ determine los días
a tomar por el servidor

, público, el cual deberá
ser comunicado a esta
Subgerencia para

, efectos de control

Oficial de Personal
(control de
asístencia)

Oficial de Personal

(control de
asistencia)

lnterno y externo

Revisado por:

a6C)c() 6oxao

L día

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modernización

sesión iniciada como
administrador

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V. Secretario
de Estado en el Despacho de

Desarrollo

2

Recibir y gira
. instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas

, y salidas para su
, seguimiento

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

Cantidad de
solicitudes
recibidas

4

b \e

J

Firma:

Fecha: Noviembre 2025

Firma:

Fecha: Noviembre
2425

Fecha: bre

1 día

Código único1 día

Huella digital o método
alternativo

E

Sscretnricr eLe
tles&?'r*tt*
ffi*trnórnico

N

{r
+§

r".r,Kviemb reZAzL
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Elaboración de evaluación de desempeño de personal

SECRETARIn OE DESARROLLO ECONÓM|CO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

CODIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSCI141-OO
NC|-TSC/1 42-AA

(08 SDE}
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE
ELABORACION

nov-25

PROCESO PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:

Establecer los lineamientosy responsabilidades para el registro, controly supervisión de las
entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en las instalaciones de la
Secretaría de Desarrollo Económico, con el fin de garantizar la seguridad, trazabilidad y
cumplimiento de las normas institucionales.

ALCANCE:

Este procedimiento aplica a todo el personal administrativo, técníco y operativo, asl como a
visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las instalaciones de Ia
Secretarla de Desarrollo Económico. lncluye el control de acesos físicos, ef registro en
sistemas digitales o manuales, y la verificación de bienes y vehículos que entran o salen del
recinto.

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso delArchivo Generalde la Secretaría De Desanollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2O23.

ENTRADAS
PROVEEDORES: lnstrucción para
as¡gnac¡ón de Código marcador de
nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y
registro dactilar

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS: lnforme de Control
de control de
entradas y salidas

Todas las Unidades y
Dependencias de esta
Secretaría de Estado,

1 1 1

PROCESOS
REI-.ACIONADOS:

Asignación de Código Marcador

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

I nstrucción por escr¡to1

lnformar por
escr¡to a la
Subgerenc¡a de
Recursos
Humanos de
forma anticipada

Subgerente de
Recursos
Humanos

Cantidad de
solicitudes recibidas

lnmediato

;.:m
§e*retclrifi. d"e
Descrrrt¡it*
Hconómics H*f\áffitiffieS

;-:H
SecretElría d*
$es*rrotlc
Hronémico



; "'ít{
§errsteirtcr d,e
ües*rrrcl,t*
Éesnórrrtco
f.r¡-.ii: i:: ¡ x1 ,'i:t i:i tlr:f :i;jr:rl
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2

Recibir y gira
instrucciones al
oficial de personal
encargado del
control de entradas
y salidas para su
seguimiento

1día

3

Verificar la
información en el
reloj marcador y
elabora informe de
tiempo
compensatorio

1 día Código único
Oficial de Personal
(control de
asistencia)

Huella digital o método
alternativo

4

Remitir el informe
a la Unidad
Ejecutora para que
determine los días
a tomar por el
servidor público, el
cual deberá ser
comunicado a esta
Subgerencia para
efectos de control

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

1día

lnterno y externo

I

C)

c'J.t

§ rr'l¡
¡ftAs ü

A* OD

* *
f rf

s §
4r§

\-/ L/
Fecha: Noviembre 2025 Fecha: Noviembre 2425 Fecha: ttlou¡"§r"Fecha: 2025

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

sesión iníciada como
administrador

r

PLANES DE
DIFUSIÓN:

Revisado por:

C\«ono Go'6o
(-CN\L

Aprobado por: Abg.
Alonso Cerrato V. Secretario
de Estado en el Despacho de
Desarrollo

Elaborado por: Sinthia
Matamoros
Oficial de Personal

Verificado por: Bessy Castro
Directora de la Unidad de
Modernización
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Cumplimiento de Declaración Jurada al Tribunal Superior de Cuentas.

SECRETARíA Oe DESARROLLO ECONÓrI¡¡CO (SDE)
SUBGERENCIA DE REGUSRSOS HUMANOS

DEL
FORMULARIO

NCI-TSC,14l-00
NCI-TSC,142-00

.Y

FECHA DE
EI-ABORACION:

PROCESO

SUBPROCESO

SALIDAS

PROCESOS
REI.ACIONADOS:

PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

1

lnforme de Control
de control de
entradas y salidas

Subgerente de
Recursos
Humanos

: Todas las Unidades y
1 ; Dependencias de esta

i Secretaría de Estado.
1

Asignación de Código Marcador

1

I Informar por
I escrito a la
i Subgerencia de
; Recursos

Cantidad de
solicitudes recibidas

FICHA DE PROCESOS

OBJETIVO:

ALCANCE:

Establecer Ios lineamientos y responsabilídades para el registro, controly supervisión de fas
entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en las instalaciones de la
Secretaría de Desarrollo Económico, con el fin de garantizar la seguridad, trazabilidad y
cumplimiento de las normas institucionales.

Este procedimiento aplica a todo el personal administrativo, técnico y operativo, así como a
vísitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las instalaciones de la
Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el control de accesos físicos, el registro en
sistemas digítales o manuales, y la veriñcación de bienes y vehfculos que entran o salen del
recinto.

PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas
Control de Entradas y salidas

nov-25

RESPONSABLE DEL
PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APL¡CABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desanollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso delArchívo Generalde la Secretaría De Desanollo
Económico Acuerdo Ministerial No. 1 26-2023.

ENTRADAS:
PROVEEDORES: lnstrucción para
as¡gnac¡ón de Código marcador de
nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y
registro dactilar

ACTIVIDADES: INDICADORES: PRODUCTOSRESPONSABLES: PERIODICIDAD:

lnstrucción por escr¡to

#

lnmediato

;.:m
Se*r*ttrrrrt de,
*es<xrrtrf [o
Hc*rnórnico M#§q*ffi{-§ffieS

# I
I

t

t
f

"ilI



:.:m
Se*rettrrin de
*es<rrrr¡lto
Hcnnór'nico
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2

Humanos de
forma
Recibir y gira
instrucciones al
oficial de personal
encargado del
control de entradas
y salidas para su
seguimiento

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

1día sesión iniciada cCImo

administrador

Código único
Oficial de Personal
(control de
asistencia)

1 día

Huella digital o método
alternativo

Verificar la
informacién en el
reloj marcador y
elabora informe de
tiempo

Remitir el informe
a Ia Unidad
Ejecutora para que
determine los días
a tomar por el
servidor público, el
cual deberá ser
comunicado a esta
Subgerencia para
efectos de control

3

4

PLANES DE
DIFUSIÓN:

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

1 día

lnterno y externo

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.
de Estado en el
Desarrollo

Revisado por:

O«oro 6w«o
eiii§oe,(<.ñie
trr:e»óYbn'ür»

Verificado por: Bessy Castro
Directora de la Unidad de
Modernización

Elaborado por: Sinthia
Matamoros
Oficial de Personal

Fecha: Noviembre 2025

Firma.

Fecha: Noviembre 2425

Firma: F¡

2425Fecha Fecha: Noviembre 2025

Firma:

r
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Tramite de Autorización de Vacaciones.

SECRETAníA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

CODIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSCll4l-00
NCI-TSCÍ)42-AA

(08 sDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilldades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

ALCANCE:

Este procedimiento aplica a todo el personaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).

Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.145-85
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.

Reglamento de Manejo y uso delArchivo General de la Secretaría De Desarrolfo

Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADASI

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilar

SALIDAS:

PROCESOS

RELACIONADOS:

, lnforme de Control
1, , de control de

:eñtrddasysalidas ría de Estado

PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:#
I
I

I

-t ----t

L

Asignación de Código Marcador.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTO§:

I

Secrst*rricr cle
$es*rrqltlo
Hc*nómicm F,*SEéffiUffiÁ§

Ssrr*terris de
fl}*seirre[tc
Eccn*m[ca

1

.+3



:";m
§ecretqricr de
Descrrrstla
Hetrnómi*o
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L

lnformar por escrito a la
Subgerencia de
Recursos Humanos de

Subgerente de
Recursos Humanos

lnstrucción por escrito
forma

lnmediato

2
sesión inicíada como

administrador

Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

Oficial de Personal
(control de

as¡stencia)

1 día

Código único3

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

Oficial de Personal
(control de

asistencia)
1 día

Huella digital o método
alternativo

4

Remitir el informe a la
Unidad Ejecutora para
que determine los días
a tomar por el servidor
público, el cual deberá
§er comunicado a esta
Subgerencia para
efectos de control

Oficial de Personal

(control de
asistencia)

L día

Cantidad de
solicitudes
recibidas

lnterno y externo

^

§

Firma: ú

t
t

CA.

t
i) i

*,
b

M,"mbreFecha: 2425Fecha: Noviembre 2425
Fecha: Noviembre
2425

Fecha: Noviembre 2025

PLANES DE

DIFUSIÓru:

Elaborado por: Sinthia
Matamoros
Oficial de Personal

Firma:

Revisado

nof\«c ñ de Estado en el
Desarrollo

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modernización

Aprobado por: Abg. Fredis

Alonso Cerrato V. Secretario

I
I

"t4
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Elaboración de constancias laborales

nov-25

Control de Entradas salidas

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, controly
supervisión de Ias entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y
vehículos en Ias instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico,
con el fin de garantiar !a seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las
normas institucionales.

PRODUCTOS: # ' CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:#
I

SALIDAS:

PROCESOS

RELACIONADOS:

lnforme de

Control de

control de
entradas y

salidas

1,

Todas las Unidades y

t Dependenc¡as de esta

Secretaría de Estado.

.t

SECRETARIA DE DESARROLLO
ECONÓMICO (SDE)

SUBGERENCIA DE RECUSRSOS
HUMANOS

FICHA DE PROCESOS

CÓDIGO DEL
FORMULARIO
NCI-TSCll4l-00
NCI-TSCll42-0A

(08 sDE)

FECHA DE

ELABORACION:

PROCESO: PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Este procedimiento aplica a todo el personal administrativo, técnico y operativo,
así como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. Incluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.ALCANCE:

Subgerente de Recursos Humanos,

Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).

Personal Nuevo (Nueva Contratación)

RESPONSABLE

DEL PROCESO:

NORMATIVAS
APTICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-86

Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo

Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

asignación de Código marcador de
nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identifícación
y registro dactilar

Asignación de Código Marcador

n
o*offi
§s*retürifl, de
0es*rrr*[t*
Hcanómi,co i"{#Nm{"rffie§

ffi

:-:h*
§ecretarin de
f]**o.rrol[o
fi*on&ntico

L
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'v

lnformar por
, escrito a la
: Subgerencia de
, Recursos
, Humanos de
forma anticipada
Recibir y gira
instrucciones al
oficial de personal

i enffirgado del
2 : control de

entradas y salidas
para su

, seguimiento

: Verificar la
información en el

. reloj marcador y
: elabora informe
, de tiempo
compensatorio
Remitir el informe
a la Unidad
Ejecutora para
que determine los
días a tomar por
el servidor

. público, el cual
r deberá ser

' 
comunicado a

: esta Subgerencia

' para efectos de
, control

Subgerente de

Recursos Humanos

Oficial de Personal

(control de

asistencia)

Oficial de Personal

(control de

as¡stencia)

Oficial de Personal

(control de
as¡stencia)

lnterno y externo

Fecha: Noviembre
2025

PRODUCTOS:

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.

Estado en el Despacho
Desarrollo Económ

1 día

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de la
Unidad de
Modernización

Fecha:

2425

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Revisado por:

fl6CIr0 OcrciO
tfrbflrtvñ\c
Tac«lcñtlo-qnS

J

Fecha:

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES:

lnstrucción por escritolnmediato

sesión iniciada como
administrador

1 día

Código único1 día

Huella digital o método
alternativo

Elaborado por:
Sinthia
Matamoros
Oficial de
Personal

PLANES DE

DIFUSIÓN:

Noviembre 2025
2425

:,-:m
§e*r*tcxritr d.e
De sErrr*tt*
Hc*n*rrrtco $'{#f\*ffiWffiÁS

L

3

4
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Elaboración de Certificaciones para INJUPEMP.

# . PRODUCIOS: # CLIENTES ¡NTERNOS: # CLIENTES EXTERNO§:I
i
I

"-.--.1*.. L
I

_t_

SALIDAS:

PROCESOS

REIACIONADOS:

lnforme de Control
; de control de

, entradas y salidas

Todas las Unidades y
Dependencias de esta

Secretaría de Estado.

1L

I
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SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓr.trCO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

FICHA DE PROCESOS

CODIGO DEL
FORMULARIO
NCI-TSCll4l-00
NCI-TSCll4?.00

(08 sDE)

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

ALCANCE:

Este procedimiento aplica a todo el personaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.
Subgerente de Recursos Humanos,

Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)

Personal Nuevo (Nueva Contratación)

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-85
Reglamento lnterno de Ia Secretaría de Desarrollo Económico.

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: Instrucción para

asignación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilar

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODIC!DAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

Asignación de Código Marcador

:.-:p*
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L

lnformar por escrito a la
Subgerencia de
Recursos Humanos de

Subgerente de
Recursos Humanos

lnstrucción por escritolnmediato

2

Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

sesión inícíada como
administrador

Oficial de Personal
(control de

asistencia)
1 día

Código único3

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

L día

Huella digital o método
alternativo

4

Remitir el informe a la
Unidad Ejecutora para
que determine los días
a tomar por el servidor
público, el cual deberá
ser comunicado a estia
Subgerencia para
efectos de control

Oficial de Personal

(control de
asistencia)

1 día

Cantidad de
solicitudes
recibidas

lnterno y externo

Firma:
§L

§§tt

'l ¡i.
'{,¡

!Út I
g
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o

§
§

I

Fecha: Noviembre 2025
\--l

Fecha: Noviembre
2425

20\
\

Fecha: Noviembre F".hKviemb re2O?5

Elaborado por: Sinthia
Matamoros
Oficial de Personal

ffi

PLANES DE

DIFUSIÓru:

Aprobado por: Abg. Fredis

Alonso Cerrato V. Secretario
de Estado en el Despacho de

Desarrollo Económico

Firma:

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de Ia Unidad de
Modernización
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Revisado por:

=
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\7

Elaboración Autorización Practica profesional.

ALCANCE:

SECRETAníA DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

CODIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSCll4l-00
NCI-TSCll42-A0

(Og SDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
Ia seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

Este procedimiento aplica a todo elpersonaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oflcial de Personal (responsable del Control de Asistencia)
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

ENTRADAS:

Ley de Adm¡nistracíón Pública Decreto No.145-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo M¡nisterial No.126-2023.

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

registro dactilar

SALIDAS:

PROCESOS

RETACIONADOS:

PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS:
:

# r CL¡ENTES EXTERNOS:
t

I

#

L

t{,-*-;
t
I

ilnforme de Control
I d" control de

entradas y salidas

i Todas las Unidades y
;

L i Dependencias de esta

i Secretaría de Estado.

Asignación de Código Marcador.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

:";m
§ecreturict de
$es<xrrqrLto
Hctrn6rnico

:. ;tr*
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L

lnformar por escrito a la
Subgerencia de
Recursos Humanos de

Subgerente de
Recursos Humanos

lnstrucción por escrito
forma

lnmediato

2

Recibir y gira
instrucciones a! oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

sesión iniciada como
administrador

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

1 día

Código único3

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

Oficial de Personal
(control de

asistencia)
1 día

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Huella digital o método
alternativo

4

Remitir el informe a la
Unidad Ejecutora para
que determine los días
a tomar por el servídor
público, el cual deberá
ser comunicado a esta
Subgerencia para
efectos de control

Oficial de Personal

(control de
asistencia)

L día

lnterno y externo

ú

J

{#oruuuÉ

+ §
lr

F".h[Noviembre 2a25Fecha: Noviembre 2425
Fecha: Noviembre
2425

z»s
\

Fecha: Noviembre

E

I

I

{

i

PLANES DE

DIFUSIÓru:

Aprobado por: Abg. Fredis

Alonso Cerrato V. Secretario
de Estado en el Despacho de

Desarrollo

Elaborado por: Sinthia
Matamoros
Oficial de Personal

Revisado por:

,\6GrO CO(C(Ot'brbq:ffi\Ve

hCf;'lfubM

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de Ia Unidad de
Modernización

Firma:
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PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

ENTRADAS:

SATIDAS:

Permiso de Estudio del personal de la Secretaría.

SEcRETAníe DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

Este procedimiento aplica a todo el personal administrativo, técnico y operativo,
así como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes vehículos ue entran o salen del recinto

F¡CHA DE PROCESOS

CODIGO DEL
FORMULARIO
NCI-TSCil4l-00
NCI-TSC/142-00

(08 sDE)

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

SUBPROCESO:

PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

Control de Entradas y salidas

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos
en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con el fin de
garantizar la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas
institucionales.

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

Ley de Administración Pública Decreto No.146-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número
identificación y registro dactilar

de

# PRODUCTOS:

Informe de Control
L de control de

entradas y salidas

# CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

, Todas las Unidades y

1 : Dependencias de esta

I Secretaría de Estado.

L

PROCESOS

REIACIONADOS:
Asignación de Código Marcador.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

L
lnformar por escrito a la
Subgerencia de

Subgerente de

Recursos Humanos
lnrnediato I nstrucción por escrito

f,
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Recursos Humanos de
forma anticipada

2

Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

L día
sesión iniciada como

administrador

3

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora infonne de
tiempo compensatorio

Oficial de Personal
(control de

asistencia )

1- día Código único

4

Remitir el infonne a la
Unidad Ejecutora gara
que determine los días
a tomar por el servidor
público, el cual deberá
ser comunicado a esta
Subgerencia para
efectos de control

Oficial de Personal
(control de

asistencia)
1 día

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Huella digital o rnétodo
alternativo

PLANES DE

DIFUSIÓIV:
lnterno y externo

Elaborado por: Sinthia

Matamoros
Oficial de Personal

Revisado por:

ñ\<cno &xae
óD§qc(-envc
-kcrr&ro,+ )ñffr»

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modernización

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico ffi

Firma:
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Elaboración de pago de vacaciones.

# PRODUCTOS: # , CIIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

SALIDAS:

PROCESOS

REI.ACIONADOS:

lnforme de Control
de control de

entradas y salidas

, Todas las Unidades y

1 r Dependencias de esta
, Secretaría de Estado.

LL

I

SEcRETAnía DE DESARROLLO ECONÓ]{ICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

FICHA DE PROCESOS

CODIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSCll4l-00
NCI-TSClt42-A0

(0e sDE)

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-003 Procedimiento para el controt de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

ALCANCE:

Este procedimiento aplica a todo el personaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instialaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el contro! de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y !a verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

i@

ENTRADAS:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-85
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

registro dactilar

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES:

Asignación de Código Marcador

PRODUCTOS:

: .: §-fi
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L

, lnformar por escrito a la
: Subgerencia de
. Recursos Humanos de
, forma anticipada

Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

Subgerente de
Recursos Humanos

lnstrucción por escr¡to

2

lnmediato

sesión inicíada como
administrador

1 día

Código único1 día

Huella digital o método
alternativo

PIANES DE

DIFUSÉru:

L día

lnterno y externo

3

4

Oficial de Personal

(control de

. Unidad Ejecutora para

, gue determine los días
r a tomar por el servidor
, público, el cual deberá
: ser comunicado a esta

' Subgerencia para

Oficial de Personal

(control de

asistencia)

efectos

asistencia)
Remitir el informe a la

Oficial de Personal

(control de

asistencia)
Cantidad de
solicitudes
recibidas

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

Revisado por:

Ét«Ort> 6c(c(O
eub,ü?feñ\C

(rxr-XffJ ttlnün§>

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato Y.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico

Noviembre 2425

Verificado por: BessY
Gastro
Directora de la Unidad de
Modernización

Fecha: Noviembre

F¡Firma:

Noviembre
2025

Elaborado por:
§inthia Matamoros
Oficial de Personal

Fecha: Noviembre
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Firma:
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I

lnformes en respuesta reclamos administrativos.

Este procedimiento aplica a todo e! personaladministratlvo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
inst¡alaciones de la Secretaría de Desarollo Económico. lncluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes vehículos entran o salen del recinto.

\/

SEcRETAnín DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

COD¡GO DEL
FORMULARIO

NC¡-TSCll4l-00
NCI-TSCla42-0A

(08 sDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-003 Proced¡rniento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficíal de Personal (responsable del Control de Asistencia).
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMAT¡VAS

APLICABLES:

Ley de Admin¡stración Pública Decreto No.146-85

Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

PROVEEDORES: lnstrucción para

asignación de Código marcador de
INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilara

nuevo I

ENTRADAS:

PRODUCTOS:
rl

I

# # CLIENTES INTERNO§: #

SALIDAS: lnforme de Control
, O. control de
, entradas y salidas

I Todas las Unidades y
f i Oependencias de esta

i Secretaría de Estado.

L

PROCESOS

REI.ACIONADOS:
Asignación de Código Marcador.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

t

;.:m
Secrsterrirt c{e
Der&rrt¡lttr
fie*nómtco

§,e*rttori« *1r
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CLIENTES EXTERNOS:

L
I

I
I

I
I
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L

lnformar por escrito a la
Subgerencia de
Recursos Humanos de
forma

Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

Subgerente de

Recursos Humanos
lnstrucción por escríto

2

lnmediato

1 día
sesión inicíada como

administrador

Código únicoL día

Huella digital o método
a lternativo

PLANES DE

DIFUSIÓru:

L día

lnterno y externo

3

4

disiste n cia )

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

Oficial de Personal
(control de

asistencia)

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Oficial de Personal
(control de

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

Remitir el informe a la
Unidad Ejecutora para
que determine los días
a tomar por el servÍdor
público, el cual deberá
ser comunicado a esta
Subgerencia para
efectos de control

M
b

Verificado por: Bessy
Gastro
Directora de Ia Unidad de
Modernización

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato Y.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico

Elaborado por:
§inthia Matamoros
Oficial de Personal
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Elaboración de contratos.

SEcRETAnín DE DESARROLLO ECONÓMICO (SDE) GO DEL
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS FORMULARIO

NCI-TSC/,l4l -00
NCI-TSC/142-00FICHA DE PROCESOS

SD

PR-003 Procedimiento el control de Entradas y Salidas

Control de Entradas y salídas

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de Ias normas institucionales.

# : PRODUCIOS: CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

NORMATIVAS
APLICABLES:

ENTRADAS:

SALIDAS:

PROCESOS

RELACIONADOS:

lnforme de Control
I de control de

entradas y salidas

Subgerente de
Recursos Hurnanos

Asignación de Código Marcador.

Todas las Unidades y
1 Dependencias de esta

: Secretaría de Estado.

L

lnformar por escrito a la
Subgerencia de
Recursos Humanos de

, forma anticipadaL_

nov-25
FECHA DE

ELABORACION:

SUBPROCESO:

OBJETIVO:

PROCESO:

Este procedimiento aplica a todo el personaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las,
instalaciones de la Secretarla de Desarrollo Económico. Incluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de r

bienes y vehículos que entran o salen del recinto.
Subgerente de Recursos Humanos,

Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

Ley de Administración Pública Decreto No.146-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo

Económico Acuerdo Ministerial No.125-2023.

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y
registro dactilar

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: !ND¡CADORES: PRODUCTOS:

lnstrucción por escritolnmediato

;":ffi
Serr*ts,rift de
Des*¿rr*pf tq¡
Hr*rnórnie o }-**h*ffit--$ffies

)esu!'rolls
Icanórtrie*

ffi

#

L

t
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2

Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

L día

Código único3

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

1 día

Huella digital o método
alternativo

4

Remitir el informe a la
Unidad Ejecutora para
que determine los días
a tomar por el servidor
público, el cual deberá
ser comunicado a esta
Subgerencia para
efectos de control

Oficial de Personal

(control de

asistencia)

1 día

Cantidad de
solicitudes
recibidas

lnterno y externo

+
0

I

c§.

*
§ tu

/
Fecha¡ rNoviembre 2925Fecha: Noviembre

2025
Fecha: Noviembre
2025

Fecha: -J;bre r\r,

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

sesión iniciada como
ad ministrador

PLANES DE

DtFUSIÓru:

Elaborado por:
Sinthia Matamoros
Oficial de Personal

Revisado pors

ArscooOoaro
1ubilprc-n\C
fo,rH>\Lra*¡

Yerificado pon Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modern¡zación

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico

J

Firma:

I
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\-,

Sanciones disci pl inarias.

ALCANCE:

lnformar por cL

L
Subgerencia de
Recursos Humanos de
forma anticipada

Subgerente de

Recursos Humanos

SECRETAníA DE DESARROLLO ECONÓUICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

Establecer los Iineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visit¡antes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

OBJETIVO:

Este procedimiento aplica a todo el personaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas dÍgitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,
Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)
Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-86
Reglamento ¡nterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo
Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

asignación de Código marcador de

nuevo íngreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilar

SALIDAS:

PROCESOS

RELACIONADOS:

# r PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:
I

-- - -*t
I

,J;:*--+#
I

L

lnforme de Control
de control de

entradas y salidas

Todas las Unidades y
1 : Dependenc¡as de esta

r Secretaría de Estado.

L

Asignación de Código Marcador

# ACTIVIDADES: PRODUCTOS:

lnstrucción por escr¡to

GO DEL
FORMULARIO
NCI-TSCll4l-00
NCI-TSCfl{2-00

SD

lnmediato

r

l
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2

Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

Oficial de Personal

{control de
asistencia)

sesión iniciada como
administrador

1 día

1 día Código único

Huella digital o método
alternativo

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

Remitir el informe a Ia
Unidad Ejecutora para
que detennine los días
a tomar por el servidor
público, el cual deberá
ser comunicado a esta
Subgerencia para

3

4

de

Cantidad de
solicitudes
recibidas

PTANES DE

DtFUSIórU:

1 día

lnterno y externo

Oficial de Personal
(control de

asistencia)

Oficial de Personal
(control de

asistencia)

Revisado por:

S\tr]§o &YÚ(6t

óuw(rn(-

Elaborado por:
Sinthia Matamoros
Oficial de Personal

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico

Fecha:
2425

bre Fecha: Noviembre
2425

J

Firma:

Yerificado por: Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modern¡zación

Fecha: Noviembre

Firma:

Noviembre 2425
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Licencias con goce y s¡n goce de sueldo.

FECHA DE

ELABORACION:
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SECRETAníA DE DESARROLLO ECONór'ilCO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

CODIGO DEL
FORI.IULARIO
NCI-TSCll4l-00
NCI-TSCll.42-00

(08 SDE)
FICHA DE PROCESOS

nov-25

PROCESO: PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de !a Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
Ia seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

ALCANCE:

Este procedimiento aplica a todo el personaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehÍculos que entran o salen del recinto.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,

Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).

Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.145-86
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo

Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilar

SALIDAS:

PROCESOS

RELACIONADOS:

PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:#

L

lnforme de Control
de control de

, entradas y salidas

i Todas las Unidades y

1 i Dependencias de esta
I Secretaría de Estado.

L

Asignación de Código Marcador.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:
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L

2

4

, lnformar por escrito a la
Subgerencia de
Recursos Humanos de

Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

Subgerente de

Recursos Humanos

Oficial de Personal
(control de

asistencia)

lnstrucción por escrito

Oficial de Personal
(control de

Oficial de Personal

(control de
asistencia)

lnterno y externo

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Remitir el informe a la
Unidad Ejecutora para
que determine los días
a tomar por el servidor
público, el cual deberá
ser @municado a esta
Subgerencia para

de control

L día

lnmediato

sesión iniciada como
administrador

1 día

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

3 L día Código único

Huella digital o rnétodo
alternativo

PLANES DE

DtFUSIórU:

Aprohado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato Y.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico ffi

Revisado por:

flrcno fura«:)

S-rnqepnhC
d+Ll"..§'§

Fecha: Noviembre
2025

Firma:

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de la Unidad de
Modern¡zación

Fecha: Noviembre 2425

Firma:

Fecha: 2425

Elaborado por:
Sinthia Matamoros
Oficial de Personal

Fecha: Noviembre
2025
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Solicitud de pago representantes de Honduras ante Ia OMC.

SECRETARíA pe DESARROLLO ECONÓUICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

CODIGO DEL
FORMULARIO

NCI-TSCI)41 -00
NCI-TSCll42-00

(08 sDE)
FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de Ias entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
!a seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

ALCANCE:

Este procedimiento aplica a todo el personaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico. lncluye el contro! de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,

Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia).

Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMAT¡VAS
APLICABLES:

Ley de Administración Pública Decreto No.146-85

Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De Desarrollo

Económico Acuerdo Ministerial No.125-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: Instrucción pa ra

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilar

SALIDAS:

PROCESOS

REI.ACIONADOS:

# PRODUCTOS: #

: lnforme de Control
L de control de

, entradas y salidas

CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:
I

**-J*-

t

f
i

1-
t

I

I
I
t
I

i Todas las Unidades y

1 ; Dependenc¡as de esta
; Secretaría de Estado.

L

Asignación de Código Marcador.

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES:

r
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lnformar por escrito a la
Subgerencia de Subgerente de

L

2

3

4

lnstrucción por escrito
Recursos Humanos

de personal encargado Oficial de Personal
del control de entradas (control de
y salidas para su asistencia)seguimiento

Verificar la información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

Remitir el informe a la
Unidad Ejecutora para
que determine los días
a tomar por el servidor
público, el cual deberá
ser comunicado a esta
Subgerencia para
efectos de control

Oficial de Personal
(control de

asistencia)

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

lnterno y externo

Cantidad de
solicitudes
recibidas

1 día

Inmediato

sesión iníciada como
administrador

1 día

Código único1 día

Huella digital o método
a lternativo

PLANES DE

DIFUSIÓN:

Verificado por: Bessy
Gastro
Directora de Ia Unidad de
Modern¡zación

Aprobado por: Abg. Fredis
Alonso Cerrato Y.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo
Económico

Noviembre 2025

Elaborado por:
§inthia Matamoros
Oficial de Personal

Fecha: Noviembre
2025

Revisado por:

Étrcco Gc««o

Fecha: Noviembre
2025

Firma:

KC

Fecha: Noviembre 2425

:": *{
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Evaluación de ética.

SEcRETAnía DE DESARROLLO ECONóHICO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECUSRSOS HUMANOS

FICHA DE PROCESOS

FECHA DE

ELABORACION:
nov-25

PROCESO: PR-003 Procedimiento para el control de Entradas y Salidas

SUBPROCESO: Control de Entradas y salidas

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y
supervisión de las entradas y salidas de personal, visitantes, bienes y vehículos en
las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Económico, con elfin de garantizar
la seguridad, trazabilidad y cumplimiento de las normas institucionales.

ALCANCE:

Este procedimiento aplica a todo el personaladministrativo, técnico y operativo, así
como a visitantes, proveedores y contratistas que ingresen o salgan de las
instalaciones de la Secretaría de Desanollo Económico. lncluye e! control de
accesos físicos, el registro en sistemas digitales o manuales, y la verificación de
bienes y vehículos que entran o salen del recinto.

RESPONSABLE DEL

PROCESO:

Subgerente de Recursos Humanos,

Oficial de Personal (responsable del Control de Asistencia)

Personal Nuevo (Nueva Contratación)

NORMATIVAS
APLICABLES:

Ley de Adm¡nistración Pública Decreto No.145-86

Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico.
Reglamento de Manejo y uso delArchivo General de la Secretaría De Desarrollo

Económico Acuerdo Ministerial No.126-2023.

ENTRADAS:

PROVEEDORES: lnstrucción para

as¡gnación de Código marcador de

nuevo ingreso.

INSUMOS: Entrega de número de identificación y

reg¡stro dactilar

SALIDAS:

PROCESOS

RELACIONADOS:

lnforme de Control
de control de

entradas y salidas

r Todas las Unidades y
i

1 i Dependencias de esta

, Secretaría de Estado.

# PRODUCTOS: # CLIENTES INTERNOS: # CLIENTES EXTERNOS:

L L

Asignación de Código Marcador

# ACTIVIDADES: RESPONSABLES: PERIODICIDAD: INDICADORES: PRODUCTOS:

O DEL
FORMULARIO
NCI-TSCll4l-00
NCI-TSC/142-00

r
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L

4

lnformar por escrito a la
Subgerencia de
Recursos Humanos de

Recibir y gira
instrucciones al oficial
de personal encargado
del control de entradas
y salidas para su
seguimiento

Subgerente de

Recursos Humanos

Oficial de Personal
(control de

asistencia)

lnstrucción por escrito

2

3

Cantidad de
solicitudes
recibidas

Unidad Ejecutora para
que determine los días
a tomar por el servidor
prlblico, el cual deberá
ser comunicado a esta
Subgerencia para
efectos de control

Oficial de Personal
(control de
asistencia)

Oficiaf de Personal
(control de
asistencia)

lnterno y externo

1 día

lnmediato

1 día
sesión inícíada como

administrador

1 día Código único

Huella digital o rnétodo
alternativo

PLANES DE

DIFUSIÓru:

Revisado por:

K
\trffi

@(clQ

Fecha: Noviembre
2025

Firma:

Verificado por: Bessy
Castro
Directora de Ia Unidad de
Modernización

iembre

F¡

Fecha:

Aprobado por: Abt. Fredis
Alonso Cerrato Y.
Secretario de Estado en el
Despacho de Desarrollo

Fecha\Noviembre 2025

Económico

Elaborado pors
§inthia Matamoros
Oficial de Personal

Firma:

Fecha:
2425

I

L

Verificar Ia información
en el reloj marcador y
elabora informe de
tiempo compensatorio

J
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

,!f{.

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

I
Revisado por: Cargo

Area de
Trabajo Fecha

Ariana Sulay
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Verificado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

@\ 2A25 i'l-*

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

\Noviembre
2425

Reyna Yajaira
Handal

Encargada de Ia
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

t'

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025
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Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
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Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Noviembre
2025

Noviembre
2025

+
Denia Milagro

Nájera

t
Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

I

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández

Subgerencia de
Presupuesto

(
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2025 ,\

*
Sandy Suyapa

Aguilar
Subgerente de
Presupuesto
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2025
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Recursos
Humanos
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Recursos
Humanos

* é
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Recursos
Materiales
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N

+
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\

¿

Noviembre
2025

Especialista en
Gestión de la
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Nacional de la
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Sandra Ruth Gómez
Javela

Unidad de
Auditoría lnterna

{
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2A25 \-
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Aprobación del Documento

Abg, Fredis Alonso
Cerrato V.
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el Despacho
de Desarrollo

Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre 2A25
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l. Objetivo del Procedimiento
Garantizar la recepción eficiente, ordenada y oportuna de documentos presentados por usuarios
internos y externos, asegurando su conecta clasificación, registro y canalización hacia las áreas
correspondientes, con el fin de facilitar una atención ágil, transparente y conforme a los
procedimientos institucionales establecidos.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento comprende la recepción, verificación y registro de solicitudes, informes,
constancias, certificaciones y otros documentos presentados por usuarios internos y externos.
Incluye la aplicación de mecanismos de control para asegurar que la documentación esté
completa y correcta antes de emitir una respuesta oportuna.

3. Marco al del Procedimiento

5. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

1. Recibir documentos, oficios, notas y demás documentos, registrando !a fecha y hora de
recepción del documento.

2. Entregar copia firmada al receptor y colocar el original en la bandeja de correspondencia
de la Subgerencia de Recursos Humanos.

3. El Subgerente de Recursos Humanos deberá firmar y girar instrucción.
4. lngresar al sistema la documentación ya sea excusa, solicitud de vacaciones e

incapacidad médica y otros.
5. El encargado de archivo es el responsable de guarda y custodia de los diferentes

documentos.
6. Todo documento presentado ante está Subgerencia deberá ser debidamente escaneado

6. Responsables del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Decreto 17A-2006 Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública

(Decreto 170-2006) y su reglamento.

2 Decreto 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo.

3 Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo Económico.

Acuerdo Ministerial
No.126-2023.

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
SGRH Oficial de personal Recepción de documentos
SGRH Subgerente de Recursos Humanos Girar instrucción y firma con visto bueno.
SGRH Oficial de Personal (encargado de

archivo)
Archivar en el expediente personal

:":r*
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§e*nrroLt*
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH-CI Comunicaciones Internas Archivo-SRGH Vida út¡l

PS Pases de Salida Archivo-SRGH Vida útil
SV Solicitud de Vacaciones Archivo-SRGH Vida útil
BD Bases de Datos Nube-SGRH Vida útil

\,,

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
Cd Control de documentos Archivo-SRGH Vida út¡l

S.Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
Bandeja de entrada (B.l): La bandeja de entrada es una carpeta o sección en un sistema de
correo electrónico o plataforma digital donde se almacenan los mensajes, correos electrónicos o
notificaciones entrantes, siendo el punto principal para ver y procesar comunicaciones nuevas.

Gomunicación lnterna (Cl): Nota que se envía por medio de una persona de la misma oficina o
institución. Son de naturaleza interna.

Copia (G.C): Una copia es una reproducción de algo original, ya sea un texto, una imagen, un
archivo de datos o una obra de arte, que se crea a partir del original o de otra copia. No tiene un
único significado ni una sigla única, sino que su sentido y la posible sigla dependen delcontexto.

Distribución (DIST) : La palabra "distribución" se refiere a la acción de repartir, entregar o asignar
algo, y en el contexto empresarial, es el proceso de hacer llegar productos desde su origen hasta
el consumidor final a través de diversos canales.

Documentos (DOC): Se refiere a cualquiertipo de materialescrito, impreso o digitalque contiene
información con un propósito específico. Pueden ser legales, administrativos, educativos,
personales, entre otros.

Excusa: significa una justificación o pretexto que se da para eludir una obligación, disculpar una
falta o justificar una omisión. También se refiere a la acción de excusarse o pedir perdón.

Expediente (EXP): Se refiere a un conjunto organizado de documentos y actuaciones que
documentan un asunto o negocio específico, como un expediente académico o un expediente
judicial.

Firma (FR): Es la marca gráfica escrita a mano por una persona que sirve para identificarse y dar
autenticidad a un documento, y también se refiere a la acción de firmar o a la persona que firma.

lncapacidad (lT): Se refiere a la falta de habilidad, aptitud, poder o medios para realitar una
acción, ejercer un cargo o desempeñar una actividad. En elámbito laboral, designa la situación de

:-;F{
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un trabajador cuya enfermedad o problema físico o psíquico le impide trabajar, ya sea de forma
temporalo permanente.

Nota (NTA): Es un documento breve que comunica algo dentro de una organización.

Oficio (OF): Comunicación escrita, referente a los asuntos de las administraciones públicas. Son
de naturaleza externa.

Original (ORG): La palabra "original" se refiere a algo que es perteneciente alorigen, o que es la
primera versión, modelo o forma de algo.

Pase de salida (PS): Formato establecido por parte de !a SGRH como medio de controlalterno al
reloj biométrico.

Receptor (RCPTR): Cuando hablamos de un receptor de un documento, nos referimos a
la persona, entidad o área que recibe un documento físico o digital. Este rol es importante en
procesos administrativos, legales, educativos, entre otros.

Solicitud de Vacaciones (SV): Formato establecido por parte de !a SGRH como medio de control
alterno al inventario de vacaciones.

Subgerencia de Recun¡os Humanos (SGRH): Es la unidad orgánica responsable de programar,
planificar, organizar, dirigir y evaluar el sistema administrativo de recursos humanos para gestionar
el desarrollo del potencial humano.

V¡da Út¡l VU: La vida útil se refiere al período de tiempo durante el cual un activo (como
maquinaria, equipo, vehículo, edificio, etc.) se espera que funcione de manera eficiente y cumpla
con su propósito antes de que sea necesario reemplaza¡lo o dejar de usarla.

Siglas:
B.¡: Bandeja de Entrada.
C.C: Copia.
Cl: Comunicación lnterna.
DIST: Distribución.
DOC: Documentos.
EXP: Expediente.
FR: Firma.
lT: lncapacidad.
NTA: Nota.
OF: Oficio.
ORG: Original.
PS: Pases de salida.
RCPTR: Receptor.
SV: Solicitud de vacaciones
VU: Vida Út¡1.
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9. Descripción del Procedimiento

El proceso de recepción de Documentos se ejecuta a través de las siguientes actividades

Oficialde Perconal
9.1 Recibir documentos, oficios, notas y demás documentos, registrando la fecha y hora de
recepción deldocumento (Ver referencia en Anexo 1y 21.
9.2 Entregar copia firmada al receptor y colocar el original en la bandeja de correspondencia.

Subgerente de Recursos Humanos
9.3 Firmar y girar instrucción.

Oficialde Perconal
9.4 lngresar al sistema la documentación ya sea excusa, solicitud de vacaciones e incapacidad
médica etc.

Oficial de personal (encargado del archivo de RRHH).
9.5 Escanear y archivar en el expediente personal.

Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

V

No. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Reeponsable Producto EnYío a:

1

Recibir
Comunicaciones
intemas, oficios, notas,
incapacidades etc.

Registra la hora de
entrada del documento

Comunicaciones
intemas, oficios,
notas,
incapacídades y
otros.

Recibir
documentos,
oficios, notas y
demás
documentos,
registrando la fecha
y hora de recepción
del documento

5
minutos

Oficial
personal

de
Documentos

Oficial de
personal

2
Entregar copia firmada
al receptor

Proporcionar respaldo
documental al receptor

Acuse de recibo

Entregar copia
firmada al receptor,
colocar el origínal
en la bandeja de
correspondencia.

5
minutos

Oficial
personal

de Registro de
correspondencia

lnteresado

3 Firma y gira instrucción
Formalizar la
autorización de una
acción

Firma y gira
instrucción

Firmar y girar
instrucción

5
minutos

Subgerente de
Recursos
Humanos

Registro de
correspondencia

Oficial de
personal

4
lngresar al sistema la
documentación

Garantizar
trazabilidad y control

la Sistema de gesüón
documental

lngresar al sístema
la documentación
ya sea excusa,
solicitud de
vacaciones e
incapacidad médica
etc.

5
minutos

Oficial
personal

de Remisión a quien
corresponda

Oftcial de
personal

5 Remitir para archivo
Cenar formalmente el
ciclo del documento

Documento
finalizado

Escanear y archivar
en el expediente
personal.

1 día

Oficial de
personal
(Encargada del

dearchivo
RRHH).

expediente
personal

encargada
del archivo
de RRHH
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l0.D¡agrama de Flujo de¡ Procedimiento
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Recibir documentm, ofidos, notas y
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conespondencia.
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Firmar y girar instrurión

[scanear y archivar en el expediente
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11. Gestión del R¡ o
SECRETARIA DE DESARROLLO ECOHOMTCO (SDE)

SUBGEREHCIA DE RECURSOS HUMANOS
Seer*tr¿ria r§o
fJ&s#rr#ttrr
f;**n*m{e*¡ illATRtz pARA t-a EvArunc¡óru, AnÁrss y REspuEsrA A Los RtEScos

ItlC l -TS C I 2224A ; ilCl -TS C I 223 40 ;
NCt-TSC/224{r0

Formulario 27 SDE

PROCESO: PR-SGRH-OOI Recepción de Documentos

NOñ,IBRE DEL SUBPROCESO: Recepción de Documentos

OBJETIVO:

Garant¡zar la recepción efic¡enté, ordenada y oportuna de documentos presentados por usuarios intemos y extemos, asegurando su
coÍecta clas¡ficación, rcgistro y canalización hac¡a las áreas con€spondientes, con el fin de facilitar una atención ág¡1, transparentB y
conforme a los proced¡mientos ¡nstitucionales establecidos.

Riesgo
lnhercnte

Riesgo
Residual(r)

No.
(2) Etapa del

proce§o
(3) Descripción del

Riesgo
(4)
P

(5)
I

(6) Zona de
Riesgo

Preliminar

(7) Gontrolee
obligatorios para

mitigar los riesgos
que existen

(8)
Controles

en la
entidad

(9) Conboles
pendientes por
establecer para

mitigar los riesgos ({0}
P ¡

(r r)

(121
Zona de
Riesgo
Finat

{{3}
Respuesta

a los
Riegos

1
Recibir

documentos
1.'l No recibir la
documentación

1 3 M

Registrar [a fecha y
hora de entrada del
documento y firma

del receptor.

Establecer políticas
claras sobre cómo,
recibir almacenar y

manejar los
documentos.

Registrar la
fecha y hora
de entrada

del
documento y

firma del
receptor

Establecer políticas
claras sobre cómo,
recibir almacenar y

manejar los
documentos.

1 2 Aceptar

2
Entregar copia

firmada al
receptor

2.1 No entregar
copia firmada al

receptor
1 3 M

Revisar
detenidamente la
documentación.

lmplementar
sistemas para evitar

inconsistencias o
alertas tempranas

de algo que no está
bien-

Revisar
detenidament

ela
documentaci

ón.

lmplementar
sistemas para evitar

inconsistencias o
alertas tempranas

de algo que no está
bien

1 2 Aceptar

Firma y gira
instrucción

4.1 Que no se firme
ni gire instrucción

por parte del
subgerente

1

Verificación de la
legitimidad de la

información

Validación previa de
datos, autorización

ierárouica

Verificación
de Ia

legitimidad
de la

información.

Validacíón previa de
datos, autorización

jerárquica.
1 2 Aceptar

4
lngresa al sistema
la documentación

5.1 Que ingrese en
el sistema

1 3 M

Regístrar en el
sistema el típo de

documento, excusa,
llegada tardía, etc.

Establecer
mecanismos de

monitoreo continuo
del sistema para
detectar patrones

de acceso
inusuales.

Registrar en
el sistema el

llegada
tardía, etc.

tipo de
documento,

excusa,

Establecer
mecanismos de

monitoreo continuo
del sistema para
detectar patrones

de acceso
inusuales.

1 2 Aceptar

5

Escanear y
archivar en el

exped¡ente
personal.

6.1 Que no se
archive en el

expediente personal
del ernpleado

1 3 M

Archivar el
documento en el
expediente del

funcionario.

lmplementar
medidas para
proteger los

documentos contra
el deterioro físico.

Archivar el
documento

en el
expediente

del
funcionario.

lmplementar
medidas para
proteger los

documentos contra
el deterioro físico.

1 2 Aeptar

B

5 A

B

B

3
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Elaborado por: Revisado por:

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

Firma

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos Humanos

f-rrma

Abg. Mary Delmi Hernández
Gerente Administrativo

Fírma

Abg. Fredis Alonso Cenato V.
Secretario de Estado en el
Desarrollo Económico

Firma
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Matriz de verificación
lnclusión de elementos transversales estratégicos

Manual de ientos

Denominación del Proceso: Control de entradas salidas
Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control Interno v
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas
orientadas al control interno y a la prevención de
la corrupción, especialmente en entornos
institucionales

LLa descripción del proceso
Íncluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x
No, debido a que es un proceso interno.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia y Acceso a
Ia Información Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl,

§ecretoria d"e
§erflrrolto
§con*mico
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14. Anexos
Anexo l Recepción de Documentos (Memorando)
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Anexo 2 Recepción de Documentos (Nota)

N()'rA
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Asunto:

['echa :
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E de octubre 2025
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l¿r cnvítt cn csta fcsh* ,va que en el Scguro §ocial ¡rre la cntreganrn hasta el dfa de hoy' S de

octuhrc del Present§' Asin¡is¡tto. le inftrntto que cuando comencé cl tramitc cn el Seguro

§mial dc ¡ni incaPacidad psst natal nrc cxtendicron r¡n tlocumento §opüile como conricnz'o

de dicho tnlrrtite. mismo que fuc rcrtritido en su ntomcnto a la Subgerencia dc Recur$o§

llurnanos
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15. Gontrol de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Fecha Versión
Descripción del

cambioGarqo Area Cargo Firrna

Noviembre
2425

1.0
Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos

\

Autor

84
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

ñ
(?

Elaborado por: Area de
Trabaio

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por:
Trabaio

Ariana Sulay
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2A?5

Verificado por: Area de
Trabaio

\
Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

Noviámbre
lzazs -
\

Noviembre-
Dayly Maridol Ruiz

Directora
Regional

Regional de San

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
?a25 $

Reyna Ya.iaira
Handal

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2425

Melissa Nicole
Handal

Directora de Ia
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
2025

l,

I

Firma

*f,,^!&J

+
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Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modemización
Unidad de

Modernización

Noviembre
2025

I

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2ü25 I

I

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2Q25

* t
Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Novieg§re-.
2025

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2ü25

ED

*Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2ü25

t ++
+Darwin Aplicano

Jefe de Ia
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

Noviembre
2ü25

L-r

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

AI?* &
fYúnior Yovanny

Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembre
?425

r

k
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Aprobación del Documento

Despacho
Ministerial

Noviembre 2A25

ñ

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

t
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l. Objetivo del Procedimiento
Este procedimiento garantiza que todas las acciones se realicen conforme a la ley, se
mantenga la transparencia institucional y se actualicen los registros del recurso humano de
manera oportuna.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplica para formalizar el nombramiento de personal bajo la modalidad

permanente, conforme a la normativa vigente.

3. Marco Le ldel Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
l. Recibir instrucción direc{a por la Autoridad Nominadora, para iniciar el proceso de

nombramiento.
2. Seguir el procedimiento de evaluación y selección de acuerdo con Ley.
3. Elaborar la acción de nombramiento y trasladar a firma de la autoridad nominadora.
4. La acción de nombramiento debe ser autorizada por la autoridad nominadora.
5. La acción de nombramiento deberá ser aprobada por la ANSEC.
6. La efectividad deberá ser a partir de la toma de posesión del cargo.
7. Solicitar a la Secretaría General el número de acuerdo, el cual debe ir en la acción.

del Procedimiento5

Código Documento
1 Decreto 14S-86 Ley de Administración Publica
2 Acuerdo Ejecutivo

Numero A-081-2009
Reglamento de la Ley de Servicio Civil

3 Decreto 1 26-1 9-68 Ley de Servicio Civil
4 Acuerdo Ministerial No.

454-2421
Reglamento lnterno del Servidor Público de la Secretaría de
Estado en el Despácho de Desarrollo Económico.

5 Acuerdo Ministerial
No. 126-2023.

Reglamento de manejo y uso del archivo general de la
Secretaría De Desarrollo Económico

Area Puesto de Trabaio Responsahilidad
SGRH Subgerente de Recursos

Humanos
Girar instrucciones para elaborar Ia
acción de nombramiento, y gestionar
la firma ante la autoridad nominadora
y dar seguimiento ante ANSEC para
su aprobación, y posteriormente
solicitar la elaboración del acuerdo a
la Secretaría General.

Elaborar el acta de toma de posesión

E
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Dar la inducción
nombrado

al personal

SGRH Oficial de Personal SGRH Elaborar la acción de nombramiento
en el sistema SIARH

Secretaría General Secretario General Elaboración del acuerdo
nombramiento y su firma

de

Despacho Ministerial Autoridad Nominadora Firmar el acuerdo de nombramiento

ANSEC ANSEC Evaluar v seleccionar

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Comunicación
interna

Comunicación interna Archivo SGRH Durante su vida útil

SGRH-OF Oficios Archivo de la SGRH Durante su vida útil
Acción de Personal Acción de Personal Archivo de la SGRH

/Expediente Personal
Durante su vida útil

Plataforma Plataforma
(evaluación)

ANSEC Plataforma y archivo
SGRH

Durante su vida útil

Ficha Ficha SIARH Expediente personal Durante su vida útil
Constancias Constancias de TSC y

PGR
Expediente personal Durante su vida útil

Antecedentes
penales

Antecedentes penales y
polieiales

Expediente personal Durante su vida útil

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH-OF Aprobación de la Acción y acuerdo de

nombramiento
Archivo
SGRH

Generall Durante su vida útil

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Acción de Perconal: Documento en elcual se lleva a cabo distintos eventos relacionados con el
personal, Nombramiento, Cambio Administrativo, traspaso de puesto, amonestaciones,
vacaciones etc.,

Oficio: Comunicación escrita, referentes a los asuntos de las administraciones públicas. Son de
naturaleza externa.

Régimen de Servicio Civil: Régimen de carrera aplicable a los servidores públicos del Poder
Ejecutivo y sus dependencias, de acuerdo con la ley y su reglamento, con ex@pción de los
funcionarios y empleados del servicio excluido.

'. q1
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Servicio Excluido: Es elconjunto de puestos a los que no se aplica el Régimen de Servicio Civil,
por estartaxativamente separados del sistema por el artículo tres de la ley de servicio civil.
Subgerencia de Recurcos Humanos (SGRH): Es la Unidad orgánica responsable de programar,
planificar, organizar, dirigir y evaluar el sistema administrativo de recursos humanos para gestionar
el desarrollo del potencial humano.
$iglas

AP: Acción de Personal
OF: Oficio
SE: Servicio Excluido
SGRH: Subgerencia de Recursos Humanos

9. Deseripción del Procedimiento
El proceso para la elaboración de acción de personal se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Subgerente de Recurcos Humanos:
9.1 Recibir instrucción directa por escrito de la Autoridad Nominadora.
9.2 Enviar por correo electrónico la ficha, requisitos y documentos que se necesitan para iniciar el
proceso de nombramiento, posteriormente se traslada al oficial de personal.

Oficialde perconal:
9.3 Cargar en plataforma de ANSEC el oficio de solicitud de evaluación, ficha y documentos para
que se inicie el proceso de evaluación.

ANSEC
9.4 Recepcionar la solicitud de evaluación para su análisis, evaluación y aprobación

Subgerente de Recursos Humanos:
9.5 Recepcionar el dictamen de evaluación emitido por ANSEC, para continuar con el proceso
administrativo.

Oficialde perconal:
9.6 Elaborar acción de nombramiento en la plataforma ANSEC, misma que deberá sertrasladada
al Subgerente de Recurcos Humanos, este debe gestionar la firma ante la autoridad nominadora
y posteriormente se debe cargar en plataforma para ser aprobada por el Director Ejecutivo de
ANSEC. (Ver referencia en Anexo l)

Subgerente de Recurcos Humanos:
9.7 Revisar el estatus de la acción en la plataforma para verificar si está aprobada, solicitar la
elaboración del acuerdo de nombramiento a Secretaria General

Secretario General:
9.8 Elaborar el acuerdo de nombramiento y gestiona la firma ante la autoridad nominadora para
ser remitido a la Subgerencia de Recursos Humanos

td
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Subgerente de Recurcos Humanos:
9.9 Elaborar el acla de toma de posesión del cargo y celebrar el ac{o
9.10 Brindar la inducción del funcionamiento de la lnstitución y su cargo, para posterior ser
presentado al jefe inmediato.
9.11 Recepcionar el dictamen emitido por ANSEC referente a la evaluación realizada, para
continuar con el proceso administrativo.
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Matriz de Actividades, Responsables y Formularios

Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etaoa Ac§vldad Tiempo Produeta

1

Recibir instucción
directa por escrita
por la MAE

Recibir
instrucción
parte de la

la
por

MAE
Hoja de ruta

Recibir instrucción
directa por escrib de la
Autoridad Nominadom

1a3
días

Autoridad Nominadora Hoja de ruta
§uhgerenE de

Recursos
Humanos

2
Enviar por correo
electronico la ficha

Enviar coreo
solicitando las

requisibs y
documentación

Csrreo electónico

Enviar por coreo
electrónico la ficha,
requisihs y documentos
que se necesitan para
iniciar el proceso de
nombramiento,
posteriormenb se
traslada al oficial de
oersonal.

1 día
SubgerenE de

Recursos Hurnanos
Correo eieckónico Oficial de

personal

3
Cargar
plataforma
ANSEC

en
de

Cargar la
documentación

en la
plataforne

ANSEC

PlaÍaforma AN§EC

Cargar en plataforma de
ANSEC el oficio de
solicit¡d de evaluación.
ficha y docurnenbs para
que se inide el proceso
de evaluación

1 día Oficial de personal *ficio de solicitud ANSEC

4
Recepcionar
solicih.¡d
evaluación

la
de

Recepsionar la
soliciü¡d de la

evaluación
Oficio

Recepcionar la solicitud
de evaluación para su
análisis, evaluación y
aprcbación

1a3
días

ANSEC
Registro de solicitud

de análisis
Oficial de
personal

5
Recepcionar
dic-tamen
evaluación

el
de

Recepcionar el
dic'tamen

emitido pr
ANSEC

Dickmen
evaluacién

Recepcionar el dictamen
de evaluación emiüdo
por AN§EC, para
conünuar con el proceso
administraüvo.

1a3
días

Subgerente de
Recursos Humanos

Dietarren
evaluación

Oficial de
perconal/$ubge

rente de
Recursos
Humanos

o
Elaborar la acción
de nombr:amienb

Elaborar la
acción de

nombramiento
en la

platafurrna
ANSEC

Acción de
Nombramiento

Elaborar acción de
nombramiento en la
platafornm AN§EC,
rnisma que deberá ser
trasladada al Subgerenb
de Recursos Humanos,
esE debe gesüonar la
firma ante la aubridad
nominadora y
posteriormente se debe
cargar en plataforma
para ser aprobada por el
Director Ejecutivo de
ANSEC. (Ver referencia
en Anexo ll

1a3
días

Oficial de personal
Acción de

nombramiento

Oficial de
personallsubge

renE de
Recursos
Humanos

7
Revisar el esúaü.rs

de la acción
Verificar s¡ está

aprobada
Platafornm

Revisar el estetus de Ia

acción en la platafornm
para verificar si esti
aprobada, solicitar la
elaboración del act¡erdo
de nombramiento e
Secretaría General.

1 dia §ubgerenta de
Recursos Humanos

eshü.¡s de la acción
de personal

Oficial de
personallSubge

rente de
Recursos
Humanos

fIo Elaborar el acuerdo
de nombramiento

Solicitar la
elaboración del

Acuerdo y
nombramiento

Acuerdo de
nombramiento

Elaborar el acuerdo de
nombramiento y gestiona
la firma anb la autoridad
nominadora para ser
remiüdo a la Subgerencia
de Recursos Humanos.

1a3
días Secretaría General

Acuerdo de
Nombramiento

§ecretario
General

I Elaborar el acta de
toma de posesión

Elaborar el
Acta de Toma
de Posesién

Acta de toma de
pose$on

Elaborar el acta de torna
de posesi6n del cargo y
celebrar el acb.

1 día
Subgerenb de

Recursos Humanos
Acta de tonu de

posesión

§ubgerente de
Recursos
Humanos

lnsumo Resoonsable
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10 Brindar la induccién

Convocar para
brindar la

inducción al
personal nuevo

para el
funcionamienb
de la lnstih¡cién

lndurcién

Brindar la inducción del
funcionamiento de la
lnstit¡ción y $r cargo,
para posbrior ser
presentado al ¡eE
inmediato.

1 dia
Subgerente de

Recursos Humanos
lnduceión

Oficiales de
personallSubge

rente de
Recursos
Humanos

11
Recepcionar
Dictamen

el SoliciHr
Dictancn

Dictamen

Recepdonar el dictarnen
emitido por ANSEC
referenb a la evaluación
realizada, para conünuar
con el proceso
administrativo.

1 día
§ubgerente de

Recursos Humanos
Dictarnen

Ofieial de
personal

H
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{0. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso para elaboraclon de la Acción de Personal

Subgerencia de
Recursos Humanos

Oficial de Personal ANSEC Secretario General

lnicio

directa de la
Autoridad

Enviar por correo electrónico la
ficha, requisitos y documentos
que se necesitan para iniciar el

proceso de nombramiento,
posteriormente se traslada al

oficial de personal.

en plataforma de ANSEC
el oficio de solicitudes de

evaluación, ficha y documentos
para que se inicie el proceso de

evaluación.

Recepcionar la solicitud de
evaluación para su análisis,

evaluación y aprobación.

Recepcionar el dictamen de
evaluaclón ernitido por ANSEC,
para continuar con el proceso

adrninistrativo.

Elaborar la acción de
nombramientpo en la plataforma

ANSEC, la cual deberá ser
trasladada al Subgerente de

gestionar la firrna ante la
autoridad nominadora y

posteriormete se debe cargar Bn
la plataforma para ser aprobada

por el director ejecutivo de
ANSEC.

Humanos, este

Revisar el estatus de la acción
la plataforma para verificar
está aprobada, solicitar la

elaboración del acuerdo de
nombramiento a Secretaría

Genera.
ser

Recursos Humanos"
deala

Elaborar el acuerdo de
nombramiento y gestionar la

firrna anle la autoridad

Elaborar el acta de toma de
Poseción del cargo y celebrar

el acto.

§er
inmediato.

de la
y su mrgo. para

al

emitido por ANSEC referente a
la evaluación realizada, para

continuar con el proceso

htn

lnstrucción

q6
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11. Gestión del R

sEcREernnle DE DESARRoLLo Ecoruón¡rco (sDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

NC!-TSCt222$0;
NCI-TSC/223{0;
NC|-TSCt224{/0

É--.**.--. - ----'---- , , - *- -- - ,- - -_.
T- ---- MArR § -
¡

Formulano 27 SDE
i
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PROCESO:

ñóMene oer- §uepnoce§o:
OBJETIVO:

PR-002 Procedimiento Acción De Nombramiento De Personal

Acción de Nombramiento Para El Personal Permanente
Este Procedimiento Garanüza Que Todas Las Acciones Se Realicen Conforme a Ley, Se mantenga la
Transparencia lnsütucional y se actualicen los registros del Recurso Humano de manera oportuna.

(rl
No.

(2) Etapa
del

proceso

(3)
Descripc
ión del
Riesgo

Riesgo
lnherente

(4) P (5) r

Riesgo
Residual

{13}
Respuest
aabs

Riesgos

(6) Zona de (7) Controles
Riesgo obligatorios

Preliminar para mitigar
los riesgos

(9) Controles
pendientes por

establecer para mitigar
los riesgos

(8)
Controles

que
existen en
la entidad (1r) r

Recibir
instrucción
directa por

escrito de la
autoridad

nominadora

No recibir
la

instucció
n por

escrito

12

15

Toda
' instrucción

debe quedar
documentada

preferiblemen
te por escrito
(memorando,

cofTeo
insütucional,

acta).

Toda
instrucción

debe
quedar

documenta
da en el
sistema

institucional
, con fecha,

firma y
cargo del
emisor.

Toda instrucción debe
quedar documentada
preferiblemente por
escrito (memorando,

coreo insütucional, acta).

Toda instrucción debe
quedar documentada en
el sistema insütucional,
con fecha, firma y cargo

del emisor.

2 Enviar por No enviar
correo por

electrónico correo la
la ficha, ficha, los

requisitos y requisitos
documentos y demás

. document
os.

, coñfirmar que
el correo se
€hvía a la
persona

cof[ecta, con
: autorización

para recibir
información

:

confirmar que el correo
se envía a la persona

conecta, con autorización
para recibir información
solo se deben utilizar
correos electrónicos

oftciales asignados por la
entidad.

solo se
deben
utilizar
cofTeos

electrónico
s oficiales
asignados

por la
enüdad.

12

12

ACEPTAR

ACEPTAR3 Cargar en
plataforma
de ANSEC: el oficio de

solicitud

Que la
persona

encargad
ano

cargue en
plataform
a el oficio

de
solicitud.

, Asegurar que
el oficio

cumpla con el
requisito

institucional

el
documento

debe
cumplir con

los
requisitos

establecido
senla

institución,
confirmar

que el
oficio

contenga

asegurar que el oficio
cumpla con los requisitos
insütucionales. el
documento debe cumplir

con los requisitos
establecidos en la

institución, confirmar que
el oficio contenga datos
correctos del solicitante.

nt
I

t

I

A

A

(10)
P

Riesgo
de

Final

1

Il,-*
¡
I

..._--__.L_

§*eret*ri« de
llgsffi.r?'tr:l,lo
§*trnó*mictr

t
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que el
oñcio

contenga
datos

correc'tos
del

solicitante.
4 Recepciona

r la solicitud
de

evaluación

Que no

recepción
Ia

solicitud

evaluació

§e

de

n

1
.t
J

anotar en el
libro de
control,
sistema
digital o

expediente
flsico de

recepción de
la solicitud,
con fecha,

hora, nombre
del solicitante

y tipo de
avaluación
requerida.

Utilizar
herramient
as digitales
o manuales

para
raefear el
estado de
la solicitud
desde su
recepción
hasta su

resolución,

anotar en el libro de
control, sistema digital o

expediente físico de
recepción de la solicitud,
con fecha, hora, nombre
del solicitante y tipo de
evaluación requerida.
Utilizar henamientas

digitales o manuales para
rastrear el estado de la

solicitud desde su
recepción hasta su

resolución.

I 2

recepcionar
confirmando

que el
dictamen fue

recibido
completo en

tiempo y
forma

recepcionar conñrmando
que el dic'tamen fue
recibido completo en
tiempo y forma tener

comprobante de recibido
del dictamen

I 25 Recepciona
rel

dictamen de
evaluación

Que la
persona

encargad
ano

recepción
el

dictamen
de

evaluació
n

1
at
vl tener

comprobant
ede

recibido del
dictamen

que el
encargado
elabore la
acción de

nombramie
nto y la

suba en la
plataforma
ANSEC.

Confirmar que el
expediente del candidato

esté completo (tltulos,
experiencia,

antecedentes, etc.). que
el encargado elabore la
acción de nombramiento
y la suba en la plataforma

ANSEC.

1 26 elaborar la
acción de

nombramie
nto de la

plataforma
ANSEC.

Que no
§e

elabore la
acción de
nombrami
ento en la
plataform
a ANSEC

I a\) Confirmar
que el

expediente
del candidato

esté
completo
(tftulos,

experiencia,
antecedentes

, etc.).

1 27 revisar el
estatus de

la accion en
plataforma

no revisar
el estatus

de la
accion en
plataform

a

1 5 Toda revisión
debe quedar
registada en

el sistema,
incluyendo

fecha,
usuario y tipo

de acción
consultada,

estar
pendiente
de revisar
el estatus

de la
acción para
verificar si
hay una

Toda revisión debe
quedar registrada en el

sistema, incluyendo
fecha, usuario y tipo de
acción consultada. Estar
pendiente de revisar el

estatrs de la acción para
verificar si hay una
respuesta previa

ACEPTAR

ACEPTAR

ACEPTAR

ACEPTAR

E
F
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respuesta
previa

I 1
E.
L,

1 1 3

elaborar el
acuerdo de
nombramie

nto y
gesüonar
las firmas

no
elaborar

el
acuerdo

de
nombrami
ento, y no
gestionar
las firmas

acta de
toma de
posesión

persona
encargad

ano
elabore el

acta de
toma de
posesión

Brindar la
inducción

del
funcionamie

nto de la
institución
al personal

nuevo

No
brindar la
inducción

al
personal

NUCVO

elaborar el
acuerdo en

planillas
insütucionale
s aprobadas,

asignar
número de
acuerdo.

la persona
encargada
ya tenga

listo el
acuerdo de
nombramie
nto ya con

sus
respecüvas

firmas.

elaborar el acuerdo en
planillas institucionales

aprobadas, asignar
número de acuerdo. La
persona encargada ya

tenga listo el acuerdo de
nombramiento ya con sus

respecüvas firmas.

1 2

i

I

elaborar el
acta en el
formato

aprobado por
la institución,
incluyendo
todos los
campos

requeridos.

ya tener
elaborada
el acta de
toma de
posesión

elaborar el acta en el
formato aprobado por Ia
institución, incluyendo

todos los campos
requeridos. Ya tener

elaborada el acta de toma
de posesión

2il
I

incluir temas como:
misión, visión y estuctura

orgánica, normaüvas
internas y reglamento

insütucional y los
procedimientos

operaüvos claves. tener
previo la fecha de

inducción del personal
nuevo

1 2

I
t
i
I

t
I

i
I

incluir temas
como: misión,

visión y
esfuctura
orgánica,

normaüvas
intemas y

reglamento
insüt¡cional y

los
procedimient
os operaüvos

claves.

tener previo
la fecha de
inducción

del
personal

nuevo

!

i

1 211 recepcionar
el dictamen
emitido por

ANSEC

Que no
SC

recepción
el

dictamen
emitido

por
ANSEC

1 5 anotar en el
libro de
conüol,
sistema
digital o

expediente
físico la

recepción del
dictamen,
incluyendo

fecha, hora,
numero de
dictamen y
nombre del
funcionario
receptor.

ingresar el
dictamen

en sistema
de gestión

de la
institución,
asignación
de número

de
expediente
y fecha de
recepción

anotar en el libro de
control, sistema digital o

expediente fisico la
recepeión del dictamen,
incluyendo fecha, hora,
numero de dictamen y
nombre del funcionario

receptor. lngresar el
dictamen en sistema de
gesüón de la institución,

asignación de número de
expediente y fecha de

recepción

ACEPTAR

ACEPTAR

ACEPTAR

ACEPTAR

E

I
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Sinthia Matarnoros
Oficial de personal

Lic. Ariana Garcia Mlorio
SubgerenE de Recurcos Hurnanos

Abg. Mary Delmi Hemández
Ge rente Ad min istrativo

Firma 4,Firma Firma ffi Firma

t
t

t
t

<{
f-
i¡I
91.

(,
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o

,á"viernbre zoz§
v

Fecha: \Fecha: noviembre 2425 Fecha: noviemhre 2025

Abg. Fredis Alonso Cenab V.
Secrehrio de Estado en el Despa*o de
Desanollo Econémim

20?5

Elaborado por:

t
n
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HAPA PANA LAVALONECPN PNEUT.TNAR Y FINAL DE LO§
RIESGS

determinxirn de h zona deFxikr la vehracpn

s rcRETAnie DE DEBAR ñoLLo rcor¡óH rco T§C122340: NC["
TSC,Z¡¡-00

PROBAEIUDAD

P'l A AAha (4)

M

BaF {2}

rvl A

ltlqrBalo{l} Berc ( 2) Hoderado (l) Aho 14) Muy Ako(s)

Zonede f§eqo Flodcnil* Reapuertrs. Accptrr d riergo o reduch el riergo. Coato Be¡refrio

Huy Alta (5)

Moderada

ZONA DE R¡E§GO:

12. Elementos Transversales del Procedimiento
Matriz de verificación

lnclusión de elementos transvetsales estratégicos

Preguntas de Verificación Respuestf,s de Verifi cación

X

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientsdas al
control interno y a Ia prevención de la cCIrrupcién,
especialmente en entornos institucionales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Cqntrol lnterno y
anticorrupción?

X

Si, ya que incorpora medidas concretas orientadas a la
descentralización, especialmente en instituciones
públicas,

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

Fa¡ttnrhrrr ?8 §f}E

FRoÉstro:

AA E E

II
A s E

f"t A

Muy Ban t l) A

IHPACTO§

Zonade *iergos AIE: Rupuertar, Rcducir el rie*gO. o witr, o f,ofilparti, o transferir

Ld
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¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

X

Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia si un
ciudadano solicita esta información, la institución está
obligada a brindársela.

LLa descripción del proceso
incluye medidas Goncretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

X Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

Sí, ya que se generan datos verificables gue alimentan
indicadores como el porcentaje de cumplimiento de
jornada laboral, el nivel de formación del talento humano
o la rotación de personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos en el
PEI.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la

No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

x
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14. Anexos
Anexo 1{Acción de Nombramiento}

OflClO No. ,.__-

GENERAL DE
SERVICIO CIVIL

eccrór* DE PERSoNAL

ñIOMBRI DEt STRVIOOR:

NO. Ot ACCION

SGRH-OXX-202X
IIPO OE A(CION;

}{ASTA (F[(HA rNCrUStVr}f ECH/I DE Er[CnVlD,AD:

rsfADo QUE sf ,\ufoRluAF§TAOO PBESINTT

¡su {ors¡Rnotto E coNorlrtco}iN§f IIUCIOH

Gf,ftrNcrA
ADMINI§TRATIVA

ol

5UB PROGHAMA

Átiivmroot¡sÁ:
vfRstoN

()()p¡

oo00l
o¿

l.llVtl.
ilo: D[ ruE§IO
PUESTO

Oo7

SUtrDO -D5,

FERK}DO OE PRUIBA

OgSERVACIONES

HASfA

FICHAAUTORIT¡\OO POR: OIRECCIO¡¡ GRAL S€RV|C|O CIVIIAPROBADO: Mlt¡ISTERIO

Art. Ho. 1,¡,3,5 Numeral t,t. Y 6,6¿9JO,3O!,3O4 Y 306
Art. No. 2{5, ttlurner¡l1l
Art, ilo, 11.16,2a33,36. Nurncrat E 116.118 y 119
Art. No. l,l.{,5 y 72

RTGLAMENTCI

PROCTDlñitIENTO
AOMII{ISTRACK}N ru8LICA

DT TA NTPUBTKA

E! Stsrt¡arro dc Esl¡do cn rl DrsF¡dro dr Dcs:rro4b Eenolnlcc. cn u6o dc l¡* fa(l¡ltadc¡ dp gt¡c
GftE irwertdo. qurrn hr $do r¡snhrodo rcgún acr¡erúo No 0OXX-2O2X. ACT EROA: afcctu¡r cl
ntwrnenb <lc pcr¡onr¡ d.trlb(b. ar,ilgrcdg por h DtrccqOn €cnrrl dc §rvero Crv¡il cn l¡ Acaón
de Farror¡al No OXX-2O?X

Acuerdo No- UI49¿X fegucigdpa, M.D.C.,

COMUNICIUESE:

TIIN¡STRO

'f,ft{Ii¿a.. rEf*Í' ftRlr {:a}€t¡ft

tño. oe rotñr¡ono:

t
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{5. Control de Cambios al Procedimiento
Historial de Gambios al Procedimiento

de ñ
(:?

Noviembre
2A25

1.0
Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humano§

1. Adición de
actividades
cornprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

E
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

tbJ,.
i 

"1.

h
J

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por: Area de
Trabaio

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2A25

Verificado por: Cargo Area de Trahaio "-"4ire-

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

i
I

Regional de San
Pedro Sula

\Naviembre
2ü25Dayly Maridol Ruiz

Directora
Regional

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

:/,.
Reyna Yajaira

Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia
*

,*

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
2025

Gargo
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Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modemización
Unidad de

Modernización

Noviembre
2425 \

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión {UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión {UPEG}

Novie *Orr/J,
2A25 \

W
Gerente

Administrativo
Gerencia

Adrninistrativa
Noviembre

2025

Mary Delmi
Hernández

fr
Subgerencia de

Presupuesto
Noviemnre,j

2a25 (
Sandy Suyapa

Aguilar
Subgerente de
Presupuesto

r
)- )

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Noviembre
2025

\
Arlen Rolando

Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2425 [/

d
Darwin Aplicano

Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Sistema
Nacional de la

Calidad
Noviembre

ZOZS c=r
Sandra Ruth Gómez

Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

\
*

*
\

Noviembre
2025 rm

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de

Auditoría Interna

Unidad de
Auditoría lnterna

AUDITS[TIA
$É

Aprobación del Documento
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f . Objetivo del Procedimiento
Establecer un sistema de identificación individual mediante la asignación de un codigo marcador
único a cada colaborador, con elfin de llevar un control preciso y automatizado de sus entradas y
salidas. Este mecanismo permitirá corroborar el cumplimiento del horario laboral establecido,
optimizar la gestión del tiempo, y fortalecer la disciplina organizacional, contribuyendo así a una
mayor eficiencia operativa y cumplimiento a lo establecido según Ley.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplica con el objetivo de Controlar el ingreso de personas a la institución
bajo distintas modalidades, permanente, contrato, práctica profesional mediante la asignación de
un codigo identificador único. Este sistema permitirá registrar sus horarios de entrada y salida,
contabilizar las horas trabajadas, y asegurar el cumplimiento de sus responsabilidades laborales.

3. Marco ldel Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas para asignación de Código marcador:

1. Todo empleado deberá registrar sus huellas digitales en el sistema como requisito previo
para la asignación del codigo marcador.

2. Una vez completado el registro biométrico, se asignará y entregará al empleado su número
de marcador personal.

3. El código asignado será registrado en la base de datos institucional y se notificará al
empleado junto con las instrucciones para su uso adecuado.

4. El responsable del sistema verificará que la solicitud cumpla con los criterios establecidos
y que no exista duplicidad en la asignacién de mdigos.

5. El encargado del sistema deberá realizar revisiones periódicas para garantizar el uso
correcto de los codigos y detectar posibles inconsistencias.

6. Todo empleado debe contar con un código marcador único, el cual será utilizado
exclusivamente para fines de identificación y controldentro de la organización.

rHo. Códiso Documento
1 Decreto No. 146-86 Ley de Administración Pública
2 Acuerdo Ministerial

No.1?6-2023.
Reglamento de manejo y uso del archivo general de la
Secretaría De Desarrollo Económico.

3 Acuerdo Ministerial
No. 054-2421

Reglamento lntemo del servidor público de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico.
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5. Res onsables del Procedimiento

6. Insumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Código Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

SGRH.CI Asisnación de Códiso SGRH Vida Util

8. Definición de Glosario de Términos, §iglas y Abreviaturas
Subgerencia de Recunsos Humanos (SGRH): Es la unidad orgánica responsable de programar,
planificar, organizar, dirigiry evaluarel sistema administrativo de recursos humanos para gestionar
el desarrollo del potencial humano.
Reloj Marcador (RM): Los relojes biométricos son henamientas efectivas para rastrear y
administrar con precisión las entradas y salidas de los trabajadores que cobran por hora, utilizando
sensores de huellas dactilares u otros análisis de características biológicas para autentican los
datos.

Puesto de Trabaio Responsahilidad
Subgerente de

Recursos Humanos
SGRH Oficial de Perscnal El oficial de personal tiene la

responsabilidad de asignar cÓdigos
marcadores de manera precisa,
transparenteyconformealas
normativas institucionales,
a§egurándose de que cada código
refleje correctamente la modalidad de
trabajo, jornada y condiciones
especiales del funcionario; además,
debe verificar la información registrada,
documentar adecuadamente cualquier
cambio, garantizar la trazabilidad del
proceso y actuar con imparcialidad para
evitar enores en el control de asistencia,
conflictos labarales ü sanciones
administrativas derivadas de una mala
gestiÓn.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
RM Reloi Marcador Comnutadora local Mensual
RM Reloi Marcador Almacenamiento en la nube Mensual
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9.Descripción del Procedimiento
El proceso de asignación de codigo marcador se ejecuta a través de las siguientes actividades

Suhgerente de Recursos Humano§:
9.1 Girar instrurción para la asignación del código marcador

Oficial de perconal:
9.2 Recibir la solicitud de asignación de codigo
9.3 lngresar los datos delempleado en elsoftware de control de asistencia
9.4 Asignar el código marcador (va; on¿xo r )
9.5 Registrar y programar en el reloj el nuevo codigo
9.6 Realizar prueba de marcaje de entrada/salida
9.7 Confirmar que el codigo este activo y funcionando

Etapas del
Pruceso

Obietivo de la
Etana

Actividad Responsable Envio e:

{
Girar instrucción

para la
asignación

Establecer una
directriz clara y

formal para
ejecutar Ia

asignación del
Cédiso

Correo/
Comunicación

lnterna

Girar
instruccién para

la asignación
del código
marcador

1 día
§ubgerente de

Recursos Humanos
Comunicación

lnterna
Oficial de
personal

2 Recibir solicitud
Documentar la

solicitud
Comunicación

lnterna

Recibir la
solicitud de

asignación de
código

I día Oficial de personal Comunicación
lnterna

$ubgerente
de Recursos

Humanos

3
lngresar los datos

del empleado

Uevar un control
de los códigos

asignados
§oftruare

Asignar el
código

marcador
1 día Oficial de personal

Sistema de
Recursos

Humanos y / o
nube

Suhgerente
de Recursos

Humanos

4
Asignacién del

código marcador

Contar con un
registro de
enkadas y

salidas

Sistema de
confrol de
códigos

Registrar y
programar en el

reloj el nuevo
códioo

1 día Oficial de personal Código marcador
Subgerente
de Recurso§

Humanos

5
Registro en el
reloj marcador

Generar una
base de datos

Registro de
datos

Regisfrar y
programar en el

reloj el nuevo
códioo

1 día Oficial de personal Registro de datos
Subgerente
de Recursos

Humanos

6
Prueba de

marcaje

Asegurar el
funcionamiento
Onümo del reloi

Prueba de
Marcaje

entrada/salida

Realizar prueba
de marcaje de
entradalsalida

1 día Oftcial de personal Comprobación de
marcaje

Subgerente
de Recurso§

Hunranos

7
Confirmación y
activación del

Código

Verificar el
funcionamiento Reloj marcador

Confirmar que
el cédigo este

activo y
funcionando

1 día Oficial de personal
Confirmación y
acüvación de

Código

Subgerente
de Recursos

Humanos

lnsumo
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{0. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso para la aslgnación de cédigo marcador

Subgerente de Recursos Humanos Oficial de personal

lnicio

instrr¡celón
la aeignacién

código.

la sollcltus de
de códlgo.

empfeado en el
software de conlrol

Asignar el código
marcador.

en el el nuevo
v

código.

Realizar prueba de
marcaje de

ontradelsalida.

Conflrmar que el
código ests activo y

funcionando.

Firt
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11 . Gestión de Riesgos

sEcRETAnh oe DESARRoLLo Ecoruómco (sDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

NCI-T§CI222{10; NCI-
TSC/z23-fXl; NCI-TSC22a{O

Formulario 27 - SDEñ[ATRrz pARA r-A EvALUActóm, er.rÁusrs y RESpUESTA A Los RtEsGos

Procedimiento para la Asignación de Codigo Marcador a personal Nuevo

NOMBRE DEL SUBPROCESO:
Asionación Códiqo Marcador a Personal Nuevo

OBJETIVO:
Dar el numero con lo cual las personas pueden identíficarse, y puede llevar el control de entrada y salida del
mismo- corroborando el cumolimíento del horario de trabaio.

(r) No. (2) Etapa del proceso (3) Descripción del
Riesgo

Riesgo
lnherente

(6) Zona de
Riesgo

Prellminar (7) Controles
obligatorios

para mitigar los
riesgos

(8) Controles
que existen

en la entidad

(e)
Controles

pendientes
por

establecer
para

mitigar los
riesgos

Riesgo
Residual

(121Zona
de

Riesgo
Final

(13) Respuesta
a los Riesgos

(4) P (5) |
(10)

P

(t
r)
I

1

Recibir solicitud por
parte deljefe

inmedíato del nuevo
empleado.

1.1 Que no se
reciba la soticitud
por parte deljefe

inmediato del nuevo
empleado

1 3 l,l

Confirmar que el
expediente del

nuevo empleado
esta competo

Confirmar que
eljefe

inmediato está
autorizado

para hacer la
solicitud

Confirmar
que el

expediente
del nuevo
empleado

esta
competo

1 2 ACEPTAR

2

lngresar los datos del
empleado en el
Softrrare de control de
asistencia. Recibir
instrurción por parte
del subgerente de
recursos humanos

2.1 No ingresar los
datos del empleado
en el Software de

controlde asistencia

I A

asegurar que
solo personal
autorizado de

RRHH o
Administrador del

sistema pueda
ingresar o

modificar datos

elaboración de
Codigo único

asegurar
que solo
personal

autorizado
de RRHH o
Administrad

or del
sistema
pueda

ingresar o
modificar

datos

1 2 ACEPTAR

3

Registro en el reloj
marcador programar el

reloj en el nuevo
Codigo y registrar la

huella dioital.

3 1 Que no quede
registnado en el reloj
biométrico el nuevo

Código

1 5
Registro en el
reloj marcador

registrar huella
Registro en

el reloj
marcador

1 2 ACEPTAR

4

Registro en el relo¡
marcador programar el
reloj en el nuevo
Codigo y registrar Ia
huella dioital.

4.1 Que no quede
registrado ni

programa a la huella
en el reloj marcador

1 3
registro del nuevo
Codigo marcador

Código único

registro del
nuevo
Código

marcador

1 2 ACEPTAR

5

prueba de marcaje se
realiza una prueba de
entrada/salida para
verificar que ef sistema
lo reconoce

5.1 Que el
encargado no

realice la prueba de
marcaie

1 3
dejar evidencia
de la prueba de

marcaje

hacer prueba
de marcaje

dejar
eüdencia de
la prueba de

marcaje

1 2 ACEPTAR

6

confirmación y
activación del Codigo

que este activo y
funcionando

6.1 Que no se
confirme la

activación del
Código
si está

para saber
aciivo o no

1 5
confirmación y
activación de

Código

activación de
Código

confirmación
y activación
de Código

1 2 ACEPTAR

l":§d
§ecr*tcrri* de
Sese¿vr*l,le¡
Hcorz*ntico
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12. Elementos Transversales del Proced imiento

Matriz de verificación
Inclusión de elementos transvercales estratégicos

Denominación del Prcceso: Asisnación de códiqo marcador a personal nuevo

Preguntas de Verificación Respuest¿s de Verifi cación

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente eR entornos institucianales

¿La descripción del proceso
incluye rnedidas concretas
(actividades) orientadas
al Control. lnterno y
anticorrupcién?

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) srientadas a
la Descentralización?

x
No, ya que incorpora medidas concretas

orientadas a la descentralización, especialmente
en instituciones públicas.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

Sí, ya que en el rnarto de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, Ia
institución está obligada a brindársela.

LLa descripción del proce$o
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transnarencia v Acceso a
Ia lnformación Pública?

x

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o Ia rotaciÓn de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Ho
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14. Anexos
Anexo 1 (Asignación Gódigo Marcador)
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{5. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

+

r{
tu

Noviembre -
2025 1.0

Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
nrocedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos

Carso Area Caruo Firma
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
ft

fñ(i

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Fhp_,

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por: Cargo
Area de
Trabajo Fecha Firma

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Verificado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha ffi

-.C
2025

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General (

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Noviembre
2A25

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

fr
ef.¡

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025
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Melissa Nicole
Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
2425 ü

u,

§

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Noviembre
2425

n

T
t

I
IDirectora la

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2A25

Denia Milagro
Nájera

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Subgerencia de
Presupuesto 2025 (

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Noviembre
2025

x¡r
wNAriana Sulay García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

,TArlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

D4.

Ir

T ¡ {Unidad de
Soporte Técnico

(

Noviembre
2A25Darwin Aplicano

Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

tI-
o.

tt,)

E*

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la

Galidad :
Noviembre

2025
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna *

.t

2025

Aprobación del Documento

\
a

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025

\Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico
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{. Objetivo del Procedimiento
Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y supervisión de las
entradas y salidas de personal, con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas
institucionales.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a todo el personal administrativo, técnico y operativo de la Secretaría

de Desarrollo Económico.

3. Marco al del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas para el controlde entradas y salidas:

Todo ingreso y salida debe ser autorizado mediante el reloj biométrico

Se debe llevar un registro actualizado y detallado de horarios, nombre, tipo de acceso
(personal, visitantes, proveedores) y motivo de entrada o salida, utilizando sistemas
manuales o electrónicos

Se prohíbe elacceso y salida sin previa autorización

Pases y autorizaciones especiales, la salida anticipada o ingreso fuera de horario debe
contar con un pase especialaprobado por las autoridades competentes

La Subgerente de Recursos Humanos, deberá lnformar y capacitar periódicamente, a todo
el persona! en las políticas de acceso y control

Aplicar sanciones, conforme al reglamento interno de la SDE para quienes incumplan las
políticas, garantizando el cu mplimiento efectivo

Asegurar que la información recolectada en los registros sea utilizada exclusivamente para
fines de contro! y seguridad, cumpliendo con Ia normatividad de protección de datos
vigente.

a

a

a

a

a

a

a

No. Códiso Documento

1 Decreto No.146-86 Ley de Administración Pública

2
Acuerdo Ministerial
No.126-2A23

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo Económico

-l
Sscrets,ria d,*
*eecrmeiL*
§conontie *

r
t 

$;,?n
ó 'tr:;'

r.: {.4fl\l:itt
i!liy*-#.¡;
r .4--;'* :,

..11!..

${#Hni.rmns

l:5



SECRETARÍA DE DESARRoLLo ECoNÓn¡ICo
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

PR-SGRH.OO4 Control de Entradas y Salidas SDE
Versión 2.0 Fecha. Noviembre 2A25 126 de 47 1

5. Res bles del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
\7

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
SGRH Oficial de Personal lngresar al sistema
SGRH Oficial de Personal/Subgerente de

Recursos Humanos
Elaborar informe por cada llegad
tardía

Códiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
RM Reloi Marcador Archivo de Ia SGRH Mensual
RM Cuadro estadístico Archivo de la SGRH Mensual

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH.CI Comunicación lnterna Archivo de la SGRH Vida Üt¡l

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Control de entradas y salidas: un proceso de gestión del flujo de datos entre los distintos
componentes de un sistema informático. Es una parte esencial de cualquier sistema informático,
ya que garantiza que los datos se transfieren con precisión y eficacia entre los dispositivos de
entrada y salida.
Cuadro estadístico: llamado también "tabla estadística" es un arreglo de filas y columnas
dispuestas metódicamente de modo tal que se puedan presentar y organizar los datos para
clasificarlos adecuadamente para comparar e interpretar las características de dos o más
variables.

Huellas digitales: a veces llamada "sombra digital", es el rastro único de datos que crea una
persona o negocio mientras utiliza lntemet.

lnforme de llegadas tardes: El documento es una nota de llegada fuera de horario de un
empleado que ingresó más tarde de lo permitido. Contiene información sobre el empleado, la fecha
y hora de ingreso, y las firmas del empleado y supervisores.

Pases de salidas: Suele ser empleado por diversas empresas como un permiso para atender
asuntos personales.

Reloi Marcador (Rttll): Los relojes biométricos son herramientas efectivas para rastrear y
administrar con precisión las entradas y salidas de los trabajadores que cobran por hora, utilizando
sensores de huellas dactilares u otros análisis de características biológicas para autentican los
datos.

Sanciones: Pena que una ley o un reglamento establece para sus infractores.

l-:$"*
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Sanciones: Pena que una ley o un reglamento establece para sus infractores.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso para el control de entradas y salidas se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Oficialde personal:
9.1 Descargar las huellas digitales.
9.2 Verificar la información del reloj con el reporte delcuadro estadístico.
9.3 Elaborar de informe de las horas y minutos por llegadas tarde sin justificación.

Subgerente de Recursos Humanos:
9.4 Elaborar informe por llegadas tardes. (v¿r onexo t\
9.5 Remitir un informe a la nómina loca! para realizar las sanciones
9.6 aplicar sanciones en base a Ley.

Matriz de Actividades

Actividad Tiemoo Resoonsable Producto Envío a:No.
Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa lnsumo

1
Elaboración de
informe

Evitar perdida de
datos por fallos
técnicos reinicio o
actualizaciones
del reloj
marcador.

Huella
preüamente
registrada

Descargar las
huellas
digitales.

1 día
Oficial de personal
en cargado del reloj

marcador

Datos de la
huella digital

Subgerente
de Recursos

Humanos

2
Verificar
información

la

Detectar posibles
errores de lectura,
duplicidad o
ausencia de
marcaje.

Registros de
entrada y salída
del empleado

Verificar la
información del
reloj con el
reporte del
cuadro
estadístico.

1 día

Subgerente de
Recursos

Humanosl oficial de
personal encargado

lnconsistencias
detectadas

Subgerente
de Recursos

Humanos/
Oficial de
personal

3

lnforme de las
horas y minutos
por llegadas tarde
sin justificación

Detectar
empleados que
han registrado
entradas fuera del
horario
establecido sin
justificación
alguna.

Datos de
entrada de cada
empleado:
fecha, hora, tipo
de marcaje
entrada/salida

Elaboración de
informe de las
horas y minutos
por llegadas
tarde sin
justificación.

1 dia Oficial de personal lnforme técnico
de puntualidad

Subgerente
de Recursot

Humanos/
Oficial de
personal

4
lnforme por
llegadas tardías

ldentificar a los
empleados que
han ingresado
fuera del horario
establecido

validación de
que las llegadas
tardías no están
justificadas

Elaborar
informe por
llegadas tardes.
sistema
biométrico.

1 día Oficial de personal
Frecuencia de
tardanzas por

empleado

Oficial de
personal

§eeretayia d.*
Ses$mcIf.c
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5

Remitir
informe
nómina
encargada
planilla

a
un
la
o

de

Mantener
registros que
respalden cada
sanción aplicada.

Firma o
aprobación del
responsable de
Recursos
Humanos o jefe
inmediato.

Remitir un
informe a la
nómina local
para realizar las
sanciones

1 día Oficial de personal Tipo de falta

Oficial de
personal/Sub

gerente de
Recursos
Humanos

6
Sancionar
base a Ley.

en

Basar la sanción
en registros
verificables como
informes de
asistencia,
marcajes del reloj,
reportes
estadísticos y
documentación
interna

Documento que
detalla la
conducta del
empleado
llegadas
tardías,
ausencias
injustificadas.

Aplicar
sanciones en
base a Ley

1 día
Subgerente de

Recursos Humanos
Falta cometida

Oficial de
personallSub

gerente de
Recursos
Humanos

I]8
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso de Control de Enlradas y Salidas

Oficial de personal Subgerente de Recursos Humanos

lnicio

digitales.
las huellas

estadístico.

información del reloj
con el reporte del

Elaborar informe por
llegadas tarde.

Elaboración de
de las horas y

minutos por llegadas
tarde sin justificación.

Remitir un lnforme a
la nómina local para

realizar las
sanciones.

Sanciones en base a
Ley.
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11. Gestión del Riesgo

sEcRErnnín DE DESARRoLLo Ecouórulco (sDE)
§UBGERENCIA DE RECUR§OS HUMANOS

MATRtz pARA LA EvAluacróN, ANÁusts y RESpUESTA A Los RtESGos

NC!-TSCt2224A;
NCr-TSC|223SA;
NCt-TSCÍ224{lA

Formulario 27 - SDE

PROCESO: Procedimiento para el Control de Entradas y Salidas
NOMBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Establecer los lineamientos y responsabilidades para el registro, control y supeMsión de fas
entradas y salidas de personal, visÍtantes, bienes y vehlculos en las instalaciones de la Secretarfa
de Desanollo Económico, con el fin de garantizar la segurÍdad, trazabifidad y cumplímiento de las

normas instÍtucionales.

(1)
No.

(2) Etapa
del proceso

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnherente

{6} Zona
de Riesgo
Preliminar

(7t
Controles

obligatorios
para mitigar
los riesgos

(8)
Controles

que existen
en la entidad

(e)
Contrcles
pendientes

por
establecer

para mitigar
los riesgui

Riesgo
Residual 112l

Zona
de

Riesgo
Final

(r3l
Respuesta

a los
Riesgoe(4) P (5) | (10) P (rr) r

1

Descargar
huellas
digitales del
reloj

1 .1Que el
encargado
no
descargar
las huellas
del reloj

1 3

Solo
personal
autorizado
debe
acceder al
reloj
marcador y
al software
de gestión

Uso de
credencÍales
seguras

Solo personal
autorizado
debe acceder
al reloj
marcador y al
softrrare de
gestíón.

Uso de
credenciales
sequra§

1 2 ACEPTAR

2

Verificar la
información
del reloj con
el reporte
estadístico

2.1 Que no
se verifique
la
información
del reloj en
el reporte
estadístico

1 3 M

hay que
confirmar
que los datos
del reloj
coincidan
con los del
reporte
estadístico

Verificar que
ambos

provengan
del mismo
periodo y
sistema

sincronizado

hay que
confirmar que
los datos del
reloj
coincidan con
los del
reporte
estadístico.
Verificar que
ambos
provengan
del mismo
periodo y
sistema
sincronizado

1 2 ACEPTAR

3

elaboración
de informe
de las horas
y minutos
por llegadas
tardías
injustificadas

3.1 Que el
encargado
no elabore
el informe
de las horas
y minutos
por llegadas
tardías
injustificadas

1 5

Solo
personal
autorizado
debe
acceder al
sistema de
asistencia y
a los datos
biométricos

Uso de
credenciales

seguras y
perfiles con

permiso
definidos

Solo personal
autorizado
debe acceder
al sistema de
asistencia y a
los datos
biométricos.
Uso de
credenciales
seguras y
perfiles con
permiso
definidos

1 2 ACEPTAR

:.:ffi
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4

Elaborar
informe por
llegadas
tardes

4.1 Que no
se elabore el
informe de
llegadas
tardías

1 5

hay gue
confirmar
que los
registros de
marcaje
provienen
del sistema
oficial y
estén
actualizados.

Validar que el
periodo de
análisis sea
el conecto y

completo

hay que
confirmar que
los registros
de marcaje
provienen del
sistema
oficial y estén
actualizados.

Validar que el
período de
análisís sea
el conecto y
completo

1 2 ACEPTAR

5
Remitir un
informe

5.1 Que el
oficial de
personal
encargado
no remita el
informe

1 3 M

Verificar que
el informe
este
completo,
correcto y
libre de
efTores

Hay que
confirmar que

los datos
están

actualizados

v
correspondan

al periodo
evaluado

Verificar que
el informe
este
completo,
correcto y
libre de
errores.

Hay que
confinnar que
los datos
están
actualizados

v
correspondan
al periodo
evaluado

1 2 ACEPTAR

6 1 A 2 ACEPTARElaboración
de lnforme

6.1 Que el
encargado
no realice la
elaboración
del informe
en tiempo y
forma

5

hay que
confirmar
que los datos
utilizados
provienen de
sistemas
oficiales,
actualizados
y contabtes.

Evitar el uso
de
información
incompleta,
duplicada o
no validada

hay que
confirmar que
los datos
utilizados
provienen de
sistemas
oficiales,
actualizados
y contables.

Evitar el uso
de
información
incompleta,
duplicada o
no validada

1

Sinthia Matiamoros
Oficial de personal

Firma

Revisado por:

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos Humanos

t-trma

Abg.Mary Delmi Hemández
Gerente Administrativo

Firma

Abg. Fredis Alonso Cerrato V
Secretario de Estado en el
Económico

Firma

por:

J

r

Fecha: Noviembre -2025 Fecha: Noviembre -2025 Fecha: Noviembre -2025 Fecha: -2025
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s Ec RETAnie, oe DEB ¡¡1¡oLLc¡ ecoxom lco

¡qApA pARA LA vAl.oRacrlN pRCLr.tlNAR v FTttAL oE Lo§
RTESGO§

NCr-TSCr222-Oq NCL
TSCr223-OO: t{CL

TSC' ?J21-of,

Fo'lrru§r-¡: ;8 §f)É,

l

Y'deterr¡rnack:n de h zona der

PROBABILIDAD
fluy Alra ( 5)

Aha (4)

Moder-ada

Ba¡a (2)

JIx¿.tr-*:lj-
l1'IPACTOS

Z'ONA [}E RIESGO:

t¡l: z'qt¡ dc R¡(}33o ¡lodcradr: Repue;tc. Accptr el riesgo o reduc¡' el resgg. C cto Bsehio

A: Zqrade Rie*got Alt¡: Rr=pur:stas. Reldu<sr el rretg<>, o 6rrtar. 6¡ a6rrpartr'. <r transfcrr¡r

12. Elementos Transversales del Procedimiento

A A

M A A
M A

M A
M A A

MuyBao{l} Bep { 2} Ako ('{ } Muy Ahot5 )

Matriz de verificación
Inclusión de elementos transversales estratégicos
Manual de procedimientos

Denominación del Proceso: Control de entradas y salidas
Prequntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control Interno v
anticorrupcion?

x

Sí, ya que incorporar med¡das concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x No, debido a que es un proceso interno
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¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x No, ya que el proceso es estructurado por Ia
Subgerencia de Recursos Humanos

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia v Acceso a
la lnformación Públíca?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.
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14. Anexos
Anexo I (Reporte de control de entradas y salidas)m
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

SrB*
¿ s.' ,.. .-

¿.,

1.0
Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

l.Adición de
actividades
comprendidas en el
procedimiento.

2. Cambios en el flujo
y en las secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos
\r

t-r

Noviembre
2025

E

Fecha Versión Autor Descripción del
cambio

Cambio Autorizado por:
Carqo Area Caroo Firma
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
?.025

Verificado por: Cargo
Area de
Trabajo Fecha

^
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rr'!
6r

\
ffi
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Salinas
Secretario
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Secretaria
General

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional
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2A25
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2025
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Handal

Oficial de Ia
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

ffiffi

ffi r.ii l¡ai

ñ1*
r:)

g, {.

E

F,{úffifl}r#ffi&S

*

P
e:2

fl



SECRETARín oT DESARRoLLo ECoNÓuICo
Subgerencia de Recursos Humanos

PR-SGRH-OO5 Cálculo del Tiempo Compensatorio SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2A25 138

t,:.

*

Directora de la
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Melissa Nicole
Handal

Noviembre
2A25

Unidad de
Comunicaciones

Bessy Yamileth
Castro

Directora de Ia
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

(

Noviembre
2425

¡¡.
I

tI

Denia Milagro
Nájera
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Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
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del (COCOIN)
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Planeamiento y
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Noviembre
2425
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2A25

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

(
Noviembre

2A25
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Aguilar
Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
2A25

\kwAriana Sulay García
Subgerente de
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Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos
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2025
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Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2425
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iDarwin Aplicano

Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad
Noviembre
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Bustillo

Encargado de la
Unidad de

AuditorÍa Interna
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Auditoría lnterna
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Aprobación del Documento

Despacho
Ministerial
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2025
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Secretario de
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{. Obietivo del Procedimiento
Elaborar el procedimiento para el cálculo del tiempo compensatorio, cuando sea solicitado por el
jefe inmediato, conforme a !a normativa institucionalvigente.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicará pararealizar elcálculo deltiempo compensatorio, para elpersonal
que aplique según el reglamento interno del servidor público de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Desarrollo Económico.

3. Marco Legal del Procedimiento

No Códiso Documento

1
Acuerdo Ejecutivo No. 175-
1976

Ley de Servicio Civil

2
Acuerdo Ministerial No. 054-
2021

Reglamento interno del serv¡dor público de la
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico.

3
Acuerdo Ministerial No .126-
2023

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de
la Secretaría De Desarrollo Económico

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

1. El superior inmediato debe informar por escrito a !a Subgerencia de Recursos Humanos de
forma anticipada, las actividades programadas fuera de la jornada laboral establecida, del
persona! a su cargo

2. El servidor público debe solicitar a la Subgerencia de Recursos Humanos con visto bueno
deljefe inmediato el cálculo del tiempo compensatorio de acuerdo con Ley

3. La Subgerencia de Recursos Humanos deberá Ilevar el control de entrada y salidas del
personalde la SDE.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Unidades Ejecutoras Directores y jefes de

Unídad
lnformar por escr¡to a la Subgerencia
de Recursos Humanos de forma
anticipada, las actividades
programadas fuera de la jornada
laboral establecida, del personal a su
cargo.
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SGRH Subgerente
Recursos Humanos

de Recibir y remitir la solicitud del Cálculo
del tiempo compensatorio al oficial de
personal encargado del control de
entradas y salidas

SGRH Oficial de personal
(encargado de control
de entradas y salidas)

Veríficar el reporte de entradas y
salidas, según el reloj marcador.

Códiqo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH.CI Comunicación lnterna Archivo de SGRH Durante su Vida

út¡l
SGRH-
RES

Reporte de entradas y
salidas

Archivo de SGRH Durante su Vida
út¡r

SGRH.RI-
SDE

Reglamento interno de la
SDE

Archivo de SGRH Durante su Vida
útil

Ley Ley de Servicio Civil Archivo de SGRH Durante su Vida Util

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH-
ICTC

lnforme del Cálculo
de tiempo

compensatorio

Archivo de SGRH Durante su Vida Ut¡l

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Comunicación lnterna: nota que se envía por medio de una personade la misma oficina o
institución son de naturaleza interna.

lnforme del Cálculo de tiempo compensatorio: Es un tiempo libre que los empleados reciben
en lugar del pago de horas extras.

Ley: es una declaración de !a voluntad soberana que, manifestada en la forma prescrita por la
Constitución, manda, prohíbe, o permite.

Reglamento interno: es donde se explica cómo funcionan ciertos procesos y las acciones que se
esperan de parte los trabajadores para lograr una sana convivencia, sin poner en riesgo su vida ni
la de sus compañeros.

Reloi marcador: Es un dispositivo utilizado en las empresas para llevar un registro de turnos de
entrada y salida de los empleados.
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Reporte de entradas y salidas: Muestra las horas trabajadas de un empleado, incluyendo su
nombre, número de nómina, mes correspondiente y un desglose diario con fecha, hora de entrada,
hora de salida y tiempo extra trabajado.

Siglas
Cl: Comunicación lnterna.
ICTC: lnforme del cálculo del tiempo compensatorio
RES: Reporte de Entradas y Salidas
Rl: Reglamento lnterno
RM: Reloj Marcador
SGRH: Subgerencia de Recursos Humanos

9. Descripción del Procedimiento
El proceso para el Cálculo del tiempo Compensatorio se ejecuta a través de las siguientes
ac{ividades:

Unidades Ejecutoras:
9.1 Informar por escrito a la Subgerencia de Recursos Humanos de forma anticipada, las
actividades programadas fuera de la jornada laboral establecida, del persona! a su cargo.

Subgerente de Recursos Humanos:
9.2 Recibir y gira instrucciones al oficial de personal encargado del control de entradas y salidas

para su seguimiento

Oficialde penaonal:
9.9 Verificar la información en el reloj marcador y elaborar el informe de tiempo compensatorio(v¿, anefot\
Subgerente de Recunsos Humanos:
9.4 Remitir el informe a la Unidad Ejecutora para que determine los días a tomar por el servidor

público, elcual deberá ser comunicado a esta Subgerencia para efectos de control.

Matriz de actividades y Responsables

No. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1 lnformar por escrito
Prevenir conflictos o

malentendidos Solicitud formal

lnformar por
escrito a la

Subgerencia de
Recursos

Humanos de
forma

anticipada, las
actividades

programadas
fuera de la

jornada laboral
establecida, del
personal a su

carqo

1 días
Jefe

inmediato
Comunicación

lnterna.

Subgerente
de Recursos

Humanos

§e¡:retarí* de
úest*rrsllü
§*on*nrutco
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2
Girar indicaciones

precisas

Garantizar la
ejecucíón efectiva de
las tareas de control

de asistencia

Reporte
biométrico o

reloj marcador

Recibir y girar
ínstrurcíones al

oficial de
personal

encargado del
control de
entradas y

salidas para su
seouimiento

1 día
Subgerente
de Recurso
Humanos

Reporte
biométrico o

reloj marcador

Oficial de
personal

3

lngresar el software
biométrico o

plataforma de
control de
asistencia.

Mediante la revisión
directa del reloj

marcador o sistema
biométrico,

Datos de
entrada y salida
por empleado.

Verificar la
información en

el reloj
marcador y
elaborar el
informe de

tiempo
comDensatorio

1 día lnteresado
Datos de

entrada y salida
por empleado.

Oficial de
personal

4 Elaborar Informe
lnformar la cantidad
de días que tiene el

servidor

Reloj marcador
o sistema
biométrico

Remitir el
informe a la

Unidad
Ejecutora para
que determine

los días a tomar
por el servidor
público, el cual

deberá ser
comunicado a

esta
Subgerencia

para efectos de
control

1 día
Subgerente
de Recurso
Humanos

Reloj marcador Oficial de
personal

I44
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso de Cálculo del Tiempo Compensatorio

Unidades Ejecutoras Subgerente de Recursos Humanos Ofic¡al de Personal

lnicio

VerÍficar la información en el reloj

marcador y elaborar informe de

tiempo cornpnsado

Recibir y girar ins[ucctones al

oficial de personal encargado del

de enhadas y salidas para

su squimiento

Informar por escnto a la

Su$erencia de Recursos

de forma anücipada,

programadas fuera

jomada laboral establecida. del

Frsonal a su cargo

Remitir el informe a la Unidad

ejecutora para que determine los

días a tomar por el servidor

público, el cual debera ser

comunicado a esta Subgerencia

para efectos de control

Fin
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I
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11. Gestión del

SECRETARíA DE DESARROLLO ECO¡lÓmrcO (SDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

i,ATRIZ PARA 1.A EVAIUECÚN, ANÁLISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

;";**
S**r*tcrriü c*a
tlssflrrq*tl#
H**nerrri*,*

NC I-TSC/222-00 ; l,lCl-

TSC/223-00 ; NCI-TSCÍ22&00

Formulano 27 - SDE

PROCESO: PR404-Proce{!rnign'!q paq el Cálculo de Tiempo Compensatorio

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Cálculo de Tiempo Compensatorío

OBJETIVO:
Elaborar el procedimiento pam el cálculo del tiempo compensatorio, cuando sea solicitado por el pfe
inmediato, conforme a la normatíva institucional vlqente.

Riesgo
lnherente

Riesgo
Residual

(r)
No.

(2) Etapa

del proceso

(3)

Descripción
del Riesgo (4) P (5) r

(6) Zona
de Riesgo
Prelíminar

(7)

Controles
obligatorios
para mitigar
los riesgos

(8)

(9) Controles
pendientes por

establecer
para mitigar
los riesgos

(10) P (rr) r

(12)

Zona
de

Ríesgo
Final

(f 3) Respuesta a los
Riesgos

1

lnformar por

escrito a la

Subgerencia

de Recursos

Humanos

1 .1 Que no se

reciba

Comunicación

lnterna

1 3

Confirmar
que la

información

sea clara,
precisa y

completa

Recepcionar

la solicitud
para hamr el

cálculo del

tiempo

compensatorio

Confirmar que

la información

sea clara,

resisa y

completa.

Recepcionar la

solicitud para

hacer el cálculo

del tiempo

comoensatorío

1 2 ACEPTAR

2

Recibir y

girar

instrucción

2.1 Que no se
gire

lnstrucción

1 5

Documentar

la

información

recibida.

verificar que la

solicitud

venga de una

fuente

autorizada

Documentar la

información

recibida.

Verificar que la

solicitud venga

de una fuente

autorizada

1 2 ACEPTAR

3

Veríficar la

información

en el reloj
marcador

3.1 Que no se

verifique la

información
1 5

Comparar

los registros

del reloj

marcador

con reportes

de

asistencia,

Que el

encargado

haga el

reporte de

asistencia que

n0s
proporciona el

reloj marcador

Comparar los

registros del

reloj marcador

con reportes de

asistencia.

Que el

encargado haga

el reporte de

asistencia que

nos proporciona

el reloj

marcador

1 2 ACEPTAR

E

A

A B

A B
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4

Remitir el

informe a la

Unidad

Ejecutora

4.1 Que el

encargado no

remita en

informe

1 5

validar que

el contenido

del informe

este

completo,
preciso y

respaldado
p0r

evidencia

Dar copia al

solicitante del

documento

Aprobado,

Posteado, y
Remitir al

Archivo.

validar que el

contenido del
infonne este

completo
preciso y

respaldado por

evidencia.

Dar copia al

solicitante del

documento

Aprobado,

Posteado, y

Remitir al

Archivo.

1 2 ACEPTAR

g

+ ()
e

0

+ n
$

Abg. Mary Delmi Hemández

Fecha: Noviemb¡e -2O25 Fecha:Fecha: Noviembre -2A25 Fecha: Noviembre -2025

Elaborado por:

Firma

Gerente Administrativo

Firma

por:

Económico

Firma

Abg. Fredis Alonso Cenato V.
Secretario de Estado en el Despacho

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

Lic. Ariana Garcla Vilorio
Subgerente de Recursos
Humanos
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Matriz de verificación
lnclusión de elementos transversales estratégicos

Denominación del Proceso: Cálculo del tiempo compensatorio

Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación
LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Contrgl lnterno y
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x No, debido a que es un proceso interno.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x
No , ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEI.
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14. Anexos
Anexo (cálculo del Tiempo Compensatorio)
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15. Control de Cambios al Procedimiento
Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre -
2425 1.0

Oficial de
personal

Subgerente

Recursos
Humanos

de

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

de

l

I

I

I

I

I

Fecha Versión Autor Descripción del
cambio

Carnbio Autorizado oor:
Carqo Area Garqo Firrna

J
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Area de
Trabaio

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Area de
Trabaio

Firma

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recur§os
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

0,-

Area de
Trabaio

v
Joel Eduardo

Salinas
Secretario
General

Secretaria
General 2425

Noviem

1T\

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

NoviemFlr/
2025

$Reyna Yajaira
Handal

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2ü25

Ftorinda Isabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

H

Fecha

Verificado For:

fn|,

/nd
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Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Melissa Nicole
Handal

Noviembre
2425Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
2425

Bessy Yamileth
Castro

Directora de Ia
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

t {t
I

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del {COCOIN}

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025 t

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

-Noviembre )
2025 

( r

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025Ariana Sulay García

+*

Z
Subgerente de

Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Novie*Or#
2a25 

K
Arlen Rolando

Urquía

If

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2425

Noviembre
2425 c

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de Ia

Calidad il

H
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de Ia
Unidad de

Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna 2425

Aprobación del Documento

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Firma frGargo
Area de
Trabaio FechaAprobado por:

)
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1. Obietivo del Procedimiento

Realizar el cálculo del lmpuesto sobre la Renta conforme a la legislación vigente, aplicando tos
criterios establecidos por ANSEC.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento será aplicable, únicamente en los casos que requieran elcumplimiento de las
disposiciones legales vigentes relacionadas a este proceso.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Código Documento
1 Decreto No. 131-1982 Constitución de la República de Honduras
2 Decreto No . 25-1 963 Ley del Impuesto Sobre la Renta
3 Decreto No. 174-2016 Código Tributario
4 Decreto No . 146-1 986 Ley General de la Administración Pública

5 Acuerdo Ministerial
No. 126-2023.

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo Económico.

6 Varios Círculares y Otros

4. Políticas y Lineamientos de! Procedimiento del ISR:

o Dar cumplimiento a la Ley de! lmpuesto Sobre Ia renta.
o La Subgerencia de Recursos es la encargada de elaborar y realizar el cálculo y la

retención del lSR.
. Se deberá elaborar y revisar el reporte del cálculo del lSR.
. Estar en constante actualización de los lineamientos vinculados a este

procedimiento.
e El Subgerente de Recursos Humanos deberá gestionar jornadas de capacitación

para todos los oficiales de Recursos Humanos, con el objetivo de reforzar la
ejecución de este procedimiento.

;.:ffi
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\,

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Declaración del ISR: Documento formalque presentan los contribuyentes o las empresas
ante la administración tributaria, informando elcálculo completo delimpuesto sobre la renta
retenido o a pagar por un periodo fiscal determinado.

Deducciones Permitidas: Gastos o conceptos que pueden restarse de! ingreso bruto
para determinar !a base imponible del impuesto.

Hoia cálculo del ISR: Documento o plantilla donde se registran y calculan detalladamente
las retenciones del impuesto sobre la renta realizadas sobre los salarios de Ios empleados
en un periodo determinado. Sirve para controlar y reportrar Ias deducciones fiscales.

lmpuesto Sobre la Renta (lSR): lmpuesto que grava los ingresos obtenidos por los
empleados en su trabajo, deducido usualmente de la nómina.

a

o

a

i

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
SGRH Subgerente

Humanos
de Recursos lnstruir, rev¡sar y aprobar el cálculo de la

retención de la fuente.
Remitir correo con la planilla de
deducción del ISR a la Subgerencia de
Presupuesto para su carga en la
Declaración del lSR,

SGRH Encargado de Planilla Elaborar el cálculo del ISR
Realizar la deducc¡ón del ISR

Código lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
Hoja
cálculo

Hoja del cálculo del ISR Archivo SGRH Durante su vida Util

Planilla Planilla de Sueldos y
salarios

Archivo SGRH Durante su vida Ut¡l

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Nomina Elaboración de

nómina
Archivo SGRH Vida útil

lE
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o

o

a

O

a

a

a

a

a

a

a

Deducciones Permitidas: Gastos o conceptos que pueden restarse del ingreso bruto
para determinar la base imponible del impuesto.

Hoia cálculo del ISR: Documento o plantilla donde se registran y calculan detalladamente
las retenciones del impuesto sobre la renta realizadas sobre los salarios de los empleados
en un periodo determinado. Sirve para controlar y reportar las deducciones fiscales.

lmpuesto Sobre Ia Renta (lSR): lmpuesto que grava los ingresos obtenidos por los
empleados en su trabajo, deducido usualmente de la nómina.

Ley del lmpuesto Sobre la Renta: Conjunto de normas legales que regulan el impuesto
que grava los ingresos obtenidos por personas naturales y juridicas, incluyendo salarios,
estableciendo las bases para cálculo, retención, declaración y pago del impuesto.

Obligación Patronal: Responsabilidad del empleador de retener, declarar y pagar el
impuesto sobre la renta correspondiente a sus empleados.

Planilla de Sueldos y salarios: Registro o listado oficial de todos los empleados, sus
remuneraciones brutas, deducciones de impuestos, y pagos netos realizados por la
empresa durante un periodo específico.

Plazo de Pago: Fecha Iímite para que la empresa deposite los impuestos retenidos a la
autoridad fiscal.

Retención de ISR: Cantidad de impuesto que !a empresa descuenta de! salario bruto del
empleado para entregarla al Estado como adelanto del impuesto.

Salario Bruto: Total de ingresos devengados por un empleado antes de cualquier
deducción, incluyendo sueldo base, bonos y beneficios.

Salario Neto: lmporte que recibe el empleado después de deducir el impuesto sobre la
renta y otras retenciones legales.

Tarifa del ISR: Porcentaje aplicado a la base imponible para calcular el impuesto a
pagar, según tablas progresivas vigentes.

SAR: Servicios de Administración de Rentas.
SDE: Secretaria de Desarrollo Económico.
SEFIN: Secretaría de Finanzas.
SIAFI: Sistema de Administración Financiera lntegrada.
TGR: Tesorería General de la República.
UE: Unidad Ejecutora.
ISR: lmpuesto sobre la renta.

E
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso del cálculo del lmpuesto Sobre la Renta se ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Subgerente de Recunsos Humanoe:
9.1 Girar instrucciones aloficialde personal, para que proceda con la elaboración delcálculo

del ISR

Oficialde persona!:
9.2 Elaborar y revisar el cálculo de la lSR, de acuerdo con los criterios establecidos por

ANSEC (Ve, ane¡rs r)

Subgerente de Recursos Humanos:
9.3 Revisar y aprobar el cálculo del !SR, considerando los lineamientos de ANSEC y

aplicación de la Ley.
9.4 Remitir por correo electrónico la planilla del ISR a la Subgerencia de Presupuesto para

su continuidad (Ver PR -SGP-026 del Manual de procedimientos de la Subgerencia de
Presupuesto)

Matriz de actividades y Responsables

ffi

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1
lnstrucción para

Cálculo

Asegurar que la
institución

cumpla con las
obligaciones

tributarias
establecidas por

el Servicio de
Administración

de Rentas (SAR)

Sueldo bruto
mensual de cada

empleado

Girar
instrucciones al

oficial de
personal, para
que proceda

con la
elaboración del
cálculo del ISR

1 día
Subgerente
Gerente de

Recursos Humanos

Documento
oficial que
contiene la
instrucción,

firmado por el
responsable del

área

Oficial de
personal

encargado de
planilla

2
Elaboración y
Revisión del

Cálculo

Asegurar que el
cálculo del

impuesto se
realice bajo
lineamientos

técnicos y éticos
definidos por

ANSEC,
promoviendo
equidad entre

empleados

Sueldo bruto
mensua[,

bonificaciones,
incentivos y otros

ingresos
complementarios

Elaborar y
revisar el

cálculo de la
ISR, dC

acuerdo con los
criterios

establecidos
por ANSEC

1 día
Oficial de personal

encargado de
planilla

Garantizala
aplicación

correcta de
tablas

progresivas y
criterios
ANSEC

Subgerente de
Recursos
Humanosl
Oficial de
personal

u'"offT
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3
Elaboración y
Revísión del

Cálculo

Asegurar que el
cálculo del

impuesto se
realice bajo
lineamientos

técnicos y éticos
definidos por

ANSEC,
promoviendo
equidad entre

emoleados

Sueldo bruto
mensual,

bonificaciones,
incentivos y otros

ingresos
complementarios

Revisar y
aprobar el

cálculo del lSR,
considerando

los
Iineamientos de

ANSEC y
aplicación de la

Ley.

1 día
Subgerente de

Recursos Humanos

Documento
validado con

firma o sello de
la autoridad
responsable

(Subgerente de
Recursos

Humanos u
otro

autorizado).

Subgerente de
Recursos
Humanos/
Gerente

Administrativo

4
Validación Legal

del Cálculo

Verificar que el
cálculo del ISR

se ajuste a la Ley
vigente del

lmpuesto Sobre
la Renta en
Honduras

lnformación
salarial y

deducciones
personales de

cada empleado

Remitir por
correo

electrónico la
planilla del ISR

ala
Subgerencia de

Presupuesto
para su

continuidad
(Ver PR -SGP-
026 del Manual

de
procedimientos

de la
Subgerencia de

Presupuesto)

1 día
Subgerente de

Recursos Humanos

Memorando,
correo

institucional o
acta que

autoriza iniciar
el cálculo del

ISR

Subgerente
Gerente de
Recursos
Humanos

E

I

ffi
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso para el calculo lmpuesto sobre la Renta

Subgerente de Recursos Humanos Oficial de Personal

lnicio

instrucciones al ofi cial
personal. para que proceda

con la elaboracrón del cálcuto

del lSR.

Remrtir por correo elecfiénico
la planilla del ISR a la

Subgerencia de Presupuesto
para su con[nuidad.

Fin

Elaborar y revisar el Cálculo

la lSR. de acuerdo con los

criterios establecidos por

ANSEC

Revisar y aprobar el cálculo

del lSR. considerando lm
lineamientos de ANSEC y

aplicación de la Ley.

I6l
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11 . Gestión del Riesgo

SEcRETAnín oe DESARRoLLo ecor.¡óMrco (sDE) NCI-TSCj??,Z§; NC¡-
TSCI223{0; HCI-

T§C1224{t0

Formulaao 27 - SDEMATRTZ pARA r-A EvALuncóx, AxÁr¡srs y RESpUESTA A Los R¡ESGos

PROCESO: Procedimiento oara el Cálculo del lmouesto Sobre la Renta

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Cálculo del lmouesto Sobre la Renta

OBJETIVO:

Realizar el cálculo del lmpuesto sobre la Renta confome a la legislación vigenE, apl¡cando los criterios establecidos por
ANSEC.

(r) No.
(2) Etapa del

proce§o

(3)
Descripci

ón del
Rieago

Riesgo lnhercnte

(6) Zona
de Riesgo
Preliminar

(7)
Controles
obligatori
os para

mitigar los
riesgos

(8) Controles
que existen en la

entidad

(e)
Controles
pendientes

por
establecer

para miügar
los riesgos

Riesgo
Residual

(,l 2} Zona
de Riesgo

Final

(r3,
Respuesh

a los
Riesgos

(4) P (5) |
(r 0)

P
({r}

1

Girar
instrucciones al

oficial de
personal, para

que proceda con
la elaboración
del cálculo del

ISR

1.1 Que no
se gire la

instrucción
por escrito

1 3

Que la
persona

encargada
de la

elaboració
n y revisión
reporte el
cálculo del

ISR

Que la persona
encargada de la

elaboración y
reüsión reporte el

cálculo del ISR

Envíar por
cofreo
electrónico
girar la
instrucción

1 2 ACEPTAR

2

Elaborar y
revisar el cálculo

de la lSR, de
acuerdo con los

criterios
establecidos por

ANSEC

2.1 Que no
se elabore
ni revise el
cálculo del

ISR

1 5

Que la
persona

encargada
revisé los
Ingresos

Percibidas

Que la persona
encargada revise

los lngresos
Percibidos

Que el
Subgerente
de Recursos

Humanos,
revise el
cálculo

1 2 ACEPTAR

I

;.:ffi
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3

Revisar y
aprobar el
cálculo del lSR,
considerando los
lineamientos de
ANSEC y
aplicación de la
Ley.

3.1 Que la
persona

encargada
ño,

notifique la
cantidad a

deducir
mensualm

ente

1 3

Que la
persona

encargada
notifique la
cantidad a
deducir.

Que la persona
encargada notifique la

cantidad a deducir.
1 2 ACEPTAR

4

Remiür por
cofTeo
electrónico la
planilla del ISR a
la Subgerencia
de Presupuesto
para su
continuidad §er
PR .SGP.O26

del Manual de
procedimientos
de la
Subgerencia de
Presupuesto)

4.1 Que no
se remita

el
documento

1 3

Que la
persona

encargada
notifique la
cantidad a
deducir.

Que la persona
encargada notifique la

cantidad a deducir.
1 2 ACEPTAR

Abg, Fredis Alonso Cenato V.

B:ffiff:É:jffilt"'jffiSinthia Matamoros
Oficial de personal

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos Humanos

Abg. Mary Delmi Hemández
Gerente

Firma Firma Ároiu\'"'§C*-.-..-.\FirmaFirma

,te'

t

'!¿,

ds

.s
--'ci.¡r 1

¿É ';.j

aJ,

{v i §

2425r.rnr,K*an
\

Fecha: noviemb¡e 2425
¿/

Fecha noviembre 2425

E

I

M
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Elaborado por: Revisado por:



'**
*

'* t'

Secretmr{,er d,e
fl)esarr*[[s
Hc*n*mic*

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓUICO
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

ffi#$-Éffi{Jffi&-§

PR-SGRH.OO6 Cálculo del lmpuesto Sobre la Renta SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2025 165 de 471

!r Ec RETAltüa o E f,, ES.q¡r RoLLo Ecor{or-r tco

]{APA PARA LA \/ALORA']ON PRELI|YITÍ\IAII Y FIhlAt. DE L(c(t
RIES(3O§

Gfrrlltrlrr¡+ ?* (.flF

NCt-TSCtzz2.Oq ñlCL
TSCr23ff: NCL

TSC,r 22^f -OO

Fac rlrtar* la valq'acron y dqterntnac.rón d¡r la eon¡ de rrer¡lc¡a

Mu), Alta ( 5)

Ah¡ {4}
tvt<¡dtr'ada (3)
8}ap (I)
fvluy B¡p(l)

fvluy B*l<¡(l) B¡p { }} lvlo<Jerr'¡do ( 3) Alto (4 ) I t't.ry Atr <¡t 5 )

E}E

E

PROPÓSI]]'O:

t

f

I

t

t

f

A
A

rñiirrtrrrtEil

A

rY1

¡FIPACTC'S

A
fvl

t
A f'

@i-rJf

fi
G

mffi

¡vl: Zona dG R¡GtF lYt(¡d.rrada: flc+pue:ts, Ac.¡Ptil' +rl rr.:ggr o r'«.ducr- el rergo. (

A: Zoattd{r R¡cttrt¡ Altr: Rcrpuc3tái. Rsduci *l raerto. o ey¡til'. o comp¡r'tr. o tren¡f*i^

E: ZOn:r dc Rialgo ExúCff¡a: ll,c4fltt*.ir¡.,. R.<tu« ¡r' .tl r-i+'rf}r {( r'}r ó br$¡¡{x r(r}, (r áwitr;Í'. (:} ( ff}ü};s'tÉ' *} t¡'¿nt{.<'p'

A

fvl

A A



SECRETARíA DE DESARRoLLo ECoNÓTTn¡Co
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

PR.SGRH-OO6 Cálculo del lmpuesto Sobre la Renta SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2025 166 de 471

12, Elementos Transversales del Procedimiento

\/ \É,

ñilatriz de verificación
lnclusión de elementos transversales estratégicos

Denominación del Proceso: Gálculo del impuesto sobre la renta

Prequntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación
LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnterno v
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x
No, debido a que es un proceso interno.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
sí un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.

§eeret*ri-n d*
#esc¿rr*1,{,c¡
Hc*n*mic*
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14. Anexos

Anexo 1(Plantilla para calcular el ISR)

Plantitta Para Calcular Retencion En La Fuente 2a22

tr ilgl

0

\/ v

f*)

@
§tgurclos ourtx€s so.os roTtoAs onrrcrrxoo fnlrspAffxoA q,

*' * "' §tS
§eeret«¡rim de
Ses{¿rroll,CI
He t¡nnrnlc*

E

&

n

ü

&

r68

Iffi



:":${
§ecreturia de
Ses*rr*[to
*ü*ru#rntc§

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

F{#Mffi{JffiE§

PR-SGRH.OO6 Cálculo del lmpuesto Sobre la Renta SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2A25 169 de 471

15. Gontrol de Cambios al Procedimiento
Historial de Cambios al Procedimiento

t *

Noviembre -
2025 1.0

Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

de

E

Fecha Ve¡sión Autor Descripción del
cambio

a

Carqo Area CarEo Firma
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por: Gargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

I

Ariana Sulay
Gracia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Sugerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2425 M

FirmaVerificado por: Cargo
Area de
Trabajo Fecha

r¡ES

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

N

Dayly Maridol
Ruiz

Directora
Regional

Regional de San.
Pedro Sula

Noviembre
2A25

ti

§
Reyna Yajaira
Handal

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Florinda lsabel
Galo

Directora de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2425
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Melissa Nicole
Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

Noviernbre
2025 ffi

Bessy Castro
Directora de la

Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

I

Noviembré
2025

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2425

Mary Delmi
Hernández

!

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

Sandy S
Aguilar

(

uv\na Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre

(

Ariana Sulay
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
?a2sArlen Rolando

Urquía

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2A?5

rr
(J

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad (._

Noviembre
2025
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría Interna

(Noviembre
2025 t

f
*

{

Aprobación del Documento

ü

ull
*

Noviembre
?:425 \

u\

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

*

Area de
Trabaio Fecha Firma ÁAprobado por: Cargo
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1. Obietivo del Procedimiento

Capacitar a los empleados en genera! en los diferentes cursos que se programen en la Secretaría,
identificando las necesidades que existen dentro de las direcciones/jefaturas y así poder tener
personalcon las competencias necesarias para poder desarrollar sus Iabores de manera eficiente
y eficaz.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento se aplica a todo el personal de !a Secretaría de Estado, incluyendo a los
empleados administrativos, técnicos y operativos, y tiene como finalidad regir la planeación,
organización, ejecución, evaluación y seguimiento de las capacitaciones para el desarollo y
fortalecimiento de las competencias laborales necesarias para el cumplimiento eficiente de sus
funciones.

3. Marco ldel Procedimiento

4. Polít¡cas y Lineamientos del Procedimiento

1. La capacitación será planificada anualmente mediante un programa anual de capacitación,
aprobado por la máxima autoridad institucional, garantizando alineación con los obietivos
estratégicos.

2. Los responsables de cada unidad organizacional colaborarán en Ia identificación de
necesidades de capacitación y en la asignación de recursos para su ejecución.

3. Se promoverá la participación equitativa de todos los empleados
4. El seguimiento y evaluación de las capacitaciones incluirá medición de satisfacción,

aprendizaje y aplicación práctica para asegurar su efectividad.
5. Se fomentará e! uso de tecnologías y metodologías didácticas innovadoras para optimizar

elaprendizaje.
6. Los recursos financieros y materiales necesarios para la capacitación deberán ser

gestionados oportunamente conforme al presupuesto aprobado.

No. Código Documento
1 Acuerdo Ministerial

No. 054-2A21
Reglamento lnterno delservidor público de la Secretaría de Estado
en el Despacho de Desarrollo Económico.

2 Acuerdo Ejecutivo
No. 175-1976

Ley de servicio civil

3 Acuerdo Ministerial
No.126-2023

Reglamento de manejo y uso de archivo general de la Secretaría
de Desarrollo Económico

E
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5. Responsables del Procedimiento
Área Puesto de Trabajo Responsabilidades

SGRH
(Subgerencia
Recursos
Humanos)

Encargado de
de Capacitación (interno) I

Subgerente de
Recursos Humanos

Entrevistar al coordinador del curso para
definir necesidades. Coordinar y emitir la
circular para promover los cursos. - Supervisar
el registro del personal seleccionado.

Gestionar la logística y los recursos
necesarios para la capacitación
- Realizar seguimiento y evaluación del
proceso.

- lmpartir los cursos programados conforme a
lo planificado.
- Facilitar el material didáctico.
Evaluar la participación y desempeño de los

participantes.
- Solicitar y entregar certificados oficiales.

Registrar la participación y asistencia del
personal.
- Gestionar la documentación relacionada.

Apoyar en la distribución de certificados y
materiales.

lnstitución
capacitadora

Capacitador

Oficial de Personal
Oficial de Planilla o
RRHH

6. lnsumos del Procedimiento

7, Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH.CR Circular Archivo general de la SGRH Durante su Vida Util

SGRH.PC Programación de
capacitaciones

Archivo general de la SGRH Durante su Vida Util

SGRH-CI Comunicación
lnterna

Archivo general de la SGRH Durante su Vida Ut¡l

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

SGRH-C
Entrega de
certificados

Archivo general de Ia SGRH Durante su Vida Útil

IE
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Archivo General: Conjunto ordenado de documentos que una persona, una sociedad, una
institución, etétera, producen en elejercicio de sus funciones o actividades.

Gapacitador: Es un profesional que se encarga de brindar conocimientos y habilidades a través
de diferentes métodos de enseñanza, con el objetivo de fomentar el desarrollo personal y
profesional de los individuos. Su principal función es guiar y facilitar el aprendizaje, ofreciendo
formación en aspectos técnicos, habilidades blandas y competencias específicas.

Circular: Nota que se envía por medio de una persona de Ia misma oficina o institución. Son de
naturaleza lnterna.

Comunicación lnterna: Documento en el que se contiene instrucciones concernientes a la
organización y funcionamiento interno de un servicio o grupo de servicios de la Administración
pública.

INFOP: lnstituto Nacionalde Formación Profesional, fue creado mediante Decreto Ley No.10, del
28 de diciembre de 1972.

Vida Útil: La vida útil es un concepto ampliamente utilizado en diversos campos como la
ingeniería, la economía y la contabilidad, entre otros. Se refiere al tiempo total estimado durante
elcual un activo o un producto es capaz de funcionar de manera óptima antes de llegar alfinalde
su ciclo de vida. Este concepto es crucial para la planificación y la toma de decisiones en diferentes
sectores, ya que permite determinar cuándo es el momento adecuado para realizar reparaciones,
renovaciones o sustituciones.

SIGLAS

VU: Vida Útil
INFOP: lnstituto Nacional de Formación Profesional
CI: Comunicación Interna
CR: Circular
C: Capacitador
AG: Archivo General
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9. Descripción del Procedimiento

El proceso para las capacitaciones se ejecuta de la siguiente manera

Subgerente de RecunEos Humanos:
9.1 Elaborar el plan anual de capacitaciones. (ver anexo l)
9.2 Solicitar capacitaciones a las diferentes instituciones como ser INFOP, ANSEC y otros
9.3 Enviar la Circular Sobre capacitaciones.

Oficial de personal encargado de las capacitaciones
9.4 registrar al personal que tomara la capacitacíón.
9.5 preparar material para el curso.
9.6 Entrega de Certificados del curso recibido.

Jefaturas
9.7 Solicitar Capacitaciones específicas para cada área.

Matriz de actividades y Responsables

No.
Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa lnsumo Aetividad Tiemoo Responsable Producto Envlo a:

1

Elaborar el plan
anual de
capacitaciones.

ldentificar
brechas de
conocimiento,
habilidades o
actitudes en el
personal.

Evaluaciones de
desempeño, Plan
operativo anual

(POA)

Elaborar el
plan anual de
capacitaciones.

3 días
Subgerente de

Recursos Humanos

Basado en
evaluaciones
internas,
entrevistas,
encuestas o
análisis de
desemoeño.

Oficial de
personal
encargado de
las
capacitaciones

2
Solicitar
capacitaciones a
INFOP y ANSEC

Fortalecer las
capacidades
técnicas y
operativas del
personal

Brechas
detectadas en
conocimientos,
habilidades o
actitudes del

personal.

Solicitar
capacitaciones
a las diferentes
instituciones
como ser
INFOP, ANSEC
y otros

5 días
Subgerente de

Recursos Humanos

Oficio
solicitud

de

Oficial de
perconal

3
ldentificar los
cursos

ldentificar los
cursos o talleres

Brechas
detectadas en
conocimientos,
habilidades o
actitudes del

personal.

Enviar la
Circular Sobre
capacitaciones.

5 días
Subgerente de

Recursos Humanos

Areas,
departamentos
o personal al
que va dirigida.

Oficial de
personal

4
Seleccionar al
personal para
capacítarse

Seleccionar al
personal que
requiere la
capacitación

Cargo y unidad
organizativa

Registrar al
personal que
tomara la
capacitación.

1 día Oficial de personal

Puede incluir
historial de
capacitaciones
previas

Oficial
personal

de

I
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5
Entregar materiaÍ
para el curso

Elaborar
materiales claros
para cada
participante.

NecesÍdades
específicas de

aprendizaje

Preparar
material para el
curso.

1 a2 días Oficial de personal
Guía
metodológica o
plan de sesión

Oficial
perconal

de

6 Certificados

Acreditar que
cada participante
cumplió con los
requisitos

Certificados
impresos en
papel de calidad

Entregar de
Certificados del
curso recibido.

1a3días Oficial de personal Certificado de
participación

Subgerente de
Recursos
Humanos

7

Capacitaciones
específicas

ldentificar las
necesidades de
cada unidad

Documento que
identifica brechas
de conocimiento,

habilidades o
procesos.

Solicitar
Capacitaciones
específicas
para cada área.

1 semana
Jefaturas

Oficio
solicitud

de
de

capacitación

Subgerente de
Recursos
Humanos

E
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso cle Capacitaciones

JefaturasSubgerente de Recr¡rsos l-iurnanos Oficial de Personal

Enviar la Circular sobre
Capacitaciones

Registrar al Personal que
tomara la CapacitaciÓn.

Preparar material para el
curso

Entrega de Certiltcados del
ürrso recibido"

Soticitar Capacitaciones
especiñcag para cada

área.

Frn

tnicio

Elaborar el Ptan de
Capacltaciones

ser INFOP ANSEC

Solrcrtar a las

I
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11 Gestión del Riesgo

PROCESO:

NOiIIBRE DEL SUBPROCESO:

Elaborado por; Revisado por:

Pr-007 proceso para capacitaciones

Capacitac¡on6s

Capacitar a los ompleados en general en los dibrentes cursos que se programen en la Secretaría, ident¡ficando las necss¡dades qu6 existen Mro de las
asr

SEcRETAnín oe DESARRoLLo Ecor,¡ómco
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

MATRTZ pARA r-A EvALUAcTón, ar.rÁt-¡srs y REspuEsTA A Los RrEsGos

necesarias

Abg. Mary Delmi Hernández

NC l-TSCr222§; NCI-TSCj2I3{10; HCI -
TSC/224{}0

Formulario 27 - SDE

efrcaz-

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

Firma

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos Humanos

Firma

Gerente Administrativo

Firma

desanollar sus labores de manera

Abg. Fredis Alonso Cenato V.
Secretario de Estado en el
Desarrollo Económico

, Firma

(r)
No.

(2) Etapa del proceso (3) tlescripción dd
R¡esge

Riesgo lnherenie (6) Zona de
Riesgo

Preliminar

(7) Controlee
obligatorios
para nútigar
los riesgos

(8) Controles rye
existen en la entidad

(9) Gontroles pendlentes por
establ€c€r para nttigar los

riegos

Rieogo
Residual

({2}
Z¡r.ta
de

Rietgo
Find

{r3}
Raepue*ta

¡ loo
Ricsgm

(4, P (5) |
(10)

p (f rl r

1
Elaborar el phn anual de
capacitaciones.

1.1 Que la persona
encargada no elabore el
plan anualde
eaoacÍtaciones

3 2 M

Evitar
capacitaciones
inelevantes o
maldirioidas

capacitación

Evitar capacítaciones inelevantes
o maldirigidas. Analízar los
análisis de capacitación

1 2 Aceptar

2
Solicitar capacitaciories
diferentes instituciones
ser INFOP, ANSEC

a las
cdno

2.1 Que la persona
encargda no haga la
solicitud de
capacítaciones a las
diferentes in stituciones

2 3 M

A§egurar§e
que cumplan
con fos
requisitos
establecidos
por ta
institrckln
receolora

Cmfirmar que el
contenklo de la

capacitación se alinea
con las necesidades

detectadas en el
d iagnostico instih¡cional

Asegurarse que ormplan con las
requisitos establecklos por la
institución receptora. Corfirmar
que d contenido de la
capacitación se alínea sr las

diagnostioo instifucional

1 3 Aceptar

J
Enviar la Circular Sobre
capacítacíones.

3.1 Que elárea de

envíe la Circulsr para dar
a conooer las
capacitaciones

1 5

verffrcar que
la información

sea clara,
precisa y este
alineada con

elplan de
capacitación

aorobado.

lncluir fechas, objetivos,
rnodalidad, lugar y

requisitos

VeriÍrcar que la Ínformacíón sea
clara, preclsa y este alineada con
el plan de capacitación aprobado.

lncluir fechas, otjetivos,
rnodalidad, lugar y requisitos

1 3 Aceptar

4
Registrar al personal que

4.1 Que la persona
encargada de las
capacitaciones no
registre al personal que
tomera h caoacitacl5n

1
E

Registrar al
persmalpara
capacitación

Tener lis;tados de
personal

Registrar al personal para
capacitación, Tener listados de

personal
1 3 Acepttr

5 preparar material para el curso.

5.1 Que elmaterialpara
recibir la capacitaci«ln no
sea entregado en üempo
v fcrma

1 5
Solicitar con

anticipackln el
material

para dichos cursos

Soficitar con anticipacíón el
material, Tener a mano el 1 3 Acepta

6

Enfegn de CertÍficados del
curso recibido

6.1 Que las instituciones
pertinentes no envíen los
Certiñcados en tiempo y
fonna

1 3

Levantar un
listado

solieitando los
certificados de

los cursos
recibidos

Solicitar los certifrcados
de los curso§

Levantar un lístado soticitando
los certificados de los cursos

recibirlos, Solicitar los
certÍficados de los c:urscrs

1 J Aceptar

7 Solicitar Cepacitaciones
específicas para cada área.

encargado de unidad no
envíe en tiempo las
capecitaciones que
ocupan en cada una de
sus áreas

1 4

SolícÍtar a
todas las

uni«Jades los
curso§ que

necesitan en
¡¡rla A¡ea

Tener en cuarenta los
cursos a solicitar

Solicitar a todas las unidades los
cursos que necesitan en cada

área, Tener en cuenta los cursos
a solicitar

1 J Aceptar
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12. Elementos Transvercales del Procedimiento
Matriz de verificación

lnclusión de elementos transversales estratégicos

\Y 
\/

Denominación del Proceso: _qryacitaciones
Preguntas de Verificación s¡ No Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnterno y
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control ínterno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
Ia Descentralizacian?

x
No, debido a que es un proceso interno

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

LLa descripción det proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
Ia Transparenc_ia y Acce.so a
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.
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14. Anexos
Anexo 1(Plan anual de capacitac¡ones)
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15. Control de Cambios al Procedimiento
Historial de Gambios al Procedimiento

Subgerente
de

§

*6¡1ry

*

4.

Noviembre -
2A25

1.0
Oficial de
personal

Subgerente

Recursos
Humanos

de

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Fecha Versión Descripción del
cambioCarqo Area Carqo Firma
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Responsables de los Cambios a! Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

Ariana Sulay
Gracia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

noviembre de
2025 1r'-W'^')

Verificado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha

-\

rÑaviembre
@

*

{
1rl

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

2025
IDayly Maridol Ruiz

Directora
Regional

Regional de Sñ
Pedro Sula

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2A25

§É

Florinda Isabel Galo
Directora de

Seruicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

g

*
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Noviembre
2425Directora de la

Unidad de
Comunicaciones

Melissa Nicole
Handal Unidad de

Comunicaciones

Bessy Castro
Directora de Ia

Unidad de
Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera

Directora Ia
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviernbre
20?5

\u
t

t

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noyiertlre
2A?5

Ariana Sulay García
Subgerente de
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l. Objetivo del Procedimiento
Elaborar planilla mensual de Ios funcionarios y empleados para el pago de sueldos y salarios
aplicando las deducciones correspondientes.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicar para realizar los pagos de sueldos y salarios

3. Marco al del Procedimiento

1. Polít¡cas y Lineamientos del Procedimiento

Dar cumplimiento a los pagos de sueldos y salarios al personal de la institución

Será responsabilidad de las instituciones que tienen convenios con la Secretaría
de Desanollo Económico, enviar la deducción es correspondientes los primeros
diez días de cada mes

Aplicar las deducciones de acuerdo con Ley, en caso de que exista otro tipo de
deducción debe ser aprobado por la autoridad nominadora

Los empleados podrán solicitar los váuchers de pago un día después de la fecha
de acreditación en la cuentia bancaría

El Subgerente de Recursos Humanos deberá implementar controles para mitigar
Ios riesgos y mejorar la gestión del recurso humano.
El Subgerente de Recursos Humanos deberá gestionar capacitiaciones para
retorzar Ia aplicación de este procedimiento

Este procedimiento será revisado cada año o cuando sea necesario.

No. Códiso Documento
1 Acuerdo No,131-1982 Constitución de la Republica de Honduras
2 Decreto N.o 146-86 Ley de Administración Publica

3
Acuerdo Ministerial No. 126-
2023

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de
la Secretaría De Desarrollo Económico
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4. Responsables del Procedimiento

5. lnsumos del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Subgerencia de Recursos Humanos Oficial de Personal Elaborar la planilla de

sueldos y salarios
Subgerencia de Recursos Humanos Subgerente de Recursos

Humanos
Revisar y Aprueba la planilla
en plataforma

Subgerencia de Recursos Humanos Oficial de Personal Validar la planilla en SIREP
Subgerencia de Recursos Humanos Subgerente de Recursos

Humanos
Reporte de deducciones de
instituciones bancarias,
cooperativas, lnstituciones
financiera, INJUPEMP.
Confirmar la validación y
remitir mediante
comunicación interna a la
Gerencia Ad min istrativa.

Gerencia Admin istrativa Gerencia Admin istrativa Firmar la planilla en sistema
SIAFI

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

Reporte Reporte de deducciones
de instituciones bancarias,
cooperativas, I nstituciones
financiera, INJUPEMP.

Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

SIARH Sistema lntegrado de
Administración de
Recursos Humanos

Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

SIREP Sistema de Registro y
Control de Empleados
Públicos

Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

SIAFI Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

F-01 Formulario -01 Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

l";m
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6. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Planilla Aprobación de Planilla de

sueldos y salarios
Archivo General de
Recursos Humanos y SIAFI

Hasta su vida Util

7. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Planilla (PL): lmpreso o formulario con espacios en blanco para rellenar, en los que se dan
informes, se hacen peticiones o declaraciones, etc., ante la Administración pública.

Deducción de planilla: se refiere a cualquier retención que se le vaya a realizar al
empleado y que se tenga que pagar posteriormente, ya sea a una institución o a los
empleados o una asociación.

Pago: bajo término de Código Givil, es la entrega de la cantidad debida o acción que se
realiza para extinguir o cancelar una obligación.

Proceso: se define como una serie de actividades, acciones o eventos organizados
interrelacionados, orientadas a obtener un resultado específico y predeterminado, como
consecuencia del valor agregado que aporta cada una de las fases que se llevan a cabo
en las diferentes etapas por los responsables que desarrollan las funciones de acuerdo
con su estructura orgánica.

Planilla de sueldos: es una herramienta que permite confeccionar el documento de
liquidación de sueldo de una forma más sencilla.

Salario: es la remuneración económica que una persona recibe por su trabajo

Váucher de pago: documento que acredita el pago de un trabajo realizado.

9.Descripción del Procedimiento
El procedimiento de la elaboración de planilla mensual (Permanente y contrato), se
ejecutará a través de las siguientes actividades:

Subgerente de Recunsos Humanos:
9.1 Recibir y revisar el reporte de deducciones de las diferentes instituciones bancarias,
cooperativas, instituciones financieras, INJUPEMP y otras.

Oficial de perconal:
9.2 Elaborar la plantilla de pago mensual, aplicando todas Ias deducciones que
correspondan
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Subgerente de Recursos Humanos:
9.3 Revisar la planilla generada en forma digital.
9.4 Aprobar la planilla de pago (ver referencia en anexo 1),

Oficialde pensonal:
9.5 Validar la planilla en e! sistema SIARH.
9.6 Remitir e imprimir los F-Of para trámite de pago a! Subgerente de Recursos Humanos.

Subgerente de Recursos Humanos:
9.7 Revisar y remitir los F-01 a la Gerencia Administrativa
Gerente Adm i n istrativo :

9.8 Revisar y firmar la planilla de pago en el SlAFl.

Matriz de actividades y Responsables

No.
Etapas del

Proceso
Objetivo de la

Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Recibir y revisar
el reporte de
deducciones de
las diferentes
instituciones
bancarias,
cooperativas,
instituciones
financieras,
¡NJUPEMP y
otras.

Revisar que los
montos,
nombres y
códigos de
empleados
estén correctos
y coincidan con
los registros
internos.

Reporte de
deducciones
enviado por cada
institución

Recibir y revisar
el reporte de
deducciones de
las diferentes
instituciones
bancarias,
cooperativas,
instituciones
financieras,
INJUPEMP y
otras.

1a3días
Subgerente de

Recursos
Humanos

Reporte de
deducción

Oficial de
personal

2

Elaborar la
plantilla de
pago mensual,
aplicando todas
las
deducciones
que
correspondan

Consolidar la
información
salarial de cada
empleado,
incluyendo
sueldo base,
horas extras,
bonificaciones y
otros ingresos.

Autorizaciones de
deducciones
Documentos
firmados por los
empleados para
descuentos
voluntarios
(préstamos,
seguros,
cooperativas).

Elaborar la
plantilla de pago
mensual,
aplicando todas
las deducciones
que
correspondan

1a 10
días

Oficial de
personal

Planilla
elaborada

Subgerente de
Recursos
Humanos

3

Revisar
planilla
generada
forma digital

la

en

Validar los
montos de
ingresos y
deducciones
aplicados
según lo
autorizado y
reqistrado.

Historial de
pagos anteriores
Para comparar y
detectar
variaciones o
inconsistencias.

Revisar la planilla
generada en
forna digital

1 día
Subgerente de

Recursos
Humanos

Planilla
generada ANSEC
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4

Aprobar la
planilla de pago
(ver referencia
en anexo 1).

Asegurar que
todas las
deducciones
aplicadas estén
autorizadas y
documentadas.

Planilla de pago
revisada y
validada
Documento
digital o físico que
contiene los
cálculos finales
de salarios,
deducciones y
neto a pagar por
empleado.

Aprobar la planilla
de pago (ver
referencia en
anexo 1).

1a3días
Subgerente de

Recursos
Humanos

Aprobación
de planilla

Oficial de
personal

5
Validar Ia
planilla en el
sistema SIARH

Validar que los
ingresos y
deducciones
coincidan con
los reportes
revisados y
autorizados.

Planilla digital
cargada en
SIARH
Archivo generado
en el sistema con
todos los datos
de pago por
empleado.

. Validar la pfanilla
en el sistema
SIARH

1a3días Oficial de
personal

Validación de
planilla

Oficial de
personal/Sub

gerente de
Recursos
Humanos

6

Remitir e
imprimir los F-
01 para trámíte
de pago al
Subgerente de
Recursos
Humanos

lmprimir los
formularios F-
01 con los datos
correctos y
actualizados
según la planilla
validada.

Planilla de pago
validada y
aprobada
Documento final
que contiene los
cálculos de
salarios,
deducciones y
neto a pagar por
empleado.

Remitir e imprimir
los F-01 para
trámite de pago al
Subgerente de
Recursos
Humanos

1a3días Oficial de
personal Remitir F-01

Oficial de
personal/Sub

gerente de
Recursos
Humanos

7

Revisar y remitir
los F-01 a la
Gerencia
Administrativa

Confirmar que
los montos
coincidan con la
planilla
aprobada y
validada.

Formularios F-01
elaborados y
firmados por
Recursos
Humanos
Documentos que
contienen el
detalle de la
solicitud de pago,
con datos
completos y
firmas
corresoondientes

Revisar y remitir
los F-01 a la
Gerencia
Administrativa

1 día
Subgerente
de Recursos

Humanos

Revisar y
remitir los F-

01

Oficial de
personal
/Gerente

Administrativo

I
Revisar y firmar
la planilla de
pago en el

SIAFI.

Confirmar que
la planilla esté
cargada en el
sistema SIAFI
sin errores ni
inconsistencias.

Usuario
autorizado para
revisión y firma
digital (según

nivel de
responsabilidad).

Revisar y firmar la
planilla de pago

en el SlAFl.
1a3días Gerente

Administrativo
Revisar y

firmar planilla

Subgerente
de recursos

humanos
/oficial de
personal

\,

ll
§ecreteiritl de
ffiessrrolIo
§e*núnti*o

196



:-;t4
§eeretüriu d,e
ffi*ssrrollr
E*enúntl*o
l.:,:).ii:rjj::'.i : ; a :-i ;t:-f 'r.l;I¡:ri.ii

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓUICO
Subgerenc¡a de RECURSOS Humanos

*"**F4fr?[JffiÁS
.: :t;

PR-SGRH-OO8 Planilla Mensual (Permanente - Contrato) SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2A25 197 de 471

l0.Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso para la Elaboracion Planilta Mensual Contrato y Fermanente

Subgerente de Recursos Humanos Oficlal de Personal G eren te Adrnrnistrativo

lnicto

Recibir y revisar el reporte de
deducc¡ones de las cliferentes

inst¡tuelones bancanas,
Cooperativas. instituciones

INJUPEMP y otras

Revtsar la planitle generacla de
forma digital.

Aprobar la planilla de pago.

Revisar y rernitir los F-01 a la
Gerencia Administrativa.

Etaborar la planiltr de pago
mensual, aplicando todas las

deducciones gue
conespmdan

Srstema SIARH

Humanos.

Remitir e innprimir bd F-01
para tramite de pago al

de pago en el SlAFl.

Fin



SECRETARín oT DESARRoLLo ECoNÓuICo
Subgerencia de Recursos Humanos

PR-SGRH-OO8 Planilla Mensual (Permanente - Contrato) SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2025 198 de 471

11. Gestión del Riesgo

sEcRErnnir DE DESARRoLLo Ecoxómrco (sDE)
Subgerencia de Recunsos Humanos

MATRIZ pARA LA EVAluncróN, ANÁLrsrs y REspuEsrA A Los RtEsGos

NC|-TSCt22280;
NC|-TSCt22340;
NC|-TSCt224{,A

Formulano 27 -
SDE

PROCESO: Procedimiento para la Planilla Personal (Permanente v Contrato)

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Planilla Personal (Permanente y Contrato)

OBJETIVO:
Elaborar la planilla mensual de los funcionarios y empleados para el pago de sueldos y
salarios aplicando deducciones corresDondientes.

(r)
No

(2) Etapa del
proceso

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnherente (6) Zona

de
Riesgo

Prelimina
r

(7)
Controles

obligatorios
para mitigar
los riesgc

(8)
Controles

que existen
en la

entidad

(e)
Controles
pendientes

por
estabtecer

para mitigar
los riesgos

Riesgo
Residual (r 3)

Respuest
aalos

Riesgos
(4)
P

(5)
I

(r 0)
P

(1r)

1

Recibir y
revisar el
reporte de

deducciones
de las

diferentes
instituciones
bancarias,

cooperativas,
INJUPEMP y

otros.

1.1 Que no
SE

recepciónen
los

Documentos

1 2 M

Que el
encargado
reciba los

Acuerdos y
Acciones

incurridas en
el periodo de

pago

Hacer la
Circular para
promover los

cursos
programado

S

Que el
encargado
reciba los

Acuerdos y
Acciones

incurridas en
el periodo de
pago, Hacer
la Circular

para
promover los

cursos
orooramados

1 2 ACEPTAR

2

Elaborar la
planÍlla de

pago
mensual,
aplícando
todas las

deducciones
que

corresoonde.

2.1 No
registrar en
el sistema

los cambios
y los

movimientos

1 5 A

Que el
encargado
ingrese las

deducciones
al Sistema

lngresar las
deducciones

en el
sistema

Que el
encargado
ingrese las

deducciones
al Sistema
lngresar las
deducciones
en el sistema

1 2 ACEPTAR

3

Revisar la
planilla

generada de
forma digital

3.1 Que la
pel§ona

encargada
de Planillas

no la elabore
en tiempo y

forma

1 3 M

Que et
encargado
ingrese al

Sistema las
notificacione
s de cambio

lngresar las
notificacione
s del cambio

Que el
encargado
ingrese al

Sistema las
notificacione
s de cambio

1 2 ACEPTAR

4

Aprobar la
planílla de
pago (ver

referencia en
anexo 1)

4.1 No
revísar ni
cotejar la

planilla con
la deducción

soporte

1 5 M

Que el
encargado
Revise y
coteje la

planilla con
la deducción

soporte

Cotejar la
panilla

Que el
encargado
Revise y
coteje la

planilla con
la deducción

soporte

1 2 ACEPTAR

\-'-
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5

Validar la
planilla en el

sistema
SIARH

5.1 Que el
encargado
no remita
los F41 a

la Gerencia
Administrati

VA

1 2

Que el
encargado

remita los F-
01 ala

Gerencia
Administrativ

a

Remítir los
F-01

Que el
encargado

remita los F-
01 ala

Gerencia
Administrativ

a

1 2 ACEPTAR

6

Remitir e
imprimir los F-

01 para
tramite de

pago al
Subgerente
de Recursos

humanos

6.1 Que no
se remita ni
se impriman
los F-01 ni

se tramite el
pago a la

Subgerenci
aDe

Recursos
Humanos

1 5

Remitir por
medio de
correo y

comunicació
n interna los

F-01

Remitir por
medio de

comunicació
n lnterna los

F-01

Remitir por
medio de
correo y

comunicació
n interna los
F-01, Remitir
por medio de
comunicació
n lnterna los

F-01

1 2 ACEPTAR

7

Revisar y
remitir los F-

01 ala
Gerencia

Administrativa

7.1 Que et
encargado
no revise ni
remita los
F-01 a la
Gerencia

1 3

Obtener un
sistema que

solo
contenga F-

01

Remitir los
F-01 a la
gerencia

Remitir los F-
01 ala

gerencia
1 2 ACEPTAR

I

Revisar y
remitir la

planilla de
pago en el

SIAFI

8.1Que no
se revise la
planilla de

pago al
SIAFI

1 3

Generar
planilla de

manera
eficiente

utilizando un
sistema

diferente al
usual

Generar
planilla de
pago en
sistema
SIAFI

Generar
planilla de

manera
eficiente

utilizando un
sistema

diferente al
usual

Generar
planilla de
pago en
sistema
SIAFI

1 2 ACEPTAR

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos Humanos

Revisado por:

Abg. Mary Delmi Hernández
Gerente

Firma

I
I

Despacho de

Firma Firma k

ir,yl*,VOS Y¡

Er$§*

I

2l

-*..*--+

Fecha noviemb¡e 2025Fecha: noviemb¡e 2025 Fecha: noviemb¡e 2025 noviemb¡e 2425 tffi

A

A

A

Elaborado por: Revigado por:

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

Aprobado Por:

Abg. Fredis Alonso
Secretario de Estado
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12. Elementos Transversales del Procedim iento

Matriz de verificación
lnclusión de elementos transversales estratégicos

Denominación del Proceso: Planilla mensual (permanente - contrato)
Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación
LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control Interno .v
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales:

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x
No, debido a que es un proceso interno

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
Ia Participación Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia y Acceso a
la Información Pública?

x

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEI.

:M
Secretmric d,e
Desürro§.[o
§**n*rni*o

,,.

Fr*zuffi#ffies

bl



:.;m
§ecretsria d,e
ües&rrepl,to
Ec*n*nti**¡
j,.i,i:i..:tÍr,! :;i :.? i,:r,;,,:ir;i::.-

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓNNICO
Subgerenc¡a de RECURSOS Humanos

*.

PR-SGRH-OO8 Planilla Mensual (Permanente - contrato) SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2025 202 de 471

13. B¡bliografía

1. ¡AlP), l. d. (s.f.). Obtenido de https://portalunico.iaip.qob.hn/portal=388

2. (ONAD¡C¡), O. N. (s.f.). Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de.
Procedimientos en el sector público. Obtenido de ONADICI.

3. Acuerdo Ministerial No.054-2021, Reglamento lnterno del Servidor Público.

4. PODER EJECUTIVO, P. (s.f.). Reglamento de organización, funcionamiento y
competencias del poder ejecutivo decreto ejecutivo número pcm-008-97. Obtenido
de https://sde.qob.hn/wp contenluploads/2017l09/Decreto-PCM-008-97-Orqanizacion-
Competencias-Eiecutivo Comercio-l nterior-v-Exterior. pdf.

5. SDE, S. d. (s.f.). https://sde.qob.hn/. Obtenido de https://sde.qob.hnl

6. Secretaría de Desanollo Económico, Acuerdo Ministerial No. 126-2023 Reglamento de
manejo y uso del archivo general de la Secretaría de Desarrollo Económico (Reglamento).

7. Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. (s.f.). Oftcina Nacional de
Desanollo I ntegral del Conttol I ntemo (ONADICI). Gobierno de Honduras.

ffi

?ü?



:-;ffi
§*eret«ria d,e
ffies*rron[o
§c*n*rn[**

j..,.,).:i.:,,:rii :i:- :,? i:rr;,riirii:::i

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓIT¡ICO
Subgerenc¡a de RECURSOS Humanos

PR-SGRH-OO8 Planilla Mensual (Permanente - Contrato) SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2025 203 de 471

14. Anexos
Anexo 1= planilla permanente
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lS.Control de Cambios al Procedimiento
Historial de Cambios al Procedimiento

rilJ (¡

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
orocedimiento

Noviembre -
2025

1.0
Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

I

Fecha Versión Descripción del
cambio

Cambio Autorizado por:
Carqo Area Garqo Firrna

Subgerente
de Recursos

Humanos

N
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

I

Ariana Sulay
Gracia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2425

eY

Verificado por: Gargo
Area de
Trabaio Fecha

t

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Noviembre
2425

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

)

:I

fe
a

E!

t

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

f tll.r
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fr

Noviembre
2025

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Melissa Nicole
Handal

Unidad de
Comunicaciones

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Novie*rt
2A25 L

Bessy Yamileth
Castra

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Noviembre
2A?5

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

á
2A25 /'(

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

r*{I5
-*-¡¡

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2425

¡ü
s

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2025

Noviembre
2A25Danrin Aplicano

Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Sistema
Nacional de la

Calidad
Noviembre

2A25 c^Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría Interna

Unidad de
Auditoría lnterna

202s

Aprobación del Documento

Despacho
Ministerial

Noviembre
2425

N
Abg. Fredis
Alonso Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Firma
f,Cargo

Area de
Trabaio

FechaAprobado por:

a
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3

l. Objetivo del Procedimiento
Elaborar los pagos a los funcionarios y empleados en concepto de Decimocuarto mes y
Decimotercer mes respectivamente.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicará en cumplimiento a lo establecido en Ley

3. Marco ldel Procedimiento

4. Polít¡cas y Lineamientos del Procedimiento

1. Dar cumplimiento al pago de Decimocuarto mes y Decimotercer mes, en tiempo y

forma

2. Será responsabilidad de las instituciones enviar el reporte de anticipo en

concepto de Decimocuarto mes y Decimotercer mes para que se aplique la deducción

en planilla

3. Los empleados podrán solicitar los váuchers de pago un día después de la fecha

de acreditación en la cuenta bancaría.

4. El Subgerente de Recursos Humanos deberá implementar controles para

mitigar los riesgos y mejorar Ia gestión del recurso humano.

5. El Subgerente de Recursos Humanos deberá gestionar capacitaciones para

reforzar la aplicación de este procedimiento.

6. Este procedimiento será revisado cada año o cuando sea necesario.

No, Código Documento

1 Decreto No.135-94 Reglamento del Decimocuarto mes de salario

2
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo Económico.

Económ¡co Acuerdo
Ministerial No.126-
2023,

:.;m
§ecretnric^ de
*es**rr*tto
f;csndnrrtco
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad
Subgerencia de Recursos
Humanos Oficial de Personal

Elaborar la planilla: Decimocuarto
mes y Decimotercer mes

Subgerencia de Recursos
Humanos

Subgerente de
Recursos Humanos

Revisar y Aprueba la planilla en
plataforma

Subgerencia de Recursos
Humanos

Oficial de Personal
Elaborar la planilla de Decimocuarto
mes y Decimotercer mes

Subgerencia de Reoursos
Humanos

Subgerente de
Recursos Humanos

Revisar y Aprueba la planilla en
plataforma

Gerencia Adm in istrativa
Gerencia
Administrativa

Firmar la planilla en sistema SIAFI

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

Reporte Reporte de anticipo de
Decimocuarto mes y
Decimotercer mes

Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

SIARH Sistema lntegrado de
Administración de
Recursos Humanos

Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

SIREP Sistema de Registro y
Control de Empleados
Públicos

Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

F-01 Formulario -01 Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

:.:m
Secretmrin de
*ese¿rr*fto
ficontrmi*o
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\/

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Decimocuarto: que se hará efectivo en el mes de julio de cada año, con la misma modalidad y
condición que regula eldecimotercer mes en concepto de aguinaldo.
Decimotercer: también conocido como aguinaldo Sueldo anual complementario

9. Descripción del Procedimiento
El procedimiento de la elaboración de planilla Decimocuarto mes y Decimotercer mes, se ejecutaÉ
a través de las siguientes actividades:

Subgerente de Recursos Humanos:
9.1 Recibir y revisar el reporte de anticipo de Decimocuarto mes y Decimotercer mes

Oficialde personal:
9.2 Elaborar la plantilla del Decimocuarto mes y Decimotercer mes ( Yel qñexo l\

Subgerente de Recursos Humano§:
9.3 Revisar la planilla generada en forma digital,
9.4 Aprobar la planilla de Decimocuarto mes y Decimotercer mes

Oficial de perconal:
9.5 Validar la planilla en e! sistema SIREP.
9.6 Remitir e imprimir los F-01 para trámite de pago alSubgerente de Recursos Humanos

Subgerente de Recursos Humanos:
9.7 Revisar y rem¡t¡r los F-01 a la Gerencia Administrativa,

Gerente Adm i n istrativo :

9.8 Revisar y firmar la planilla de pago en el SlAFl.

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PD13
PD14

Planilla Decimocuarto y
decimotercer mes

Archivo general Durante su Vida Util

m
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Matriz de actividades y responsables

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etapa lnsumo Actividad Tiemoo Responsable Producto Envío a:

1

Recibir y revisar
el reporte de
deducciones de
las diferentes
instituciones
bancarias,
cooperativas,
instituciones
financieras,
INJUPEMP y
otras.

Revisar que los
montos, nombres
y códigos de
empleados estén
conectos y
coincidan con los
registros internos.

Reporte de
deducciones
enviado por cada
institución

Recibir y revisar
el reporte de
deducciones de
las diferentes
instituciones
bancarias,
cooperativas,
instituciones
financieras,
INJUPEMP y
otras.

1a3días
§ubgerente de

Recurcos
Humanos

Reporte de
deducción

Oficial de
personal

2

Elaborar la
plantilla de
pago mensual,
aplicando todas
las
deducciones
que
correspondan

Consolidar la
información
salarial de cada
empleado,
incluyendo sueldo
bage, horas
extras,
bonificaciones y
otros ingresos.

Autorizaciones de
deducciones
Documentos
firmados por los
empleados para
descuentos
voluntarios
(préstamos,
seguros,
cooperativas).

Elaborar la
plantilla de pago
mensual,
aplicando todas
las deducciones
que
correspondan

1 a 10 días
Oficial de
personal

Planilla
elaborada

Subgerente de
Recursos
Humanos

3

Revisar la
planilla
generada en
forma digital

Validar los
montos de
ingresos y
deducciones
aplicados según
lo autorizado y
registrado.

Historial de pagos
anteriores
Para comparar y
detectar
variaciones o
inconsistencias.

Revisar la planilla
generada en
forma digital

1 día
Subgerente de

Recursos
Humanos

Planilla
generada ANSEC

4

Aprobar la
planilla de pago
(ver referencia
en anexo 1).

Asegurar que
todas las
deduccíones
aplicadas estén
autorizadas y
documentadas.

Planilla de pago
revisada y validada
Documento digital o
flsico que contiene
los cálculos finales
de salarios,
deducciones y neto
a pagar por
empleado.

Aprobar la planilla
de pago (ver
referencia en
anexo 1).

1a3días
Subgerente de

Recursos
Humanos

Aprobación de
pÍanilla

Oficial de
personal

5
Validar la
planilla en el
sistema SIARH

Validar que los
ingresos y
deducciones
coincidan con los
reportes
revisados y
autorizados.

Planilla digital
cargada en SIARH
Archivo generado
en el sistema con
todos los datos de
pago por empleado.

. Validar la planilla
en el sistema
SIARH

1a3días Oficial de
personal

Validación de
planilla

Oficial de
personal/Subge

rente de
Recursos
Humanos

6

Remitir e
imprimir los F-
01 para trámite
de pago al
Subgerente de
Recursos
Humanos

lmprimir los
formularios F-01
con los datos
correctos y
actualizados
según la planilla
validada.

Planilla de pago
validada y aprobada
Documento ftnal
gue contiene los
cálculos de salarios,
deducciones y neto
a pagar por
emoleado.

Remitir e imprimir
los F-01 para
trámite de pago al
Subgerente de
Recursos
Humanos

l a3dlas Oficial de
personaf Remitir F-01

Oficial de
personal/Subge

rente de
Recursos
Humanos

3t3
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7

Revisar y remitir
los F-01 a la
Gerencia
Administrativa

Confirmar que los
montos coincidan
con la planilla
aprobada y
validada.

Formularios F-01
elaborados y
firmados por
Recursos Humanos
Documentos que
contienen el detalle
de la solícitud de
pago, con datos
completos y firmas
corresoondientes

Revísar y remitír
los F-01 a la
Gerencia
Administrativa

1 día
Subgerente de

Recursos
Humanos

Revisar y
remitir los F-01

Oficiat de
personal
lGerente

Administrativo

I
Revisar y firmar
la planilla de
pago en el
SIAFI.

Confirmar que la
planilla esté
cargada en el
sistema SIAFI sin
enores ni
inconsistencias.

Usuario autorizado
para revisión y firma
digital (según nivel
de
responsabilidad).

Revisar y firmar la
planilla de pago
en el SlAFl.

1a3días Gerente
Administrativo

Revisar y firnar
planilla

Subgerente de
recursos
humanos
/oficial de
personal

E
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso de Planilla de Decimocuarto y Decimotercer mes

Subgerencia cle Recursos Humanos Ofiaal de Personal Gerente Administrativo

lnicio

Elaborar la planilla úel
Degmocuarto y

Decirnotercer mes.

Regbir y revisar el
reporte de anticipo de
Decimocuartcmes y
Decimotercer ffl€,§.

Revlsar la ptanilla
generada de forma

cligltal

Aprobar la planilia de
Decimocuarto Y

Decirnotercer rnes.

\iatitlar la Sanrlla en el
sistema SÍREP.

para trámite cle pagp al
Subgerente de Recursos

Humanos

Revisar y remÍtir los F-01
a la Gerencla

Administrativa

Revisar y ñrmar Ia
planilla cle pago en el

SIAFI.

Fin
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11. Gestión del Ries o
sECREranÍa DE DESARRoLLo Ecouóunco (sDE)

SUBGERENCIA DE RECURSOS HT]MANOS

MATRIz pARA LA Ev'Ar,u¿cróx, AxÁLISIS y RESrUESTA A Los RIEscos Formulario 27 - SDE

NCI-TSC/222-W; NCI-
T SC n23-fi| ; NCI-TS C n24-0ü

PROCESO: PR-009 Procedimiento para la Planilla Decimocuarto v Decimotercer mes de salario

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Planilla Decimocuarto y Decimotercer mes de salario

OBJETTV-O: Elaborar los pagos a los ñmcionarios y empleados en concepto de decimocuarto y decimote¡cer respectivamente

Riesgo
Inherente

Riesgo
Residual

(2) Etapa
deI

proce§o
n del

(3)
Descripcié

Riesgo
(4)
P

(5)
I

(6) Zona de
Riesgo

Preliminar

(7) Controles
obligatorios
para mitigar

los riesgos

(8) Controles
que existen en

la entidad

(9) Controles
pendientes por
establecer para

mitigar los riesgos
(10)

P
(1r)
I

(12, Zona de
Riesgo Finet

(13)
Respuesta a

las Riesgos

1

Recibir y
revisar el
reporte

de
anticipo
décimo
cuarto y
décimo
tercer
mes

1 .1 Que no
se revise
el reporte

de anticipo
del décimo

cuarto y
décimo

tercer mes

1 2 M

Revisar los
periodos de
julio a junio
de los años

concurrentes

Cotejar y
revisar la

nómina con
la

documentaci
ón soporte

Revisar los
periodos de julio

a junio de los
años

concurrentes.

Cotejar y revisar
la nómina con la
documentación

soporte.

1 2 ACEPTAR

a,

Elaborar
la planilla

del
décimo
cuarto y
décimo
tercer

mes de
salario

2.1Que el
encargado
no elaboÉ

las
planillas
décimo
cuarto y
décimo

tercer mes
de salario

1 5 A

Verificar que
le empleado
cumpla con

los requisitos
legales para

recibir el
beneficio

validar que le
monto

corresponde
al promedio
de sueldo
según lo

estipulado

Verificar que le
empleado cumpla
con los requisitos

legales para
recibir el
beneficio

1 2 ACEPTAR

3

Revisar
la planilla

del
Décimo
cuarto y
décimo
tercer
mes

generada
en forma

digital

3.1 Que la
persona

encargada
no reüse
la planilla

del Décimo
cuarto y
décimo

tercer mes
generada
en forma

disital

1 2 M

Verificar que
los cálculos
se basan en

lo establecido
en Ley.

Registrar
cada tramite
de proceso

de
aprobación

en el sistema.

Verificar que los
cálculos se basan
en lo establecido

en Ley.

Registrar cada
tramite de
proceso de

aprobación en el
sistema.

1 ) ACEPTAR

4

Aprobar
la planilla

del
Décimo
cuarto y
décimo

4.1 No
aprobar la
pfanilla def

Décímo
cuarto y
décimo

tercer mes

1 2 M

Validar que
se incluyan
únicamente

los
empleados

que cumplen
con los

Registrar
cada etapa
del proceso

en el sistema
Elaborado,
Verificado ,

Validar que se
incluyan

únícamente los
empleados que
cumplen con los

requisitos de
antioüedad.

1
a, ACEPTAR

:.:&*
Secretu,riq de
*eggrrnL{,o
H*qft*rni*q¡

*"{#Füffi{J$ftd{S

;*4
r€t r¡r'ifá rá#
;e¿vt'c[i.r¡
,rc*ftxi*.ü'

(1)
No.
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tercer
mes

requísitos de
antigüedad.

Aprobado y
Fírmado Registrar cada

etapa del proceso
en el sistema

Elaborado,
Verificado ,

Aprobado y
Firmado

5

Validar la
planilla
en el

sistema
de SIREP

5.1 que !a
encargada
de validar
la planilla
no lo haga

Confirmar
que los

nombres,
RTN, cargo,

fecha de
ingreso y
código de
empleado

estén
correctos

Validar que
los

empleados
estén activos
en el sistema

y que no
haya

duplicidad

Confirmar que los
nombres, RTN,
cargo, fecha de
ingreso y código

de empleado
estén correctos.

validar que los
empleados estén

activos en el
sistema y que no
haya duplicidad

1 2

6

Revisar y
remitir los
F-01 para

tramite
de pago

al
Subgeren

te de
Recursos
Humanos

6.1 Que no
se reüse
ní remita
los F-01

para
tramite de

pago al
Subgerent

ede
Recursos
Humanos

verificar que
los F-01

estén
correctament

e.

Requiere
validación por
parte del jefe
de Recursos

Humanos

verificar que los
F-01 estén

correctamente.
Requiere

validación por
parte del jefe de

Recursos
Humanos

1 2

ACEPTAR

ACEPTAR

217
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7

Revisar y
remitir los
F-01 a la
Gerencia
Administr

ativa

7.1Que no
se remitan
los F-01 a

la
Gerencia

Administrat
iva

Asegurar que
no haya

duplicidad de
pago, ni de
documento
ya utilízado

en otros
tramites

Confirmar
que los F01

estén
corectament

e llenados
nombre RTN,

monto
concepto de

pago y
número de

compromiso

Asegurar que no
haya duplicidad
de pago, ni de
documento ya

utilizado en otros
tramites

Confirmar que los
F01 estén.

correctamente
llenados nombre

RTN, monto
concepto de pago

y número de
compromiso

1 ) ACEPTAR

I

Revisar y
firmar la
planilla

de pago
en el
SIAFI

8.1 Que el
encargado
no revise y
ni firme la
planilla en
el sistema

SIAFI

1 3

Registrar y
envíar los F-

01 ala
Gerencia

Administrativ
a para su

priorización

Confirmar
que exista

disponibilidad
en Ia partida
presupuestiari

a
correspondie

nte

Registrar y envíar
los F-01 a la

Gerencia
Administrativa

para §u
priorización

Confirmar que
exista

disponibilidad en
la partida

presupuestaria
correspondiente

1 1 ACEPTAR

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

Firma

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos

Firma

Abg. Mary Defmi
Hemández
Gerente Administrativo

Firma

Abg. Fredis Alonso Cenato V
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo

Firma

L

Fecha noviembre 2O25 Fecha:
I

Fecha: noviembre 2025 Fecha: noviembre 2425 2025

I

A

A

Elaborado por: Revisado por:
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NCr-TSCr222-Oq NCL
TSC/223-OO; t{Ct-

TSCT2;,l§

Frxrrrtrtlrc 2S !(¿e

I,IAPA PARA LA VANORACTON PRELI]'ITXA,R Y FINAL DE LOS
RIESG06

enoeósrro: Fa< ilka' la valorac¡ón y detrrrrllrnac ¡ó*¡ de tn zr-rrra d*. r'r+5¡2-c>!;

PÍIOA/ABILII}At}
Mr), Atta (5)

(¿)

ZONA DE RIESGO:

:!l: Zonr dc Rlc:go Flodcrada: Rcrpue:ts, A<eptr el rbito o rcducr él riérto. Csto Bmfrio

A: Z,oñadr: Rler6orAltr: Re*puertar. Reduci el rs6o. o sitr. o<mpüti, otrútfer?

12. Elementos Transversales del Procedimiento

sEcRErania DE DESaIRRC)I Lo EcoNo]-rtco

,aa,-.na *n*

A A
M A A

M A
M

M A A
MuyBaio(f) Bero ( 2) M<¡der-ad c» ( 31 Atto (4) Muy A.ko(s )

ll'IPACTOS

Matriz de ver¡f¡cac¡ón
lnclusión de elementos transvensales estratégicos

Denominación del Proceso: Planilla decimotercer y decimocuarto mes

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnternq y
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x No, debido a que es un proceso interno.

Alta 14¡

Ml:d r.r ;r<Jl ( 3l

Zotts de nietAo ExÉcrr* Rerprrertar. Rc¡dt.(ír' *l res¡¡t>. (_cct,o b«r*lficio), ¡' «rvk¡r¡. o (órüpü"ti" ü tr'ffiafeÍi'

I

:-,:m
$e*retu,rí*
***cnrr*Llr
§*on*mice

r
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¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia y Acceso a
la Información Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o [a rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.
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14. Anexos
Anexo (Planilla de pago décimo cuarto mes de salario)

15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

:\iv
*

"t

tr,
L'

de
ü"-

Noviembre
2.A25

1.0
Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

I

lültr

Fecha Versión Descripción del
camb¡o

Cambio Autorizado por:
Carqo Area Caroo Firma

(
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\./

Responsables de los Gambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

v

Elaborado por: Cargo Area de
Trabajo Fecha Firma

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Revisado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

Ariana Sulay
Garcia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025 M

Verificado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

N@
l?flffi #

w"#
(}
+Dayly Maridol Ruiz

Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425 't,

C¡

;.;m
§eernta,riei de
$esnrr$tls
H*on*rnlc*

§-t#F$ffi[#ffie§

Fecha: Noviembre 2025
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&

rr,iFlorinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

r
Melissa Nicole
Handal

Directora de Ia
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
2025

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

(Noviembre
2425 ;p

i§
q€.

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2025 t

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Neviffibre
2025

(

Noviembre
2A25

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

N

2025 ffi
11 .l
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Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2425

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad <:=

Í
I,

I

Noviembre
2025

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembrd
2025 \

\-/

\-/

Aprobación del Documento
ü

t¡ ls
rF

á,,

r.
C}

§Aprobado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

{;

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2425

? (,b

<--
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1. Objetivo del Procedimiento
Establecer las directrices para calcular, gestionar y ejecutar el pago correspondiente a las
prestaciones laborales y/o cesantía, derivadas deltérmino de la relación labora!, conforme
a lo establecido en Ley y las políticas institucionales, garantizando transparencia, equidad
y cumplimiento de derechos para eltrabajador.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicará en los casos en donde se termine la relación laboral, siendo estas
Prestaciones y/o cesantía, cumpliendo los derechos laborales conforme a Ley.

3. Marco al del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

El interesado deberá solicitar a la autoridad nominadora, la aprobación del pago de sus
derechos laborales de acuerdo con Ley.

Queda a consideración de la Autoridad Nominadora de aprobar o denegar, considerando
la disponibilidad presupuestaria.

Es obligatorio contar con un dictamen legal de Ia Unidad de Servicios Legales de la
!nstitución

DocumentoNo. Código

1
Acuerdo No.131-
1982 Constitución de la República

2 Articulo No.30-2021 Ley de Administración publica

3
Decreto No.126-67 Ley de servicio Civil y su reglamento

Acuerdo ejecutivo
266-2024

Disposiciones Presu puestar¡as Vigentes4

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo

5
Acuerdo Ministerial
No. 126-2423.

ANSEC deberá aprobar la acción de cancelación por cesantía

E
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La Secretaría Generaldeberá formalizar el trámite mediante Acuerdo de
por cesantía, el cual deberá ser firmado por la Autoridad Nominadora y
por el Secretario General.

cancelaciÓn
refrendado

\-/

El Subgerente de Recurso Humanos deberá crear un expediente específico para este
proceso; asimismo remitir copia al expediente personal del interesado

5. Responsables de! Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
SGRH Oficial de Personal

(Encarsado de Planilla)
Elaborac¡ón de planilla

SGRH Subgerente de Recursos
Humanos

Remitir para firma a
Gerencia Admi n istrativa

6. Insumos del Procedimiento

Gódiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
PL Planilla Computadora local Durante su v¡da Util
PL Planilla Archivo General Durante su v¡da Util

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
PPR Pago de prestaciones Arch ivo general I expediente

personal
Durante su vida Util

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
Pago de prestaciones (PP): son los pagos adicionales alsalario que elempleador debe realizar
en beneficio del empleado. Dentro de estos pagos esta la prima de servicios, las cesantías,
intereses de cesantías, y las vacaciones.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso para el Control de Entradas y Salidas se ejecutia a través de las siguientes actividades:

Oficialde Penconal
9.1 Recepcionar la hoja solicitud del interesado y entregar la hoja de requisitos exigibles.
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9.2 Recibir la información solicitada.

Subgerente de Recursos Humanos
9.3 Solicitar Opinión Legal a Ia Unidad Legal
9.4 Remitir Oficio a ANSEC.

Oficial de Personal
9.5 Elaborar el expediente de pago.
9.6 Elaborar cuadro con las deducciones correspondientes

Subgerente de Recursos Humanos
9.7 Elaborar y pasar a firma la Comunicación lnterna de remisión a la Gerencia Administrativa.
9.8 Remitir el expediente de pago junto con la Comunicación lnterna a la Subgerencia de
presupuesto. (Ygr Onexo t)
9.9 Remitir la Copia de! expediente de pago junto con la Comunicación lnterna de recibido a la
unidad de Archivo.

Matriz de actividades y Responsables

ilo.
Etapas del
Prcceso

Objeüvo de la
Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1
Recepcionar
solicitud

Se revisa gue la hoja
de solicitud esté
debidamente
completada, con los
datos básicos
necesarios para
continuar el
oro@so.

Documento de
identidad o
acreditación que
permite verificar la
Iegitimidad del
solicitante.

Recepcionar la hoia
solicitud del
interesado y

entregar la hoja de
requisitos exigibles.

5 minutos
Subgerente de

Recursos
Humanos

Hoja de Solicitud
Subgerente de

Recursos
Humanos

2
Recibir
información
solicitada.

la

Verificar que la
información
entregada por el
interesado
conesponde con lo
solicitado
previamente y
cumple con los
criterios
establecidos.

Sirve como referencia
para verificar que la
información recibida
cumple con lo
solicitado.

Recibir
información
solicitada.
tos.

la

1 día Oficial de
personal

Documentación
requerida

Subgerente de
Recursos
Humanos

3
Solicitar Opinión
Legal

Se busca la
asesoría de la
Unidad Legal para
interpretar Ieyes,
reglamentos,
normativas o
dísposíciones
relacionadas

Contiene los
antecedentes, hechos,
documentos y
argumentos que
motivan la necesidad
de una opinión legaf.

Solicitar Opinión
Legal a la Unidad
Legal.

1 a 10 días
Subgerente de

Recursos
Humanos

Opinión legal Unidad Legal

4 Remitir Oficio

El oficio puede tener
como finalidad pedir
a ANSEC una
opinión.

Documento oficial que
comunica de manera
formal la solicitud o
remisión a ANSEC,

Remitir Oficio
ANSEC.

a
1 día

Subgerente de
Recursos
Humanos

Oficio ANSEC ANSEC

\-/
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autorización,
verificación o
resolución sobre un
ceso esoecífico.

incluyendo
antecedentes,
propósito
requerimientos.

v

5
Elaborar
expediente
pago.

el
de

Al estructurar
conectamente el
expediente, se
minimizan riesgos
de inconsistencias,
omisiones o pagos
no autorizados.

Documento legal
términos de pago,
plazos y obligaciones.

Elaborar el
expediente de pago. 1a3días

Oficial de
personal

Expediente de pago
Subgerente de

Recursos
Humanos

6
Elaborar
deducciones

con

Se identifican y
cuantifican todos los
conceptos que
deben restarse del
monto bruto.

Documento que indica
el monto bruto sobre el
cual se aplicarán las
deducciones.

Elaborar cuadro con
las deducciones
conespondientes.

1a3días

Oficial de
personal

Deducciones
Subgerente de

Recursos
Humanos

7
Elaborar
Comunicación
lnterna

Se elabora
comunicación
interna que
constancia del

una

deja
envío

de documentos.

Comunicación lnterna
enviados a la Gerencia
Administrativa para su
revisión, validación o
ejecución

Elaborar y pasar a
firma la
Comunicación
lntema de remisión
a la Gerencia
Administrativa.

1 día
Subgerente de

Recursos
Humanos

Comunicación
lnterna

Gerente
Administrativo

I Remitir
expediente

el

La Subgerencia de
Presupuesto debe
verificar que exista
disponibilidad
presupuestaria, que
el gasto esté
debidamente
imputado y gue
cumpla con las
nonnas vioentes.

Val idación institucional
que autoriza la
remisión del
expediente y la
comunicación intema.

Remitir
expediente de
junto con
Comunicación
lntema a
Subgerencia
presupuesto.

el
pago

la

la
de

1 día Subgerente de
Recursos
Humanos

Expediente de
Pagol

Comunicación
lntema

Subgerencia de
Presupuesto

I
Remitir fa Copia
del expediente de
pago alArchivo.

Se remite una copia
del expediente de
pago para §u
expediente
personal.

lncluye todos los
documentos que
respaldaron el proceso
de pago

Remitir la Copia del
expediente de pago
junto con la
Comunicación
lntema de recibido a
la unidad de
Archivo.

1 día Subgerente de
Recursos
Humanos

Copia de
Expediente

Oficial de
personal

23ü
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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\/

Proceso de Pago para el üanrite cle termino de relación taboral (Preslacrones y/o Cesantía)

Ofiqal cle Personal Subgerente de Reeursos Humanog

lnlcio

v
ta

del
entregar la hoja cE
requtsitos e.:trgtbles.

Reclbir la inforrnación
solicitada.

Solicitar Opinión Legal a
la Unided Lega¡

de pago. Remitir Oficio a ANSEC

Eleborar cuadro con las
deducciüres

correspondlentes
Admiflr§trativa.

rernison a la

Elaborar i* pasar a firma
fta comuntcación rnterna

de

Intefna a

Remit¡r et

Subgerencia de
Presupuesto

con la

Remitr la copia del
de pego

con la
lnterna (h recib¡do a la

Unidad de Archivo.

Fin

Ii 1
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11 . Gestión del Riesgo

\,/

\./

sEcREranín DE DESARRoLLo Ecortóulco (sDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

NCI-TSC¡22240; NCI-
TSGI223-00; NCI-

TSCt224-00

Formulario 27 - SDE
MATRTZ pARA LA EvAuulcróN, ANÁLrsrs y RESpUESTA A Los RtESGos

PROCESO:
Procedimientos para el Pago para el Trámite del Término de la Relación Laboral (prcstaciones y/o
Cesantía)

NOMBRE DEL SUBPROCESO; Paoo Dara el Trámite del Término de la Relación Laboral (Prestaciones vlo Cesantía)

OBJETIVO:

Establecer las directrices para calcular, gestionar y ejecutar el pago conespondiente a las
prestaciones faborales y/o cesantía, derÍvadas del término de la relación laboral, conforme a lo
establecido en Ley las polfticas institucionales, garantizando transparencía, equidad y cumplimíento
de derechos para el trabaíador.

{{}
No.

(2) Etapa
del

proce§o

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnherent

e

(6)
Zona

de
Riesgo
Prelimi

nar

(7) Controles
obligatorios
para mitigar
los riesgo§

(8)
Controles

que
existen en
la entidad

(9) Controles
pendientes por
establecer para

mitigar los
riesgos

Riesgo
Residual

(121
Zon
ade
Ries
go

Fina
I

(f 3, Respuesta a
los Riesgos

(4)
P

{5}
I

(r0)
P

(r 1)

1

Entregar al
interesado
la hoja de
requisitos
exigibles

1.1 No entregar
al interesado la

hoja de
requisitos

1 5

Utilizar formatos
físicos y
digitales con
respaldo
institucional

Document
ar la fecha,
hora,
nombre del
receptor y
firma de
recibido

Utilizar formatos
físicos y digitales
con respaldo
institucional.

Documentar la
fecha, hora,
nombre del
receptor y firma
de recibido

1 2 ACEPTAR

2
Recibir la
informació
n solicitada

2.1 No recibir la
información
solicitada

1 3 M

Guarda la
en

o
información
sistemas
archivos
protegidos con
acceso
restringido.

Confirmar
que la
informació
n recibida
este
completa y
correspond
ealo
solicitado

Guarda
infonnación
sistemas
archivos
protegidos
acceso
restringido.

la
en

o

con

Confirmar que la
información
recibida este
completa y
corresponde a lo
solicitado

1 2 ACEPTAR

Smsrstmr{cl de
üesnrre¡Ll*
ffi**nó¡nic*
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3

Elaborar el
recibo de
pago de
prestacion
ES

laborales

3.1 Que el
encargado no

elabore el
recibo de pago

1 5

Verificar que
existe respaldo
documentado
contrato,
planillas,
resoluciones
que justifiquen
cada prestación
incluida

Archivar
los
documento
§

Verificar que
existe respaldo
documentado
contrato, planillas,
resoluciones que
justifiquen cada
prestación
incluida.

Archivar
documentos.

los

1 2 ACEPTAR

4
Requerir la
firma del
interesado

4.1 No solicitar
la firma del
interesado a
tiempo

1 5
Evitar formatos
modificables sin
control

documenta
r el acto de
firma en un
libro de
registro,
sistema
digital o
expediente

Evitar formatos
modificables sin
control
documentar el
acto de firma en
un libro de
registro, sistema
digital o
exoediente

1 2 ACEPTAR

5

Verificar el
expediente
en caso de
que
hubiera
deduccion
es

5.1 Que antes
de comenzar el
remite no se
revise el
expediente de
pago

1 3

Verificar que no
existan
duplicidades o
errores de
cálculo.

verificar
que cada
deducción
este
respaldada
por
documento
s validos

Verificar que no
existan
duplicidades o
errores de cálculo.
Verificar que cada
deducción este
respaldada por
documentos
validos

1 2 ACEPTAR

b

Elaborar el
cuadro con
las
deduccion
ES

correspond
ientes

6.1 Que no se
elabore en
tiempo y forme
el cuadro con
las
deducciones

1 2 M

consultar
regulacíones
internas y
externas antes
de aplicar
deduccíones.

Validar gue
cada
deducción
este
respaldada
por
documento
s oficiales

consultar
regulaciones
internas y
externas antes de
apf icar
deducciones.

1 2 ACEPTAR

7

Elaborar y
pasar a
firma la
Comunicac
ión lnterna

7.1 Que no se
elabore el
expediente de
pago ni se
gestionen las
firmas
correspondient
es

1 2 M

confirmar que
no contenga
errores
ortográficos,
gramaticales.

confimar
que los
anexos o
referencias
documenta
les estén
incluidos y
sean
válidos.

confirmar que no
contenga errores
ortográficos,
gramaticales.
Confirmar que los
anexos o
referencias
documentales
estén incluidos y
sean válidos.

1 2 ACEPTAR

\-r
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1 2 ACEPTARB

Remisión
la copia del
expediente
de pago
junto a la
Comunicac
ión lnterna

8.1 No enviar
copÍa del
expediente de
pago, ni la
Comunicación
Interna

1 3 M

incluir campos
para
observaciones,
firma del
verificador y
fecha de
remisión

evitar
compartir
informació
n sensible
por
canales no
seguros

incluir campos
para
observaciones,
firma del
verificador y fecha
de remisión evitar
compartir
información
sensible por
canales no
sequros

\-,

V

Elaborado por: Revisado por:

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

Firma

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos
Humanos

Firma

Fecha: noviembre 2025 Fecha: noviembre 2425

Delmi Hernández

Fecha noviembre 2O25

Abg. Fredis Alonso Cenato V.
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Firma

.)

Fecha: 2925 t

Fírma

*J
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12. Elementos
Transversales

del
Procedimiento

M

M
MuyB¡iotlt B¡ro ( 2) Moderado ( 3) Ako (a) [E4ux Aho(s]

tl'IPACTOS

Matriz de ver¡ficac¡ón
lnclusión de elementos transversales estratégicos

Denom¡nación del Proceso:
(prestaciones v/o cesantías)

Pago para el trámite de termino de relación laboral

Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnterno y
anticorrupc¡ón?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x No, debido a que es un proceso interno.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x No, ya que el proceso es estructurado por Ia

Subgerencia de Recursos Humanos

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) oríentadas a
la Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparenc¡a
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

Ah.r (¡tt

Ban(l)

t:

r

Baf*

A
M

A
A

t, t

A
A
M A

B B Ale

E: Zff a dc Ractgc Ext6.* R8p{ersr. Ré4*ir cl rirl8ó {{(5ro b@+fÉ b)¡ ó svts. o c str*tir o *o¡siri

lti
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LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas

Sí, ya que se lleva un control de Archivo.x

al

\-/

\-/
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Desanollo I ntegral del Control I ntemo (ONADIC l). Gobierno de Honduras.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o Ia rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Gambios a¡ Procedimiento

Fecha Versión Autor Descripción del
camb¡o

Cambio Autorizado por:
Cargo Area Cargo Firma

Noviembre -
2025 1.0

Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuenc¡as de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
'3@

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

\

Ariana Sulay
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2A25

»u"C

Verificado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha ,'Firn

_\fff-/Noviembre
2ñ ffi

-

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

(Secretaria
General

=_

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional
Pedro

gffi
Sula

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2A25

\r
&
$-Florinda Isabel Galo

Noviembre
2A25Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

M#r,$ffi#ffi,qs

Noviembre

3.19
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Noviembre
2A25Directora de la

Unidad de
Comunicaciones

Melissa Nicole
Handal Unidad de

Comunicaciones

71
ru,§§

t

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Novie*brq
2025

Denia Milagro
Nájera

Directora Ia
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2025 f

t
t

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembrg--.
2d

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Ariana Sulay García

ñr

$Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2025Arlen Rolando

Urquía

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de Ia

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

4

Noviembre
2025

\/

T
t.*
;S,
x\l
?ql

n

'&o&ouReño

-

§e*retcr"r{c¡ de
ffiessrrclte¡
Hc*rssmic*

'k

§"$*r,üfl![.$ffi&s

*
t

I

A

t

,f

b-i



;": h#
Secretnrie¿ de
Descrrrclto
§*,3.*y,,r*o

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO
Subgerencia de Recursos Humanos

HffiF,*m¿"$ffi"&§,

PR-SGRH-o1 1 Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2425 241 de 471

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría Interna

2025

Aprobación del Documento

Noviembre
2425

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Area de
Trabaio Fecha Finna ÁAprobado por: Cargo

I

I
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l. Objetivo del Procedimiento
Elaborar la proyección anual de sueldos y salarios y sus colaterales de cada servidor público, en
modalidad de permanencia y contrato temporal.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicará para asegurar el cumplimiento de pagos de sueldos y salarios a
Ios servidores públicos de Ia Institución.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Código Documento
1 Decreto No,157-2A22 Ley General de la Administración Pública
2 Acuerdo Mínisterial No .126-2023 Reglamento de Manejo y uso del Archivo

General de Ia Secretaría De Desarrollo
Económico

4. Polít¡cas y Lineamientos del Procedimiento

o La Subgerencia de Recursos Humanos, partiendo de Ia estructura de sueldos
lnstitucional, procede a la revisión de cada uno de los puestos, para determinar los
movimientos y ajustarlo de acuerdo con Ley y lineamientos de ANSEC y SEFIN

o La Subgerencia de Recursos Humanos remitirá a la ANSEC la matriz de anexo
desglosado en Excel para su revisión y este dará su aprobación

o La Subgerencia de Recursos Humanos carga en elsistema SIARH/SIAFI la matnz
aprobada por ANSEC

o La Subgerencia de Recursos Humanos deberá actualizar cada vez que exista un
movimiento de personalen Ia matriz de Excel.

¡ El Subgerente de Recursos Humanos deberá implementrar los controles internos
necesarios para elcumplimiento en tiempo y forma de este procedimiento

. El Subgerente de Recursos Humanos es el responsable de velar y coordinar que el
anexo desglosado de sueldos y salarios cumpla con la Ley y los lineamientos
establecidos por ANSEC y SEFIN

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad
SGRH Subgerente de Recursos

Humanos
Es el responsable de velar
y coord¡nar que el anexo
desglosado de sueldos y
salarios cumpla con la Ley
y los lineamientos
establecidos por ANSEC y
SEFIN

;.;m
Secret«rlex de
0essrrcl,to
Hc*n*nrico

'' ,#?ri*..'
r§,;i;+iá
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SGRH Oficial de personal Encargado de actualizar
los movimientos de
personal en la matriz de
anexo desglosado de
sueldos y salarios, y
actualizarla en plataforma
de SIREP una vez
aprobado por ANSEC y
SEFIN.

SGRH Encargado de Archivo Custodiar en el Archivo de
la Subgerencia de
Recursos Humanos y en
plataforma

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Matriz Matriz de anexo

desglosado de
sueldos y salarios

Archivo general de SGRH Durante su vida Util

Expediente Expediente
personal

Archivo general de SGRH Durante su vida Util

Correo Correo electrónico Archivo seneral de SGRH Durante su vida Util

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Anexo desglosado de sueldos y salarios: Documento anexo al presupuesto que contiene Ia

estructura de puestos de la institución ocupados y vacantes en todas sus modalidades, así
como los montos mensuales y anuales de salarios y colaterales.

Expediente personal: es una carpeta que contiene todos los documentos relacionados con
recursos humanos, incluyendo registros de nómina, registros de desempeño y contratos
laborales, entre otros.

Plan operativo anual: Es un proceso de autoevaluación, fijación de objetivos, desarrollo de
metas y monitoreo del rendimiento. Puede ser de mediano o corto plazo, para varios objetivos

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Anexo Anexo desglosado de

sueldos y salarios
Archivo general de SGRH Durante su vida Util
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o para una sola actividad. Determinar de forma clara lo que se hará en la Municipalidad.
Establecer el orden en que se realizarán las actividades.

Servicio civil: Denominación específica del cuerpo de funcionarios o empleados públicos
permanentes, profesionalmente capacitados y organizados, para cumplir funciones en las
instituciones del sector público, y que, además, no integran las demás Carreras de la Función
Pública.

SIAFI: es un conjunto de subsistemas y módulos informáticos integrados, para Ia planificación,
gestión y control de los recursos del Estado, es decir, constituye un sistema de gestión
relacionada con el registro, orientado a reemplazar el flujo de papeles por el flujo.

SIARH: está constituido por un conjunto de normas, principios, recursos, procedimientos,
métodos y técnicas que regularan la administración del recurso humano, uniformando las
políticas y la gestión de personal con que cuenta el Gobiemo central para llevar a cabo los
objetivos de sus instituciones.

SIREP: al conjunto de normas, procedimientos e instrumentos técnicos e,omunes para todas
las entidades del sector público, que tienen por objetivo, en el contexto de un Estado moderno,
ordenar el proceso del Registro del Recurso Humano del Sector Público, que sea confiable,
uniforme.

SIGLAS

POA: Plan Operativo Anual.
SIAFI: Sistema de Administración Financiera lntegrada es un conjunto de subsistemas y módulos
informativos integrados, para la planificación, gestión y controlde los recursos del Estado, es decir
constituye un sistema de gestión relacionada con el registro, Orientado a reemplazar el flujo de
papeles.
SIARH: Sistema de Administración de Recursos Humanos.
SIREP: Sistema de Registro y Contro! de Empleados Públicos

9. Descripción del Procedimiento
El proceso para elAnexo Desglosado se ejecuta a través de las siguientes actividades

Subgerente de Recursos Humanos:
9.1 Revisar cada movimiento de personaly actualizar en la matriz de anexo desglosado de sueldos

y salarios.
9.2 Someter a revisión ante Ia ANSEC

ANSEC
9.3 Revisar y aprobar la matriz enviada por la Subgerencia de Recursos Humanos y lo devuelve

con observaciones si lo hubiere

S*cretcnris de
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Subgerente de Recun¡os Humanos:
9.4 Revisar el anexo aprobado y lo remite oficialmente a la ANSEC y SEFIN

(ver anexo 1 )

Matriz de actividades y Responsables

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etaoa lnsumo Acüvidad Tiemoo Resoonsable Producto Envío a:

1

Revisar cada
movimiento de
personal y actualizar
en la matriz de
anexo desglosado
de sueldos y
salarios

Registrar ingresos,
egresos,
reubicaciones,
as@nsos, licencias
y otros movimientos
de personal que
irnpacten la
estructura salarial.

Revisar cada
movimiento

Revisar cada
movimiento de
personal y
actualizar en la
matriz de
anexo
desglosado de
sueldos y
salarios.

1 día
Subgerente de

Recursos Humanos
Matriz de anexo

desglosado
Oficial de
personal

2
Someter a revisión
ante la ANSEC

Verificar que los
movimientos de
personal (ingresos,
egresos, ascensos,
licencias) estén
debidamente
respaldados y
autorizados.

Revisión de
ANSEC

Someter a
revisión ante la
ANSEC

1 día
Subgerente de

Recursos Humanos
Revisión
movimiento

de Oficial de
personal

3

Revisar y aprobar la
matriz enviada por la
Subgerencia de
Recursos Humanos
y lo devuelve con
observaciones si lo
hubiere

Revisar que los
datos de cada
empleado estén
correctamente
registrados,
incluyendo
sueldo,

cargo,
unidad

organizativa y üpo
de movimiento
(ingreso, egreso,
as@nso. etc.).

Revisión y
aprobación de

matriz de anexo

Revisar y aprobar
la matriz enviada
por la
Subgerencia de
Recursos
Humanos y lo
devuelve con
observaciones si
lo hubiere

1 día ANSEC
Matriz de anexo
desglosado con
observaciones

Subgerente de
Recursos
Humanos/
Oficial de
personal

4

Con el anexo
aprobado lo remite
oficialmente a la
ANSEC y SEFIN

Garantizar que el
anexo contenga
ínformación
completa, conecta y
validada sobre los
movimientos de
personal y montos
salariales.

Remitir anexo

Revisar el
anexo
aprobado y lo
remite
oficialmente a la
ANSEC y
SEFIN (ver
anexo 1 )

1 día
Subgerente de

Recursos Humanos
Remitir anexo a la
ANSEC y SEFIN

Oficial de
pensonal

H*ft$*[$ffi^se$
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso de Anexo Desglosado d¿ Sueldos y' Salarios

Subgerente «le Recursos Hurnanos AN§EC

lnicro

salarios

Revisar cada movirniento
personal y actualrzar
la matrs de anexo

ANSEC

enviada por la
aprobar la matri¿

y lo devuelue
obseruackrnes si los

huhere.

Fin

elAnexo aHobado lo
rern¡te oficialmente e la

ANSEC Y SEFIN

t ''-l
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sEcREranía DE DESARRoLLo Ecor.¡ór¡rco (sDE)
SUBGERENCIA DE RECUR§OS HUIIIANOS

MATRIZ pARA LA EVAluncróN, ANÁLrsrs y RESpuEsrA A Los RtESGos

PROCESO:

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Riesgo
lnherente

Riesgo
Residuaf

(1)
No

(2) Etapa del
proce§o

(3)
Descripción
del Riesgo (4)

P
(5)

I

(6) Zona
de Riesgo
Preliminar

(7) Controles
obligatorios
para mitigar
los riesgos

(8) Controles
que existen

en la entidad

(9) Controles
pendientes

por
establecer

para mitigar
los riesgos

P

(121Zona
de Riesgo

Final

1

Revisar cada
movimiento
de personal y
actualizar en
Ia matriz de
anexo
desglosado

1.1 Que no se
remitan los
movimientos
de personal y
actualizar la
matriz del
Anexo
Desglosado

1 3 M

Verificar que
los
documentos
estén
completos,
legibles y
vigentes

Verificar que
cada
movimiento
ingreso,
egreso,
traslado,
cambio de
puesto, este
respaldado
por
documentos
oficiales

Verificar que
los
documentos
estén
completos,
legibles y
vigentes.

Verificar que
cada
movimiento
ingreso,
egreso,
traslado,
cambio de
puesto, este
respaldado
por
documentos
oficiales

1 2

2
Someter a
revisíón ante
Ia ANSEC

2.1 Que la
persona
encargada no
someta a
revisión ante
la ANSEC el
Anexo

1 5 A

Confirmar
que los
campos estén
conectament
e llenados,
nombre,
cargo, fecha
de
ingreso/egres
o, tipo de
contrato,
deducciones
aplicadas,
etc.

Verificar que
la matriz del
Anexo este
aclualizada
con los
últimos
movimientos
de personal

Confirmar
que los
campos estén
correctament
e llenados
nombre,
cargo, fecha
de
ingreso/egres
o, tipo de
contrato,
deducciones
aplicadas,
etc.

Verificar que
la matriz del
Anexo este
actualizada
con los

1 2

11. Gestión del Riesgo

Formula¡io 27 - SDE

Anexo de Sueldos

Salarios

anuaÍ de sueldos y salarios y sus colaterafes de cada servidor públíco, en
contrato

de

NCI-TSC[???Q0; NCI-
TSCí223-00; NC!-

TSCt2eq-00

{r 3}
Rwpuesta

alm
Riesgos

ACEPTAR

ACEPTAR

Elaborar la

\-/

Secre'
ffiesssr
ffic*ruc
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últimos
moümientos
de personal

3

Revisar y
aprobar la
matriz
enviada por la
Subgerencia
de Recursos
Humanos

3.1 Que
encargado
planilla
pase
revisión
aprobación
matriz a
Subgerencia
de Recursos
Humanos

el
de
no

v
la
la

para

1 2 M

corroborar
que los
movimientos
estén
autorizados
por la
instancia
competente

Confirmar
que cada
registro en la
matriz este
respaldado
por
documentos
validos

corroborar
que los
movimientos
estén
autorizados
por la
instancia
competente
Confirmar
que cada
registro en la
matriz este
respaldado
por
documentos
validos

1 2

4 aprobado
ANSEC
SEFIN

el

ala
v

Remitir
Anexo

4.1 Que el
encargado no
remita el
Anexo
Desglosado
ante la
ANSEC y
SEFIN

1 5 M

Corroborar
que los datos
coincidan con
los regístros
de Recursos
Humanos,
contabilídad y
Nomina

Confirmar
que el Anexo
contenga la
informacíón
completa,
actualizada y
sÍn enores de
digitacíón

Corroborar
que los datos
coincidan con
los registros
de Recursos
Humanos,
contabilidad y
Nomina.

Confirmar
que el Anexo
contenga la
información
completa,
actualizada y
sin errores de
diqitación

1 2

ACEPTAR

ACEPTAR

Elaborado por: Revisado por:

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Sinthia Matamoros
Oficial de personal

Firma

Subgerente de Recursos
Humanos

Firma

Abg. Mary Delmi Hemández
Gerente Administrativo

l-rrma

Fecha noviemb¡e 2425

Abg. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el Despacho de

Firma
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Matriz de verificación
lnclusión de elementos transversales estratégicos

Denominación del Proceso: Anexo desglosado de sueldos y salarios
Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación
LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnterno y
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales:

LLa descripcíón del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x
No, debido a que es un proceso interno

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por Ia
Subgerencia de Recursos Humanos

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de Ia Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
Institucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotacÍón de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Gambios al Procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos

Noviembre -
2425

1.0
Oficial de
personal

Subgerente

Recursos
Humanos

de

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Fecha Versión Autor Descripción del
cambio

Cambio Autorizado por:
Caroo Area Carqo Firma
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J\J

\y

I '"-l



SEcRETAníe DE DESARRoLLo
EcoNónarco

SUBGERENCIA DE RECURSOS
HUMANOS

PROCEDIMIENTO
ELABoRAc6tt DE EVALUAcIóN DEL

DESEMPEÑO DEL PERSONAL BAJO EL
nÉcrMEN DE sERvlclo clvll

cóDlco
PR.SGRH.O12

FECHA
NOVIEMBRE 2025

:.:ffi
S*cr*tei,r[9. de
ffiegmrrglü,*
Hcq»nsrnicc



Secrets'yiei de
Desürrot[*
§**ru*mlcc

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO
Subgerencia de Recursos Humanos

PR-SGRH-012 Elaboración de Evaluación de Desempeño de
Personal SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2A25 256 de 471

Responsables de los cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
sÉ§Ap

* $T1
f) i'
-+ It:&il(i.lI
-+ !4
a tu

* t..:

§lJ
"lI

o*do

Elaborado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Fxlr

Sinthia
Matamoros

Oficíal de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2A25

Revisado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Area de
Trabaio Fecha Fi

I

Verificado por: Cargo

/B
Secretaria
General (

,/
NovFmbre-

2A25

\

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Regional de San
Pedro Sula
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Directora
Regional
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Handal
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E

I

t

:-;H

p,{#t\§muffiAs

lq

I

fr



SECRETAnín DE DESARRoLLo ECoNÓn¡Ico
Subgerencia de Recursos Humanos

PR-SGRH-o12
Elaboración de Evaluación de Desempeño de

Personal
SDEffiB*

Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2425

Directora de la
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Melissa Nicole
Handal

Noviembre
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Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

(

Noviembre
2025

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera

Directora Ia
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1. Objetivo del Procedimiento
Realizar las evaluaciones del desempeño del personal amparado bajo el Régimen de Servicio
Civil, conforme a los lineamientos establecidos en la normativa vigente.

2. Alcance del Procedimiento
Aplicar lo dispuesto en la Ley y el Reglamento del Servicio Civil en relación con las evaluaciones
anuales de desempeño, realizadas durante el mes de noviembre.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Código Documento
1 Decreto No.126-67 Lev de Servicio Civil y su Reslamento

2 Acuerdo Ministerial No .126-2023

Reglamento de Manejo y uso del Archivo
General de la Secretaría De Desarrollo
Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
o Recibir circular con Ios instructivos de los formularios para aplicar !a evaluación DGCS.
o Elaborar Circular a dependencias convocando a reunión para capacitación de las

evaluaciones.
o Realizar las evaluaciones programadas, completando los formularios (cada jefe de área).
o Tabular datos de los formularios completados para cada empleado evaluado.
o Notificar y solicitar firma del resultado de la evaluación a cada empleado devaluado.
¡ Elabora y pasar a firma del Subgerente de recursos Humanos. El Oficio de remisión del

reporte de calificaciones a dirección Generalde Servicio Civil.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Dirección General de Servicio Civil
Despacho Ministerial Secretario

Estado/Subgerente
Recursos Humanos

de
de

Enviar Circular y los
instructivos a las
dependencias

SDE Subgerente de Recursos
H umanos/jefe I nmed iato

Realizar
evaluaciones
programadas

las

SGRH Oficial de Personal
(encargado de planilla).

Tabular datos de los
formularios

SGRH Empleado/Subgerente de
Recursos Humanos/
Encargada de Archivo

Elaborar el oficio de
rem¡siÓn

E

I
I

I
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SGRH Oficial de Personal
(encargada de
Capacitaciones)
/Subgerente de Recursos
Humanos/Encargada de
Archivo

Elaborarypasarafirma
del Subgerente de
Recursos Humanos

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

SGRH-OF Remisión del reporte
de evaluación

Archivo de la Subgerencia de
Recursos Humanos

Durante su vida Util

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
DGCS: Dírección generalde Servicio Civil.
Circular: documento en el que se contienen instrucciones concernientes a la organización y
funcionamiento interno de un servicio o grupo de servicios.
Tabulación: Expresión de valores, magnitudes, conceptos, etc., por medio de tablas o cuadros.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso para la Evaluación de Desempeño se ejecuta a través de las siguientes actividades:

ANSEC:
9.1 ) ANSEC envía Circular para las evaluaciones.

Subgerente de RecunEos Humanos
9.2) Enviar a las diferentes dependencias Circular, sobre e! proceso de evaluación

Oficial de Pensonal encargado de las evaluaciones
9.3 esperar la fecha asignada para la institución.
9.4) Recibir el enlace web de evaluación por parte de ANSEC en fecha asignada.
9.5) Esperar los resultados de la evaluación.

Subgerente de RecunEos Humanos
9.6) una vez pasado el proceso de evaluación se reciben reclamos o impugnaciones de estas para
remitirlas a ANSEC

Códiqo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH-CR lnstructivos para la

evaluaciÓn
Archivo de Ia Subgerencia de

Recursos Humanos
Durante su v¡da Util
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Matriz de actividades y Responsables

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de Ia
Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

ANSEC envía
Circular para las
evaluaciones.

Comprender
claramente las
instrucciones
emiüdas por
ANDEC

lnicio,
desarrollo y
ciene de la
evaluación

ANSEC envla
circular para las
evaluaciones. I día ANSEC Circular

Subgerente
de Recursos

Humanos

2

Enviar a las
diferentes
dependencias
sobre el proceso
de evaluación

Garantizar que
todas las áreas
involucradas
tengan acceso a
la misma
informacién,

Formato de
recolección de
información

Enviar a las
diferentes
dependencias
sobre el
proceso de
evaluación

I dÍa
Subgerente de

Recursos Humanos
Circular SDE

todas las
jefaturas

3

Recibir L¡NK y
fecha de
evaluación por
parte de ANSEC.

La recepción del
enlace y la fecha
maraca el inicio
oficial de la etapa
de evaluación.

El LINK nos
permite
ingresar al
sistema donde
se realizará la
evaluación

esperar la fecha
asignada para
la institución.

1 día
Subgerente de

Recursos Humanos
LINK

Subgerente
de Recursos

Humanos

4

Recibir el enlace
WEB de
evaluación por
parte de ANSEC
en fecha
asignada.

Facilitar la
organización
intema de las
diferentes
dependencias
para cumplir con
los
requerimientos
establecidos por
ANSEC.

La fecha
asignada es
donde se da
inicio al proceso
de evaluación

Recibir el
enlace web de
evaluación por
parte de
ANSEC en

fecha asignada.

1 día
Oficial de personal
encargado de las

evaluaciones
Enlace WEB

Subgerente
de Recursos

Humanos

5
Esperar los
resultados de la
evaluación

Diseñar
estrategias para
socializar los
resultados de la
evaluación

Lineamientos
que expliquen
cómo se emiten
los resultados.

Esperar los
resultados de la
evaluación

Lo maneja
la ANSEC

Oficial de personal
encargado de las

evaluaciones

Resultados de la
evaluación

Subgerente
de Recurso§

Humanos

6

Una vez pasado
el proceso de
evaluación se
reciben reclamos
o impugnaciones
de estas para
remiürlas a
ANSEC.

Asegurar que las
impugnaciones
se presentan
denúo del tiempo
y forma
esüpulado por
ANSEC.

Comunicación
lntema donde
se expone los

motivos de
desacuerdo de
los resultados

de la
evaluación

Una vez pasado
el proceso de
evaluación se
reciben
reclamos o
impugnaciones
de estas para
remitirlas a
ANSEC.

En los
primeros 10
días que se
entregan
las notas.

Subgerente de
Recursos Humanos

Oficio de
reclamos y/o

impugnaciones
ANSEC
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

ANSEC §ubgerente ds Recursos Humanos

Enviar a las diferentes
dependenci as Circular,

sobre el proceso de
evaluación.

Esperar los resultados de
la evaluación.

en fecha asignada.

Recibir el enlace rveb de
evaluación por parte de

lniao

se recibende
impugnaciones

de estas para remitirlas a

ANSEC.

Frn

I

Proceso para la Evaluaclón del Desempeño

Oficial de Personal encargado de las Evaluac{orias

las evaluaciones.
enr,ía Circular

+-

-------'
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11. Gestión del Riesgo

SEcRErnnfn DE DESARRoLLo Ecor.¡ÓIvuco
Subgerencia de Recursos Humanos

NCr-
TSCJ222{IO;
NCI-
TSCI223-{10;
NGI.
TSCr224-00

Formulario
27. SDE

MATRTZ pARA LA EvAluncÉn, nuÁtsls y RESpUESTA A Los RtESGos

PROCESO:
Procedimíento para la Elaboración de Evaluaciones del desempeño def personal amparado bajo
el réqimen de Servicio Civil

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Elaboración de Evaluaciones deldesempeño del personal amparado bajo el régimen de SeMcio
Civil

OBJETIVO: Realizar las Evaluaciones del Personal amparado baio el résimen de Servicio Civil.

PROCESO: Proedimiento para la Elaboración de Evaluaciones del desempeño del personal amparado baio el rég¡men de Servicio Ciüf

NOMBRE
SUBPROCESO:

DEL
Elaboración de Evaluaciones del desemoeño del oersonal amparado baio el réoimen de Servicio Civil

OB.IETIVO: Realizar las Evaluaciones del Personal amoarado baio el réqimen de ServicÍo Civil.

(r) No.
(2) Etapa del
proceso

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnhercnte

(6) Zona
de Riesgo
Preliminar

(7) Controles
obligatorios
para miügar
los riesgos

(8) Controles
que existen
en la entidad

(9) Gontroles
pendientes
por establecer
para mitigar
los riesgos

Riesgo
Residual (r 2)

Zana
de
Riesgo
Final

(r 3)
Respuesh
a los
Riesgos(4)

P
(5)
I

(10)
P

(r rl
I

1

Recepción de
Circular de
Evaluacién
para ANSEC

1 .1 Que no se
recepción la
Circular para
las
evaluaciones

1 3

Comprender
claramente las
instrurciones
emitidas por
ANSEC

Que la
per§ona
encargada
Mandela
Circular para
fa evaluación

Comprender
claramente las
instrucciones
emitídas por
ANSEC la
persona
encargada
Mandela
Circular para la
evaluación

1 2 ACEPTAR

2

Enviar
Circular a las
Diferentes
dependencias
sobre el
proceso de
Evaluación

2.1 Que la
per§ona
encargada no
gire las
instrucciones
a las
diferentes
dependencias

1 5

Garantizar que
todas las áreas
involucradas
tengan acceso
a la misma
información

Que la
persona
encargada
remita las
instrucciones
a las
diferentes
dependencias

Garanüzar que
todas las áreas
involucradas
tengan acceso
a la misma
información

Que la persona
encargada
remita las
instrucciones a
las diferentes
dependencias

1 2 ACEPTAR

:-:m
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3

Recibir el
LINK y fecha
de evaluación
por parte de
ANSEC

3.1 Que Ia
persona
encargada no
tenga
programado
los días a
realizar la
evaluación

1 5

La recepción
del enlace y la
fecha marcara
el inicio oficial
de la etapa de
evaluación

Que la
persona
encargada
haga las
evaluaciones
ya
programadas

La recepción
del enlace y la
fecha marcara
el inicio oficial
de la etapa de
evaluación

Que la persona
encargada
haga ías
evaluaciones
ya
programadas

ACEPTAR

4

Tabulación de
los
formularios
por cada
empleado

4.1 Que la
persona
encargada no
haga la
tabulación de
los
formularios
para cada
empIeado

1 5

Facilitar la
organizacíón
intema de las
diferentes
dependencias

Que la
persona
encargada
haga la
Tabulación
necesaria de
formularios

Facilitar la
organización
intema de las
diferentes
dependencias

Que la persona
encargada
haga la
Tabulación
necesaria de
formularios

1 2 ACEPTAR

5
Notificación
de la nota al
empleado

5.1 Que la
persona
encargada de
la evaluación
no notifique al
Evaluado

1 5

Diseñar
estrategias
para socializar
los resultados
de la
evaluación

Que
persona
encargada
notifique
resultado
evaluado

la

el
del

Diseñar
estrategias
para socializar
los resultados
de la
evaluación

Que la persona
encargada
notifique el
resultado del
evaluado

1 2 ACEPTAR

6

Recepción de
reporte de
evaluación de
los
empleados
por Servicio
Civil

6.1 Que la
per§ona
encargada no
remita los
reportes de la
evaluación a
empleado

1 5

Asegurar que
las
impugnaciones
se presenten
dentro del
üempo
establecido

Que la
persona
encargada
remita el
reporte de las
evaluaciones

Asegurar que
las
impugnaciones
se presenten
dentro del
tiempo
establecido

Que la persona
encargada
remita el
reporte de las
evaluaciones

1 2 ACEPTAR

2
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Lic. Ariana Garcia VilorioSinthia Matamoros

Oficial de personaf

Firma

Subgerente de Recursos
Humanos

Firma

Abg. Mary Delmi Hernández
Gerente Adm i n istrativo

Firma

Fecha noviemb¡e 2025

s EcRETAnía oa DEs¿¡1 ¡or.¡.o ecoxoH tco

}{APA PARA LA VALORaCION PRELI¡'IINAR Y FTI{AL DE LO6
RTE§GO§

Abg. Fredis Alonso Cenato V.
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Firma

Fecha: 2025

NC|-TSC:,727-fx}. NCt-
TSCr2234O; NCL

TSC/2:t4-OO

Forr¡'¡ut¡¡'¡o 2B t{)E

\./ Fecha: noviemb re 2fJ25 Fecha. noviembre ffi

:Fac rlitar la va deterrnrnackán de la zona de r tr¡68o§

IIYIPACT()S

JI
PR()BABILIDAD
Muy Alta ( 5)

Aha
Moder-ada

ZC}NA DE RIES(3O:

I

Fl: Zata dG Ricrge l.loderdt: Repuerw, Aceptr d .íErgo o reduci el re:gg- Ccto Boeftio

A: Zona de Rtergor Alte,: Re*puestas. Reduci¡' el rre*go. o erritar. o < orr¡p¿rr-tir', o tran sferü-

12. Elementos Transvercales del Procedimiento
Matriz de verificación

lnclusión de elementos transversales estratégicos

Denominación del Proceso: Elaboración para evaluación del desempeño

Preou ntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿Ladescripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Co,ntrol lnterno_ v
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas al control
interno y a la prevenc¡ón de la corrupción, especialmente en
entornos institucionales:

:-;&#
Secrst<ayi* d,e
#*seim*t¿*
ffi**tr*rmác*

#'{#8\áffitiffi&§

Elaborado por: Revisado por:

/

r
§

E

A
iBaúa (e)
i!ffi

iMry BaF¡ ( l)

-

|'1.

A

É¡ Zgi¡r dG f¡lefgo ExFé¡tr* Rmpuesta:. Reducir el ri+rgo {cqto bmef¿s}, o *rtui e cqrpfftk'o rm:fsir
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¿Ladescripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades) No, debido a que es un proceso intemo.x

13. Bibliografía
1. lAlP), l. d. (s.f.). Obtenido de https:i/portalunico.iaip.qob.hn/portql=388
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3. Acuerdo Ministerial No.054-2021, Reglamento lnterno del Servidor Público
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¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciudad ana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la Subgerencia de
Recursos Humanos

¿Ladescripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transparengia y
Acceso a la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparenc¡a s¡ un
ciudadano solicita esta información, la institución está obligada
a brindársela.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos ver¡f¡cables que alimentan
indicadores como el porcentaje de cumplimiento de jornada
laboral, el nivel de formación del talento humano o la rotación
de personal, contr¡buyendo directamente al seguirniento y
loqro de los obietivos establecidos en el PEl,
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14. Anexos
Anexo 1C¡rcular Evaluac¡ón de Desempeño
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15. Gontrol de Cambios al Procedimiento

Historia! de Cambios al Proced

Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambíos en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos

I

Noviembre
2025

1.0

Fecha Versión Autor Descripción del
cambioCarqo Area Carqo Firma

N

L'-l
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Responsables de Ios Cambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

Elaborado por: Gargo Area de
Trabaio Fecha Firma

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

Ariana Sulay
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Verificado por: Gargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

,&c-

*

w
o

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula ' zozs

.t

c
Dayly Maridol Ruiz

Noviembre
2025

U
Reyna Yajaira

Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025
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Directora de Ia
Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
2025

Unidad de
Comunicaciones

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Noviembre
2A25

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2425

I
I

I

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2A25

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

-
Noviembre

2025
(

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025Ariana Sulay García

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2425

Arlen Rolando
Urquía

rí
f,?(}Darwin Aplicano

Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

Noviembre
2025 

=
Sandra Ruth Gómez

Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad
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l. Objetivo del Procedimiento
Dar cumplimiento a la ley orgánica deltribunalsuperior de cuentas y su reglamento

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicará a los servidores públicos que están obligados a
presentar su declaración ante el TSC

3. Marco ldel Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Dar cumplimiento a todo lo establecido en Ley Orgánica delTribunalsuperior de Cuentas y su
reglamento

Estarán obligadas a presentiar declaración jurada ante elTSC, los servidores públicos,
según establecido en Ley

El Subgerente de Recursos Humanos deberá actualizar el listado de servidores públicos que
deberán presentar Declaración Jurada y emitir las constancias que conespondan

Elservidor público deberá remitir una copia de la Declaración Jurada presentada ante elTSC,
a la Subgerencia de Recursos Humanos quien deberá archivar en su expediente.

5. Res del Procedimiento

No. Código Documento

1 Artículos 56,57 ,58;59,60,98,99 y 100 Ley Orgánica del Tribunal superior de Cuentas
2 Artículos 86, 87,88,89,90,91,92 v 93 De su reglamento TSC

3

Reglamento de Manejo y uso del Archivo
General de la Secretaría De Desarrollo
Económico.

Acuerdo Ministerial No,126-2023

Puesto de Trabaio ResponsabilidadArea

TSC Encarsado de trámites TSC Seleccionar los empleados
SGRH Subgerente de Recursos

Humanos
Elaborar las constanc¡as de
trabajo y oficios para notificar la
declaración.

;.:F{
§ecrettrr[a de
Sessrrollo
§c*nérnl*o
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Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH-OF Notificación de

Deceleración
Archivo de SGRH Durante su Vida Út¡l

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
GRH-OF Formato firmado de la

Declaración del TSC
Archivo de SGRH Durante su Vida Util

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Oficio: Comunicación escrita, referente a los asuntos de las administraciones públicas. Son de
naturaleza externa.
TSG: Tribunal Superior de Cuentas.
Declaración Jurada de Bienes: es una obligación que debe cumplirtodo funcionario o empleado
público, así como particulares en los casos previos por la Ley y Reglamento delTribunal Superior
de Cuentas.

9, Descripción del Procedimiento

EI proceso para la Presentación de la Declaración Jurada ejecuta a través de las siguientes
actividades:

Subgerente de RecunEos Humanos:
9.1 Girar instrucciones al oficial de recursos humanos para que coordine el proceso de Declaración

Oficial de perconal (encargado del proceso de Declaración Jurada)
9.2 ldentificar los servidores públicos que según Ley deben presentiar Declaración Jurada
9.3 lnformar mediante comunicación interna a cada servidor público la obligación de presentar
declaración jurada ante elTSC, asimismo se remite elformulario de
Formulario 001: Declaración Jurada de lngresos, Activos y Pasivos
Formulario 003: Actualización Anual
Pro-Forma 000-DJ-TSC: Documento de Petición

Subgerente de Recursos Humanos
9.4 Emitir constancia laboral dirigida al TSC

Servidor público de la SDE
9.5 Presentar declaración jurada ante el TSC y su documentación soporte

See rstcrrts de
ües*rrotto
§cononniro
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9.6 Remitir copia de la Declaración Jurada presentada ante el TSC , a la Subgerencia de Recursos
Humanos

Oficial de perconal de la Subgerencia de Recusos Humanos:
9.7 Archivar en el expediente, la declaración presentada ante etTSC

NOTA: en este procedimiento no es posible definir tiempos, dada que varía de acuerdo con las
instrucciones recibidas en las Circulares anuales por parte del Tribunal superior de Cuentas.

Matriz de actividades y Responsables

No.
Etapas del
Proceso

ObJetivo de la
Etaoa lnsumo Actividad Tiempo Resoonsable Producto Enuio a:

1

Girar
insffucciones al
oficial de recursos
humanos para
que coodine el
proceso
Declaración

de

Asegurar que bdos
los funcionarios y
empleados gue
están legal menE
obligados a
presentar su
declaración sean
notificados
fonnalmentre a
üemm.

Base legal que obliga a
los servidores públicos
a presentar Eu
declaración jurada.

Girar instucciones
al oficial de recursos
humanos Wra que
coordine el proceso
de Declaración

Subgerenb de
Recursos
Humanos

Comunicación
lnbma

Oficial de
personal

?

ldentificar los
servidores
públicos que
según Ley deben
presentar
Declaración
Jurada

La Ley establece
que deben declarar
todos los servido¡es
públicos que
administren,
manejen o tengan
acceso a fondos,
bienes o recursos
del Estado.

Define quiénes están
obligados a declarar:
servidores públicos
que administren,
manejen o tengan
acceso a fundos,
bienes o recursos del
Estado.

ldenüficar los
seruidores públicos
que según Ley
deben presenhr
Declaración Jurada

Oficial de
personal

Listado de
personal

Subgerente de
Recurss
Humanos

3

lnforrnar
mediante
comunicación
inbma a cada
servidor públio la
obligación de
presentar
declaración jurada
anE el TSC,
asimismo *
remib el
formulario de
Formulario 001:

Declaración
Jumda de
lngresos, Activos
y Pasivos
Formulario 003:

Actualización
Anual
Pro-Forrna 00O-
DJ-TSC:
Docurnenb de
Peüción

Asegura que cada
servidor público
reciba una
comunicación oficial
que le informe sobre
su obligación de
declarar, @nforme a
la Ley de
Transparencia y del
Enriquecimiento
llícito.

Reglamenbs y
disposiciones emiüdas
por el TSC sobre la
declaración jurada

lnfonnar medianE
comunicación
inbma a cada
servidor público la
obligación de
presentar
declaración jurada
ante el TSC,
asimismo se remib
el brmulario de
Formulario ffi1:
Declaración Jurada
de lngresos, Activos
y Pasivos
Formulario 003:

Actualización Anual
Pro-Forma 000-DJ-
TSC: Documento de
Peüción

Oficial de
personal

Comunicación
lnEma

lnbresados

4
Emiür constancia
laboral dirigida al
TSC

La constancia puede
ser requerida parlr
habilitar el acceso al
sistema en línea del
TSC, especialmente
si el servidor oúblico

Formab oficial gue
incluye encabezado,
cuerpo del documento,
firma autorizada y sello
instiü.rcional.

Emiür constancia
laboral dirigida al
TSC

Subgerenb de
Recursos
Humanos

Conshncia
Laboral

lnteresados

I .1-7
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aún no está

Formulario 001 :

Declaración jurad de
ingresos, activos y
pasivos.
Formulario 003:
Actualización anual (si

TSC documenb de
peüción para acceso al
sisbma.

aplica).
Pro-Forma 000-DJ-

Presentar
declaración jurada
anb el TSC y su
documenEción
soporte

Servidor público Declaración
Jurada

TSC5

Presentar
declaración jurada
anb el TSC y su
documentación
soporE

Permite al TSC
verificar que los
bienes del servidor
público son
proporcionales a sus
ingresos,
pronrcviendo la
inEgridad en el
ejercicio de la
tunción pública.

Servidor público

Humanos

Presentar la
declaración
jurada a la

Subgerencia de
Recursos

encargado del
arcfiivo

Oficial de
personal

b

Remitir copia de la
Declaración
Jurada
presentada ante
el TSC, a la
Subgerencia de
Recursos
Humanos

Permite a Recursos
Humanos llevar un
confol de los
servidores públicos
que han cumplido
con la presentación
de su decla¡ación
jurada.

Docunento que
acredih que la
declaración fue
enviada y recibida por
el TSC, incluyendo
fecha y número de
regisfo.

Remiür copia de la
Declaración Jurada
presentada ante el
TSC, a la
Subgerencia de
Recursos Humanos

SubgercnE da
Recursos
Humanos

deciaración
jurada para su

ardrivo

Oficial de
percorral

encargndo del
arctrivo

7

Archivar en el
expedienE, la
declaración
presentada ante
eI TSC

La declaración
jurada se incorpora
como parüs del
historial del servidor
público, reflejando
su cumplimienb con
la Ley de
Transparencia y del
Enriquecimiento
llícito.

Base de datos o listado
que permite verificar
qué servidores han
cumplido con la
presentación de su
declaración.

Archivar en
expediente,
declaración
presentada ante el

el
la

TSC

:?s
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso gara Presentacún de la Dectaraclon Jurada ante elTnbunal Supenor cle Cuer$as

Subgerente tle Recursos Humanos Oñcial rh PersoneliEncergado del
Proceso de tleclaración Jurada

Supervisor Públrco & la SDE
O6cial <le Personat úe la

Subgerencia de Reqmos Humanos

Presentar declaración
jurada ante eITSC y su

soporte

Declaración Jurada
presentada ante elTSC,

la Subgerencia de

Recursos Humanos

in¡cio

Girar instrucciones al

oficial de recursos
humanos pera gue

coordlne el proceso de
Declaración

públicos que

según Ley deben
presentar Declaración

Jurada

servidor público la

jurada ante el

asimisrno se remite el
de Formulario

Declaración Jurada de
Activos y Pasivos.

mediante
interna a

de presentar

Anual
OOO-DJ.TSC:

de Peticién

leboral dirigida al TSC

Erniür constancia

Archivar en el

expediente, la

declaración
presentada ante el

Fin
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11 . Gestión del Riesgo

ECONÓMICO
SECRETARIA DE DESARROLLO

Subqerencia de Recursos Humanos

NCI-TSCt222-A0;
TSC/223-00;
TSC/z24.0,0

Formulario 27 - SDE

NCI-
HCI.

MATRtz pARA LA evalunctót, m,lÁusls y REspuEsrA A Los RtEsGos

PROCESO:
Procedimiento para el Cumplímiento de la Obligación de los Empleados y funcíonarios de
Presentar Declaración Jurada al Tribunal Suoerior de Cuentas

NOMBRE
SUBPROCESO:

DEL Cumplimiento de la Obligación de los Empleados y funcionarios de Presentar Declaracíón
Jurada al Tribunal Superior de Cuentas

OBJETIVO:
Darle cumplimiento a la Obligación de los Empleados en la presentación de la Declaración
Jurada de Bienes ante eITSC

(5)
I

(10)
P

(1 1)

1 3

Que la
encargada
seleccione al
personal

Hacer la
Circular para
promover los
cursos
progfurmados

Que la
encargada
seleccione al
personal
Hacer la
Circular para
promover los
cursos
orooramados

1 2 ACEPTAR1

Selección
del Personal
Obligado a
Presentar
Declaración

1.1 Que no
se elabore el
listado en
tiempo y
forma

Asegurar que
todos los
funcionarios y
empleados
que están
legalmente
obligados a
presentar su
declaración
sean
notificados

Que el
encargado
remita las
constancias
y Oficios

1 2 ACEPTAR2

Elaboración
y Remisión
de
Constancias
y Oficios a
los
declarantes

2.1 Que la
persona
encargada
de la
remisión de
Constancias
y Oficios no
las Labore

1 5

Que el
encargado
remita las
Constancias
y Oficios

ACEPTAR3

Remisión a
Auditoria del
Tribunal
Superior de
Cuentas

3.1 Que la
persona
encargada
que la
persona
encargada
no la remita
ala
Autoridad al
TSC

1 5

Que el
encargado lo
remita a
Auditoria

la ley
establece
que deben de
declarar
todos los
servidores

Que el
encargado lo
remitia a
Auditoria

1 2

I

(1)
No.

(2) Etapa del
proceso

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnherente

Riesgo
Preliminar

(7) Controles
obligatorios
para mitigar
los riesgos

Controles
existen

entidad

(9) Controles
pendientes
por
establecer
para mitigar
los riesoos

Riesgo
Residual

(1?',)

Zona
de
Riesgo
Final

(13) Respuesta
a los Riesgos

(4)
P

A B

A

A B

180
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4

Presentación
de
Formularios
de la
Declaración
al TSC

4.1 Que la
persona
encargada
de la
presentación
de los
formularios
no presente
la
Declaración
al TSC

1 5

Que el
encargado
haga la
presentación
de los
formularios

Asegurar que
cada servidor
público reciba
una
comunicación
oficial

Que el
encargado
haga la
presentación
de los
formularios

1 2 ACEPTAR

5

Autorización
de listados y
Archivos de
Constancias

5.1 Que la
persona
encargada
no actualice
los listados

1 5 A

Que el
encargado
actualice los
listados

la constancia
puede ser
requerida
para habilitar
el 'proceso

Que el
encargado
actualice los
listados

1 2 ACEPTAR

Firma

Elaborado por: Revisado por:

Sinthia Matamoros
Lic. Ariana Garcia Vilorio

Oficial de personal Subgergnte de Recursos
Humanos

Firma

Abg. Mary Delmi Hernández
Gerente Administrativo

Ftrma

Abg. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el Despacho de

Firma

t{C|-T§ Ct22:2-0p|. t.¡ct-
T§C/223-OO; }{CL

TSC,2,I4,,OO

c?

q§

{¡.,
a*Í

Fecha: novÍembrc 2025 Fecha: Fecha noviemb¡e 2025 Fecha: noviemb¡e 2025

].IAPA PARA LA VAI.ONECIOhI PRELI'{INAR. Y FINAL f}E LOS
RIESG()A

PROPOSITO: Facllna¡' la valcrac.ron y de*{c}r'nuÍla<ron de h zoña de r-r(rtgos

PROBA.BILIDAD
Mr)r Alta ( 5)

Aha t4l

Mode¡'ada 3)

q:fr" t2)
MrryBa¡atll

tIYIPACTOS
ZONA I)E RIESGC

I¡l: Zoa de 
'tIG¡Eo 

l¡lodÉad* Repuerx. Acepr el riesgo o rcdq<¡' el raesSo. C6to Bsefkio

F<¡1¡¡¡¡¡r5 ¡ e tL:E

Aka(5)

B: Zma dc F¡i6go Ba¡{ Resptreta, Aceptar ql rFs8o

sEcRETAnia oe ¡>E;ARRor Lo ec<¡r*<¡Fuco

A A
M A A

M A
n4

tl A
MuyBaro(l) Baro ( 2) Moderado ( 3) AIto (4)

A: Zor¡¡ de Ítier¡or Ale Respuesras, Reducr el rleego. o erritar, o co.rlpartr, o trar¡*ferr"

:":F*
§eerstaria de
üestrrroltc
§ct¡némic¿r

A

d

*#
É

§ E §

6

3

Ee

G: 2¡G. d. ¡¡i.rtp Exrsña: Rspuesar, Rcdu+ir el ri*rto {<Gto bseJk.bf r o ev&a", o (*rpü¡} o trar¡sf+J'r

l8r
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lz.Elementos Transversales del Procedim iento

11. Bibliografía
1. lAlP), l. d. (s.f.). Obtenido de https://portalunico.iaip.qob.hn/portal=388

2. (ONADICI), O. N. (s.f.). Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de.
Procedimientos en el sector público. Obtenido de ONADICI.
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de https://sde.qob.hn/wp contenVuploads/2017l09iDecreto-PCM-008-97-Orqanizacion-
Competencias-Eiecutivo Comercio-l nterior-y-Exterior. pdf.
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Matriz de verificación
lnclusión de elementos transyensales estratégicos

Denominación del Proceeo: Presentación de la declaración iurada ante el Tribunal Suoerior de Cuentas ÍTSCI

Pregu ntas de Verificación s¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medídas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterno y
anticprrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas or¡entadas al control intemo
y a la prevención de la corrupción, especialmente en entomos
institucionales:

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

x No, debido a que es un proceso interno.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Particioación
Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la Subgerencia de Recursos
Humanos

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actiüdades)
orientadas a la Transoarencia y Acceso
a la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia si un ciudadano
solicita esta información, la institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

¿La descripción del proceso incluye
medidas conmetas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que alimentan indicadores
como el porcentaje de cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de personal, contribuyendo
directamente al seguimiento y logro de los objetivos establecidos en el
PEI.
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7. Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. (s.f.). Oficina Nacional de
Desanollo I ntegral del Control I ntemo (ONADICI). Gobierno de Honduras-

8. Según Ley Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento:
Específicamente los Artículos 56, 57, 58, 59, 60, 98, 99 y 100 de la Ley Orgánica del
Tribunal Superior de Cuentas 86, 87, 88, 89, 90, 91 ,92,y 93 de su Reglamento.

12. Anexos
Anexo 1C¡rcular para la Declaración Jurada
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0Ú,.zO¿a¡SG.T§C

pnq¿na

o que eún
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13. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

\

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos

Noviembre
2025

1.0
Oficial de
personal

E

Fecha Versión
Descripción del

cambio
Cambio Autorizado por:

Carqo Area Caroo Firma
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Responsables de los Gambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firmar\.

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Revisado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha

I

Ariana Sulay
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Verificado por: Gargo
Area de
Trabajo Fecha .#

fff
Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

r;l

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Noviembre

l-}'
§

-t

aReyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425

§r
}r
t*.¡

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025
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3C

Noviembre
2025Directora de la

Unidad de
Comunicaciones

Melissa Nicole
Handal Unidad de

Comunicaciones

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera

Directora Ia
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2A25 t

t

\

ttMI - [' ',Jllll, r lf+-tT

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

(

Novieñfe
2025

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2425 \ -M\^D

Ur^r ffi

<J

-
Ariana Sulay García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2025Arlen Rolando

Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

l

¡AL

+
jI.

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

Noviembre
2025
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\
Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

{
I
I

\
Noviembre

2025

V
Aprobación del Documento

il
Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2425

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

tr
t

Aprobado por: Cargo
Area de
Trabaio

Fecha Firma
á

§
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{. Objetivo del Procedimiento
Contar con un documento soporte que formalice la solicitud y autorización

2. Alcance del Procedimiento
Contar con la correcta autorización de las solicitudes de vacaciones

3. Marco del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas y Lineamientos para la recepción de la solicitud:

{ Recibir formulario de solicitud de vacaciones, Oficial o Memorándum
Políticas y Lineamientos para la Autorización:

{ Verificar la disponibilidad de días a gozar.
Políticas y Lineamientos para la Notificación:

{ Entregar al interesado copia de autorización.

5. Res nsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

No Códiqo Documento
1 Decreto 146-86 Ley de Adminístración Publica
2 Acuerdo Ejecutivo

Numero A-081-2009
Reglamento de Ia Ley de Servicio Civil

3 Decreto 126-1 9-68 Ley de Servicio Civil
4 Acuerdo Ministerial No

054-2421
Reglamento lnterno del Servidor Público de la Secretaría de
Estado en el Desoacho de Desarrollo Económico.

5 Acuerdo Ministerial
No.126-2023.

Reglamento de manejo y uso del archivo general de la
Secretaría De Desarrollo Económico

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
SGRH Oficial de personal Recepción de documentos
SGRH Subgerente de Recursos

Humanos
Firmar para su Autorización

Gódiso lnsumos Luqar de Guarda Tiemtro de Guarda
SGRH-OF/ M Solicitud de Vacaciones Archivo de Ia SGRH Durante su Vida Util

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Gódigo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

SGRH-OF/M Aprobación de solicitud Archivo de la SGRH Durante su Vida Ut¡l
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Oficio: Comunicación escrita, referente a los asuntos de Ias administraciones públicas y son de
naturaleza externa.
Solicitud de vacaciones: formulario ya establecido para ser llenado por el beneficiario que solicita
vacaciones.

9. Descripción del Procedimiento

Oficial de perconal
9.1 Recibir formato de solicitud de vacaciones, Revisar que este Autorizado por el jefe

inmediato
9.2 Cotejar la disponibilidad de días y registrarlos días solicitados en henamienta electrónica

que se encuentra validada con la información de cada expediente personal.

Subgerente de recursos Humanos
9.3 Firma, sella y autoriza la solicitud

Oficial de perconal
9.4 Entregar copia de recibido al interesado.
9.5 Archivar en el expediente personal del empleado.

Matriz de actividades y Responsables

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etana lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Recibir formato
de solicitud de
vacaciones,
Revisar que esté
Autorizado por el
jefe inrnediato

Confirmar que el
jefe inmediato ha
revisado y
aprobado la
solicitud

Validación
jerárquica que
confirma que el

perlodo
solicitado no

afecta el
funcionamiento

del área.

Recibir formato
de solicitud de
vacaciones,
Revisar que
esté Autorizado
por el jefe
inmediato

1 día Oficial de personal Formato de
solicitud

Subgerente
de Recursos

humanos

2

Cotejar la
disponibilidad de
días y regisúar los
días solicitados
en henamienta
electónica que se
encuentra
validada con la
información de
cada expediente
personal.

Validar que el
servidor público
tiene suficientes
dÍas de
vacaciones según
su antigüedad.

Sistema digital
que gesüona y
valida los dfas

disponibles.

Cotejar la
disponibilidad
de días y
regisüar los
días solicitados
en herramienta
electrónica que
se encuentra
validada con la
información de
cada
expediente
personal.

1 día Oficial de personal Posteo
vacaciones

de
Subgerente
de Recursos

humanos
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3

Firma, sella y
autoriza la
solicitud.

La firma y sello
del subgerente
confirman que la
solicitr,¡d ha sido
revisada y
aprobada por una
autoridad
competente

Confirmación
de que el

servidor público
cumple con las

condiciones
necesarias
para que la

solicitud sea
autorizada

Firma, sella y
autoriza la
solicitud.

1 dla
Subgerente de

Recursos humanos
Autorización

Oficial de
personal

4

Enüegar copia de
recibido al
interesado.

La copia firmada y
sellada confirma
que el úámite fue
recibido en
üempo y forma
por la
Subgerencia de
Recursos
Humanos.

Validan que el
documento ha
sido revisado y
aprobado por el
Subgerente de

recursos
Humanos.

Entregar copia
de recibido al
interesado.

1 dla Ofcial de personal Copia de solicitud lnteresado

5

Archivar en el
expediente
personal del
empleado.

Garantiza que
toda gestión,
támite o acción
relevante quede
registrada en su
exoediente.

Solicitud de
vacaciones

Archivar en el
expediente
personal del
empleado.

1 día Oficial de personal
Formato de

solicitud original

Oficial de
personal

encargado
del archivo

19:
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso para la Elaborasón de Constanüas Laborates

Ofrgal de Recursos Humanos Subgerente de Recursos Hurnanos

de trabajo de acuerdo
los requerimientos

solicitados,

Revisar, Firrnar y
sellar la constancia.

Cotejar los datos de la
constancia con los del
comprobante de pago,

la

interesado y

recibido.

Fin

lnicio

Recibir solicitud de la
constancia.

:91
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11. Gestión del Riesgo

sEcRErnnie DE DESARRoLLo ecoxóMtco(sDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

MATRtz pARA LA evntuaclót,lnAus¡s y REspuEsrAA Los RtESGos

N G I -TS C1222-00 ; N C l -TSC/223-AA;
NCI-TSC[224-AA

PROCE§O:

NOMBRE DEL SUBPROCESO:

OBJETIVO:

Formulario 27 - SDE

(r)
No.

(2) Etapa det
proceso

(3)
Descripción

Riesgo
lnherente

(5) |

Riesgo
Residual

(10) (r r )
PI

Respuesta
los Riesgo§

(r3)
(121
Zona
de
Riesgo
Final

(4)
P

(e)
(7) (8) Controles

(6) Zona Controles Controles pendientes
de Riesgo obligatorios que por
Preliminar para mitigar existen en establecer

los riesgos la entidad para mitigar
los riesgos

a
del Riesgo

Recibír
formato de
solicitud de
vacaciones,
Revisar que
esté
Autorizado
por el jefe
inmediato
Cotejar la
disponíbilidad
de días y
registrar los
días
solicitados en
herramienta
electrónica
que se
encuentra
validada con
la
información
de cada
expediente
personal.

Notíficación y
Registro

1.1 Que no
se recepción 

1
la solicitud de
vacaciones

2.1 Que la
persona
encargada de
la
Autorización 1

no verifique
la
disponibilidad
de días

3.1 Que la
persona
encargada no 1

notifique al
empleado

3A

5A

Que la
encargada de
la recepción
reciba la
solicitud

Que la
persona
verifique la
disponibilidad
de días

hay que
confirmar que
el servidor
público
cumple con
los requisitos

Validar que
el servidor
público
tiene
suficientes
días de
vacaciones
según su
antigüedad

La firma y
sello del
subgerente
confirman
que ha
solicitado

Que la
persona
verifique la
disponibilidad
de días
Validar que el
servidor
público tiene
suficientes
días de
vacaciones
según su
antigüedad

confirmar que
el servidor
público
cumple con
los requisitos
La firma y
sello del
subgerente
confirman
que ha
solicitado

12

ACEPTAR

ACEPTAR

Confirmar
que el jefe Que la
inmediato encargada de
ha la recepción 1

revisado y reciba la
aprobado solicitud
la solicitud

2

2

53 A 2 ACEPTAR

Secrettrrla d.e
§erqrrroLto
Hronósnie o

N*f4ffi§#ffi.S\S

Procedimiento para el Trámite de Autorización de Solicitud de Vacaciones

Trámite de Autorización de Solicitud de Vacaciones

Contar con un Documento soporte para formalizar la solicitud y Autorización
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14

4.1 Que la
Archivar en el encargada
expediente del archivo
personal del no lo archive
empleado. en el

expediente

5

que
la copia documento

vatidar que le firmada Y ha sido

documento 
' sellada recibído la

ha sido confirma , copía firmada 1

.a . arecibido flXin" rrl l"ro,.,rij";Í:
recibido el trámite fue

recibido
Que el
encargado de
postear las

garantizar vacaciones
Que el que toda notifique al
encargado de gestión interesado
postear las tramite o garantizar
vacacíones accíón que toda 1

notifique al relevante gestión
interesado quede tramite o

registrado acción

ACEPTAR

ACEPTAR5
Firma, selta y
autoriza la
solicitud.

5.1 Que la
Subgerente
no selle ni
firme el
formato de
vacaciones

relevante
quede
registrado

Sinthia Matamoros
Oficíal de personal

Líc. Ariana Garcia Vilorío
Subgerente de Recursos
Humanos

Fecha noviembre 2025

Abg. Fredis Alonso Cenato V.
Secretarío de Estado en ef Despacho de

Firma

2425

Firma

Fecha: noviembre 2025 ffi

¡

A 2

A 2

I

I

I
Elaborado por: Revisado por:

Abg. Mary Delmi Hernández
Gerente Ad m i n istrativo

l-tnna

Aprobado
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I.IAPA PAR/\ LA \/ALOIIACIOX PIIELIT{TNAIT Y FINAL DE LOS
RTESGO§

Éamnr¡l¡rn )fl rifrF

NCI-TSCt222-üD'. ñlCl-
T§C/2113-(X!; NCI-

TSC/224-OA

Fac ¡taar la de t¡ de

M.ry Alta ( 5)

Aka (4)
lvtoder-ada (3)
Ba¡a ( 2)

MuyBala(l)
Balo ( 2) fvl«¡drgr-ado ( 3) Atto ({} trM.rv AIt<l{S}lvluy Baiotl)

ZI(}NA DE R¡ESGO:

ftY

f; E H

I]YIPACTOS

G

lY¡: Z,oi¡ade Elcs3o lvlodcrrd¿: Repuestas, Aceptar el riesgo o rcdu<Í el riesgo. Costo Bmeficio

A Ar-
lvl §

ü

E

E

§
A

A
f'l
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A
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12. Elementos Transvercales del Procedimiento

ñlatri z de verificac ión
lnclusión de elementos transversales estratégicos

Denominación del Proceso: Tramite de autorización de vacaciones

untas de Verificación de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnterno y

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la ?

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la C ?

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia y Acceso a

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales:

No, debido a que es un proceso interno

No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.

al

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

S¡ No

x

x

x

x

x
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14. Anexos
Anexo l Formato de Solicitud de Vacaciones

Solicitud de vacaciones

Hombre Completo;

Puesto de trabaio:

Departamento:

tt

Fecha que desea finalizan ll

Fecha de rrgreso; tt
C¡ntldad dctll¿¡¡

tom¡r:

Firmade §oliciur*e Firma de fefe lnmediato

UsoExlusivo de la §ubprencia
de Recr¡rsos Hunranor

tt

ll

Fecha de lnicio:

de Termino:

Dias Pendientes:

Dias a tomar:

Dias Restantes: 

-

Posteado por:

H
Desorrotto
Econórnlco H{}f'¡üUftAS

Recursos Humanos
SDE

E

Fecha que desea iniciar:
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Gambios al Procedimiento

Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos

Noviembre
2025

1.0

E

Fecha Versión Autor Descripción del
cambio

Cambio Autorizado por:
Carqo Area Caroo Firma

\

$
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma(-"

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

ffi

Revisado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma

Ariana Sulay
Garcia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

r
I

Verificado por: Cargo Area de
Trabajo Fecha í#

ffi
Joel Eduardo

Salinas
Secretario
General

Secretaria
General

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Noviembre
2425

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

Reyna Yajaira
Handal

Encargade la
Unidad de

Transparencia

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

.i: :

,'j
c.L>

:":*.*
$ecr*taráa d.e
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Melissa Nicole
Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
2025

4
lr

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

(
Noviembre

2425

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2425

3

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

(
2025

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

x
M -ey

,!wAriana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

I( ÑH-
Lrffi

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2425

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

r
J

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad
Noviembre

2A25 C
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Unidad de
Auditoría Interna

Noviembre
2A25

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna

Aprobación del Documento

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025

\

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

t
iI

Aprobado por: Cargo
Area de
Trabaio

Fecha Firma

tr--l
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l. Objetivo del Procedimiento
Hacer del conocimiento a las diferentes instituciones bancarias, comerciales, etc., los datos
generales laborales de los empleados de la Secretaría, según solicitud del empleado y la
modalidad bajo la cualse encuentre nombrado.

2. Alcance del Procedimiento
Proporcionar datos confiables y actualizados sobre el personal.

3. Marco Legal del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Recibir solicitud de la constancia.
Elaborar la constancia de trabajo de acuerdo con los requerimientos solicitados
Cotejar los datos de la constancia con los delcomprobante de pago.
Entregar la constiancia al interesado y firma de recibido.

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

No. Código Documento
1 Decreto No.146-86 Ley de Administración Pública
2 Acuerdo Ministerial No. 126-

2023.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General
de la Secretaría De Desarrollo Económico.

Area Puesto de Trabaio Responsab¡lidad
SGRH Asistente ejecutivo Recepción de la solicitud
SGRH Oficial de personal Elabora la constancia
SGRH Subgerente

Humanos
de Recursos Firmar y sellar la constancia

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
MI Solicitud Memoria interna Durante su Vida Util

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
Constancia Constancia aprobada Archivo de la SGRH Durante su Vida Ut¡l

; ":#4
$ecretsria d.e
*er*rro[l'*
§tonóutico
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8. Definición de Glosario de Términos, siglas y Abreviaturas
Constancia (C): son documentos emitidos por la empresa a los empleados que así Io Soliciten
como constancias de que la persona trabaja en dicha empresa.

9. Descripción del Procedimiento

Oficial de personal
9.1 Recibir solicitud de !a constancia.
9.2 Elaborar la constancia de trabajo de acuerdo con los requerimientos solicitados,
9.3 Cotejar tos datos de la constancia con los de[ comprobante de pago (ver anexo 1).

Subgerente de Recunsos Humanos
9.4 Revisar, Firmar y sellar la constancia.

Oficial de personal
9.5 Entregar la constancia al interesado y firma de recibido.

Matriz de actividades y Responsables

r

hlo.
Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etaoa lnsumo Actividad Tiemoo Resoonsable Pro'ducto Envío a:

1
Recibir soliciü.¡d de
la constancia.

Permite que la
Subgerencia de
Recursos Hunranos
inicie la redacción y
validación de la
constancia
solicitada.

Detalle qué üpo
de conshncia sea

solicitado.

Recibir solicitud
de la constancia.

1 día Oficial de personal Formab de solicitud
Subgerente de

Recursos
humanos

2

Elaborar la
crnstancia de
fabap de acr¡erdo
con los
requerimienbs
solicitados

Acreditar de rnanera
forrnal el cargo,
unidad, antigüedad
y sueldo del
Servidor.

Tipo de
constancia
requerida

Elaborar la
conshncia de
tabap de
act¡erdo con los
requerimienbs
solicitados

1a3días Oficial de personal Constancia
Subgercnb de

Recursos
humanos

3

Cotejar los datos de
la constancia con los
del omprobante de
pago.

Confirmar que el
monb del sueldo,
deducciones, üpo de
contab y demás
concepbs reflejados
en la constancia
coincidan con lo
reportado en el
comprobante de
pago nÉs reciente.

Constancia en
proceso de
elaboración que
debe reflejar los
dabs mnEnidos
en el
comprobanE de
pago.

Cotejar los datos
de la constancia
con los del
comprobanb de
pago. (ver anexo
1)

1 día Oficial de personal Confirmación de
dabs

Subgerente de
Recursos
humanos

4
Revisar, Firmar y
sellar la constancia

Confirmar que la
eonsÉncia contiene
información conecta
sobre el víncr¡lo
laboral del servidor
público

Documenb que
debe estar
compleb,
redactado

conforme al
formato

instiü¡cional de la
SDE.

Revisar, Finnar y
sellar
constancia

la 1 día
SubgerenE de

Recursos humanos ConsEncia Firrnada lnterssedo

5

Entegar la
constancia al
inbresado y finm
de recibido

Garanüzar que la

constancia fue
efectivanrente
entegada al
solicitante, €ñ
üempo y funna.

Constancia
laboral original

del servidor
publico

Entregar la
constancia al
interesado y firma
de recibido

1 día O,ñcial de personal Constancia original lnEresado

I

E
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso Para la elaborac¡oa th Certificados para II(,UPEMP

Ofic¡al tle Personal $ubg¡erente ch Recursos Humanos

lnicb

Recepción de la

Solicitud

Revisar el expediente
en el Archivo general.

Elabora r la certificación,

formato establecido
INJUPEMP.

Revisar la certificación
previa a la firma del

la

revisar Firmar y sellar la

certiffcación.

Remitir la

certificación a la firma
del Subgerente.

Entregar Ia

interesado
original

Fin
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11. Gestión del Riesgo

sEcREranh DE DESARRoLLo Ecoxó¡urco (sDE) NC¡-T§Ct222-0A;
NCt-TSCí223{0;
NCt-TSCt224{/A

Formulario 27 - SDE
MATRIZ pARA LA EvAluncró¡¡, ANÁLrs¡s y RESpUESTA A Los RrESGos

PROCESO: Procedimiento para Elaboración de Constancias

NOMBRE DEL SUBPROCESO: Elaboración de Acciones de Personal.

OBJETIVO:

Elaborar el documento personal de cada colaborador, bajo la modalidad permanente, para
tener el rcspaldo de conformidad con la Ley para la realización del nombramiento y los diversos
tÉmites en materia oersonal

(r)
No.

(2) Etapa
del

proceso

(31

Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnherente

(6) Zona
de Riesgo
Preliminar

(7) Controles
obligatorios
para mitigar
los riesgos

(8)
Controle

s que
existen

en la
entidad

(9) Gontroles
pendientes

por
establecer

para mitigar
los riesgo§

Riesgo
Residual (1z',t

Zona
de

Riesg
o Final

{r3}
Respuesta

a los
Riesgc(4) P

(5)
I

(r 0)
P

(rr) r

1

Recepción
de la
solicitud y
elaboración
de oficio

1 .l Que no
registre la
solicitud

1 3

Que el
encargado
elabore el
Oficio

Que el
encargad
o elabore
el Oficio

Que el
encargado
elabore el
Oficio

1 2 ACEPTAR

2 Autorización

2.1 Que la
persona
encargada no
autorice ni
selle la
misma

1

Que el
encargado
firme y selle
la solicitud

Que el
encargad
o firme y
selle la
soticitud

Que el
encargado
firme y selle
la solicitud

1 2 ACEPTAR

3
Entrega de
Oficio

3.1 Que el
encargado no
entregue el
oficio en
tiempo y
forma

1 5

Que el
encargado
entregue el
Oficio al
interesado

Que el
encargad
o
entregue
el Oficio
al
interesad
o

Que el
encargado
entregue el
Oficio al
interesado

1 2 ACEPTAR

r

Secnetgl.ric de
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Abg. Mary Delmi Hernández
Gere nte Ad m i n istrativo

Abg. Fredis Alonso Cerrato V.

Secretario de Estado en el Despacho de Desanollo Económico

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos
Humanos

Sinthia Matamoros
O{icial de personal

Firma
I
I

FirmaFirma

4 T §
{¡
{¡

\'

,ü

I
Fecha: noviemb¡e 2A25Fecha noviemb¡e 2425

V¿
Feáa: noviemb¡e 2A?ÉFecha: noviembre 2025

E

Elaborado por: Revisado por:

Firma

ffi
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sEcRETAnie, DE t¡EsArtRoLLo Ec<>No]'f rco

}*IAPA PARA LA VALORACION PRELII'I lXa,n Y FIhlAL DE LO§
RTE§G ()S

ll'IPACT(}S

NCt-TSCrz22.Oq ñtCI.
TSCl223{rO: ñlCt-

T§C'7:14&A

F-orr¡ru§r'r¡ 28t lf)E

PROBABILIf)AD
M.r), Alta ( 5)

Aha (4
Moderada (3)

Ba

ZONA DE R'TESGO:

A
5AltModerad o ( 3) Ako (a)

l¡l: Zoaa de Ricsgo l¡loderada: Respuestas, Acepta' el riesgo o reducr- el rlesgo. Cocto Beneficio

A: Zone de Ric*gor Altl: Reapuestas. Reduci' el ric,sgo. o evita¡'. o conparti. o transferf

:":*'*
§ecr*taris. de
üerqrrre¡[{c¡
§*ern*ntlc<¡

*"{#rqffifJffiÁ§

PR'OPOSITO: Fac rl¡tar- la valo¡'aclr:n y de**rrr"¡lrnac ¡ón de la zclna d+: r-rcrsgos

iBrir, tZl

A A
A
M

I I
f\4 fr

H

I
M

A
A

Respu

E: Zr¡nadrs Riesgo Exifcñre Re*ptrr**tas. Reducir el riesgo {ca*ro bene:faaio}, o *vkar-, {t ccxrpártú o qr¡ursferh"

M

I

:i]l
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
Matriz de verificación

lnclusión de elementos transvensales estratégicos

§t No

x

x

x

x

x

de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lnterno v
anticorrupción?

¿La descripción del proceso
medidas concretas (actividades)

ala
¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación

de Verificación
Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas al control intemo
y a la prevención de la corrupción, especialmente en entomos
institucionales

No, debido a que es un proceso interno.

No, ya que el proceso es estructurado por la Subgerencia de Recursos
Humanos

Sl, ya que en el marco de la Ley de transparencia si un ciudadano
solicita esta información, la institucíón está obligada a brindársela.

Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

Sí, ya que se generan datos verificables que indicadores
como el porcentaje de cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de personal, contribuyendo
directamente al seguimiento y logro de los objetivos establecidos en el
PEI.

¿La del proceso
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transpa[encia y Acceso

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

x

13. B¡bliogralia
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14. Anexos
Anexo l Formato de Constancia

***** M
f},m m *xrrqp§$'€3
ffi*s*rar,rm{,*rp

p.gf.¡STANQtA

La Suscrita Encargada de la Subgerencia de Recuñ¡os Humanos de la secretaría de

Desanollo EconÓmico, HACE CoNSTAR QUE: XXXX XXXXX Xru(;IXXX XXXXX, tabora

en esta Secretaría de Estado a partir del XX del mea de XX de ZAZX hasta et XX de

xxxxxxx DEL 2o?x, en la modalídad de X)ofixxx, en el puesto de XXX)ooo(X.

Y, para los fine§ que el interesado estime conveniente se extiende la presente en la

Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los siete del mes de marzo del

año dos mil veintidós.

Encargada de ta subgerencia Recursos Humanos

(lentr§ Cívic<¡ (iuberna¡trental. J-orre I, piso iI ).9,'I'cgtrcigelpa, M.t).(:., H*nduras C.A.

', 
-',' 

sdc.hn 0 (4§DEHonduras ffi sc.hn
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre
2A25

1.0
Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos

Fecha Versión Descripción del
cambioCarqo Area Carso Firma

I

I .,"1
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría Interna

Unidad de
Auditoría lnterna

2025

§E

t
*

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025 I

Aprobación del Documento

v

Area de
Trabaio
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

Area de
Trabaio Firma

Sinthia
Matamoro§

Oficial de
Personal

Recursos
Humano§

Noviembre 2A25 W
Revisado por: Area de

Trabaio

Ariana Sulay
Garcia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre 2A25

4
Joel Eduardo
Salina§

Secretario
General

Secretaria
General

Dayly Maridsl Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Noviembre
2025

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

E

1
1.\
f'
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4
Noviembre

2ü25Melissa Nicole
Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

\
Noviembre

2ü25
t\

./

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

.N
Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del {COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2A25

6
Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2*25

,yfiy

U
\-J

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

*"ffi

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

)

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2425

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
?425

c.A.

P¿Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de Ia
Calidad

Noviembre
2025

*
* c?
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*
*Noviembre

2A25
Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnternaYúnior Yovanny

Bustillo
DE

t
*

Aprobación del Documento

.T+
a-§
(-'

\

Abg. Fredis
Alsnso Cerrato
V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2ü25

I

l

Cargo Area de
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{. Objetivo del Procedimiento
Dar a conocer a conocer los datos fidedignos relacionados con el tiempo laboral de los ex
empleados de la Secretaría por acuerdo.

2. Alcance del Procedimiento
Proporcionar datos confiables históricos sobre ex empleados de la Secretaría, con la información
que consta en el expediente en los archivos generales.

3. Marco Idel Procedimiento

4. Polítieas y Linearnientos del Procedimiento

Registrar la solicitud en el libro de control de certificaciones.
Elaborar la certificación, según formato establecido por INJUPEMP
Entregar la certificación original al interesado.

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

No. Códiso Eocumento
1 Decreto No.146-86 Ley de Administrac¡ón Pública
2 Acuerdo Ministerial

No. 126-2023.
Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo Económico.

Area Puesto de Trahaio Responsehilidad
SGRH Oficial de personal Recibir la solicitud
SGRH Encargado de la Elaboración

de certificaciones
Elaborar certificación

Códiso lnsumos Lugar de Guarda
Solicitud Archivo general SGRH Durante su Vida Util

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso Froductos Lugar de Guarda Tiernpo de Guarda
CER Certificación I nteresado/Arch ivo general Durante su Vida Util

_i2ü

Tiempo de Guarda
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Certificación: Es un documento emitido por la empresa a los empleados que asl lo soliciten en el
que consta los cargos, acuerdos, sueldos Ubicación de los ex empleados de la Secretaría, quienes
lo necesitan para poder retirar las aportaciones de INJUPEMP.

9. Descripción del Procedimiento

Oficialde pesonal
9.1 Recepción de Ia Solicitud
9.2 Revisar el expediente en elArchivo general.
9.3 Elaborar la certificación, según formato establecido por INJUPEMP.
9.4 Revisar la certificación previa a la firma delSubgerente.
9.5 Remitir la certificación a la firma del Subgerente. (ver referencia Anexo 1)

Subgercnte de Recursc Humanos
9.6 Autorizar la certificación, reüsar Firmar y sellar la certificación.

Oficial de personal
9.7 Entregar la certificación original al interesado.

Matriz de actividades y Responsables

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a

1

Recibir la
solicitud de
certificaciones.

Dejar constancia
de que el servidor
público ha
solicitado una
certificación

Documento oficial o
digital donde el
interesado solicita
la certificación

Recibir la solicitud
de certificaciones.

1a3días
Subgerente de

Recursos
Humanos

Comunicación
lntema

Oficial de
pe§onal

2

Revisar el
expediente en
el Archivo
general.

Verificar la
integridad y
vigencia de la

Buscar el acuerdo
de nombramiento y
de cancelación
dentro del
expediente y
permite verificar su
integridad.

Revisar el
expediente en el
fuchivo general.

1a 10
días

Oficial de
personal

Listado de
personal

Subgerente de
Recursos
Humanos

3

Elaborar la
certificación,
según formato
establecido por
INJUPEMP

Validar que los
datos incluidos en
la certificación
sean correctos

Conñrmar que la
información
contenida en la
certificación sea
correcta v

Conüene los
antecedentes,
datos personales,
historial de
coüzaciones,
resoluciones,
beneficios

Elaborar la
certificación,
según formato
establecido por
INJUPEMP

1 día
Subgerente de

Recursos
Humanos

Gomunicación
lnterna lnteresados

4

Revisar la
certificación
previa a la firma
del Subgerente

Revisar la
certificación previa
a la firma del
Subgerente

Revisar la
certificación
previa a la firma
del Subgerente

1a3días
Subgerente de

Recursos
Humanos

Constanc¡a
Laboral

lnteresados

;-:ffi
S*cretarisr de
*e**rr*[t*
ficcnérrttcc
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Declaracién
Jurada

Remitir la
certificación a la
firma del
Subgerente

Garanüzar que la
certificación sea
firmada por el
Subgerente somo
responsable, por
lo que le otorga
carácter legal y

administrativo.

Remitir
certificación
firma
Subgerente

la
ala

del

Remiür la
certificación a la
firma del
Subgerente

1a3días lnteresados

1a3días lnteresados

Presentsr la
declaración
jurada a la

Subgerencia
de Recursos

Humanos

La firma y el sello
del Subgerente
confieren carácter
oficial al

documento.

Documento
elaborado y
revisado conforme
al formato oficial de
INJUPEMP, cCIn

todos los datos
conectos y
comoletos.

Autorizar la
certificación,
revisar Firmar y
sellar la
certificación

Autorizar Ia

certificación,
revisar Firmar y
sellar la
certificación

Enfegar
certificación
original
interesado.

la

al

lnteresados5

Enüegar
certificaeión
original
interesado.

registros

insütucionales.

Hacer constar
que la
certificación ha
sido emitida y
enfregada al
solicitante
dejando una
copia de recibido.

emitido por
INJUPEMP, con la
firma del
Subgerente y el
sello institucional
que le otorgan
validez legal y
administraüva

Subgerente de
Recursos
Humanos

declaración
jurada para
su archivo

Oficial de
personal

enrarSado
del archivo

Oficial de
personal

encargado
del archivo

o

7

la

al
1 día

E



:.;ffi
Seeretr*.ris de
*sscrrrsit*
§+*nétni**

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓNNICO
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

}.-*ffi$*ffiuffisffi

PR-SGRH-016 Elaboración de Certificaciones para INJUPEMP SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2425 323 de 471

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso Para la elaboraoon de Certif,cados para INJUPEMP

ofic¡al de Personal Subgerente de Recursos Humanos

lnico

Recepción de la

Solicitud

Revisar el expediente
en el Archivo general.

INJUPEMP.

Elaborar la certificación,
según formato establecido

Revisar la certificacién
previa a la firma del

la

revisar Firmar y sellar la
certificación.

Remitir Ia

certificación a la firma
del Subgerente.

Entregar la

interesado
original

Fin

I

1.' t
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11. Gestión del Riesgo

$s*'ret*riu **
**sarratto
§r*ft*rfil**

SECRETENíN DE DESARROLLO ECOI.IÓN¡ICO (SDE}
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

NCI-TSC|222-W; NCI-
TSC|223{0; NCJ-

TSCr224{r0

Formulario 27 - §DEMATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁUSIs Y RESPUESTA A LoS RIESGoS

PROCESO: Proceso para la Elaboración de certíficaciones de retiro de Aportaciones de INJUPEMP
NOMBRE DEL SUBPROCESO: Elaboración dq Certificación de retiro de aportaciones de INJUPEMP

OBJETIVO:
Dar a conocer los datos fidedignos relacionados con el tiempo laboral de los ex empleados de la
Secretaria porAcuerdo

(r)
No.

(2) Etapa
del

proce§o

(3)
DescrÍpcíó

n del
Riesgo

Riesgo
lnherente

(6) Zona
de Riesgo
Preliminar

(71

Controles
obligatorÍo

s para
mitigar los

riesgos

(8)
Controles

que
existen

en la
entidad

(9) Controles
pendientes

por establecer
para mitigar
los riesgos

Riesgo
Residual (12'l Zona

de
Riesgo
Final

(r3l
Respuesta

a los
Riesgos(4) P (5) r

(10)
P

(r{}

1

Recepción
de solicitud

v
elaboración

de Oficio

1 .1 Que no
registre la
solicitud

1 3

Que el
encargado
elabore el

Oficio

Que el
encargad
o elabore
el Oficio

Que el
encargado
elabore el

Oficio

1 2 ACEPTAR

2
Autorizació

n

2.1 Que la
persona

encargada
no autorice
ni selle la

misma

1 5

Que el
encargado

firme y selle
la solicitud

Que el
encargad
o firme y
selle la
solicitud

Que el
encargado

firme y selle la
solicitud

1 2 ACEPTAR

3
Entrega de

Oficio

Que el
encargado
no entregue
el Oficio en

tiempo y
forma

1 5

Que el
encargado
entregue el

Oficio al
interesado

Que el
encargad

o
entregue

el Oficio al
interesado

Que el
encargado
entregue el

Oficio al
interesado

1 2 ACEPTAR

$-{#s¿ffi1$ffies

A

A

A
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()
I
ü

+ t
{r

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

Firma

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos
Humanos

Abg.
Gerente

Fecha noviembre 2025

Firma

noviemb¡e 2025 Fecha: noviemb¡e 2425

Abg. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el Despacho de Desanollo

,

2A25

S TRETARÍA t}E I)ESfifi ¡6¡LLO ECONO}{ TCO

Frr¡trl¡lrrn ) ñ <ñF

:.-:p*
tí**rrstt*r{qk st*
§3mt¡;*Xr:'r,gt,t.*
§**.r¿*3m'§ñ'*+3 FIAPA p¡R¡Ai LA VALCRACIOX PRELI}{IXa¡I Y FINAL t}E LCI§

RIESGO§

PR()POSITO: Facilkar la rralorackán y dcterrninación de ta zona de rl*rgo;

t§gg+,gliJ.P,*P*_..
M.r), Alta ( 5)

Aka (4)

Mode,r'ada ( 3) M

Ba¡a (2)

Muy Ba¡a(l)
Ako (a) Muy Akt>(s)Muy Ba¡o(l) § nAoa*red«e {3}Baio ( 2)

Z'ONA f)E RIErcO

i.)i

Elaborado por: Revisado por:

NCI-TS Ct2?2-(X): NCl-
TSC/223{}O; NCI- 

i

TSC/224fi ;

)

lt*,-*-******-* .
§

EA

A
É

I
É

E

E

E

E

A

A
A

A

l¡l: Zor¡a de Rics3o l¡loder¡da: Rerpuesras, Aceptar el riesgg o reducir el riesgg. Coato Brer¡eficio

m

A: Zon¿dc Ricsgor AlCz: Respuestas. Redu<i el riergo, o erritar. o <ornprti, o tra¡rferi
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
llllatriz de verificación

lnclusión de elementos transvensales estratégicos

Denominación del Pruceso: Elaboración de certificaciones para INJUPEIIP

Preguntas d'e Verificacion Respuestas de Verificación
LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Gontrol lnterno v
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x No, debido a que es un proceso interno

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x No, ya que el proceso es estructurado por la
Suhgerencia de Recursos Humanos

¿La descripción del proceso
incluye rnedidas concretas
(actividades) orientadas a
Ia Transparencia v Acceso a
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadans solicita esta información, Ia
institución está obligada a brindársela.

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguirniento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.
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14. Anexos
Anexo I Formato de Certificación para INJUPEMP

CERTTFICACIOhI
La §urcdta Eneargada de la §ubgerencia de Recursos Humanos de la seereterla de

OE§Af,ROttO fCOttfOMlCO, habiendo revlsado minuciosamente los registros y

archivos de personal que se llevan en esta dependencia, pera los fines que 6ás

conciernrn al tñ¡§TlTuTo NAclot{At DE IUBH,ActoNEs y pEfrtst0l{Es oE tos
EMPLTADO§ Y FUHCIOf{ARIO§ DEt FODER E ECUTM flr$UpEMP), Certifica que

ciudadano (a), nxxxxrxxxrxrxntxx, con tarjeta de ldentidad ifq,ffi
quien laboró en modalldad FUI$TO EXCIUIDO PERfi/tAt{EHTE en esta secretaría de

Estado,segtin,qoqIrffi'conefectividadapartirdel21DEMlvo
DEL 2018 En el puesto de xxxxrrxxxrffirxxxxsfixr percibiendo un sueldo inicial de

Lps. xxnunrx (xxxxxuxx Mtt $EilTO LEMPIRA§ EXACTO§}. Habiendo cesado de

su cargo por C il¡,§El,NSlQil fl9§ REHU.T.|SH según 4§llESpO ¡¡q con fecha de

efectividad01DE¡(nfixx¡flDE[t0t2siendosuúttimocertodeWysu

sueldo flnal es de Lps.xxHxrnxru fmxrxr Mll LtttlPlRA§ EXACTO§I. tUO Tuvo

licencia (sl con Spce de sueldo. Habiéndose efectuado de conforrnidad a la ley las

corre§Pondientes aportaciones patronates y cotiuaciones individuales al Sistema de

Retiro de INJUPEMP.

En fe de lo cual firmo la presente documentación. haciéndome responsáble de la
misma y pudiándose corroborar sn los listador archivados en la tnstalacisnÉs de esta
Secretaría.

Tegucigalpa M. D. C, a los »SfixXXXX días del me¡ de m¡no del dos mil veintidós.

Encargada de la §ubgerencla de Recursos Humanos sDE.

ffi
(lenmr Cívico §uhcnrer¡cnrd, J*olre I, piso t .r, 

g,

T-qtrcigalpa. M,[-}(:- t{ondur*s C.A.

ffi {G Dli}lonrluras ffi sde.hn

i4
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,l5. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al

Oficial de
personal

Subgerente
de

Resursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
§ecuencias de
actividades del
procedimiento

deNoviembre -
2025

1.0

Carqo Cargo

Ld
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documsnto

Verificac¡ón del Documento

-l

Elaborado por: Area de
Trahaio

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos (

Noviembre
2fi25

Ariana Sulay
Garcia Vilorio

$ubgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2425

#Joel Eduardo
Salina§

Secretario
General

Secretaria
General

/ ?425

tt

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de §an
Pedro Sula

NovieñEFr-
2A25

Noviembre
2025Reyna Yajaira

Handal

Oficial de Ia
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2A25

W

Verificado pori Cargo

Id
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ü
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332

t

Noviembre
2425Directora de la

Unidad de
Comunicaciones

Melissa Nicole
Handal Unidad de

Comunicaciones

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

(Noviembre
?o25

I

Denia Milagro
Nájera

Directora Ia
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión {UPEG)

Noviernbre
?.fi25

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

I

Noviembre
?425

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviem§s¿r-
g.a25 

í

(

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2025

,{,

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2A?5

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

Noviembre
2A25

C

§
.-o-

o"oto+'
%uorroo,
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría Interna

Unidad de
Auditoría lnterna

2ü25

§E

t
*

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025 I

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Aprobación del Documento

E

Noviembre
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l. Objetivo del Procedimiento
Autorizar al practicante su aceptación para desarrollar su prác'tica profesional dentro de los
horarios establecidos por la Secretaría.

2. Alcance del Procedimiento
Colaborar con las instrucciones educativas a la introducción en la formación laboral de los
graduados.

3. Marco Legal del Procedimiento

Ho, Documento
1 Decreto No.146-86 Ley de Administración Pública

Acuerdo Ministerial
No. 126-2023.

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo Económico

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Remitir la solicitud de parte del interesado, para la admisión de la práctica profesional.
Firmar y sellar el Oficio.
Entrega de copia del Oficio al interesado.

5. Respon$ables del Procedimlento

6. lnsumos del Procedimiento

Area de
UNAH Aspirante Solicitar práctica
SGRH Oficial de personal Dar respuesta

Códiso lnsumos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda
Solicitud Archivo general Dursnte su Vida Util

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH-OF Oficio de respuesta Archivo c¡eneral Durante su Vida Util

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Práctica profesional: se denominan prácficas profesionales, al conjunto de actividades realizadas
por alguien (denominado'practicante") que se encuentra trabajando en forma temporal en algún

Responsabilidad

Ld
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lugar, poniendo especial énfasis en el proceso de aprendiza)e y entrenamiento laboral. Los
estudiantes pueden ser Universitarios, u colegios.

9. Descripción del Procedimiento

Oficial de personal
9.1 Recibir la solicitud de parte del interesado, para la admisión de la práctica profesional,
9.2 Consultar con los jefes para la Autorización de esta,
9.3 Elaborar el Oficio de Confirmación, indicando que la oficina, y el periodo de práctica,
9.4 Remitir el oficio para firma del Subgerente.

Subgerente de Recursos Humanos
gIS Firmar y seltar el Oficio de Confirmación de práctica. ( Ve, crnef o t \

Oficial de personal
9.6 Entrega de copia del Oficio al interesado, Entregar la copia firmada al archivo interno.

Matriz de actividades y Responsables

Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

A
I

Recibir Ia
solicitud de
parte del
interesado,
para la
admisión de la
prácüca
profesional

Es el inicio oñcial
del fámite,
perrnitiendo gue
la coordinacién
académica de Ia
Universidad
gestione Ia

v
de

documentacién
solicitud
practica

Solicitud de praetica
Emitida por la
coordinación
académica

Recibir la solicitud
de parte del
interesado, para
la admisién de la
práctica
profesional

1a3días Oficial de
personal

§olicih¡d de
Practica

§ubgerente de
Recursos
Humanos

2

Consultar con
los jefes para la
Autorización de
esta

Los jefes de
departamento
§on los que
ofrecen un
entorno
adecuado y
condiciones para
recibir al
nracticante

Oñcio enviado por
el estudiante que
expresa su interés
en realizar la
prácüca, incluyendo
datos personales,
carera

Consultar con los
jefes para la
Autorización de
esta

1 a 10
días

§ubgerente de
Recursos
Humanos

Comunicación
lnterna

Jefes de
unidad

{1
\¿

Elaborar el
Oficio de
Confirmación,
indicando que
la oficina, y el
periodo de
práctica,

El oñcio confirma
que el estudiante
ha sido aceptado
en Ia §ecretaría

Comunicación
interna indicando
que tendrá
practicantes bajo su
cargo

Elaborar el Oficio
de Confirmación,
indicando que la
oficina, y el
periodo de
práctica,

1 día Oficial de
Perssnal

Oficio de
Confirmacién

Suhgerente
de Recurso§

Humanos

4
Remitir el oficio
para firma del
Subgerente.

La firma del
Subgerente
convierte el oficio
en un documento
institucionalment
e resnaldado

Requiere que el
documento esté
completo y listo
para validacién
final.

Remiür el oficio
para firma del
§ubgerente.

1a3días Oficial de
Personal

Oficio de
Confirmación

firmado y
sellado

Subgerente
de Recursss

Humanos

:ii *
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5

Firmar y sellar
el Oficio de
Confirmación
de práctica.

La firma y el sello
insütucional
convierten el
oficio en un
documento
formal,
reconocible por
otras instancias
académicas

Confirmar que el
estudiante ha sido
aprobado para
realizar la pracüca
en la dirección
indicada

Firmar y sellar el
Oficis de
Confirmación de
práctica.

1a3días
Subgerente
de Recursos

Humanos

Oficio de
confirmación

Oficial de
Personal

s

EnFega de
copia del Oficio
al interesado,
Entregar la
copia firmada al
archivo interno.

El estudiante
recibe el oficio de
confirmación de
que su práctica ha
sido aprobada, el
periodo que
estará en la
insütución y quien
será el encargado
del área asisnada

Asegurar que el
estudiante tenga
prueba oficial de su
asignación y que la
insütución conserve
un documento de
respaldo.

Entrega de copia
del Oficio al
interesado,
Entregar la copia
firmada al archivo
interno.

1a3días Oficial de
Personal

Oficio de
confirmación

original
Interesados

l,{
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso para la Elaboracíón tle Autoruación para la Fractica Profusronal

Ofroal tle Personal Subgerente de Recursos Humanos

lnicto

Recibir la solicitud de
parte del interesado,
para la admisión de la
práctica profesional

Consultar con los jefes

para la Autorización de

está

Elaborar el Oficio de
Confi rmación, indicando

que la oficina, y el periodo

de prácüca

Firmar y sellar el Oficio

de Confirmación de
práctica.

del Subgerente.
el oficio para

Entrega de copia del
Oficio al interesado,

Entregar la copia firmada
al archivo interno.

Fin

I

bl
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11. Gestión del R¡ o

(r) No.

sEcRETAnfa oe DESARRoLLo Ecoxóu¡co (sDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

I
MATRtz pARA LA EvALUAcTón, e¡¡Ár-rs¡s y REspuEsTA A Los RrEsGos

NC l -TSC/2 224A ; N C I -TS C/ 223 $0 ; lr¡ C I -TS C, 224-W

Formulario 27 - SDE

PROCESO: Procedimiento para la Autorización de Practica Profesional

NOIIBRE DEL SUBPROCESO:
Autorización de Practíca Profesional

OBJETIVO:
Autorizar al practicante su aceptación para realizar su práctica profusional dentro de los horarios
establecidos por la secretaría

Riesgo lnhercnte

(6)
Zona

de
Rlesg

o
Prcll
minar

Riesgo Residual(2I Etapa
del

proce$o

(3)
Descripció

n del
Riesgo

(4) P (5) I

(7) Controles
obligatorios

para mitigar los
riesgos

que
existen en
la entidad

(8)
Controles

(s)
Controle

§
pendient
e§ por

establec
er para
mitiEar

los
riesqos

(10) P (1r) r

(12lZona
de Riesgo

Final

(r3)
Respueeta

a los
Riesgos

1

Recibir el
memorando
de solicitud
de permiso
de estudio
por parte

del
empleado

1.1 Que no
se regístre
la solicitud

1 3
recepción de la
solicitud

Confirmar
que el
empleado
este
matriculado

recepción
de la
solícitud,
Confirmar
que el
empleado
este
matricula
do

1 2 ACEPTAR

2

Visto Bueno

Estudio.

para
Permiso de

2.1 Que la
rersona
encargada
no de su
visto bueno

1 5 A

Revisar que el
empleado haya
presentado el
memorando
conecto

Vo,Bo para
el permiso

Revisar
que el
empleado
haya
presenta
do el
memoran
do
conecto,
Vo,Bo
para el
oermiso

1 2 ACEPTAR

3
la

de
de

Opiníón
Enviar a

Legal
solicitud
permiso
estudío.

3.1 Que no
se enüé a
opinión
legal

1 5
tipo de
el

revisar el
estudio y
horario

El permiso
debe incluir
horario, y
duración
del periodo

reüsar el
tipo de
estudio y
el
horario,
EI
permiso
debe
incluir
horario, y
duración
del
periodo

1 2 ACEPTAR

4 Recibir
OpÍnión
Legal
(favorable o
no).

4,1 Que no
se reciba la
opinión
legal

1 5 A registrar la
opinión legal

Debe ir
firmada por
el abogado
quien la
elabora

registrar
fa opinión
legal,
Debe ir
firmada
por el
abogado
quíen la
elabora

1 2 ACEPTAR

5 Elaborar la
comunicaci
ón lntema
de
respuesta
al
solicitante
indicando el
periodo de
efectiüdad-

5.1 Que la
persona
encargada
no elabore
la
Comunicaci
ón lntema
dando
respuesta

1 5 informar al
empleado quesu
solicitud fue
autorizada

eldictamen
deh ir
emitido por
la unidad
legal

informar al
ernpleado
que su
solicitud
fue
autorizach

1 2

V

ACEPTAR

:-:F{
§ecretcerio de
**surrol{r¡
Hcünantl*qp

r*##*ffi#ffie,ffi

A B

A

A

I
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7

5

Remitir la
comunicaci
ón lntema
de
respuesta
para firma
del
Subgerente
de
Recursos
Humanos.

6.1 No
remitir la
Comunicaci
ón lntema
Con Vo.Bo.
del
Subgerente

1 5

la firme del
subgerente
conüerte la
autorización en
una respuesta
oficial

Comunicaci
ón intema
pana dar
una
respuesta
favorable

la firme
del
subgeren
te
convÍerte
la
autorizaci
ón en
una
respuesta
oficial
,Comunic
ación
intema
para dar
una
respuesta
favorahle

1 2 ACEPTAR

Remítír
Comunicaci
ón lntema
sellada y
firmada.

7.1 No
remirar la
comunicaci
ón intema
sellada y
firmada

1 5

la Comunicacíón
intema comunica
de manera formal

que el permiso
fue aprobado

ínformar
sobre su
aprobación
de permiso
de estudío aprobado

, informar

la
Comunic

ación
intema

comunica
de

manera
formal
que el

permiso
fue

sobre su
aprobació

nde
permiso

de
estudio

1 2 ACEPTAR

Recibir del
Subgerente
de
Recursos
Humanos la
comunicacÍ
ón lntema
Autorizando
el permiso
de estudÍo.

8.1 Que el

el permiso

Subgerente
no Autorice 1 5

Validar el
permiso de
estudio

entrega
oficial al
empleado

proceder
con la

Validarel
penniso
de
estudio,
proceder
con la
entrega
oficialal
empleado

1 2 ACEPTAR

I

Entregar la
Comunicaci
ón lntema
originalal
interesado
y remítir
solicitud al
archÍvo
oeneral.

Que el
encargado
no entregue
el la
Comunicaci
ón lntema
en tiempo y
forma

1 5
Aprobación del
permiso de
estudio

Cera el
proceso
Administrati
vo de forma
transparent
A

proceso
Administr
atívo de
forma
transpare
nte

Aprobaci
ón del
permiso
de
estudío,
Cera el

1 2 ACEPTAR

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

L¡c. Ariana Garc¡a V¡lor¡o Ah^ i.-ñ, ñ^rñi u^ñ4-¡^- Abg. Fred¡s Alonso Cenato V.
subgerentede Recursos Abg' Mary Delmi Hemández

Humanos Gerente Administraüvo Effi#i#e 
Estado en el Despacho de Desamollo

Firma Firma

L

ñ0 ¿
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§

+

Fecha. noviembrc 2025 Fecha: noviemb¡e 2O25 Fecha noviemb¡e 2025 Fecha: 2425
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
Matriz de verificación

lnclusión de elementos transvensales

de
del proceso

incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnterno y

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
Ia

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
{actividades) orientadas a
la Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública?

¿La descripción del proreso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Documental?

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas

: lactividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucionql?

icos

, ya que incorpsrar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales

No, debido a que es un proceso interno

No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

Sí, ya que en el marco de Ia Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

Sí, ya que se lleva un control de Archivo

Sí, ya que se generan datos verificables que
alirnentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.

x

No

X

x

x

x

x

la
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14. Anexo§
Anexo ,l Oficio de confirmación de Practica

Teg$cqalpa, M.D,C. 13dsago$o nZZ.

oficio de confirmación de Práctica Educación Media

Lcerrciado:

Cartoo Eduado Rfocra Crrdona
Dlrector del Centro Educatiyo
§u Oficina,

Lienciado Rirera:

Ps medb de la presante le conlinno la mflrciür dB la Joven ffi *mna de¡ dmdécirno

año Eriilterato técnim Prde§lrrd efl infunnática,Wra la realieación de su p&tke profesirxral prevh a h
@uisicifi de s¡ títuto de bmhHlerato en informática, a partirdel 19 dr septiemhe at 2t ds odubre 6g año ZAt1,

con un horalb de 8:00 afi a 4:ffi pm & Lurps a Vie*res estará bap suborüindn dat lng. $C1000fi

Xxxil0mOm00Gncargdo & la unkld de infomátha, Qubn as§nana las tarem y fumbrcs a realirar,

Atentamente,

Encargada do h §ubgsroncia do ñecumor Humano¡
As¡erdo lllinrsEnd No. IüfiXXruüX

m. hg ffi €,Eafge de h rp.itrd dc tnhrmfrica
er{fñÉJ

iru.

ffi
,ffieffi. ,, i .(ffiifffiico Grbcrnamsnt¡l, Torre L piso g 

).9"
Try*ig.lp*, M.D.(.)., Ho*duras t-:,"{.

sde.hn # 0lsDEHondtuus ffi sde"hn

E
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,l5. Gontrol de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios Procedimiento

?r
'i;

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humano§

Noviembre -
2A2s

1.0
Oficial de
personal

Subgerente
de

Recurso§
Humanos

CarsoCarqo Area
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Responsables de los Gambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

Elaborado por: Area de
Trabaio

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2A25

Area de
Trabaio

(

Noviembre
2025Ariana Sulay

Garcia Vilorio

$ubgerente de
Recursos
Humanos

$ubgerencia de
Recursos
Humanos

Secretario
General

Secretariar/
General (

ry .rt;;;::

)'ü

Joel Eduardo
Salinas

Dayly Maridol Ruiz
Direcfora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Noviembre
2025

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2425

f,lc ,."
f'Y

w t-§ffiAr

Verificado pür; Cargo

Ld
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Melissa Nicole
Handal

Versión 2.0

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Fecha: Noviembre 2025

¡S

¿:r

{¡
Noviembre

?425
Unidad de

Comunicaciones

Bessy Yamileth
Castro

Directora de Ia
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Noviembre
2025

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2ü25

I

Denia Milagro
Nájera

Directora Ia
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025Mary Delmi

Hernández
Gerente

Administrativo

(

Noviemhre
2A?5Sandy Suyapa

Aguilar
Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

(

Noviernbre
2Q25

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

*
*

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
?a25

D
t

Danruin Apliffino
Jefe de la
Unidad de

$oporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2A25

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

Noviembre
2425

z'o
o-

AY

-"".
9É

-iltDr la

L(

t*j
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembre
?425

Aprobación del Documento

tDespacho
Ministerial

Noviembre
2425

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

E
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{. Objetivo del Procedimiento
Comunicar la autorización del permiso de estudio al personal interesado.

2. Alcance del Procedimiento
Contribuir a estimular la superación académica del empleado de la Secretaría, a un tiempo
razonable haciendo valer su derecho.

3. Marco Legal del Procedimiento

No, Códiso Bocumento
1 Decreto No.146-86 Ley de Administración Pública

Acuerdo Mi nisterial No .126-2023 Reglamento de Manejo y uso del Archivo
General de Ia Secretaría De Desarrollo
Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Recibir el memorando de solicitud de permiso de estudio por el empleado, autorizado por eljefe
inmediato.
Recibir del Subgerente de Recursos Humanos el memorando autorizado el permiso de estudio.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabllidar
SGRH Asistente eiecutivo Recepción de solicitud
SGRH $ubgerente de Recursos

Humanos
Autorización del permiso
de estudio

6. lnsumos del Procedimiento

Códiso Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH-CI Solicitud Archivo general Durante su Vida Util

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Memorandos Archivo general Durante su Vida Util

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

lnsumos
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v

9. Descripción del Procedimiento

Oficialde perconal
9.1 Recibir el memorando de solicitud de permiso de estudio por parte del empleado

Subgerente de Recurcos Humanos
9.2 Msto Bueno para Permiso de Estudio.
9.3 Enviar a Opinión Legal la soficitud

Oficialde personal
9.4 Recibir Opínión Legal (favorable o no).
9.5 Elaborar la comunicación lnterna de respuesta al solicitante indicando el periodo de efectividad
9.6 Remitir la comunícación lnterna de respuesta para firma del Subgerente de Recursos Humanos.

Subgerente de Recursos Humanos
g.z Rém¡t¡r Comunicación lntema sellada y firmada. (Vgt ane yg ¡l

Oficialde personal
9.8 Recibir del Subgerente de Recursos Humanos la comunicación lnterna Autorizando el permiso de
estudio.
9.9 Entregar la Comunicación Interna original al interesado y remitir solicitud al archivo general.

Matriz de actividades y Responsables

\.'/

No.
Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Recibir el
memorando de
solicitud de
perm¡so de
estudio por
parte del
emDleado

la recepción del
memorando
marca el inicio de
la solicitud de
perm¡so de
estudio.

Confirmar que el
empleado esté
inscrito en el
per¡odo académico

Recibir el
memorando de
solicitud de
permiso de
estudio por parte
del empleado

1a3días interesado
Solicitud de
permiso de

estudio

Oficial de
Personal

2
Visto Bueno
para Permiso
de Estudio.

Se revisa que el
empleado haya
presentado el
memorando
correctamente.

Memorando inicial
donde el empleado
solicita el permiso
de estudio.

Visto Bueno para
Permiso de
Estudio.

1a 10
días

Oficial de
Personal

Vo.Bo.de la
solicitud de
permiso de

estudio

Subgerente de
Recursos
Humanos

3

Envíar a
Opinión Legal la
solicitud de
permiso de
estudio.

Se revisa si el tipo
de estudio, el
horario propuesto
y la duración del
permiso están
contemplados en
el reglamento
intemo.

Debe incluir tipo de
estudio, horario
solicitado, duración
y justificación.

Enviar a Opinión
Legal la solicitud 1 día

Subgerente de
Recursos
Humanos

Solicitud de
Opinión Legal Unidad Legal

Tl

I :-:$,*
Se*retürim dry
Sexcrrro[t*
Ee*nornLc*

r-c*süffi#ee$

35r
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4

Recibir Opinión
Legal
(favorable
no).

La recepción de la
opinión legal
queda registrada
como parte del
expediente del
empleado

Debe venir firmada
por el abogado
quien la elabora y el
Director de la
Unidad Legal, debe
indicar claramente
si la solicitud es

Recibir Opinión
Legal (favorable o
no).

Unidad Legal
Díctamen

favorable o
no favorable

1a 10
días

Oficial de
Personalo

5

Elaborar la
comunicación
lntema de
respuesta al
solicitante
indicando el
periodo de

efectividad.

lnforma al
empleado si su
solicitud fue
aprobada o
rechazada, y bajo
qué condiciones.

Dictamen emitido
por la unidad Legal
gue valida o
rechaza Ia solicitud
según la normativa
institucional.

Elaborar la
comunicación
lnterna de
respuesta al
solicitante
indicando el
periodo de
efectividad.

1a3días Oficial de
Personal

Comunicación
lnterna

Subgerente
de Recursos

Humanos

6

Remitir la
comunicación
lnterna de
respuesta para
firma del
Subgerente de
Recursos
Humanos.

La firma del
Subgerente
convierte la
comunicación en
una respuesta
oficial,

Comunicación
intema para dar
respuesta f;avorable

Remitir la
comunicación
lnterna de
respuesta para
firma del
Subgerente de
Recursos
Humanos

1a3días Oficial de
Personal

Comunicación
lnterna

Subgerente
de Recursos

Humanos

7

Remitir
Comunicación
Interna sellada
y firmada.

El documento
comunica de
manera fo¡rnal si
el permiso fue
aprobado o ilo,
incluyendo el
periodo de
efectividad.

lnformar al
empleado sobre la
aprobación o
rechazo det
permiso, indicando
el periodo de
autorización.

Remitir
Comunicación
lnterna sellada y
firmada.

1 día
Subgerente
de Recursos

Humanos

Comunicación
lnterna

Oficial de
Personal

8

Recibir del
Subgerente de
Recursos
Humanos la
comunicación
lntema
Autorizando el
permiso de
estudio.

La comunicación
lnterna firmada
por el Subgerente
de RRHH valida
que el permiso ha
sido concedido.

permite proceder
con la entrega
oficial al empleado y
el archivo
institucional

Recibir del
Subgerente de
Recursos
Humanos la
comunicación
lnterna
Autorizando el
permiso de
estudio.

1 día
Subgerente de

Recursos
Humanos

Comunicación
lnterna

Oficial de
Personal

I

Entregar la
Comunicación
Interna original
al interesado y
remitir solicitud
al archivo
general.

El interesado
recibe el
documento
original firmado y
sellado, que
confirma Ia
aprobación (o
rechazo) de su
solicitud de
permiso de
estudio.

Estos documentos
permiten cerrar el
proceso
administrativo de
forma formal y
transparente

Entregar la
Comunicación
lnterna original al
interesado y
remÍtir solicitud al
archivo general.

1 día Oficial
Personal

de Comunicación
lnterna lnteresado

;':&*
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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Visto Bueno para

de Estudio,
solicitud de permiso de

estudio por parte del

ernpleado,

Recibir Opinión Legal

{farrorable o no}.
Eavi¿r a Opinion
legal la solícitud

de efecñvidad

lnterna de respuesta al
solicit¿nte indicando el

Remitir ta cornunicación

firma del Subgerente de
Recursos Humanos.

Rernitir Comunicacián

comunicación lnterna
Autorizando el permiso de

estudio.

lntema original al
interesado y remiür

Fin

ffiuq»n*

de respuesta
sellada y

Recibir Subgerente

alarchivo
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11. Gestión del Riesgo

s-" rxnt, r-e¡

Teiguciüttpn, f*'t "*.*.. H*ndurErE *"4,

f.} s*e"hr. K.Es*frHond,urss ffi sd.*"ltrft

sEcRETAnln oe DESARRoLLo Ecoruóurco (sDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

MATRTZ pARA r-A EVALUAc¡óru, nxÁusrs y RESpUESTA A Los RrEscos

HGI-TSGff2{X}; ilCl-
T§Gn?3{r0 ; tlGl-T§Cm4-

00

Formulario 27 - SDE

I

Revisión de
fecha de lngreso
de los
empleados
/funcionarios

1.1 que la ficha
de ingreso no
este regisfada

1 3
Registar la ficha
de ingreso

Regisbar h
ficha de
ingreso

Registrar h
ficha de
ingreso

1 2 ACEPTAR

2
Preparación de
la lnformación
reciblda

2.1 Que la
persona
encargada ro
revise la fecha
de ingreso

1 3

Que el
encargado
revise la ficha de
ingreso del
personal

Que el
encargado
revise la ficha
de ingreso del
personal

Que el
encargado
revise la ficha
de ingreso del
personal

I 2 ACEPTAR

ffi
ffi
é
r'f|
+i

'a?.4-

*

FROCESO:

ÉSi,IERE DEL SUBPROCESO:

f}BJETIVÓ:

(6) Zona de Riesgo
Preliminar

Riesgo
lnherente

Riesgo
Residual

{tl tlo. (2) Etapa del
prace§o

(3) Descripción
del Riesgo

(4) P (5) |

{7} Controles
obligatorios

para mitigar los
riesgos

(8) Controles
que existen

en la entidad

(9) Controles
pendientes

por establecer
para miügar
los riesgos (r0) P (11) r

112l
Zona de
Riesgo
Final

{13}
Respuesta a
los Riesgos

BA
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3 Elaboración de
Planilla

3.1 Que la
pef§ona
encargada rn
regisüe en el
sistema las
deducciones

1 5

Que el
encargado
reüse las
planilhs vla
sistema

Que el
encargado
reúse las
planilhs vfa
sistema

Que el
encargado
revise las
planillas vfa
sistema

,l 2 ACEPTAR

4 Verificación y
Aprobación

4.1 Que la
p€rsona
encargada rrc
coteje y revise la
olanilh

1 3

Que el
encargado
revise y co§e
las planillas co§e las

olanilhs

Que el
encargado
revise y

Que el
encargndo
reüse y coteje
las planillas

1 2 ACEPTAR

5
Recepción del
Documento

5.f Que el
encargado no
remita los F41

1 5
Que el
encargado no
remita los F.0l

Que el
encargado no
remita los F-
01

Que el
encargado ro
remita los F-01

1 2 ACEPTAR

Sinthia Matarmros
Oficial de personal

Fec*ra. noviemb¡e 2025

Te,gu*iütatp<r, M,*"t.. [-lo*¿*t¡rt¡g #"Á.

ffi S-**"hn X'ESüür{orrdurss ffi sc$.e.hft

Abg. Fredis Alonso Cenab V.
Secretario de Esfrado en el Despacho de Desanollo Económbo

Firma

Abg. Mary Delmi Hemández
Ge rente Admin istrativo

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos
Humanos

Fecha: nour"ffi Fecha noviembre 2A25 ;$,no*emb¡ezo*s W

ffi
ffi
-lirt
:li

lil

!)t

Hre*rc#

laborado por: Revisado por:

w

ffi

A

A
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HAPA PARA LAYALOAECPN PREU}'IINAR Y FINAL DE LO6

RIESG06

ItIPACT()S

NCt-TSCr2z2-Oq rrct
TS0223O0; NCI-

TSCIA24§

f*mruhrrc l8 SOE

Ako{5

pnopósrro:

PROAABIUDAD

Muy AIta 15)

Aha (4)

Moderada (3)

Bala (2)

(l)

ZONA DE RIESGO:

A A

A AM

M A

AM

M A A

Moderado ( 3) Ako (4)MqrBqo(l) Baro t 2)

Fl: Zonrde Ricsgo I'lodcr¡da: Reepuests, Aceptar el ríesgg o reduci el nesgg. Coto Beneficio

A: Zona de Riergor Alta: Rerpuestas. Reducr el rÉsgo. o evc¿¡r. o cornpartk. o transferir
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12. Elementos Transvercales del Procedimiento
Matriz de verificación
I nc I us i ón de e lementos transve rca les estratéglqqg

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Contrc¡l lnterno y
anticonupción?

¿La descripción del prcceso incluye
medidas concretas (actividades)

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transparencia y

proceso incluye
medidas concretas (actividades)

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

ya que medidas concretas al control
intemo y a la prevención de la corrupción, especialmente en
entornos institucionales

No, debido a que es un proceso interno.

No, ya que el proceso es estructurado por la Subgerencia de
Recursos Humanos

Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia si un
ciudadano solicita esta información, la institución está obligada
a brindársela.

Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

ya que se generan datos que alimentan
indicadores como el porcentaje de cumplimiento de jornada
laboral, el nivel de formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al seguimiento y logro de
los objetivos establecidos en el PEl.

x

S¡ No

x

x

x

x

x

I

\-

ffi
ffi
!.J
r*t
¡'4
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*
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14. Anexo§
Anexo l Formato de Comunicación Interna

;ffi
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C Oillu l{lCAc ION I ITITER NA
sGRH€t- -zau

TECNIGO DE U.T,S

DE:

PARA;

ASUNTO:

FECI-IA:

lng.
Gsmnte Admini$rativo y Encsü*r¡loc ta suWnc¡s da
Rcg¡rgo+ Hurnenog

SOLICITUD OÉ PERMISO DE E§TUOIO

01 DE SEPTIEMBRE 2A22

En atención a su sdkltld de permi$ ft horas & estr¡dio y desfids de haber
sorne&lo zu @Oón a Optnlón lqal, Engo a bien inbrrnark que se le apruc[a
unt horr (1) &l 22 de agos al 22 de sepüernbne, según to estabEctdo e*r et
artkulo 131, párrafu 4 del Reglarnento üe Ley de $ervido Gv1. Mtcio,nat se te

sdiciE' t.Ela v§r cuimlnado el Berüodo académi@, preserrtar d rendimierrb por hs
clases objeto de de permlso.

r Se adJunE qh & Opinión Legd Ho.

Sln otro paí*cufar,

tr*

{tlear ("in+uili**un"¡*rl l'*¡r i. f*r¡.li r t -l'r¿{¡¡+** 
!§l¡rr.r- I L=,¡*¡,* r'.¡1

*"Sifsrriuon*6r ffi ,&á¡r
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f 5. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviembre -
2A25

1.0
Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

)'
d"
N"
b¿

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Hurnanos

Noviembre
2425

Noviembre
2025Ariana Sulay

Garcia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

,\
Secretaria
General

Joel Eduardo
Salina§

Secretario
General

Regional de San
Pedro Sula

- Noviembre
2A25

*

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

*§
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Seruicios
Legales

Noviembre
2425

C'

tH&AL
ffin¡

Florinda lsabel Galo

Verificado por:

7

*
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Melissa Nicole
Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
2425

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

2025
Novi

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviernbre
2025

Denia Milagro
Nájera

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
?a25Mary Delmi

Hernández

2425Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviemhre
2025

qAFl[¡

Ariana $ulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
20?5Arlen Rolando

Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Danntin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2425

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

Noviembre
2425
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría Interna

Noviembre
2425

Aprobación del Documento

$lN
+

+
S*t

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025
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t
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1. Objetivo del Procedimiento
Elaborar nómina de pago de vacaciones por el periodo de año cumplido.

2. Alcance del Procedimiento
Todo el personal de la Secretaría que cuenta con derecho por Ley del pago de planilla de
vacaciones

3. Marco del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

La Subgerencia de Recursos Humanos es la responsable de revisión y aprobación de la
planilla de pago de vacaciones en el mes el conesponde al servidor público
La Subgerencia de Recursos Humanos debe realizar la actualización de la matriz de pago
de vacaciones de manera constante o cada vez que realice un ingreso
La Subgerencia de Recursos Humanos debe implementar los controles neesarios para
mitigar los riegos, asimismo coordinar la capacitación del personal que sea necesario.

5. Responsables del Procedimiento

t

{l

a

Códlgo Documento
1 Acuerdo ejecutivo

No.018-2009
Reglamento de la Ley de Servicio Civil, publicado el 11 de
septiembre del 2009 en la Gaceta No.32-0 12.

2 Artículo 121 EI derecho e vacaciones anuales remuneradas prev¡o en
esta Ley.

Acuerdo Ministerial
No. 126-2023.

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo Econémico.

t¡t I lÉlt I

Subgerenc¡a de Recursos
Humanos

Subgerente de
Recursos Humanos

Revisar y Aprueba la planilla en
plataforma

l{,?
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Subgerencia de Recursos
Humanos

Oficial de Personal Validar la planilla en SIREP

Subgerencia de Recursos
Humanos

Subgerente de
Recursos Humanos

Confirmar la validación y remitir
mediante comunicacién interna a la
Gerencia Ad mi nistrativa.

Gerencia Ad mi n istrativa Gerencia
Administrativa

Firmar la planilla en sistema SIAFI

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
F Aprobación de la solicitud Archivo general Durante su vida Util

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Numero de pre-compromiso F-01: Se genera un F-01 cuando la planilla es aprcbada a través
del perfil del usuario del Subgerente de Recursos Humanos.

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

Reporte Reporte de deducciones
de instituciones bancarias,
cooperativas, I nstituciones
financiera, INJUPEMP

Archivo General de Recursos
Humano§

Hasta su vida Util

SIARH Sistema lntegrado de
Administración de
Recursos Humanos.

Archivo General de Recursos
Humanos

Hasta su vida Util

SIREP Sistema de Registro y
Control de Empleados
Públicos.

Archivo General de Recurso§
Humanos

Hasta su vida Util

SIAFI
F-01 Formulario -01 Archivo General de Recursos

Humanos
Hasta su vida Util

j*8
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L Descr¡pción del Procedimiento

Subgerente de Recurcos Humanos:
9.1 Girar instrucciones al oficial de personal para que inicie el proceso de elaboración de

la matriz de pago de vacaciones
9.2 Recibir y revisar el reporte de deducciones de las diferentes instituciones bancarias,

cooperativas, i nstituciones fi nancieras, I NJU PEM P y otras.

Oficial de Recursos Humanos:
9.3 Elaborar la matriz de control que contenga: nombre, fecha de ingreso, unidad ejecutora

que pertenece, sueldo, día y mes que le corresponde el pago de vacaciones y otros
campos, que sean necesarios para el control.

9.4 Elaborar la planilla de pago de vacaciones del mes _correspondiente y remitir al
Subgerente de Recursos Humanos pam su aprobación (V¿r onefO r \

§ubgerenc¡a de Recuf;sos Humanos:
9.5 Revisar y aprobar la planilla de pagos de vacaciones

Oficialde personal:
9.6 Validar la planilla en el sistema SIARH
9.7 Remitir e imprimir los F-01 para trámite de pago al Subgerente de Recursos Humanos.

Subgerente de Recurcos Humanos:
9.8 Revisar y remitir los F-01 a la Gerencia Administrativa mediante comunicación intema

Gerente Adm in istrativo;
9.9 Revisar y firmar la planilla de pago en el SlAFl.
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Matriz de actividades y Responsables

Etapas del
Procego

Objetivo de la
Etapa Actlvidad Responsahle Producto Envi¡o a:

1

Girar
instrucciones al
ofieial de personal
para que inicie el
proceso de
elaboración de la
matriz de pago de
vacaciones.

Girar instucción al
oficial de personal

Docurrenb que
conüene las fechas
aubrizadas de
vacaciones por
empleado.

Girar instucciones
al oficial de personal
para que inicie el
proce$o de
elaboración de le
matiz de pago de
vacaciones

1a3días

Subgerente de
Recursos
Hurnanos Correa

electrónico

Oficial de
Personel

2

Recibir y revisar el
reporte de
deducciones de
las diferentes
instit¡ciones
bancarias,
cooperativas,
instiü.¡ciones
financieras,
INJUPEMP y

ofas.

Recibir el reporte de
deducción

Para validar que los
nombres y codigos
coincidan con la
némina institucional.

Recibir y revisar el
reporte de
deducciones de las
dihrentes
instituciones
bancarias,
cooperativas,
instihJciones
financieras,
INJUPEMP y otras.

I a 10 díes

SubgerenE de
Recursos
Humanos

Planilla de
deducción por

parte de los
bancos

Oficial de
Personal

e

Elaborar la nratriz
de conúol que
contenga:
nombre, fucha de
ingreso, unidad
ejecutora que
pertenece,
sueldo, dia y mes
que le
conesponde el
pego de
vacaciones y

otros cempos, que
sean necesarios
pare el control.

Elaborar la Matriz de
control

Documento que
contiene las fechas
aubrizadas de
vacaciones por
empleado

Elaborar la rnatiz de
control que
contenga: nombre,
fecha de ingreso,
unidad e.lecutora
que pertenece,
sueldo, dla y mes
que le conesponde
el pago de
vacaciones y ohos
camPo§, que §ean
necesarios pera el
control.

1 día
Oficial de
Personal

Planilla de pago
Subgerenb de

Recursos
Humanos

4

Elaborar la planilla
de pago de
vacaciones del
me§
conespondiente y
remitir al
SubgerenE de
Recursos
Humanos Fara su
aprobación.

Elaborar planilla

Elaborar la planilla
de pago de
vacaeiones del me§
conespondienb y

remitir al
Subgerenb de
Recursos Humanos
para su aprobación

1 a 10 dias
Oficial de
Personal I

Planilla
Subgerentre de

Recursos
Hurnanos

5

Revisar y aprobar
la planilla de
pagos de
vacaciones

Revimr y aprobar
planilla

Revisar y aprobar la
planilla de pagos de
vacaciones

l aSdias
Subgerenb de

Recursos
Humanos

$ietema SIARH
Oficial de
Personal I

s
Validar la planilla
en el sistema
SIARH

Validar planilla Validar Ia planilla en
el sistema SIARH

1a3días Oficial de
Personal

Sistema SIREP
$ubgrerenta de

Recureos
Humanos

7

Remitir e imprimir
los F{1 para
t¡ámiE de pago al
Subgerente de
Recursos
Humanos.

Remitir los F-01

Remiür e imprimir
los F{1 para trámiE
de pago al
Subgerente de
Recursos Humanos.

1 día
Oficial de
Personal

Comunicación
Intema

Subgen*nb de
Recursos
Humanos

I

Revisar y remiür
los F{1 a la
Gerencia
Administraüva
medianb
comunicación
interna.

Reviear los F{1 a la
Gerencia
Adminisüetiva

Revisar y remiür los
F-01 a la Gerencia
Administrativa
mediante
comunicación
interna

1 dia
SubgerenE de

Recursos
Humanos

Sistenm SIARH
Oficial de
Personal

Ho. lnsumc
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10. Diagrama de Fluio del Procedimiento

Prrocedirniento para la elaboraoón de Pago «le Vacaoo*les

Gerente Adminstra&osubgerente de Recursos Humanos Oficralde Personal

hic¡o

Girar tns[ucciones al
oñctal de personalpara
gue rnioe elproceso rts
elaboración de ta matnz
de pa0o de Yacaciones.

otras

bancarns. cooperativas.
mstltuclones fmanoeras.

§ueklo, día y mes

contenga: nornHe. fecña de
la matnz de control

le conespontle el paglo ds
vacacnnes y otros campos, que
seen necesarios para el cutúd.

Ehbors la dani$a de pago de
vacacbnes delmes

curespondiente y remitr al
Subgerente de Rscursos

Humanos pera su aprobagon.

\áülda ta Sarutle en el

sistema SIARH

Revisas y aprobar la
planilh de pagos de

vÍlcactofle§

Remltr e irngrimir los F-
0! pra trámite tle preo

alSubgerente de
Recursos Humanos

Revisar y remitir la
planüa de pago on el

SIAFI

Revisa y firmar la
phni$a de pago en el

SIAFI

Fin

de deducciones de las
ingreso

ffi
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11. Gestión del Riesgo

sEcREreníe DE DESARRoLLo Econ¡óm¡co (sDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

NCr-TSCt2224¡A;
NCr-TSCt223{lA;
NC|;TSCt224{/g

Formularia 27 - SDEMATRtz pARA LA EvAlunqóN, RNÁLIsrs y RESpUESTA A Los RrESGos

PROCESO: Proceso para la Elaboración de pago de vacaciones

NOÍTIBRE DEL SUBPROCESO:
Elaboración de Pago de Vacaciones

OBJETIVO: Elaborar la nómina de oaqo de vacaciones por el periodo cumplido.

(1)
No.

(2) Etapa
del proceso

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnherente

(6) Zona
de Riesgo
Preliminar

(7)
Controles

obligatorios
para mitigar
los riesgos

(8)
Controles

que
existen
en la

entidad

(e)
Gontroles
pendientes

por
establecer

para
mitigar los

riesqos

Riesgo
Residual (f 2)

Zona
de

Riesgo
Final

{r 3}
Respuesta

a los
Riesgos(4) P (5) | (10) P (r r) r

1

Revisión de
fecha de
lngreso de
los
empleados
/funcionarios

1 .1 que la
ficha de
ingreso no
este
registrada

1 3
Regístrar Ia
ficha de
ingreso

Registrar
Ia ficha de
ingreso

Registrar la
ficha de
ingreso

1 2 ACEPTAR

2

Preparación
de la
lnformación
recibida

2.1 Que la
persona
encargada
no revise la
fecha de
ingreso

1 3

Que el
encargado
revise la
ficha de
ingreso del
personal

Que el
encargado
revise la
ficha de
íngreso
del
personal

Que el
encargado
revise la
ficha de
ingreso del
personal

1 2 ACEPTAR

3
Elaboración
de Planilla

3.1 Que la
persona
encargada
no registre
en el
sistema las
deducciones

1 5

Que el
encargado
revise las
planillas vía
sistema

Que el
encargado
revise las
planillas
vía
sistema

Que el
encargado
revise las
planillas vía
sistema

1 2 ACEPTAR

4
Verificación

v
Aprobación

4.1 Que la
persona
encargada
no coteje y
revise la
olanilla

1 3

Que el
encargado
revise y
co§e las
planillas

Que el
encargado
revise y
coteje las
planillas

Que el
encargado
revise y
coteje las
planillas

1 2 ACEPTAR

Q¿¡

*e
Fr"

A B

A

A B

A

,-
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Elaborado por: Revisado por:

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

F¡TMA

Lic. Ariana Garcia Vilorio
SubgerenE de Recursos
Humanos

Frrma

Abg. Mary Delmi Hemández
Gerente Ad ministrativo

, Firma

Fecha: noviemb¡e 202§ Fecha: noviembre 2025 Fecha noviembre 202§ Fecha

ilitar l¡ valoreciin determinaci<5n de h zonade

fnl.r), Aüta 15f

Ahá

ZC}NA DE RIES(3C

Zoúr¡da nüa|!o l-{od*rú* Rrr*puecte*, ArgP,¡- ¿l ri*lgo o reducr al ri¡¡g§. Corto Bñ$ficio

Zonr dc Etcgo* AtüH Rerpuestei. Redusk C rrergo. o *vkar, c, (orürpertrrr c» trsrsfert'

Abg. Fredis Alonso Cenab V.
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico

Firma

202§

ñct.rscrzzz-oq ¡lcL
TSC/12¡-OOr FlCt-

TsC/2fl.-m

I
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Matriz de ver¡f¡cación
lnclusión de elementos transver$ales estratégicos

Denominación del Proceso: Elaboración de paoo de vacaciones

Preguntas de Verificacion Respuestas de Verificac¡ón

x

§í, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente eR entornos institucionales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnternq v
anticorrupción?

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x No, debido a que es un proceso interno.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
Ia Participación Ciudadana?

x
No, ya que el proreso es estruc{urado por la
Subgerencia de Recursos Hurnano§

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transpelencia y Accesp a
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, Ia
institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya gue se lleva un mntrol de Archivo.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores corno el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formacién del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo direc,tamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.
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14. Anexos
Anexo l Planilla pago de Vacaciones

15. Control de Gambios al Procedimiento
Historial de Cambios al Prccedimiento
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\¡,

Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio

Fecha Firma

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Fecha FirmaRevisado por: Cargo
Area de
Trabaio

\

Ariana Sulay
Gracia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Fecha ffiVerificado por: Cargo
Area de
Trabaio

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

Noviembre;;r
fñ
\_

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Noviembre
2025

Noviembre
2425 \rReyna Yajaira

Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia
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*

€
ó-

E¡tra¡

Noviembre
2025

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Melissa Nicole
Handal

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones
Unidad de

Comunicaciones

Noviembre
2025

:I

II

Noviembaf-
2025 {

{\
Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

2025
Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

I

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre-
-¿g6-

t

^(

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

(;

Noviembre -
2425

\

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2025

t
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Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2425

I
1INoviembre

2025Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

\

IJ

Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembre
2025

Area de
Trabaio

Fecha FirmaAprobado por: Cargo

Despacho
t\flinisterial

Noviembre
2025

\
Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

q

&ttq

Aprobación del Documento
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1. Objetivo del Procedimiento
Emitir resolución favorable o desfavorable enmarcada en Ley

2. Alcance de! Procedimiento
Este procedimiento se aplicará en los casos que se presente un reclamo administrativo.

3. Marco del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
o La solicitud deberá ser presentada por escrito ante la Secretarla General mediante apoderado legal.
. La Secretarla General deberá admitir el escrito y solicitar mediante Auto información a la Subgerencia de

Recursos Humanos
. La Unidad de Servicios Legales es la encargada de emitir dictamen legal
. La Secretaría General emitirá resolución según corresponda.

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Artículo 148 Lev de Procedimiento Administrativo
2 Acuerdo Ministerial No. 1 26-2423. Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la Secretaría De

Desarrollo Económico

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Secretaría General Secretario General Admisión v elaboración y firma del Auto
SGRH Subgerente de Recursos

Humanos
Revisar el expediente para dar respuesta al
Auto

Unidad de Servicios Legales Director de la Unidad de Servicios
Legales

Emitir Dictamen Legal

Secretaría General Secretario General Emitir resolución y gestionar firma con
Autoridad nominadora y lo refrenda

Despacho Ministerial Autoridad Nominadora Firmar la resolución

Códiqo lnsumos Luoar de Guarda Tiemoo de Guarda
Ex Expediente del reclamo

administrativo
Archivo general de SGRH Durante su vida Util

AU Auto Expediente del reclamo administrativo Durante su vida Util
DL

Dictamen Leqal
Expediente del reclamo administrativo Durante su vida Util

RL Resolución Expediente del reclamo administrativo Durante su vida Util

Códiqo Productos Luqar de Guarda Tiem de iuarda
RL Resolución Exoediente del reclamo administrativo Durante su vida I Itit

8. Definición de Glosar¡o de Términos, Siglas y Abreviaturas

Reclamo Administrativo: Son mecanismos o disposición del sujeto positivo para expresar su inconformidad o impugnar
los acto y hechos Administrativos.
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Reclamo Administrativo: Son mecanismos o disposición del sujeto positivo para expresar su inconformidad o impugnar
los acto y hechos Administrativos.

9. Descripción del Procedimiento

lnteresado
9.1) Presentar el Reclamo Administrativo a
Secretaría General.

Secretaría General
9.2) Elaborar el auto de admisión de Reclamo
I 3) Remitir el Expediente a la Subgerencia de
Recursos.

Subgerente de Recunsos Humanos:
9.4) Revisar el expediente del Reclamo presentado
9.5) lnstruir al Oficial de personal la elaboración del
informe.

Oficial de Recursos Humanos:
9.6) Dar respuesta a Io consultado mediante Auto y
pasarlo a firma del Subgerente de Recursos
Humanos

la Subgerente de Recunsos Humanos:
9.7 Remitir y aprobar el auto a Secretaría General
o a la Dirección que indique el Auto

Unidad de Servicios Legales
9.8 Emitir el dictamen legal y luego remitirlo a la

Secretaría General

Secretaría General
9.9 Emitir Resolución y remitir a firma de la

autoridad nominadora y refrendar la firma de la
autoridad nominadora

9.10 Notíficar Ia resolución al interesado; en caso
de ser procedente se remite el expediente a la
Subgerencia de Recursos Humanos para
proceder con el trámite de pago de ser lo contrario
el interesado retira el expediente

Matriz de actividades y Responsables

Etapas dc{ Proceso

Adminístrativo

Elaborar el auto de
admisÍór¡

Dar respuesta rnediante
At¡to

Objetivo d€ la
Etapa

lnidar el trámite
formal.

Transferir
revisión.

Secretaría
Generaf

Secrgtaría
General

Subgerente de
Recursos
Hurnanos

Subgerente de
Recr¡rsos
Humanos

Ofbial de
Recursos
Humanos

Subgrente de
Recursos
Humanos

At¡to de
adrnisión.

Expediente
remitido.

lnforme
preliminar.

lnstrucción
escrita.

Ar¡to de
respuesta.

A¡to
aprob¿Kfic.

Envlo a:

SecretarÍa
General

Hurnanos

§uQerente de
Recursos
Humanos

Oficíal de
Recursos
Humanoo

O,lf'cíal de
Recursos
Humanos

Subgerede de
Recursos
Humanos

§ecretar[a
Creneral
DireeiSn
ind¡cada

lnsumo

SolicÍtud
evidencia.

Acrividad

Presentar el Reclamo Administrativo a la
Secrstaría General.

Tierpo Reponsable Producto

lnteresado
Reclamo
registrado.

Admitir a trámite. Reclamo registrado. Elaborar elauto de admiskkr de Reclamo.

con 1día

3 días

PaÉ Auto de admisión.
Remitir el Expediente a la Subgprerrcia de I dia

§ubgerencía
de Rect¡rsos

4 Revisar elexpediente Evaluar cor¡tenido.

3 Remitir el Expediente

informe

Expediente
completo,

Delegar análisis. fnforme preliminar

lnlruccion
expediente.

Revisar el expediente
presentado.

del Reclamo 
5 días

5
lnstruir al Oficial de personal la elaboración cb{
informe.

Dar respt¡esta a lo consultado medíante Auto y

Remitir y aprobar elauto a Secretarla General
o a la Dirección qua indique elAuto.

f día

5 días
Responder
técnicamente.

b

7 Remilir y aprobar ef auto Aprobar remisión. Auto de respuesta. 2 días

\-/

2

I e
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n Etapasdel Proceso

I Emitir e[ dkxarnen legal

I Emitir Resolrckln

'10 Notificar la resolución

criter¡o Auto aprobado.

Objetivo d€
Etapa

la ln¡,mo Actividad

Emitir el dictamen legal y luego rernitirh a la
Secretaría General.

Emiür Resolución y remitir a firma de la
autoriJad norninadora y refrendar la firma de la

NotÍficar la resolucirSn al interesado; en caso
de ser proedente se remite elexpediente a la
Subgerencia de Recursos Humanos para
proceder con el trárnite de pago de ser lo
contrario el interesado retira el expediente.

Tiempo Responsable Producto

Unidad
Servicios
Legales

Secretaría
General

Secretaría
Generaf

Dictamen
legal.

Resoltrción
firmada.

Notifirxción y
rernisirSn.

Envfo a:

Secrstaría
General

A¡ttrirad
nomínadora

lr¡(eresado o

de
Emitir
jurídico. 4 días

5 días

3 días

Resolver el caso. Dictarnen legal.

Finalizar
notificación.

Resolución firmada. Subgerencia
de RRHH

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
Proceso Fra El Reclemo Admnrstratryo

!nteresatlo Secrelaria Generat
§ubgerente de

Recursos Hun¡anos Oñcolde Persoaal Undatl de $ervicios Legales

Elaborar el auto de
de

a la §ubgerencia de
Recurgos.

Emitir
Resolución y

remitir a firma de
la autoridad

nominadora y
refrendar la firma
de la autoridad¡

¡t-

¡rüeresado. en c¿go & ser
procedente se rernite el

expediente a le
Subgerencia rts Recursos
Humryros para proceder

cofl elüárnile & pago de
§ef lo corltrano el

hteresado retira h
resolución y remf,i a ñrma

expediente del
Reclamo

presentado

de personalla
eleboración del

inforrne.

Auto y pasarlo a

del

de Recursos
Humanos

auto a Secretaría
Generalo a la

Oireccién que

elAuto

Emitir
.-- legal y luego

a la Secretaria

General

FIN

\r.

. .:.

\,
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11. Gestión del Riesgo

sEcRErnnín DE DESARRoLLo Ecoruómrco (sDE)
SUBGRENCIA DE RECURSOS HUMANOS

MATRtz pARA LA EvAuueqóN, AruAusrs y RESpUESTA A Los RlEscos

NC|-TSCt22240;
NCt-TSCt2234$;
NC|-TSCt224{iA

Formulario 27 -
SDE

Administraüvos

OBJETIVO: el

Que el
encargado
entregue el

Reclamo
Administrativ

o

Que el
encargado
entregue el

Reclamo
Administativ

o

1 2 ACEPTAR1
Presentació
n del Escrito

1.1 Que no
se presente

el escrito
1 3

Que el
encargado
entregue el

Reclamo
Administrativ

o

Que el
encargado
remita el

expediente al
oficial de
personal

Que el
encargado
remita el

expediente al
oficial de
personal

1 22

Remisión
del

expediente
al oficial de

personal

2.1 Que la
persona

encargada
no remita el
expediente
al oficial de

personal

1 3

Que el
encargado
remita el

expediente al
oficial de
person al

ACEPTAR

PROCESO:

NOMBRE DEL SUBPROCESO:
lnforme en Resouesta a Reclamos Administraüvos

(1)
No

(2) Etam
del proceso

(3)
Descripció

n del
Riesgo

Riesgo
lnherente (6) Zona

de
Riesgo

Prelimina
r

(7)
Controles

obligatorios
para mitigar
los riesgos

(8)
Controles

que existen
en la

entidad

(el
Controles
pendientes

por
establecer

para mitigar
los riesgos

Riesgo
Residual

112l
Zona
de

Riesg
o

Final

(13)
Respuest
aalos

Riesgos(4)
P

(5)
I

(10)
P

(1 1)
I

A

A
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3

Elaboración
y Remisión
del informe
a Secretaría

General

3.1 Que la
persona

encargada
no el

informe y lo
remita s

Secretaría
General

1

Que el
encargado
elabore el

informe y lo
remita a

Secretaría
General

Que el
encargado
elabore el

informe y lo
remita a

Secretaría
General

Que el
encargado
elabore el

informe y lo
remita a

Secretaría
General

1 2 ACEPTAR

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Delmi HemándezAbg.

Gerenb Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico
Abg. Fredis Alonso Cerato V.

Fecha novlembre 2425

Sinthia Matranpros
Oficial de personal

Firma

noviembre 2025

Firma

Fecha: noviembre 2025 noviembre 2025
ffi

Elaborado por: Revisado por:

Firma

5 A
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
Matriz de verificación

lnclusión de elementos transvensales icos

Denominación del Proceso: Reclamo administrativo
Prequntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnterno y
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la @rrupción,
especialmente en entornos institucionales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

x No, debido a que es un proceso interno

x
No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia y Accqso a
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proeso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

F§#F*m#ffi&ffi
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14. Anexos
Anexo 1 Reclamo Adm¡nistrativo

(' u r rr ¡r rob* n ttr dc l(ecrpclirn dr llaur nrentu¡

l5 Gontrol de Cambios al Procedimiento
Historial de Cambios al Procedimiento

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión

Carqo Area
Descripción del

cambio Carqo Firma

Noviembre -
2025

10 Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos

i{or¡.!r¡:

389
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firm11

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Revisado por: Gargo
Area de
Trabajo Fecha Firma

\

Ariana Sulay
Gracia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025 §,"d

Verificado por: Cargo
Area de
Trabaio Fecha ñ

ffiJoel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

Noviembre

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Noviembre
2425

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

c)§NnseclóD§
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Handal

Versión 2.0

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Fecha: Noviembre 2025 1

s

Noviembre
2025

Unidad de
Comunicaciones

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Noviembre
2025

§t *

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

t

UMMary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviemhrrffi
(

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2425 ,.)F
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Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2025

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico (

Noviembre
2025

9E

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

Noviembre
2025 ?W
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de Ia
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

2025 t *
*

nr

Aprobación del Documento

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025 \Abg. Fredis Alonso

Cerrato V.

Cargo
Area de
Trabaio Fecha Firma ÁAprobado por:

T
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E

l. Obietivo del Procedimiento
Cumplir con el procedimiento establecido en Ley

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicará en los casos que se contrate personaltemporal, de acuerdo a l*
disposiciones legales establecidas.

3. Marco Le ldel Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Debe existir una necesidad de personal para e! fortalecimiento de una Unidad Ejecutora y
disponi bilidad presupuestaria
Se deberá contar la instrucción de la Autoridad Nominadora para iniciar el proceso de contratación
temporal.
Elaborar el contrato conforme a Ley y reglamentos
La Autoridad Nominadora es el encargo de aprobar y firmar el contrato
La Secretaria General elabora, firma y gestionar la firma del Acuerdo ante la Autoridad
Nominadora
La Subgerencia de Recursos Humanos es la encargada de !a inducción y firma del contrato
Entregar copia de los contratos a Ios contratantes y remitir contratos originales al archivo
intemo.

Ho. Código
Códiso de trabaioI Decreto No.1 89-1959
Reglamento interno de la sde2 Acuerdo ministerial No. 054-2021

Decreto No.36-2007 Códiso de Conducta y ética3
4 Artículos No. 36 -96 Ley General de la administración pública

Acuerdo Ministerial No .126-2023 Reglamento de Manejo y uso del Archivo
General de la Secretaría De Desarrollo
Económico.

5

Documento

3_q5
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5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Unidades Ejecutoras Secretarios, Subsecretarios,
Secretario General,
Directores Generales y iefes

ldentificar y notificar la
necesidad de personal

SGRH Subgerente de Recursos
Humanos

Notificar a la Autoridad
Nominadora

Despacho Ministerial Autoridad Nominadora Girar instrucciones para iniciar
el proceso de contratación
temporal

SGRH Oficial de personal Elaborar el contrato conforme a
Lev

SGRH Subgerente de Recursos
Humanos

Revisar y remitir el contrato
para firma de la autoridad
Nominadora y posterior se
solicita la elaboración del
Acuerdo

Secretario General Secretaria General Elaborar y gestionar firmas con
la autoridad nominadora del
Acuerdo

Despacho Ministerial Autoridad Nominadora Firmar y remitir el acuerdo a la
Subgerencia de Recursos
Humanos

SGRH Subgerente de Recursos
Humanos

SGRH Oficiat de Recursos
Humanos

Subir el contrato debidamente
firmado a la ANSEC y luego se
archiva en la SGRH

E

F
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

SGRH-CI
Comun icaciones internás,

oficios
Archivo general SGRH Durante su Vida Útil

Contrato y Acuerdo Archivo general SGRH Durante su Vida Út¡l

ANSEC Plataforma de ANSEC Archivo general SGRH Durante su Vida Út¡l

Archivo general SGRH Durante su Vida Út¡lExpediente personal

CT Contrato Temporal Archivo general SGRH Durante su Vida Útil

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

Códiqo Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

397
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Declaración del ISR: Documento formalque presentan los eontribuyentes o las empresas
ante la administración tributaria, informando elcálculo completo delimpuesto sobre la renta
retenido o a pagar por un periodo fiscaldeterminado.

a

v

a

o

o

a

I

a

a

o

a

Deduccionee Permitidas: Gastos o conceptos que pueden restarse del ingreso bruto
para determinar la base imponible del impuesto.

Hoja cálculo del ISR: Documento o plantilla donde se registran y calculan detalladamente
las retenciones del impuesto sobre la renta realizadas sobre los salarios de los empleados
en un periodo determinado. Sirve para controlar y reportar las deducciones fiscales.

lmpuesto Sobre la Renta (lSR): lmpuesto que grava los ingresos obtenidos por los
empleados en su trabajo, deducido usualmente de la nómina.

Ley del Impuesto Sobre la Renta: Conjunto de normas legales que regulan el impuesto
que grava los ingresos obtenidos por personas naturales y jurídicas, incluyendo salarios,
estableciendo Ias bases para cálculo, retención, declaración y pago del impuesto.

Obligación Patronal: Responsabilidad del empleador de retener, declarar y pagar el
impuesto sobre la renta correspondiente a sus empleados.

Planilla de Sueldos y salarios: Registro o listado oficial de todos los empleados, sus
remuneraciones brutas, deducciones de impuestos, y pagos netos realizados por la
empresa durante un periodo específico.

Plazo de Pago: Fecha límite para que la empresa deposite los impuestos retenidos a la
autoridad fiscal.

Retención de ISR: Cantidad de impuesto que la empresa descuenta delsalario bruto del
empleado para entregarla al Estado como adelanto del impuesto.

Salario Bruto: Total de ingresos devengados por un empleado antes de cualquier
deducción, incluyendo sueldo base, bonos y beneficios.

Salario Neto: lmporte que recibe el empleado después de deducir el impuesto sobre !a
renta y otras retenciones legales.

Tarifa del ISR: Porcentaje aplicado a la base imponible para calcular el impuesto a
pagar, según tablas progresivas vigentes.
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SAR: Servicios de Administración de Rentas.
SDE: Secretaría de Desarrollo Económico.
SEFIN: Secretaría de Finanzas.
SIAFI: Sistema de Administración Financiera lntegrada.
TGR: Tesorería General de [a República.
UE: Unidad Ejecutora.
ISR: lmpuesto sobre la renta.

9. Descripción del Procedimiento

Unidades Ejecutoras:

9.1 ldentificar y notificar la necesidad de personal

Subgerencia de Recursos Humanos:

9.2 Notificar a la Autoridad Nominadora

Autoridad Nominadora:

9.3 Girar instrucciones para iniciar el proceso de contratación tempora!

Subgerencia de Recurcos Humanos:

9.4 Elaborar el contrato conforme a Ley y de acuerdo con las instrucciones recibidas por la

Autoridad Nominadora (Ver one)(o r)
9.5 Revisar y remitir el contrato para firma de la autoridad Nominadora y posterior se solicita la

elaboración del Acuerdo

Secretario General

9.6 Elaborar elAcuerdo y gestiona su firma ante la autoridad nominadora

Subgerencia de Recurcos Humanos:

9.7 Gestionar la firma del contrato con el interesado, y entregar copia

9.8 Realizar la inducción que corresponda

9.9 Subir el contrato debidamente firmado a la ANSEC y luego se archiva en la SGRH

.i9q

I
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Matriz de actividades y responsables

Tiempo Responsable Producto Envío a:

ldentificar
necesidad
de personal

Detectar
requerimientos
temporales de
personal.

Solicitudes
internas o
análisis de
vacantes.

ldentificar y
notificar la
necesidad
de personal.

2 días

2 días

Unidades
Ejecutoras

Notificación
de necesidad.

Subgerencia
de Recursos
Humanos

Autoridad
2

Comunicación
de

notificación.
formal

Subgerencia
de Recursos
Humanos

día
Notificación
de
necesidad.Nominadora

Notificar a la lnformar para
Autoridad aprobación

ejecutiva.

Girar
instrucciones Autorizarinicio
para del proceso.
contratación

Notificar a la
Autoridad
Nominadora.

f

Nominadora

Notificación
recibida.

Girar
instrucciones
para iniciar el

3

4

5

proceso de
contratación
temporal.

Autoridad lnstrucciones
Nominadora firmadas.

Contrato
elaborado.

Contrato
revisado con
solicitud de
Acuerdo.

Subgerencia
de Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos
Humanos

Secretario
General

Elaborar
contrato
conforme
Ley y
acuerdo
las

el

Elaborar el
contrato

Preparar
documento
contractual.

lnstrucciones
lade

Autoridad.

a
de

con 
3 días

Subgerencia
de Recursos
Humanos

instrucciones
recibidas por
la Autoridad
Nominadora.

Contrato
elaborado.

Revisar y
remitir el
contrato para
firma de la
autoridad
Nominadora
y posterior
se solicita la
elaboración
del Acuerdo.

Revisar
remitir
contrato

Validar y
elevar para
firmas.

v Subgerencia
de Recursos
Humanos

días2

r

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etapa

I

t
I

1

I
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Producto Envío a:

Elaborar el
Acuerdo

Gestionar
7 firma del

contrato

Formalizar vía
acuerdo
administrativo.

Acuerdo
elaborado y
firmado.

Contrato
firmado
copia

Secretario
General

Subgerencia
de Recursos
Humanos

días

Solicitud

v

Acuerdo.
gestiona
firma ante la
autoridad
nominadora.

Gestionar la
firma del
contrato con
el
interesado, y
entregar
copia.

Realizar la

corresponda.

4 dias
Subgerencia
de Recursos
Humanos

Completar
firmas
entrega.

Contrato y
Acuerdo
firmados.

Contrato
firmado.

con
al

interesado.

lnteresado

.8
Realizar la
inducción

lntegrar al
nuevo
personal.

Contrato
firmado
inducción.

Subir el
contrato
debidamente
firmado a la
ANSEC y
luego se
archiva en la
SGRH.

Subgerencia
de Recursos

Subgerencia
de Recursos

Contrato
registrado en
ANSEC y
archivado.

ANSEC
Archivo
SGRH

inducción
que 1 día

Certificado de Unidad
inducción. Ejecutora

Humanos

Subir
contrato a
ANSEC y
archivar

Registrar en
sistema oficial
y archivo.

e 2 dias
Humanos

No.
Etapas del
Proceso

Obietivo de la
Etapa

Elaborar
Acuerdo

I
I

ffi

ffi

I
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proceso de ElaDoración de Contrato

Unidades Etecutoras Subgerencra de Recursos Humanos Secretano General

Notificar a la Autoridad
Nominadora

contrato
conformeaLeyyde

acuerdo con las

recibidas
la Autoridad Nominadora

Revisar y remiür
contrato pera firma de la
autoridad Nominadora y

posterior se solicita la

elaboración del Acuerdo

Gestionar
contrato con el

interesado, y entregar
copia

corresponda
la inducción

contrato
debidamente firmado a

la ANSEC y luego se

archiva en la SGRH

Fin

E

I
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11. Gestión del Riesgo

v

sECREr,mfa DE DESARRoLLo rco¡vóMrco (sDE)
§UBGERENCIA DE RECIJR§O§ HT]MANOS

NCI-TSC(222&; NCI-
TSC/223{10 ; NCI-TSC/224{I0

Formulario 27 - SDE
MATRTZ pARA LA EvALU¡,cróx, ANÁLrsIs y REspuEsrA A Los RrEscos

PROCESO: Procedimiento para elaboración de conüatos

NOMBRE DEL ST]BPROCESO: Elaboración de contratos

OEIETTVO: Elaborar los pagos a los fi¡ncionarios y ernpleados en concepto de deoimocuarto y decimoteroer respecüvamente

(1)
No.

(2) Etapa
deI

proce§o

(3)
Descripció

n del
Riesgo

Riesgo
Inherenúe (7) Controles

obligatorios
pers mitigar

los riesgos

(8) Controles
que existen en

ln entidad

(9) Controles
pendienúes por
establecer par&

mitigar los riesgos

Riesgo
Residual

(12) Tnnra ile
Riesgo Final(4)

P
(5)
I

(10)
P

(11)
I

I

Recibir y
revisar el
reporte

de
anticipo
décimo
cuarto y
décimo
tercer
mes

1.1 Que no
se revise
el reporte

de anücipo
del décimo

cuarto y
décimo

tercer mes

1 2 M

Revisar los
periodos de
julio a junio
de los años

concurentes

Cotejar y
revisar la

nómina con
la

documentaci
ón soporte

Revisar los
periodos de julio

a junio de los
años

concurrentes.

Cotejar y revisar
la nómina con la
documentación

soporte.

1 2 B ACEPTAR

2

Elaborar
la planilla

del
décimo
cuarto y
décimo
tercer

mes de
salario

2.1Que el
encargado
no elaboré

las
planillas
décimo
cuarto y
décimo

tercer mes
de salario

1 5 A

Verificar que
le empleado
cumpla con

los requisitos
legales para

recibir el
beneficio

validar que le
monto

corresponde
al promedio
de sueldo
según lo

estipulado

Verificar que le
empleado cumpla
con los requisitos

legales para
recibir el
beneficio

1 2

I
I

ACEPTAR

3

Revisar
la planilla

del
Décimo
cuarto y
décimo
tercer
mes

generada
en forma

digital

3.1 Que la
persona

encargada
no revise
la planilla

del Décimo
cuarto y
décimo

tercer mes
generada
en forma

disital

1 2 M

Verificar que
los cálculos
se basan en

lo establecido
en Ley.

Registrar
cada tamite
de proceso

de
aprobación

en el sistema.

Verificar que los
cálculos se basan
en lo establecido

en Ley.

Regisfar cada
framite de
proceso de

aprobación en el
sistema.

1 2 B ACEPTAR

4

Aprobar
la planilla

del
Décimo
cuarto y

4.1 No
aprobar la
planilla del

Décimo
cuarto v

1 2 M

Validar que
se incluyan
únicamente

los
emoleados

Registar
cada etapa
del proceso

en el sistema
Elaborado.

Validar que se
incluyan

únicamente los
empleados que
cumplen con los

1 z B ACEPTAR

$sfir*tctríc¡ #e
#e*<rrr*ll*
Sc*n*tttiEr:

(6) Zona de
Riesgo

Preliminar

(r3)
Rerpucrtr a
l,os Riesgos

+{_} j



l»#.{;t'étrüiliit L[#
#ssür?'+Ítr¡
§q.#n+rtti**

SECRETARÍN OE DESARROLLO ECONÓN¡ICO
Subgerencia de Recursos Humanos

i{r{#i+¡_. *..
.).'¿r; - - '

*ffi$üffi(§ffi#ls

PR-SGRH-021 Elaborac¡ón de Contratos SDE
Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2025 4A4 de 471

décimo
tercer
mes

décimo
tercer mes

que cumplen
con los

requisitos de
anügüedad.

Verificado ,

Aprobado y
Firmado

requisitos de
anügüedad.

Regisüar cada
etapa del proceso

en el sistema
Elaborado,
Verificado ,

Aprobado y
Firmado

5

Validar la
planilla
en el

sistema
de SIREP

5.1 que la
encargada
de validar
la planilla
no lo haga

Confirmar
que los

nombres,
RTN, cargo,

fecha de
ingreso y
código de
empleado

estén
correctos

Validar que
los

empleados
estén activos
en el sistema

y que no
haya

duplicidad

Confirmar que los
nombres, RTN,
cargo, fecha de
ingreso y código

de empleado
estén conectos.

validar que los
empleados estén

acüvos en el
sistema y que no
haya duplicidad

1 2

6

Revisar y
remiür los
F-01 para

üamite
de pago

al
Subgeren

te de
Recursos
Humanos

6.f Que no
se revise
ni remita
los F-01

para
tamite de

pago al
Subgerent

ede
Recursos
Humanos

verificar que
los F-01

estén
conectament

e.

Requiere
validación por
parte del jefe
de Recursos

Humanos

verificar que los
F-01 estén

conectamente-
Requiere

validación por
parte deljefe de

Recursos
Humanos

1 2

ACEPTAR

ACEPTAR

7

Revisar y
remitir los
F-01 a la
Gerencia
Adminisü

aüva

7.1Que no
se remitan
los F-01 a

la
Gerencia

Administat
iva

Asegurar que
no haya

duplicidad de
pago, ni de
documento
ya uülizado

en oúos
famites

Confirmar
que los F01

estén
conectament

e llenados
nombre RTN,

monto
concepto de

pago y
número de

compromiso

Asegurar que no
haya duplicidad
de pago, ni de
documento ya

uülizado en ofos
tamites

Confirmar que los
F01 estén.

correctamente
llenados nombre

RTN, monto
concepto de pago

y número de
compromiso

I 2 ACEPTAR

E

A
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8,1 Que el
encargado
no revise y
ni firme la
planilla en
el sistema

SIAFI

1 3

Registar y
enviar los F-

01 ala
Gerencia

Adminisúativ
a para su

priorización

Confirmar
que exista

disponibilidad
en la partida

presupuestari
a

corespondie
nte

Regisüar y enviar
los F-01 a la

Gerencia
Administativa

para §u
pnorización

Confirmar que
exista

disponibilidad en
la partida

presupuestaria
corespondiente

I 2 ACEPTAR

Revisar y
firrnar la
planilla
de pago

en el
SIAFI

laborado por:

Sinthia Matanpros
Olfcial de personal

Firma

Revlsado por:

Lic. Ariana GáTcia Vilorio
SubgerenE de Recursos
Humanos

Firma

Abg. Mary Delmi Hemández
GerenE Administrativo

Fecha: noviembre 2025 Fecha:

PÍTOIIABILIDAI}
lvtuy Alt¡¡ t S)

,**lJJ¿wryruÁ!
ilodar.¡¡dr {3}
R.ry;* (21

Ivlrry[Lr¡rtl]

Fecha noviemb¡e 2O25

3 EC RE TARüA C}E t}ES AR LOLLO E COt{()f'l IC(}

r.tAPA PARA LA rrALOIECIÓlt PftÉIJFIIT"IA,I Y FBTIAL T}G LOÉ
R'ESGOI$

Abg. Fredis Alonso Cenab V.
Secretario de Estado en el Despacho de Desanollo Económico

Firma

noviembre 2025
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Matriz de verificación
I nclusión de elementos transversales estratéo icm

Denominación del Proceso: Elaboración de contratos

Prequntas de Verificación si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Control lntemo y
anticonuoción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas al control Íntemo
y a la prevención de la corrupción, especialmente en entomos
institucionales

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Descentralización?

x No, debido a que es un proceso interno.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Participación
Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la Subgerencia de Recursos
Humanos

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas a la Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia si un ciudadano
solicita estia información, la institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

¿La descripción del proceso incluye
medidas concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento de los
indicadores de PEI lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que alimentan indicadores
como el porcentde de cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de personal, contribuyendo
direc{amente al seguimiento y logro de los objetivos establecidos en el
PEI.

12. ElementosTransvensalesdelProcedimiento

13. B¡bliografía
1. lAlP), I. d. (s.f.). Obtenido de https:l/portalynico.iaip.qobJln/portal=388

2. (ONADICI), O. N. (s.f.). Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de. Procedimientos en el sector
público. Obtenido de ONADICI.

3. Acuerdo Ministerial No.054 -2A21, Reglamento lntemo del Servidor Público.

4. PODER EJECUTIVO, P. (s.f.). Reglamento de organízación, funcionamiento y competencias del poder
ejecutivo decreto ejecutivo número pcm-00&97. Obtenido
de https://sde.qob.hn/wp contenUuploads/2O17l09/Decreto-PCM-008-97-Orqanizacion- Comoetencias-
Eiecutivo Comercio-lnterior-v-Exterior.pdf.

5. SDE, S. d. (s.f.). https://sde.gob.h!/. Obtenido de https://sde.oob.hn/.

6. Secretarla de Desanollo Económico, Acuerdo Ministerial No. 126-2023 Reglamento de manejo y uso del
archivo general de la Secretarla de Desanollo Económico (Reglamento).

7. Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. (s.f.). Ofcrna Nacional de Desar¡otlo lntegrat det
Contrcl lntemo (ONADICI). Gobierno de Honduras.
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14. Anexos
Anexo l Contrato por tiempo determinado
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15. Control de Cambios al Procedimiento
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificac¡ón del Documento

Area de
Trabaio

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2fi25

Area de
Trabaio Firma I

I

Ariana Sulay
García

$ubgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Aree de
Trahaio

¡ñaviembrery \

l
Secretaria
General

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Regional de San
Pedro Sula

Novierftbrfl
20?,5

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

Florinda lsabel Galo
Directora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

I

Noviembre
2425

Cargo

l.'

Verificado

I*"1
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*
ib

* *
Noviembre

2425Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Melissa Nicole
Handal Unidad de

Comunicaciones

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

(
Noviembre

2A25
W

Denia Milagro
Nájera

Directora Ia
Unidad de

Planeamiento y
Gestién (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión {UPEG}

Noviembre
2025 I

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2A?5

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

¿

&

Novie
2425

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
?425

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2425

D

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

Noviembre
2A25
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\ t
*Yúnior Yovanny

Bustills

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

(
Noviembre

2425

ü

Aprobación del Documento

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

E
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l. Objetivo de! Procedimiento
Cumplir con el procedimiento establecido en base con Ley, en caso de existir una falta por parte
de los servidores públicos.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicará en los casos que exista un incumplimiento en los deberes y
obligaciones por parte de los servidores públicos.

3, Marco Idel Procedimiento

4. Polít¡cas y Lineamientos del Procedimiento

Para iniciar el proceso disciplinario la Subgerencia de Recursos Humanos deberá contar con
la notificación del posible incumplimiento de los deberes y obligaciones del servidor Público.

La Subgerencia de Recursos Humanos deberá notificara IaAutoridad Nominadora delposible
incumplimiento de los deberes y obligaciones delservidor público.

La Autoridad Nominadora deberá iniciar el proceso de investigación según Ley.

La Unidad de Servicios Legales recibe el expediente disciplinario del Servidor Público, para
emitir el Dictamen Legal correspondiente de ANSEC para emisión de Dictamen.

La Subgerencia de Recursos Humanos deberá elaborar la acción que corresponda, la cualse
deberá remitir a firma de !a Autoridad Nominadora y posterior se deberá enviar a la ANSEG
para su aprobación.

La Subgerencia de Recursos Humanos, deberá ¡ealizar el proceso de elaboración y firma de
Acuerdo.

La Autoridad Nominadora es la encargada de notificar elAcuerdo correspondiente

No. Códiso Documento
1 Decreto No.146-86 Ley de Administrac¡ón Pública
2 Acuerdo Ministerial No .126-2023. Reglamento de Manejo y uso del Archivo

General de la Secretaría De Desarrollo
Económico.
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Todas las Areas de
SDE

Secreta rio/S u bsecreta rios,
Secretario General,
Directores Generales. Jefes

Notificar a la SGRH el posible
incumplimiento

SGRH Subgerente de Recurso
Humanos Notificar a Ia Autoridad Nominadora

Despacho Ministerial Autoridad Nominadora
lniciar el proceso de investigación

Unidad de Servicios
Lesales

Director de Servicios Legales
Emitir Dictamen Legal

SGRH Subgerente de Recurso
Humanos

Elaborar oficio y remisión del
expediente disciplinario a la ANSEC

ANSEC Director
ANSEC

Ejecutivo de la
Emitir el Dictamen correspondiente

SGRH Subgerente de Recurso
Humanos

Elaborar Acción de acuerdo con el
Dictamen emitido por la ANSEC

Secretaría General Secretario General
Elaborar y gestionar firma del Acuerdo

Despacho Ministerial Autoridad Nominadora Notificar el Acuerdo al servidor publico

Código lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
SGRH-CI
SGRH-OF

Comunicación lnterna y Oficios Archivo general de
SGRH

Durante su vida Util

Acta de audiencia de descargo Archivo general de
SGRH

Durante su vida Util

DL Dictamen Legal Archivo general de
SGRH

Durante su vida Util

AM Acuerdo Ministerial Archivo general de
SGRH

Durante su vida Ut¡l

ED Expediente disciplinario Archivo general de
SGRH

Durante su vida Util
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

\/

üV

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
Acuerdo Ministerial Archivo general de SGRH Durante su vida Util

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

Comunicación lntema (Cl): Nota que se envía por medio de una persona de la misma oficina o institución.
Son de naturaleza externa.

Notificación: Es elacto mediante elcuaf la Secretaria General por ley notifica al interesado con la entrega
de la Transcripción Literal de un Acuerdo en el que éste particular tenga interés.

Régimen de Seruicio Civil: Régimen de carera aplicable a los servidores públicos del Poder Ejecutivo y
sus dependencias, de acuerdo con la ley y su reglamento, con excepción de los funcionarios y empleados
delservicio excluido.

Servicio Excluido: Es el conjunto de puestos a los que no se aplica el Régimen de Servicio Civil, por estar
taxativamente separados del sistema por el artÍculo tres de la ley de servicio civil.
Acción: Acto de manibstación de fa voluntad de los órganos de la Administración Pública que se dicta en
circunstancias ya descritas por Ley.

autoridad Superior o Autoridad Nominadora: Secretario o Subsecretarios de Estado.

Audiencia de Descargo: Es el acto mediante el cual se concede al empleado el derecho a ser escuchado
y defunderse, de los hechos o faltas, de las cuales se le supone responsable.

lnfractor: Es la percona a la cual se le supone responsable de la comisión de una falta.

Sanción: Es elacto por medio delcual, la autoridad nominadora ejerce la potestad de imponer conforme a
ley, una sanción acorde a !a falta cometida por un empleado.

Acto Administrativo: Acto de manifestación de la voluntad de los órganos de la Administración Pública que
se dicta en circunstancias ya descritas por Ley y que adopta la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones
o providencias.

Auto de Admisión: Es aquel mediante el cual la Secretaria General admite el Reclamo presentado por el
Reclamante y le da curso alexpediente conforme ley.

:-;H
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9. Descripción del Procedimiento

El proceso Diciembre se ejecutará a través de las siguientes actividades

Director o jefe de Direcciones / Unidades
9.1 Notificar a la Subgerencía de Recursos Humanos el posible incumplimiento

Subgerente de Recurcos Humanos
9.2 Notificar a la Autoridad Nominadora el posible incumplimiento.

Autoridad Nominadora
9.3 lniciar el proceso de investigación según Ley

Unidad de Servicios Legales
9.4 Recibir el expediente disciplinario del Servidor Público, para emitir el Dictamen Legal
correspondiente.

Subgerencia de Recursos Humanos
9.5 Remitir el expediente disciplinario a Ia ANSEC para emisión de Dictamen

ANSEC
9.6 Emitir Dictamen Legal

Subgerencia de Recun¡os Humanos
9.TElaborar la acción que corresponda, la cual se deberá remitir a firma de la Autoridad
Nominadora y posterior se deberá enviar a la ANSEG para su aprobación.
9.8EIaborar elAcuerdo Ministerialy remitir a la autoridad nominadora.

Autoridad Nominadora
9.9 Firmar el Acuerdo Ministerial y notificar al serv¡dor público.

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓTT¡ICO
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Matriz de actividades y Responsables
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N
o. Etaoas del Proceso Obietivo de la Etaoa lnsumo Actividad Tiemoo Resoonsable Producto Envío a:

1
Recíbir la solicitud de
certificaclones.

Dejar epnstancia de que
el servidor público ha
solicitado
certificación

una

Documento oficial o digital
donde el interesado
solicita la ertificación

Notificar a la
Subgerencia de
Recursos Humanos el
posible incumplimiento.

1a3días Director o jefes de
Unidad

Comunicación
lntema

Oficialde personaf

2
Revisar el

orpediente en el
Archivo general.

vigencia de la

Buscar el acuerdo de
nombramiento y de

cancelación dentro del
expediente y permite

verificar su integridad.

Notificar a la Autoridad
Nominadora el posible

incumplimiento.
I a 10 días

Subgerente de
Recursos Humanos

Listado de personal Subgaente de
Recursos Humanos

3

Elaborar la
certificación, según
formato establecido

por INJUPEMP

Validar que los datos
incluidos en la

certificación sean
conectos

Contiene los
antecedentes, datos

prsonales, historial de
cotizaciones,

resoluciones, beneficios

lniciar el proceso de
investigación según

Ley.
1 día

Autoridad
NomÍnadora

Comunicación
lntema lnteresados

4

Revisar la
certificación previa a

la firma del
Subgerente

Confirmar que la
información contenida
en la certíficación sea

conecta y coindda con
los registros

institucionales.

E¡eediente de personal

Recibir el erpediente
disciplinario del

Servidor Público, para
emitir el Dictamen

Legal conespondiente.

1a3días UnÍdad de servicios
legales

Constancia Laboral lnteresados

5
Remitir elexpediente

disciplinario a la
ANSEC

Solicitar el dictamen a
la ANSEC Expediente de personal

Remitir el expediente
disciplinario a la

ANSEC pana emisión
del dictamen

1-3 días
Subgerente de

Recursos Humanos
lnteresados

6
Remitir la

certificación a la
firma del Subgerente

Garantizar que la
certificación sea
firmada por el

Subgerente como
responsable, por lo que
le otorga carácter legal

v administrativo.

Expediente de personal Emitir dictamen Legal 1a3días ANSEC Declaración Jurada lnteresados

7

Elahrar la acción
que corresponda, la

cual se deberá
remitir a firma de la

autoridad
nominadora

Solicitar elaboración de
acción

Epediente de personal

Elaborar la aeión que
conesponda, la cual se
deberá remitir a firma

de la autoridad
nominadora y posterior
se debeÉ enviar a la

ANSEC pam su
aorobación

l-5 dias
Su@erente de

Recursos Humanos
Acción lnteresados

I
Autorizar la
certificación, reüsar
Firmar y sellar fa
certificación

La firma y el sello del
Subgerente confieren
caÉcter oficial al
documento.

Documento elaborado y
reüsado conforme al
formato oficial de
¡NJUPEMP, con todos los
datos oonectos y
completos.

Elaborar el Acuerdo
Ministerial y remitir a la
autoridad nomínadora.

1a3días Subgerente de
Recursos Humanos

Presentar la
declaración jurada a

la Su@erencia de
Recr¡rsos Humanos

Oficial de personal
encargado del

arctivo

I
Entregar la
certificación original
al interesado.

Hacer constar que la
certifieción ha sido
emitida y entregada al
solicitante dejando una
copia de recibido.

Certificado oficial emitido
por INJUPEMP, con fa
firma del Subgerente y el
sello institucional que le
otorgan validez legal y
administrativa

Firmar el Acuerdo

servidor público.
l dia Autoridad

nominadora
dedaración jurada

para su archivo

Ofic¡alde personal
encargado del

archivo

E
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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11. Gestión del Riesgo

\,

V

sEcRErnnln DE DESARRoLLo Ecorr¡ónarco (sDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

NCI-TSC[?.1?§; NCI-
TSC/223{X}; NCI-

TSCr224{0

Formulano 27 - SDE
MATRTZ pARA rá EvAluncróN, ANÁLrsls y RESpUESTA A Los RrESGos

PROCESO: Procedimientos Dara el proceso disciplinario
NOMBRE DEL SUBPROGESO: Proceso disciplinario

OBJETIVO:
Cumplir con el procedimiento establecido en base con Ley, en Gaso de exisür una falta por parte de
los servidores públicos.

(11

No.

(2) Etapa
del

proceso

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnherent

e

(6)
Zona

de
Riesgo
Prelimi

nar

(7) Controles
obligatorios
para mitigar
los riesgos

{8)
Controles

que
existen en
la entidad

(9) Controles
pendientes por
establecer para

mitigar los
riesgos

Riesgo
Residual

112l
Zon
ade
Ries
go

Fina
I

(131 Respuesta a
los Riesgos

(41

P
(5)

I

(101

P
{fi}

1

Enfregar al
interesado
la hoja de
requisitos
exigibles

I .l No entregar
al interesado la

hoja de
requisitos

1 5

Uülizar formatos
físicos y
digitales con
respaldo
insüfucional

Document
ar la fecha,
hora,
nombre del
receptor y
firma de
recibido

Uülizar formatos
físicos y digitales
con respaldo
institucional.

Documentar la
fecha, hora,
nombre del
receptor y firma
de recibido

1 2 ACEPTAR

2
Recibir la
informació
n solicitada

2.1 No recibir la
información
solicitada

1 3 M

Guarda la
información en
sistemas o
archivos
protegidos con
acceso
restringido.

Confirmar
que la
informació
n recibida
este
completa y
correspond
ealo
solicitado

Guarda
información
sistemas
archivos
protegidos
acceso
resfringido.

la
en

o

con

Confirmar que la
información
recibida este
completa y
corresponde a lo
solicitado

1 2 ACEPTAR

3

Elaborar el
recibo de
pago de
prestacion
CS

laborales

3.1 Que el
encargado no

elabore el
recibo de pago

1 5

Verificar gue
existe respaldo
documentado
contrato,
planillas,
resoluciones
que justifiquen
cada prestación
incluida

Archivar
los
documento
s

Verificar que
existe respaldo
documentado
conüato, planillas,
resoluciones que
justifiquen cada
prestación
incluida.

Archivar
documentos.

los

1 2 ACEPTAR

:.:F*
r', ..,- .* *- a .*. -j3$Jgff'¿üi,'r{dt {¿É
*es*rrolto
§c ftcrni*e

A B

B

B
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4
Requerir la
firma del
interesado

4.1 No solicitar
la firma del
interesado a
tiempo

1 5
Evitar formatos
modificables sin
contol

documenta
r el acto de
firma en un
libro de
registro,
sistema
digital o
expediente

Evitar formatos
modificables sin
confol
documentar el
acto de firma en
un libro de
regisko, sistema
digital o
exoediente

1 2 ACEPTAR

5

Verificar el
expediente
en caso de
que
hubiera
deduccion
CS

5.1 Que antes
de comenzar el
remite no se
revise el
expediente de
pago

1 3 M

Verificar que no
existan
duplicidades o
erores de
cálculo.

verificar
que cada
deducción
este
respaldada
por
documento
s validos

Verificar que no
existan
duplicidades o
errores de cálculo.
Verificar que cada
deducción este
respaldada por
documentos
validos

1 2 ACEPTAR

6

Elaborar el
cuadro con
las
deduccion
e§
conespond
ientes

6.1 Que no se
elabore en
üempo y forme
el cuadro con
las
deducciones

1 2 M

consultar
regulaciones
intemas y
externas antes
de aplicar
deducciones.

Validar que
cada
deducción
este
respaldada
por
documento
s oficiales

consultar
regulaciones
internas y
extemas antes de
aplicar
deducciones.

1 2 ACEPTAR

7

Elaborar y
pasar a
firma la
Comunicac
ión lnterna

7.1 Que no se
elabore el
expediente de
pago ni se
gestionen las
firmas
corespondient
ES

1 2 M

confirmar que
no contenga
efTores
ortográficos,
gramaticales.

confirmar
que los
anexos o
referencias
documenta
les estén
incluidos y
sean
válidos.

confirmar que no
contenga errores
ortográficos,
gramaticales.
Confirmar que los
anexos o
referencias
documentales
estén incluidos y
sean válidos.

1 2 ACEPTAR

I

Remisión
la copia del
expediente
de pago
junto a la
Comunicac
ión lntema

8.1 No enviar
copia del
expediente de
pago, ni la
Comunicación
lntema

1 3 M

incluir campos
para
observaciones,
firma del
verificador y
fecha de
remisión

evitar
compartir
informació
n sensible
por
canales no
seguros

incluir campos
para
observaciones,
firma del
verificador y fecha
de remisión evitar
compartir
información
sensible por
canales no
seguros

1 2 ACEPTAR

r

F
e

I

IBI

I

l

I

BI

I

I

I

I

I

I

IBl
I

I

I

I

I

Bi
I

I

I
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Sinthia Matarnoros
Oficial de personal

Fecha: noviemb¡e 2025

Lic. Ariana Garcia Mlorio
Subgerente de Recursos
Humanos

Abg. Mary Delmi Hemández
Gerente Administraüvo

Abg. Fredis Alonso Cenab V.
Secretario de Estado en el Despacho de Desanollo Económico

Firma

0

t

Firma

-ÉTHr""r,"{noviembr e 2o25noui.*tffia noviembre 2025Fecha:

frtu¡¡¡lrr'a )lf (ñf.
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Matriz de ver¡f¡cación
lnclusión de elementos transvetsales estratégicos

Denominación del Froceso: Froceso Disciplinario
Freguntas de Verificacion Ho Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnterno y
anticorrupción?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y a la prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucisnales

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

X No, debido a que es un proceso interno.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x
No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Transparencia v Acceso a
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institucién está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Archivo Documental?

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

¿La descripción del proreso
incluye medidas concretas
(ac{ividades) orientadas al
Gumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificahles que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o Ia rotaciún de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.

E
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10. Reglamento de la Ley de Servicio Civil

11. Según Artículo 148 de la Ley de Procedimiento Administrativo
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14. Anexos
Anexo I Proceso para Sanciones Disciplinarias
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{5. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1, Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedirniento

Subgerente
de Recursos
Humano§

Noviembre -
2025 1,0

E
(
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Responsables de los Cambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

;r

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Ariana Sulay
Garcia Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General (

Dsryifmbre-,/ zazs

)

Dayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Nofu
2025

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

Florinda lsabel Galo
Directora de

§ervicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2A25

Ittrcc¡sF¡
T-§&,AL

H

Verificado por:

:

0
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t

ü

Noviembre
2A25Directora de la

Unidad de
Comunicaciones

Melissa Nicole
Handal

Unidad de
Comunicaciones

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización
Unidad de

Modernización

Noviembrd
2A25 \

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planearniento y
Gestién (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2025 I

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembry-
2A2{

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Ariana §ulay García

Subgerente de
Recursos
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2025Arlen Rolando

Urquía

F

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2A?5

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

Noviembre
2425

Ho¡Y0ggrjrcog

rw,:
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*
*Yúnior Yovanny

Bustillo

Encargado de la
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembre
2A25

Aprobación del Documento

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2425

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.
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l. Objetivo del Procedimiento
Regular la ausencia temporal de un empleado de sus labores de acuerdo a lo establecido en Ley.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicará, en caso de que elseMdor público solicite una licenciada con o sin
goce de sueldo.

3, Marco Idel Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

1. Darcumplimiento a la Ley de Servicio Civily su reglamento, asimismo al reglamento interno
de la Secretaría de Desarrollo Económico en lo referente a este procedimiento

2. El interesado deberá presentar solicitud ante la Autoridad Nominadora
3. La Autoridad Nominadora gira instrucciones al Subgerente de Recursos Humanos para

que proceda de acuerdo con Ley
4. La Subgerencia de Recursos Humanos, lo remite a la Unidad de SeMcios Legales para la

emisión de Dictamen y posterior devuelve a la Subgerencia de Recursos Humanos.
5. La Subgerencia de Recurcos emitirá un informe de acuerdo con el Dictamen Legal, y

posteriormente solicitará elAcuerdo a la Secretaría General
6. La ANSEC debeÉ emitir una acción de personal de la solicitud de Licencia
7. La Subgerencia de Recursos Humanos deberá implementar los controles necesarios para

mitigar los riesgos

5. Responsables del Procedimiento
A continuación, se detalla las responsabilidades de cada puesto de trabajo según el
reglamento interno de esta Secretaría de Estado y la Ley de Servicio Civily su reglamento:

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Servidor Público Gestionar por escrito ante la Subgerencia

de Recursos Humanos, con una
Comunicación lnterna en el que manifieste

Código
1 Ley de servicio civil y su reglarnento
2 Acuerdo Ministerial

454-2A?1
Reglamento lnterno de la Secretaría de Desarrollo Económico

3 Acuerdo Ministerila
No. 126-2023.

Reglarnento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo

Ho. Documen'
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s¡ pone o no en precario el servicio de la
dependencia a la que pertenece el
solicitante expresando quien realizará las
funciones en ausencia del servidor
solicitante, además, debe acompañar a la
solicitud de la licencia los documentos
debidamente firmados, por el Jefe
Inmediato y presentarlos a la Sutr
gerencia de Recursos Hurnanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Subgerente de Recursos
Humanos

Encargado de enviar la solicitud a la
Dirección Legal para la elaboración de la
op¡nión legal

Unidad de
Servicios Legales

Director de la Unidad de
Servicios Legales

Emitir el Dictamen Legal y luego lo remite
a la $ubgerencia de Recursos Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Subgerente de Recursos
Humano§

Elaborar el informe de acuerdo con el
Dictamen Legal, y lo remite para
autorización de la Autoridad nominadora

Despacho
Ministerial

Autoridad Nominadora Girar instrucciones a la Subgerencia de
Recursos Humanos para que proceda

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Subgerente de Recursos
Humanos

Elaborar el informe y acción de acuerdo
con el Dictamen Legal, y gestiona Ia firma
ante la Autoridad Nominadora y posterior
lo remite a Ia ANSEC para su aprobación

Secretaria General $ecretario General Elaborar el Acuerdo Ministerial y gestiona
la firma ante la Autoridad Nominadora

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Subgerente de Recursos
Humanos

Notificar al interesado y procede a dejar
copia en archivo del expediente personal

Servidor Publico
(interesado)

Responsable de notificar mediante
comunicación interna su reintegro al haber
finalizado su licencia

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Oficial de Personal Elaborar acción de reintegro y gestiona
firmas ante la Autoridad Nominadora y lo
somete aprobación ante la ANSEC

Secretaria General Secretario General Elaborar acuerdo con Ia acción aprobado
por ANSEC y gestionar firma ante la
Autoridad Nominadora

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Subgerente de Recursos
Humanos

Notifica la accién y acuerdo de reintegro al
Servidor Público
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Gódigo lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

Solicitud
Solicitud Archivo General de Ia SGRH

y Expediente personal
Durante su vida Util

ANSEC Ley de Servicio Civil y
su reqlamento

Archivo General de la SGRH Archivo General de
Ia SGRH

RISDE Reglamento interno de
la SDE

Archivo General de la SGRH Archivo General de
la SGRH

INFORME lnforme de Recursos
Humanos

Archivo General de la SGRH Archivo General de
la SGRH

DL Dictamen Legal Archivo General de Ia SGRH Archivo General de
Ia SGRH

ACCION
DE
PERSONAL

Acción de personal y
Acuerdo Ministerial

Archivo General de la SGRH Archivo General de
la SGRH

SGRH-CI Comunicación lnterna Archivo General de la SGRH Durante su Vida Util

Insumos del Procedimiento

6. Productos o Resultados del Procedimiento

Código Lugar de
Guarda

Tiempo de Guarda

SGRH-CI Acuerdo Ministerial de aprobación de
Licencia

Archivo general Durante su vida Util

7. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
DGSC: Dirección Generalde Servicio Ciü|.
Hotificación(N): Es al acto mediante el cual la Secretaría General por Ley notifica al interesado
con la entrega de la Transcripción Literal de un Acuerdo en el que este particulartenga interés.
Acción: Acto de manifestación de la voluntad de los órganos de la Administración Pública que se
dicta en circunstancias ya descritas por Ley.
Autoridad Superior o Autoridad Nominadora: Secretario o Subsecretarios de Estado.
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I Descripción del Procedimiento
9.1 Servidor Público (interesado)
Gestionar por escrito ante la Subgerencia de Recursos Humanos, con una Comunicación lnterna

y debe acompañar a !a solicitud de la licencia los documentos debidamente firmados, por elJefe
lnmediato quien a la vez manifieste si pone o no en precario elservicio de la dependencia a la que
pertenece, expresando quien realiza¡á las funciones en ausencia del servidor solicitante.

Subgerente de Recursos Humanos
9.2 Encargado de enviar la solicitud a la Dirección Legal para la elaboración deldictamen legal

Unidad de Servicios Legales
9.3 Emitir dictamen Legaly luego lo remite a la Subgerencia de Recursos Humanos

Subgerente de Recursos Humanos
9.4 Elaborar el informe de acuerdo con el Dictamen Legal, y lo remite para autorización de la
Autoridad nominadora

Autoridad Nominadora
9.5 Girar instrucciones a la Subgerencia de Recursos Humanos para que proceda de acuerdo con
Ley

Subgerente de Recurcos Humanos
9.6 Elaborar el informe y acción de acuerdo con el Dictamen Legal, gestiona la firma ante la
Autoridad Nominadora y posterior lo remite a la ANSEC para su aprobación

Secretario General
9.7 Elaborar elAcuerdo Ministerial y gestiona la firma ante la Autoridad Nominadora

Subgerente de Recurcos Humanos
9.8 Notificar al interesado y procede a dejar copia en archivo del expediente personal

Servidor Público (interesado)
9.9 Notificar mediante comunicación interna su reintegro a su puesto de trabajo

Oficialde Personal
9.10 Elaborar acción de reintegro y gestiona firmas ante la Autoridad Nominadora y Io somete
aprobación ante la ANSEC

Secretario General
9.11 Elaborar acuerdo con la acción aprobado por ANSEC y gestionar firma ante la Autoridad
Nominadora (ver anexo 1)

Subgerente de Recursos Humanos
9.12 Notifica el Acuerdo de reintegro al Servidor Público

I
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Matriz de actividades y Responsables
Etapas del
Proceso

Solicitud de
licencia

Enüar a
Dirección
Legal

Emitir
dictamen
legal

Elaborar
informe tegal

Girar
ínstrucciones

Etaborar
informe y
acción

Elaborar
Acuerdo
Ministerial

Notificar
aprobación

Notificar
reintegro

Acción de
reintegro

Acuerdo de
reintegro

Notificar
reintegro finaf

Objetivo de la
Etapa

lniciar trámite
formal.

TransErir para
dictamen.

Proporcionar
criterio jurídico.

Preparar
recomendación.

AutorLar
proceso.

Formalizar @n
firmas.

Formalizar
administrativo.

Comunicar y
arctivar.

lnformar retomo.

Procesar retomo
formal.

Formalizar
reintegro-

lnsumo

Documentos
rqueridos.

Solicitud
recibida.

Solicitud
analizada.

Dictamen
recibido.

lnfonne
reüsado.

lnstrucciones
rwibidas.

Acción
aprobada.

Acuerdo listo.

Fin de
licencia.

Notificación
recibida.

Acción
aprobada.

Acuerdo
firmado.

Servidor
Público
(interesado)

Subgerente de
Recursos
Humanos

Unidad de
Servicios
Legales

Subgerente de
Recursos
Humanos

Autoridad
Nominadora

Subgerente de
Recursos
Humanos

Secretario
General

Humanos

Servidor
Público
(interesado)

Olicial de
Personal

Secretario
General

Solicitud
completa.

Solicitud
remítida.

lnforme
elaborado.

lnstrucciones
firmadas.

Acción
firmada.

Acuerdo
firmado.

Notificación
archivada.

Comunicación
intema.

Acción de
reintegro.

Acuerdo de
reintegro.

Notificación
final.

Envlo a:

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Unidad de
Servicioe Legales

Autoridad
Nominadora

Subgerencia de
Recursos
Humanos

ANSEC

Subgerencia de
Recursos
Humanos

lntersado /
Archivo

Unidad
conespondiente

ANSEC

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Actividad

Gesüonar por escrito ante la Subgerencia
de Recursos Humanos, @n una
Comunicación lntema y debe acompañar a
la solicitud de la licencia los documentos
debidamente firmados, por elJefe
lnmediato quien a la vez manifieste si
pone o no en precano elservicio de la
dependencia a la que pertenece,
expresando quien realizará las funciones
en ausencia del servidor solicitante.

Encargado de enviar la solicitud a la
Dirección Legal para la elaboración del
dictamen legal.

Emitir dictamen Legal y luego lo remite a la
Subgerencia de Recursos Humanos.

Elaborar el informe de acuerdo con el
Dictamen Legal, y lo remite para
autorización de la Autoridad nominadora.

Girar instrucciones a la Subgerencia de
Recursos Humanos para que proceda de
acuerdo con Ley

Elaborar el infurme y acción de acuerdo
con el Dictamen Legal, gestiona la firma
ante la Autoridad Nominadora y posterior
lo remite a la ANSEC para su aprobación.

Elaborar el Acuerdo Ministerial y gestiona
la firma ante la Autoridad Nominadora.

Notificar al interesado y procede a deiar
copia en archivo del etpediente personal.

Notificar mediante comunícación interna su
reintegro a su puesto de trabajo.

Elaborar arción de reintegro y gestiona
firmas ante la Autoridad Nominadora y lo
somete aprobación ante la ANSEC.

Elaborar acuerdo con la acción aprobado
por ANSEC y gestionar firma ante la
Autoridad Nominadora.

Notifica el Acuerdo de reintegro al Servidor
Púbtico.

Tiempo Responsable Producto

2 días

1día

4 días

3 días

2 días

4 días

3 días

1día

1 día

3 días

3 días

Dictiamen
Subgerencia de
Recursos
Humanos

legal.

4

Subgerencia
de RecursosI

10

11

Subgerencia
de Recursos12 Cenar proceso. 1día
Humanos

Servidor Público

3

No.

5

6

7

I

m
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I
I
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Procego para Licencl¡ls {on Gace I'srn Goce de Sueldo

Servirtor Púbtico
(tnteresadol

Subqereate tk Urlidad {ls §efvici}s
LegaEs

§ecreiaro Generai

lnioo

por esrnto
ante t¡ sub§8lBfrcts

& Recrysos
Humanos. cri una

cur¡unicacin lUerna
i: debe acet¡pañar a

la solicitr¡d de la
Icencia lm

documqntos
dshüsn8nte

trrnados por d refe
trsneü*o q$en e b

yg¿ manifieste s¡
pofle o fx, en

sefYsüo
la d€peflencÉ a la

gl¡s pertef§ce,
expresan& qunn

reatizara ts
funciones en
ausenga tlel

Encargado de enviar
la so{iritud a la

Dreccion Legalpara
la eürboraoón del

üctaman hgd

aa¡erdo con el
dtcterñen ]egal. y to

rernrte para
autgizaoon de l¡l

Ebborar el infwme y
acc¡ofl (b acuefüCI üon

el drct¡men legel.

Autorúad Nommadora
y posterior lo remite a

h AIrl§EC para su
aproOacúr

Noüficar medtante

su rernlegro a su
puesto de trabqo

Not¡fica el
reintegro al Servidor

Ptitútco

Fin

la accion aprobarfa
porANS€C y

Eestioner ñrv*a ante
h Al¡tqridad

Nominadora.
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ll.Gestión del Riesgo

sEcRETAnle oe DESARRoLLo Ecor,¡óurco (sDE)
SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

YT.A

Toda
instrucción

debe quedar
documentada
en elsistema
institt¡cional,
con fiecha,

firma y cargo
delemisor.

Toda insüucción debe quedar
documentada prcferiblemente por

escrito (memorando, coneo
institr¡cional, ach).

Toda insfucción debe quedar
documentada en el sistema

institucional, con fecha, firma y
cargo delemisor.

debe quedar
documentada,

preferiblemente
por escrito

(memorando,
cofTeo

instih¡cional, acta).

instrucción
escritopor

No recitir laRecibir
instrucción
directa por

escrito de la
at¡toridad

nominadora

solo
asignados por

la entidad.

que el solo se deben
utilizar @rreos

elecfónicos
oficiales

la persona coneÉ, con
autorización para recibir

infurmackln l

elecfónicos oficiales asignados
por la entitlad.

correo se envla a
la persona

correcta, con
autorización para
recibir información

por
por correo la

ficha, los
requisitos y

dernás
documentos.

GOITEO

electrónico la
ficha, requisibs
y documentos.

eldocurnento
debe cumplir

con los
requisitos

establecidos en
la institucilSn,
confirmar que

eloñcio
contenga datos

conectos del
solicitante.

asegurar que el ofic¡o cumpla con
los requisitos institucionales.

el docurnento debe cumplir con
los requisitos establecidos en la

institución, confirmar que el oficio
contenga datos correctos del

solicitante.

1 2Asegurar que el
oficio cumpla con

el requisito
institt¡cional,

en

de solicitud no cargue en
plataforma el

deoficio
solicittd.

plataforma de
ANSEC eloficio

p€rsona
encargada

anotar en el libro
de conüol,

sistema digitalo
expediente ffsico

de recepción de la
solicitr¡d, con
fecha, hora,
nombre del

solicitante y tipo
de avaluackin

reouerida.

Utilizar
herramientas

digitales o
manuales para

rasüear el
estado de la

solicitr¡d desde
su recepcbn

hash su
resolución.

anotiar en el libro de control,
sistema digital o expediente flsico
de recapción de la solicih¡d, con

fecha, hora, nombre del solicitante
y üpo de evaluackln requeri&.
Utilizar henamientas dpitales o

manuales pana rasbear el estado
de la solicih¡d desde su recepción

hasta su resolución.

1 2Que no se
recepión la
solicih¡d de
evalt¡ación

4 1Recepcionar la
solicitud de
evalt¡ación

3

3 el
en

recepcionar confirmando que
dictamen fue recibido compbto
üempo y forma tener comprobante

de recitrido del dictamen

1 25 Recepciorur el
dictamen de
evaluación

Que la
PersiorEl

encargada
no recepción
eldictamen

de
evalt¡ación

1

a
actualicen los registros del Recurco Humano de manera oportuna.

tener
comprobante

de recit*do &l
dictamen

TSCnm{}O; },lGl-
TSGf;22¡100

yse

ACEPTAR

recepcionar
confirmando que
eldictamen fue

recibido completo
en tiempo y forma

ACEPTAR

:":#4
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por
los

del
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los
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Confirmar que el
expediente del
candidato esté

completo (tftulos,
experiencia,

antecedentes,
etc.).

Toda revisión
debe quedar

regisüada en el
sistema,

incluyendo fecha,
usuarb y tipo de

I

I
¡

I
I
I

I
I

I

estar pendiente
de revisar el
esüatus de la
acción para

veriftcar si hay
una respresta

oreüaacción consultada-

Toda revisk5n debe quedar
registrada en el sistema,

incluyendo fucha, usuario y tipo de
acción consultada. Estar

resouesta orevia

1 2

de revisar el estatus de

5

5

institucionales aprobadas, asignar
ntimero de acuerdo. La psrsona

encargada ya tenga listo el
acuer& de nombramiento ya con

sus respectivas firmas.

elaborar elacta en elformato
aprobado por la instih¡ción,

inclu¡rendo todos los campos
requeridos. Ya tener ehborada el

acta de toma de pose§ón

acuerdo en
planilhs

institucionabs

1elaborar el enacra ya tener

el enpersona

los

aprobadas,
asignar numero

de acuerdo.

elaborada el
acta de toma
de posesión

encargada ya
tenga listo el
acuerdo de

nombramiento
ya con sus
respectivas

firmas.

elformato
aprobado por la

insüfución,
inclu¡rendo todos

I

no
estatus de la

accion en
plaüaforma

elacuerdo
de

nombramient
o,yno

gestionar las
firmas

de toma de
posesión

persona
encargada

no elabore el
acta de toma
de posesión

acuerdo de
nombramiento y

gestionar las
firmas

estatus de la
accion en
platafurma

1 o 1 3Brindar h No brirdar la

funcionamiento
de la institución

al personal
nuevo

personal
nuevo

como: misión,
visión y estructura

orgánica,
normaüvas
intemas y

reglamento
insüürcionaly los
procedimientos

y estructtrra orgánica, normaüvas
intemas y reglamento institucional
y los procEdimientos operaüvos
claves. tener preüo la fecha de
inducción del personal nuevo

2tener previo la
fecha de

inducción del
personal nuevo

anotar en el libro
de conüol,

sistema digitalo
expediente flsico
la recepción del

dichmen,
inclu¡endo fecha,
hora, numero de

dicbmen y
nombre del
funcionario

ingresar el
dichmen en
sistema de

gestión de la
institr¡ción,

asignación de
número de

expediente y
fecha de
recepción

anotar en el libro de contol,
sistema digital o expediente flsico

la recepción del dictamen,
inclu¡endo fiecha, hora, numerc de
dictamen y nombre delfuncionario
receptor. lngresar el dictamen en

sistema de gestión de la
institución, asignación de número

de expediente y fecha de
recepción

no se 5

emiüdo por
ANSEC

recepclón el
dictamen

emitido por
ANSEC

6 elaborar la
acción de

nombramiento
de la plataforma

ANSEC.

Que no se
elabore la
acción de

nombramient
oenla

plataforma
ANSEC

3

por: Revisado por:

que
encargado
elabore la
acción de

nombramienüo
y la suba en h

plataforma

2 ACEPTAR

ACEPTAR

ACEPTAR

candidato esté completo (tltulos,
experiencia, antecedentes, etc.).

que
acción

elencargado elabore la
de nombramiento y la suba

en la phtaforma ANSEC.

Sinhia Matamoros
Oficial de personal

Firma

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerenb de Rect¡rsos
Humanos

Abg. Mary Delmi Hemández
GerenE Administrativo

Firma

Abg. Fredis Alonso Cenab V.
Secretario de Eshdo en el Despacfio de

Firma

t

Fecha: noviembre 2025 Fecha: Fecha nov¡emb¡e 2025 2025

+_18

revisar el

5

Firma

1

i 1

I-----¿---*
Que la
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
Matriz de ver¡f¡cación

lnclusión de elementos transvensales icos

Denominación del Proceso: Licencias con goce y sin goce de sueldo
Prequntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas
al Control lnterno v
anticorrupc¡ón?

x

Sí, ya que incorporar medidas concretas orientadas
al control interno y ala prevención de la corrupción,
especialmente en entornos institucionales

x No, debido a que es un proceso interno.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Descentralización?

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la Participación Ciudadana?

x No, ya que el proceso es estructurado por la
Subgerencia de Recursos Humanos

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a
la lr
la lnformación Pública?

x
Sí, ya que en el marco de Ia Ley de transparencia
si un ciudadano solicita esta información, la
institución está obligada a brindársela.

¿La descripción del proceso
incluve medidas concretas

x Sí, ya que se lleva un control de Archivo.
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LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

x

Sí, ya que se generan datos verificables que
alimentan indicadores como el porcentaje de
cumplimiento de jornada laboral, el nivel de
formación del talento humano o la rotación de
personal, contribuyendo directamente al
seguimiento y logro de los objetivos establecidos
en el PEl.

(actividades) orientadas
al Archivo

ta. B¡bliografra
1. lAlP), L d. (s.f.) . Obtenido de https:/lportalunico.iaip.gob.hn/portal=388

2. (ONADICI), O. N. (s.f.). Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de.
Procedimientos en el sector público. Obtenido de ONADICI.

3. Acuerdo Ministerial No.054-2021, Reglamento Intemo del Servidor Público.
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competencias del poder ejecutivo decreto ejecutivo número pcm-008-97. Obtenido
de https://sde.qob.hn/wp contenUuploads/2017l09/Decreto-PCM-008-97-Orsanizacion-
Competencias-Eiecutivo Comercio-l nterior-v-Exterior. pdf.

5. SDE, S. d. (s.f.). https://sde.qob.hnl. Obtenido de https://sde.qob.hn/.

6. Secretaría de Desanollo Económico, Acuerdo Ministerial No. 126-2023 Reglamento de
manejo y uso delarchivo generalde la Secretaría de Desarrollo Económico (Reglamento).

7. Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Comrpción. (s.f.). Oficina Nacional de
Desanollo IntegraldelContrcl Intemo (ONADIC|. Gobierno de Honduras.

8. Según Articulo No. 234 del Reglamento interno de la Secretaría de Desanollo Económico

9. Reglamento de la Ley de Servicio Civil.

10. Según Artículo 148 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Acuerdo Ministerial No.054-2021, Reglamento !nterno del Servidor Publico
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13. Anexos
Anexo { Acción de Perconal Licencia con y sin goce de Sueldo
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14. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento,

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
orocedimiento

Subgerente
deNoviembre -

2425 1"0
Oficial de
personal

Fecha

Ld
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Responsables de los Gambios al Manual de Procedimientos

Elaborac¡ón del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

Elahorado por:

Recursos
Humanos (

Noviembre
2025

Sinthia
Matamoros

Oficial de
Personal

Area de
Trabaio

Ariana §ulay
García

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2ü25

Joel Eduardo
Salinas

Secretario
General

Secretaria
General

\

ilDayly Maridol Ruiz
Directora
Regional

Regional de San
Pedro Sula

Noviembre
2425

Noviembre
2025

\J
I

..t

,.: ',

Reyna Yajaira
Handal

Oficial de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

Florinda lsabel Galo
Direc{ora de

Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Area de
Trabaio
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{

Noviembre
2425Directora de la

Unidad de
Comunicaciones

Melissa Nicole
Handal

Unidad de
Comunicaciones

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modemización
Unidad de

Modemización

\
Noviembre

2ü25

Denia Milagro
Nájera

Directora la
Unidad de

Planeamiento y
Gestién (UPEG)
y Coordinadora
del {COCOIN}

Unidad de
Planeamiento y
Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

I

§andy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

NoviemW,-

-ffi25 (

Ariana Sulay García
Subgerente de

Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos (

Noviembre
2025

A

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
RecursCI§
Materiales

Subgerencia de
Recursos
Materiales

Noviembre
2425

Danrvin ABlicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth Gómez
Javela

Especialista en
Gestión de la

Calidad

Sistema
Nacional de la
Calidad

Noviembre
2025
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Yúnior Yovanny
Bustillo

Encargado de Ia
Unidad de
Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

Noviembre
2025

Aprobación de! Documento

Noviembre
2025

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial
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1. Objetivo del Procedimiento
Realizar el trámite de pago mensual de sueldos y salarios a los representantes permanentes de
Honduras ante la OMC

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento se aplicará para el proceso de pago mensuales de sueldos y salarios, así como
su @rrección monetaria

3. Marco ldel Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

El Subgerente de Recursos Humanos gira instrucción al Oficial de Personal para que
proceda a la elaboración de planilla de sueldos y salarios del personal permanente
nombrado en la OMC

El Oficial de personal es el encargado de elaborar la planilla con sus respectivas
deducciones enmarcadas en Ley.

Se estable como política obligatoria que el documento de planilla debe estar debidamente
firmado en primer lugar por el oficial de personal que elabora la planilla; en segundo lugar,
por el oficial de personal que revisa y en tercer lugar por el Subgerente de Recursos
Humanos quien aprobará el mismo y remitirá mediante Comunicación lntema a la
Subgerencia de Presupuesto para que proceda a¡ealizar eltrámite de pago.

El Subgerente de Recursos Humanos establecerá como medida de control, que para la
elaboración y revisión de la planilla no lo ejecute el mismo oficial.

El Subgerente de Recursos Humanos deberá coordinar e implementar los controles
internos necesarios, para mitigar los riesgos.

El Subgerente de Recursos Humanos deberá coordinar las capacitaciones necesarias para
el refozamiento de este proceso

Códiso Docutnento
1 ADA Anexo Desglosado de sueldos Anuales
2 IRCNA lnforme de recomendaciones del Conseio NacionalAnticorrupción (CNA)

Reglamento de Manejo y uso delArchivo General de la Secretaría De
Desarrollo Económico Acuerdo Ministerial No. I 26-2023.

;-:ffi
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El Subgerente de Recursos Humanos deberá garantizar que se cumpla los tiempos de
envió de la planilla a la Subgerencia de Presupuesto

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

Puesto de Trabaio Responsahilidad
Subgerencia de Recursos

Humanos
Subgerente de Recursos

Humanos
Girar instrucciones al Oficial de

Personal para elaborar la
planilla de pago de sueldos y

salarios del personal
permanente ante la OMC

Subgerencia de Recursos
Humanos

Oficial de Personal que
elabora

Oficial de Personal que
revisa

Subgerente de Recursos
Humanos (aprobar)

Elaborar revisar y aprobar la
planilla de pago

Subgerencia de Recursos
Humanos

Subgerente de Recursos
Humanos

Remitir a la Subgerencia de
Presupuesto la planilla de pago
de sueldos y salarios del
personal permanente ante Ia

OMC, para que realice el
proceso de pago y después será
remitido a la Subgerencia de
Recursos para su validación en
SIREP

lnsumo§

SGRH-CI Comunicaciones
lnternas

Subgerencia de Recursos
Humanos Y en SIREP

Vida útil

Planilla de pago de
sueldos y salarios de

OMC

Subgerencia de Recursos
Humanos y en SIREP

Vida útil

L
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Códiqo Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda
P-OMC Planilla de pago de

sueldos y salarios de
OMC

Subgerencia de Recursos
Humanos y en SIREP

Vida útil

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

OMC: Organización Mundial del Comercio
SIARH: Sistema lntegrado de Administración de Recurso Humano
SIREP:

9. Descripción del Procedimiento

Subgerente de Recursos Humanos
9.f Girar instrucciones al Oficial de personal para que elabore la planilla de pagos de
sueldos y salarios del personal ante la OMC. (ver anexo 1)

Oficial de perconal (elabora planilla)
9.2 Elaborar y firmar la planilla de pagos de sueldos y salarios del personal ante la OMC,
con sus respectivas deducciones de acuerdo con Ley.

Oficial de perconal (revisa planilla)
9.3 Revisar y firmar la planilla de pagos de sueldos y salarios del personal ante la OMC

Subgerente de Recurcos Humanos
9.4Revisar y aprobar la planilla de pagos de sueldos y salarios del personal ante la OMC
9.SRemitir mediante Comunicación lnterna la planilla de sueldos y salarios, a la

Subgerencia de Presupuesto (ver manual de procedimiento de la Subgerencia de
Presupuesto PR -SGP-01 5)

450
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Matriz de actividades Res bles
No. Etapas del

Proceso
Obietivo de la

Etara
lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1 Elaboración de
informe

Evitar perdida de
datos por fallos

técnicos reinicio o
actualizaciones del

reloj marcador.

Huella
previamente

registrada

1 díaGirar
instrucciones al

Oficial de
personal para que
elabore la planilla

de pagos de
sueldos y salarios
del personal ante

la OMC

Subgerente de
Recursos Humanos

Subgerente de
Recr¡rsos
Humanos

2 Verificar la
información

Detectar posibles
enores de lectura,

duplicidad o
ausencia de

marcaje.

Registros de
entrada y salida

del empleado

Elaborar y firmar
la planilla de

pagos de sueldos
y salarios del

personal ante la
OMC, con sus

respectivas
deducciones de

acuerdo con Ley.

1 día Oficial de personal
(Elabora la planilla)

Subgerente de
Recursos
Humanos

3 lnforme de las horas
y minutos por

llegadas tarde sin
justificación

Detectar empleados
que han registrado
entradas fuera del
horario establecido

sin justificación
alguna.

Datos de entrada
de cada

empleado: fecha,
hora, tipo de

marcaje
entrada/salida

Revisar y firmar la
planilla de pagos

de sueldos y

salarios del
personal ante la

OMC

1 día Oficial de personal
(Revisa la planilla)

Subgerente de
Recursos
Humanos

4 lnforme por llegadas
tardías

ldentificar a los
empleados que han
ingresado fuera del
horario establecido

validación de que
las llegadas

tardías no están
justificadas

Revisar y aprobar
la planilla de

pagos de sueldos
y salarios del

personal ante la
oMc

1 día Subgerente de
Recursos Humanos

Oficial de
personal

5 Remitir un informe a
la nómina o

encargada de
planilla

Mantener registros
que respalden cada
sanción aplicada.

aprobación del
responsable

Recursos
Humanos o jefe

inmedíato.

Firma o

de

Remitir mediante
Comunicación

lnterna la planilla
de sueldos y
salarios, a la

§ubgerencia de
Presupuesto (ver

manual de
procedimiento de
la Subgerencia de
Presupuesto PR -

scP-015)

1 día Subgerente de
Recursos Humanos

Pago de personal
de OMC

Oficial de
personal

ffi

I
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l0.Diagrama de Flujo del Procedimiento

Proesopara P4o óe Sueldos a los Répr6entant6 de Hon(!úr¿¡s añte l¡¡ Organieación Mundial d€l Cm€rc¡o (OMC)

Subgererüe & Recursos Humanos Ofic¡al de Perssral

lnicio

instrucctones al Oñcial de
personal para que elabore la

planilla cle pagos de suelclos y
salari'cs del personal ante la

OlvlC

Elaborar y firrnar la planilla de
pagos de sueldos y salarios del
personal ante la OMC, con sus

respectivas deducciones de
acuerdo con Ley.

Revisar y flrmar la planilla
de pagos de sueldos y

salarios del personal ante la
oMc

Revlsar y aprobar la
planilla de pagos de
sueldos y salarios del
personal ante la OMC

Remitlr mediante Comunicaeién
lnterna la planilla de sueldos y
salarios, a la Subgerencia de
Presupuesto (ver manual de

procedlmiento de la
de Presupuesto PR -SGP-O15)

Fln

452



SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓn¡ICo
Subgerencia de Recursos Humanos

PR-SGRH-024 Solicitud de Pago Representantes de Honduras ante la
OrganizaciÓn M undial del Cornercio

SDE

Versión 2.0 Fecha: Noviembre 2025 453 de 471

ll Gestión del Riesgo

\.,

\7

sEcRETanÍa DE DESARRoLLo rccouóurco GDE)
SUBGERENCIA DE RECTIRSOS HUMANOS

NC I-T SC l22Z4A i NCI-TSCfl2HX);
NCT-TSCN24.OA

Formulario 27 - SDEMATRIz pARA LA EyALU¡cróx, AxÁlrsrs y RESrUESTA A Los RIEsGos

PR.OCESO: Procedimiento para la sol¡citud de Daqo ReDresentantes de Honduras ante la Oroanizac¡ón Mund¡al del Comercio (OMC)

NOIVIBRE I}EL STTBPROCESO: Solicitud de paqo para la OMC

OBJETTVO: Gestión ds pasó Mensual de salarios de los RepresentanEs de Honduras anb la OMC a la SubgorBncia de PrEsupuesto

(l)
No.

(2) Etepa del
proce§o

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
Inherente

(6) Zona de
Riesgo

Preliminar

(7) Controles
obligatorios
pere mitigar

los riesgos

(8) Controles
que existen en

la entidad

(9) Controles
pendientes por

establecer
para mitigar

los riesgos

Riesgo Residual {r2)
Znnz,

de
Riesgo
Final

(13) Respuesta a los Riesgos

(4) P (5) r (10) P (ru I

1

Girar
insfuccíones
al Oficial de

personal para
que elabore [a

planilla de
pagos de
sueldos y

salarios del
personal ante

la OMC

1 .1 Que no se
gire la

respectiva
instrucción

1 5

Que el
encargado

haga la previa
validación de
la planilla ante

eI SIARH

Que el
encargado

haga la previa
validación de

la planilla
ante el SIARH

Que el
encargado

haga la preúa
validación de
la planilla ante

eI SIARH

1 2 ACEPTAR

2

E[aborar y
firmar la

planilla de
pagos de
sueldos y

salarios del
personal ante
la OMC, con

sus
respectívas

deducciones
de acuerdo

con Lev.

2.1 Que la
persona

encargada no
elabore la

Comunicación
Intema para

el Visto
Bueno de la

Gerencia
Adrninistraüva

1 3

Comunicación
lntema con

Visto Bueno
de la

Gerencia
Administrativa
para el pago

del salario del
mes

Comunicación
lntema con

Visto Bueno
de la

Gerencia
Adrninistraüva
para el pago

del salario del
mes

Comunicación
lntema con
Visto Bueno

de la
Gerencia

Adminisfiativa
para el pago

del salario del
mes

1 2 ACEPTAR

3

Revisar y
firmar la

planilla de
pagos de
sueldos y

salarios del
personal ante

la OMC

3.1 No se
revise la
planilla

1 3

Dejar
respaldo en

los
expedientes

de cada
representante

de la OMC

Dejar
respaldo en

los
expedíentes

de cada
representante

de la OMC

Dejar
respaldo en

los
expedientes

de cada
representante

de la OMC

1 2 ACEPTAR

4

Revisar y
aprobar la
planilla de
pagos de
sueldos y

salarios del
personal ante

la OMC

4.1 revisar y
aprobar la

planilla
1 2 A

Dejar
evidencía de
que se reviso

la planilla
conectamente

Planilla
cotejada

Dejar
evidencia de
que se revisó

la planilla
conectarnente

1 2 ACEPTAR

Seeretcr.rís, de
ffi*s*rrepl.[*
Ec*námrlt:o
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5

Remitir
rnediante

Comunicación
lntema la
planilla de
sueldos y

salarios, a la
Su@erencia

de
Presupuesto
(ver rnanual

de
procedímiento

de Ia
Subgerencia

de
Presupuesto

PR €GP.
01 5)

5.1 Que la
persona

encargada no
elabore la

Comunicación
lnterna para

el Msto
Bueno de la

Gerencia
Admínistrativa

1 3

Confirmar que
la

Comunicación
lntema tenga

Vo.Bo.

Dejar
evidencia de

la
cornunicación

intema

Dejar
evídencia de

la
comunicación

intema
Confirmar que

la
Comunicación
lntema tenga

Vo.Bo.

1 2 ACEPTAR

Sinthia Matamoros
Oficial de personal

2425 noviemb¡e 2025

I

Lic. Ariana Garcia Vilorio
Subgerente de Recursos
Humanos

Abg. Mary Delrni Hemández
Gerente Adm in istrativo

Abg. Fredis Alonso Cenato V.
Secretario de Eskdo en el Despacho de Desanollo Económico

Firma ñ Firma \ Firma Firma ffi

Fecha: noviembre 2025 noviembre 2025

454
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12 Elementos Transversales del Procedimiento
Hatriz de verificación

! nc! usión de elementos tra nsverrale estratégicos

s¡ No

x

x

x

x

ya
especialmente en entornos institucionales

No, debido a que es un proceso interno.

No, ya que el proceso es estructuraclo por la Subgerencia de Recursos Humanos

Sí, ya que en el marco de la Ley de transparencia si un ciudadano solicita esta información, la
ínstítución está obligada a brindársela.

Sí, ya que se lleva un control de Archivo.

ya que se @mo
cumplimiento laboral, el nivel del talento humano o de
personal, oontribuyendo directamente alseguimiento y logro de los objeüvos establecidos en
el PEl.

ya

¿La desoipción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al Control lntemo
v anücom¡pción?

¿|.a desoipción del proceso incluye medidas
@ncretas (actividades) orientadas a
la Descentralización?

¿La desoipción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas a la Participación
Ciudadana?

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (activídades) orientadas a la Transparencía
LAcceso a la lnformación Pública?

concretias orientadas alArchivo

¿La descripción del proceso incluye nedidas
concretas (actividades) orientadas al cumplimiento de
los indicadores de PEI lqstitucional?

x
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8. Según el pago de la OMC rige delfuncionamiento lnstitucíonal de la Organización y tiene cuatro Anexos que
son parte integrante suya.

L Acuerdo Ministerial No.054-2021, Reglamento lntemo del Servidor Público.

10. Ley y Reglamento de Servicio Civil.
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14.Anexo
Anexo 1(Solicitud de pago OMC)
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ls.Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Noviernbre -
2425

1.0
Oficial de
personal

Subgerente
de Recursos

Hurnanos

1. Adición de
actividades
comprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos
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1. Objetivo del Procedimiento
Supervisar de manera permanente la conducta ética de los servidores públicos a su cargo.

2. Alcance del Procedimiento
Aplicar lo establecido en la en la Norma NCI-TSC/152-06 Evaluación del desempeño, retención,
promoción y sanción, se contempla la inclusión del comportamiento ético de los servidores
públicos.

3. Marco al del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Recepción de invitación a participar en la Evaluación de Ét¡ca:

r' Recibir invitación con los instructivos de los formularios para aplicar la Evaluación
lnstrucción a dependencias sobre el proceso de evaluación de ética:

{ Elaborar circular a Dependencias convocando a reunión para capacitación de las
evaluaciones.

r' Enviar circular y los instructivos a las Dependencias.
¡ Recibir la instrucción de seguimiento del proceso de evaluación, por parte de las

dependencias.
Realización de las Evaluaciones:

r' Realizar las Evaluaciones programadas, completando los formularios (cada jefe de áreas).
{ Recibir los formularios de cada Empleado.

Tribulación de los formularios para cada empleado:
r' Tabular datos de los formularios completados para obtención de la nota final.

Notificación de la nota al empleado:
{ Notificar y solicitar firma del resultado de la evaluación a cada empleado evaluado.
r' Remitir los formularios firmados por los empleados evaluados a la unidad de Archivo.

Remisión de Reporte de Evaluación de los empleados a las Autoridades Competentes:
¡ Elaborar y pasar a firma del Subgerente de Recursos Humanos. El oficio de remisión del

reporte de calificaciones a las Autoridades Competentes
r' Enviar oficio y reporte
r' Remisión a Unidad de Archivo

"SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓtI¡ICO"
"$ubgerencia de Recursos Humanos"

PROCEDIMIENTO
EVALUACIÓTTI DE ÉTICA SDE

versiÓn 2.0 Fecha: Noviembre 2A25 463 de 471

DocumentoHo.
1 Decreto No.146-86 Ley de Administración Pública

Reglamento de Manejo y uso del Archivo General de la
Secretaría De Desarrollo Económico Acuerdo Ministerial
No.126-2023.
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5 ables del Procedimiento

6. Insumos del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
lnstitucionalComité de Etica lnstitucional

Secretario de Estado Despacho
Subqerencia de Recursos Humanos Subgerente

Coordinar la creación del
Comité de ética

\/

Códiso Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

Evaluación de Etica Subgerencia de Recursos
Humanos

Vida út¡l

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
Evaluación Ética: es una metodología de trabajo que permite a la institución transitar desde,
desde un enfoque de Responsabilídad Social de Ia Secretaría hacia un enfoque basado en el
cumplimiento del código de ética delfuncionario público.
NCI-TSC: Norma de Control lnterno / Tribunal Superior de Cuentas

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de Evaluación de Et¡ca al Personalse ejecuta a través de las siguientes actividades:
Subgerente de Recunsos Humanos:

9-.1) Recepción de invitación a participar en la Evaluación de Etica, convoc¿¡ y realiza
logística para llevar a cabo las orientaciones previa la evaluación.lvgy qnef O t)

Comité de Ética:
9.2) Realiza una instrucción a dependencias sobre e! proceso de evaluación de ética

mediante capacitaciones de la metodología a utilizar
9.3) Realización de las Evaluaciones en acompañamiento con la Subgerencia de Recursos

Humanos.
Oficial de personal /Subgerente de Recursos Humanos:

9.4) Tabulación de los formularios para cada empleado y notificación de la nota, para
remisión de Reporte de Evaluación de los empleados a las Autoridades Competentes.

464
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Matriz de actividades y Responsables

Recepción de
invitación a
participar en la
Evaluación de
Etica, convoca y

Tiemp Responsabl E¡_^r..^a^ E_.,r^ _.
o e Producto Envlo a:

de
Recepción y PreParar Y

looísüca de @nvocar lnvitación.-ú-- ---- orientaciones recibida.evaluación previas.

realiza logística
gara llevar a

Realiza una
instrucción a
dependencias
sobre el proceso
de evaluación de
éüca mediante
capacitaciones
de la

utilizar.

Realización de
las Evaluaciones
en
acompañamient
o con Ia
Subgerencia de
Recursos
Humanos.

Tabulación de
Ios formularios
para cada
empleado y
notificación de la
nota, para
remisión de
Reporte de
Evaluación de
los empleados a
las Autoridades
Competentes.

Subgerente
3 días de Recurcos

Humanos lista.

Convocatoria
y logísüca

lnstrucciones
dey

capacitacione
s realizadas.

Comité
Et¡ca

lnstrucción y
2 capacitacione

Realización de
evaluaciones

Orientar
dependencias
sobre
metodología.

Ejecutar
evaluaciones con
acompañamÍento

Convocatori
a
confirmada.

5

7

días
Comité
b,tca

Dependencia
s ínvolucradas

metodología a

Personal
capacitado.

Formularios
evaluados.

días

de
I

Oficial
Personal
Subgerente
de RRHH

Cornité
1--

h,t¡ca

Formularias
de evaluación
completados.

Tabulación y
notificación

Procesar
resultados
reportar.

v días4

Oficial de
personal I
Subgerente
de Recursos

Reporte
evafuación
tabulado
notificado.

Autoridades
Competentes

Humanos

II

ffi

ffi

l

i

l

*.i

I

No Etapas del
Proceso

Objetivo de la
Etapa

lnsumo Actividad

de
3

.4
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10. Diagrama de Flujo de¡ Procedimiento

Proceso th Evaluaam Oe Étrca

Subgerente de Rea¡rsos Humanos Conrrté Oe Éuca

ética
mediante capacitaciones de la

metodología a uülizar

Realización de las Evaluaciones
en acornpañamiento con la

Subgerencia de Recursos

Humanos,

lnicio

Fln

466

Reg¡rsos Humanos

participar en la Evaluación de
Etka, convoca y realiza

logística para llevar a cabo las

orientaciones previa la

une a

sobre el proceso

para cada empleado y

notificación de la nota, para
remisión de Reporte de

Evaluación de los empleados a

las Autoridades Competentes.
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11. Gestión del R¡esgo

DE DESARRoLLo EcoNóurco (sDE) NC|-TSCt22?40;

pARA LA EVALunc6n, rruÁuss y RESpuEsrA A Los RrEScos
27 - SDE

Procedimiento oara Evaluación de ética

Evaluación de ética

Supervisar de manera Permanente la Conducta Etica de los SeMdores Públicos y su cargo.

{CEPTAR1
lecepción de
nvítación

f .1 Que no se
'eciba la
nvitación

lecepcionar la
nvitación para la

ivaluación
le ética

R.ecepcionar la
nvitación pars
a Evaluaciór
Je ética

lecepcionar la

nvitación para
a Evaluación
le ética

I 2

1.1 Que el
lncargado no

¡ire la

nstrucción a

as diferentes
lependencias

)_
3irar
nstrucción

l
Realizar la

nstrucción para
as diferentes
Jependencias

Realizar le

instrucción pare
las diferentes
Jependencías

tealizar la

nstrucción
)ara las
Iiferentes
Iependencias

2 \CEPTAR

fabular los
[ormularios para

cada empleado y

la notificación de
la nota

l-abular los

brmularios
)ara cad¿
rmpleado y l¿

rotificación de

a nota

[abular los

brmularios
]ara cade
rmpleado y l¿

rotificación de

a nota

f ¿3 labulación

].1 Que e
rncargado nc
ealice le

Fabulación
recesaria de

OS

brmularios

3

¡ROCESO:

IOTúBRE DEL SUBPROCESO:

CBJETIVO:

lr)
No.

[2] Etapa de
proceso

l3)
Descripción
ilel Riesgo

Riesgo
nhercnte

t6) Zona de

Riesgo
Prcliminar

Riesgo

mitigar existen
entidad4)P 5)l

A

rJt 3
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Firma

?
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12.Elementos Transversales del Procedim iento

Matriz de verificación
I ncl usión de elementos transverca Ies estratégi cos

si No

x

x

x

x

x

ya
especialmente en entomos institucionales

No, debido a que es un proceso intemo.

No, ya que el proceso es estructurado por la Subgerencia de Recursos Humanos

Sí, en el marco de la de transparencia sí un ciudadano solicita esta información, la

Sí, ya que se l[eva un control de Archivo.

ya se @mo
laboral, el nivel del talento humano o de

ya

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (activídades) orientadas al Control lntemo
y anticom¡pción?

¿La descripción del proceso incluye medidas
conqetias (actiüdades)
Ia Descenúalización?

orientadas a

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretias (actividades) orientadas a la Participación
Ciudadana?

¿l-a descripción del proceso incluye medidas
concretas orientadas a la

proceso
concretas (actividades) orientadas alArchivo

¿La descripción del proceso incluye medidas
concretas (actividades) orientadas al cumplimiento de
fos indicadores de PEI lnstitucÍona!?

x personal, contribuyendo directamente al seguimiento y logro de los objetivos establecidos en
el PEl.

13. B¡bliografía
1. HIP), l. d. (s.f.). Obtenido de https:/lportalunico.iaip qob.hn/portal=388

2. (ONADICI), O. N. (s.f.). Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de. Procedimientos en el sector
prlblico. Obtenido de ONADICI.

3. Acuerdo Ministerial No.054 -2021 , Reglamento lnterno del Servidor Público.

4. PODER EJECUTIVO, P. (s.f.). Reglamento de organización, tuncionamiento y competencias del poder
ejecutivo decreto ejecutivo número pcm-008-97. Obtenido
de https://sde.qob.hn/wp contenUuoloads/2017/09/Decreto-PCM-008-97-Orqanizacion- Competencias-
Eiecutivo Comercio-l nterior-v-Exterior. pdf.

5. SDE, S. d. (s.f.). https://sde.oob.hn/. Obtenido de https://sde.qob.h!/.

6. Secretarfa de Desanollo Económico, Acuerdo Mínísterial No. 126-2023 Reglamento de manejo y uso del
archivo general de la Secretarfa de Desanollo Económico (Reglamento).

7. Secretaría de Transparencia y Lucha Contra Ia Corrupción. (s.f.). Ofcrna Nacional de Desanolto lntegnt det
Cont¡ol lntemo (ONADICI). Gobierno de Honduras.
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l*.Anexos
Anexo 1 (Evaluación Ética)
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,l5, Control de Cambios al Procedimiento
Historial de Cambios al

Noviembre
2025 1.0

Oficial de
personal

Subgerente
de

Recursos
Humanos

1. Adición de
actividades
Gomprendidas
en el
procedimiento.

2. Cambios en el
flujo y en las
secuencias de
actividades del
procedimiento

Subgerente
de Recursos

Humanos



COMUNICACÉN INTERNA
sGRH-Cl4g3-2025

PARA: ABG. Fredis Alonso Cerrato V.
Secretario de Estado en el Despacho

Licenciada Ariana García Vilorio
Subgerente de Recursos Humanos

Desarrollo Económico

DE: E@J
FECHA: 12 de diciembre del 2025

- _- ASUNTO: Remisión de de Manuales de Procesos de la Subgerente de Recursos Humanos

Por medio del presente, esta Subgerencia remite el Manual de procesos, él cual ha sido elaborado y
revisado conforme a los lineamientos técnicos establecidos en Ia Gufa Metodológica para la Elaboración
de Manuales de Procedimientos det organismo técnico ONAD¡CI, y alineados con los principios,

controles y normas contenidas en el Marco Rector de Control lnterno lnstitucional (MARCI).

Este manual, incorpora Ios controles internos, gestión de riesgos, po!íticas y el entorno de contro!
exigidos por MARCI, asegurando la estandarización, calidad y cumplimiento normativo de los procesos

administrativos adoptados por esta institución.

Se adjunta la versión oficialy revisada y firmada, para seguir con el proceso de firma de COCOIN y de
las autoridades.

Atentamente,
-\--,

N

"É
d

»p"
CC: Licenciada Bessy Castrc, Directora de Modernización
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